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1. ENFOQUE PEDAGÓGICO 

La propuesta pedagógica de la Unidad  Educativa Agronómico Salesiano, cuyo 

objetivo es la formación integral de los educandos desde el Sistema Preventivo, 

plasma sus intenciones en la Misión, Visión, Valores, Principios y Políticas como a 

continuación se detalla: 

Misión 

Somos una Institución Educativa Salesiana al servicio de la niñez y juventud, 

que educa evangelizando y evangeliza educando, con las nuevas tendencias 

educativas, la pedagogía de Don Bosco y los avances científico-tecnológicos, para 

formar buenos cristianos y honrados ciudadanos. 

 

Visión 

Ser la institución educativa salesiana referente de educación técnica 

agropecuaria a nivel nacional; con un equipo humano cualificado e identificado con 

el carisma salesiano, aplicando un currículo flexible y pertinente, con infraestructura 

y tecnología de vanguardia, para formar jóvenes bachilleres con principios humano-

cristianos, técnicamente competentes y emprendedores, que les permita insertarse 

en el mundo laboral y la continuidad de sus estudios superiores. 
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Ideario 

La Unidad Educativa Fiscomisional Agronómico Salesiano, edifica el Ideario 

Institucional en los cimientos de una Comunidad Educativo-Pastoral Salesiana, 

partiendo de la identificación de esta y la estructuración de políticas, principios y 

valores con el compromiso de potenciar el proceso educativo centrado en el ser 

humano. 

 

 

Valores 

 Amabilidad: tiene que ver con el buen trato. Es una interrelación personal que 

expresa la consideración positiva que hace sentir al ser humano una persona 

valiosa.  

 Libertad: Es la capacidad que tiene el ser humano de poder obrar según su 

propia voluntad, a lo largo de su vida, en función de construir el bien común. 

 Solidaridad: Es el compromiso de dar lo mejor de sí y unir su esfuerzo al de los 

demás para conseguir metas que propicien la construcción del bien común. 

 Honestidad: Es vivir de acuerdo con la verdad, renunciando a las mentiras y a 

las trampas, que nos llevan a la transparencia en nuestro pensar y actuar para 

consigo mismo, con Dios, con nuestros semejantes, y con la naturaleza. 

 Respeto: Es reconocer, apreciar y valorar a mi persona, a los demás y mi 

entorno. Debes quererte cuidando tu cuerpo, no realizar acciones que puedan 

representar un daño para ti; reconocer los derechos y no vulnerar la dignidad de 

los demás; y proteger la vida de nuestro planeta.  

 Justicia: Es la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno lo que se 

merece.  

 Responsabilidad: Es un valor que está en la conciencia de la persona, que le 

permite reflexionar, administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus 

actos, en función de una correcta conducta que permita una sana convivencia 

social. 
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Políticas institucionales: 

La formación integral de nuestros estudiantes implica el ser buenos cristianos y 

honrados ciudadanos; la ciudadanía, como proceso formativo, se desarrolla desde la 

vida cotidiana y en todos los ambientes, ejerciendo obligaciones y derechos 

orientados hacia el bien común. La formación ciudadana implica formación de la 

conciencia moral, lectura crítica de la realidad sociopolítica y la construcción de 

estructuras de solidaridad. 

Los jóvenes viven la influencia de varias culturas, una educación intercultural debe ser 

entendida como actitud de apertura crítica y comprometida con la diversidad cultural. 

La interculturalidad exige: reconocimiento positivo del otro y aportes recíprocos con 

identidad; no es un hecho dado, es vocación y tarea de todos. 

Llegar a ser buenos cristianos y honrados ciudadanos es una meta que exige 

corresponsabilidad, participación y trabajo en equipo; es una tarea mancomunada de 

todos los integrantes de la Comunidad Educativa Salesiana. El trabajo de cada uno 

de los actores educativos es necesario, su intervención responsable contribuye al 

logro de este objetivo común, pero desde un rasgo característico, llamado identidad 

salesiana; este es el verdadero sentido de nuestras acciones, tareas y gestiones 

educativas, fortalecida por el cultivo de una mentalidad proyectual. 

Para lograr esto, las políticas educativas de la  Unidad Educativa Fiscomisional 

Agronómico Salesiano son: 

 Formación en valores a la luz del Evangelio que lleve a la madurez en la fe. 

 Aplicación y contextualización del Proyecto Inspectorial de Educación Salesiana 

 Establecimiento de medidas formativas y legales para fomentar la 

corresponsabilidad de “los padres de familia, apoderados o representantes 

legales en la formación de los niños, niñas y adolescentes. 

 Construcción de un clima de familia con la participación de todos los actores 

educativos. 

 Selección de personal mediante procesos técnicos y transparentes. 
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 Motivación al personal a conocer, interiorizar y vivir el Sistema Preventivo de 

Don Bosco, que se comprende como una experiencia espiritual, una propuesta 

educativa y una metodología de enseñanza. 

 Aplicación del principio de la alternabilidad, cultivando con ellos la mentalidad 

proyectual, la corresponsabilidad mediante un proceso de formación conjunta y 

permanente.  

 Acompañamiento comunitario a los estudiantes hasta la definición y asunción 

de un proyecto de vida que le permita el desarrollo máximo de sus 

potencialidades personales, comunitarias y sociales. 

 Comunicación efectiva permanente. 

 Capacitación y asesoramiento permanente a la gestión curricular de los 

docentes. 

 Evaluación continúa en búsqueda de la calidad. 

 Actualización tecnológica permanente.  

 Aplicación del currículo y sus innovaciones. 

 Participación de todos los actores educativos en el proceso formativo. 

 Resolución asertiva de los conflictos. 

 Respeto a la legislación en vigencia. 

 Fortalecimiento y vivencia del sistema preventivo salesiano. 

 Observancia a los principios humanos, cristianos y salesianos de la Institución. 

 Cuidado de la calidad y calidez. 

 Mejoramiento de la infraestructura. 

 Apoyo a las organizaciones estudiantiles que fomenten la formación ciudadana 

y la democracia. 

 Fortalecimiento continúo de la interrelación con agentes externos. 

Preservación del medio ambiente 
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Principios institucionales: 

La educación entendida como vocación al crecimiento humano, es un derecho para 

todos, nuestra tarea educativa está orientada, de preferencia, hacia los más 

necesitados como una obra de justicia que provoca la construcción de estructuras 

solidarias.  

Nuestro estilo de formación integral está basado en el amor y fundamentada en la 

dignidad de la persona y creando de esta manera las condiciones favorables para que 

la niñez, la adolescencia y la juventud alcancen su realización integral viviendo el amor 

y la sexualidad con respeto y responsabilidad desde su naturaleza de hijo de Dios. 

Por lo tanto, nuestros principios, son: 

 Propuesta educativa centrada en la Persona como hijo/a de Dios, único/a e 

irrepetible, con deberes y derechos, abierto a los demás, al mundo y a Dios. 

 Opción preferencial por la adolescencia y juventud con menos oportunidades, y 

que viven en situaciones de vulnerabilidad 

 Educación en y para el trabajo, orientando a la juventud a tomar conciencia del 

valor dignificante del trabajo honrado con competencia profesional y realización 

vocacional. 

 Familiaridad, como resultante del clima de acogida, confianza, reconocimiento 

positivo, fruto de la amabilidad 

 Preventividad, entendida como el arte de educar en positivo, proponiendo el 

bien en vivencias adecuadas y envolventes para potenciar el crecimiento desde 

dentro apoyándose en la libertad interior  

 Racionalidad, es entender el porqué de las cosas, confiando en la bondad de 

los educandos, y fomentando el sentido crítico, pues de ello depende las 

opciones libres.  

 Actitud Crítica y transformadora, que se conquista mediante el ejercicio de la 

capacidad de discernimiento para alcanzar la autonomía con responsabilidad. 

 Sentido de pertenencia, que se manifiesta en la participación atenta y generosa 

en las responsabilidades educativas y pastorales hasta identificarse con ellas. 
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 Equidad e Inclusión, aseguran a todas las personas el acceso, permanencia y 

culminación en nuestro Centro Educativo Salesiano. 

 

Sistema Preventivo, paradigma pedagógico de la Unidad Educativa 

Agronómico Salesiano. 

El Sistema Preventivo Salesiano (SPS) o Sistema Preventivo de Don Bosco se 

refiere al método educativo desarrollado por la Congregación Salesiana a partir de 

la experiencia educativa de Don Bosco. El sistema nació como una respuesta 

al sistema represivo de educación que primaba en la Europa del siglo XIX y sus 

territorios de influencia. En tal sentido, la propuesta de Don Bosco se convirtió en 

una experiencia visionaria en el desarrollo de la educación contemporánea. San 

Juan Bosco se dedicó a trabajar con la misión de enseñar a todos los jóvenes del 

mundo la fealdad del pecado y la belleza de la virtud. 

 

La trilogía educativa  

Los tres pilares fundamentales en los que se fundamenta el Sistema Preventivo 

son: Razón, Amor y Religión; ellos constituyen la síntesis de un mensaje de 

pedagogía antigua y nueva.  

 

La Razón   

Uno de los puntos fundamentales de la pedagogía de Don Bosco es el de llevar a 

los jóvenes a obrar por convicción personal y profunda.  La razón es uno de los 

supremos principios de educación; tiende a regular no sólo las relaciones 

personales individualizadas, sino también la convivencia en su conjunto. Todo debe 

ser razonable: el reglamento, las órdenes y las disposiciones cuando se necesiten 

darlas; el ambiente que no debe sofocar la vida que brota y se constituye; todos los 

gestos que forman el contexto cotidiano inspirados en la espontaneidad y no en el 

miedo o el temor; y hasta el premio y el castigo.  

 

La razón del Sistema Preventivo está fundada en una confianza profunda en la 

buena voluntad del muchacho, en su instinto natural hacia el bien. Esta es la razón 

del por qué el educador tiene que ser optimista o no será educador. Creer en la 

buena voluntad de las personas que creen significa, en otras palabras, confiar en 

https://es.wikipedia.org/wiki/Congregaci%C3%B3n_Salesiana
https://es.wikipedia.org/wiki/Don_Bosco
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XIX
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el oficio del educador como llamada a colaborar en la realización de personas 

sólidas y armónicas, en la línea de las riquezas de ser cada uno, sin violencias ni 

manipulaciones, sin presiones ni estrategias sofisticadas; basta seguir la corriente 

de la razón, es decir, de la vida.  

La educación debe ayudar al niño y al joven a expresar correctamente su vitalidad 

y poco a poco lo mejor de sí, lo positivo, la riqueza de ser que tiene en germen y 

que hay que despertar o promover. En este sentido, será necesario que el educador 

vaya más allá de la sensibilidad y la fría racionalidad, para gozar de la alegría de 

vivir que procede de la Vida que lleva dentro y a la que ha de ser fiel.  

 

Ningún educador logrará comprender la razón en el Sistema Preventivo sin una 

personalidad sólida y armónica dispuesta a transmitir a los jóvenes solidez y 

armonía empleando criterios de simplicidad de justa medida, de apertura cordial, 

de respeto y de paciencia.  

 

Amor  

Constituye el principio supremo de la educación. El amor hecho comprensión 

humana, de participación con detalles de tipo paterno y fraternal presentes en 

cualquier momento de la relación interpersonal con los jóvenes, incluso al castigar 

en las formas más graves como la expulsión o el alejamiento del ambiente.  

 

Para Don Bosco, “la educación es cosa del corazón”, de la que nunca estuvo 

ausente la razón y una finísima y humana sensibilidad.  

 

El educador que practica el Sistema Preventivo debe comprender que los niños, los 

adolescentes y los jóvenes, tienen necesidad de confianza y la dan cuando ven un 

amor profundo y sincero. Es aquí donde la educación se convierte en arte en cuanto 

se puede relacionar con la capacidad de amar, de madurez afectiva que logra 

penetrar sin esfuerzo en el corazón ajeno, consiguiendo la máxima colaboración. 

Es muy importante que el educador tenga presente que es una persona consagrada 

a los alumnos, por lo que debe estar pronto a soportar cualquier molestia y fatiga 

con tal de conseguir el fin que se propone: la educación ciudadana, moral y 

científica de los mismos.  
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El amor es una actitud de fondo que permite que un educador se exprese 

externamente incluso de modo severo, decidido y franco, pero conservando la 

profundidad de la caridad. Al respecto, existe un postulado que brota del concepto 

de “preventivo”: “cada cual procure hacerse amar si quiere ser temido”, pues 

solamente el amor es capaz de abrir el corazón de los jóvenes. Don Bosco, el Santo 

educador solía decir: “amemos a los jóvenes y nos amarán; respetémosles y nos 

respetarán”. 

 

Amor, espíritu de familia, familiaridad, gozo y alegría; confianza y apertura son 

aspectos que en la práctica van en cadena. Sin embargo, el primer eslabón es el 

amor sacrificado y encarnado por parte de los educadores, que se traduce en amor 

agradecido y confiado en los educandos.  

 

Religión  

Don Bosco vivía la experiencia de la juventud  incontrolada, pobre y abandonada, 

desde la perspectiva de un proceso de descristianización de las masas populares 

que en aquel entonces parecía imponente y preocupante. A esta experiencia se 

añadió otra, llamada “místico-religiosa”, personal, que se debía a esa luz de lo Alto 

que, paso a paso, ha guiado su misión entre los jóvenes pobres.  

 

Don Bosco encarna la preocupación religiosa (evitar el pecado), en un estilo 

educativo y en una perspectiva que oscila continuamente entre manifestaciones 

paternas y fórmulas llenas de dulzura, amabilidad, ternura, sentido común, alegría, 

y fórmulas que se inclinan a veces a un cierto rigorismo y a veces a un humanismo 

liberador.  

 

La ideología del tiempo no contemplaba, ni en el ámbito teórico, ni en el ámbito 

práctico (contexto cristiano) la separación entre acción educativa y acción 

formativa-religiosa. Por esto, la inserción en el Sistema Preventivo de la oración, de 

los sacramentos, de las prácticas religiosas, de la catequesis en función de la 

santificación de los jóvenes.  
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En este ámbito, San Francisco de Sales defendió una nueva manera de ver la 

santidad como una meta accesible a todos en la vida ordinaria de cada día. Esta 

nueva visión incluye la situación psicológica del adolescente o del joven. Y Don 

Bosco se coloca en esta línea. La santidad es un ideal que puede alcanzarse 

mediante el cumplimiento de los deberes del propio estado, que para el joven 

consiste en: alegría, estudio, pureza, obediencia, amor del Dios y del prójimo, pero 

no abandonado a sí mismo, sino acompañado del educador que colabora, sugiere, 

corrige, gana su confianza, ayuda con sus consejos sencillos, que sugiere el sentido 

común y de lo concreto.  

 

Don Bosco consideraba la instrucción religiosa no sólo como tal, sino también como 

momento de anuncio y de catequesis, apto para provocar la adhesión del corazón 

a las verdades cristianas en función de la vida. Además, estaba convencido que 

ninguna práctica de piedad o devoción particular era capaz de poner en marcha los 

procesos interiores de conversión y del camino de la fe sin la evangelización y la 

catequesis. Así comenzó su obra, con una sencillísima lección de catequesis. Se 

preocupó principalmente de ésta como alegre noticia y luz para seleccionar en la 

vida cotidiana problemas personales, comunitarios, civiles y eclesiales. Siempre 

tuvo presente el objetivo general de educación del Sistema Preventivo: “Formar 

honrados ciudadanos y buenos cristianos”. 

Dimensiones fundamentales de la propuesta educativa pastoral salesiana 

La comprensión de la realidad de los destinatarios es posible desde la 

interpretación de la diversidad de contextos socioculturales. La lectura de la 

realidad exige la proyección corporativa de la Comunidad Educativo Pastoral que 

se corresponsabiliza en torno al Proyecto Educativo Pastoral Salesiano.  Esta 

lectura y proyección distingue, sin separar, cuatro dimensiones que están presentes 

en todos los contextos, momentos y fases: 

• La dimensión educativo-cultural orienta los procesos para crecer en el 

conocimiento humano. Asume como contenidos: la formación 

académica, la inmersión en los valores de la cultura y el uso formativo del 

tiempo libre.   
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• La dimensión de la educación en la fe   tiene relación con el fin último 

de la educación, pues está orientada “a la plena madurez de los jóvenes 

en Cristo” y a su crecimiento en la Iglesia; por esta razón, es 

indispensable que, respetando la pluralidad religiosa, demos razón de la 

fe cristiana integrando: anuncio (kerigma), comunión (koinonía), servicio 

(diaconía) y celebración (liturgia). Su principio inspirador y carta magna 

es el Evangelio. 

• La dimensión de la experiencia asociativa implica un ambiente de 

acogida, participación, relaciones amistosas y fraternas; es el modo 

comunitario de crecimiento humano y cristiano consolidado por la 

presencia animadora y solidaria de los educadores, bajo cuya orientación 

se cultiva una diversidad de formas de vida asociativa como iniciación 

concreta al compromiso que asumirán los jóvenes en la sociedad y en la 

Iglesia. 

• La dimensión vocacional es esencial al crecimiento de la persona 

porque posibilita clarificar y realizar el propio proyecto de vida como ser 

humano según su vocación y la preparación para el mundo laboral.   

El conjunto de estas cuatro dimensiones constituye la dinámica interna de la 

Pastoral Juvenil Salesiana: es un marco de referencias que dan calidad, y que 

puede ayudarnos a elaborar con los jóvenes, en las situaciones concretas, 

propuestas educativas proporcionadas. 

Estas cuatro dimensiones nos permiten, en su armonía, una variedad orgánica de 

propuestas abierta a todos. El camino pastoral de los adolescentes y de los jóvenes, 

a medida que se desarrolla, pone en práctica múltiples intervenciones (por la 

diversidad de las situaciones juveniles), integrales (dirigidas a la totalidad de la 

persona, en la praxis se desarrolla mediante la propuesta asociativa). A veces las 

condiciones sociales y culturales en las que los jóvenes viven están fuertemente 

condicionadas y se debe actuar dentro de instituciones educativas que tienen 

finalidades específicas. 

En Don Bosco no debemos buscar una teología pedagógica sistemática, sino más 

bien una experiencia de vida cristiana humanizadora, sencilla, dirigida a la salvación 
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de los jóvenes y a su santificación dentro de un equilibrio, dentro de una 

preocupación sacramental y educativa orientada a la salvación integral y eterna de 

los jóvenes.  

 

Según estas consideraciones, podemos afirmar como Pietro Stella que: “el Sistema 

Preventivo en su ser más profundo es una espiritualidad, más vivida que 

formulada”. Esto implica, que el educador cristiano sólo podrá producir 

completamente el espíritu del Sistema Preventivo (que compromete su propia vida 

y la de sus educandos), al menos por lo que concierne al aspecto religioso, y quizá 

también para reinterpretar hasta las últimas consecuencias las urgencias que 

derivan de la razón y del amor. Esto exige del educador una intención 

evangelizadora, que encarne el medio cultural del educando y promueva sus 

valores, todo debe estar encaminado a la unión con Dios y a la construcción de la 

civilización del amor.  

 

En la sociedad actual, en la que  la tecnología ha  puesto el conocimiento  al alcance 

de todos y ha facilitado el acceso a todo tipo de información,  en la que la estructura 

familiar se ha resquebrajado  y aparentemente va a la deriva;  hoy más que nunca,  

los  niños  y jóvenes requieren que la escuela se convierta en un espacio en donde 

puedan experimentar la vivencia de valores fundamentales como la  solidaridad, el 

respeto, la responsabilidad y somos los docentes que  empapados de los principios 

de la pedagogía del amor, propuesta por Don Bosco, los que debemos llegar al  

corazón  del alumno  con esta propuesta de vida. 

El “Sistema Preventivo” de Don Bosco día a día se convierte en fuente de 

inspiración, en punto de referencia alternativo para muchos educadores que no se 

conforman con “dar su clase” sino que están convencidos del valor de los seres 

humanos con los que trabajan, porque la vida misma del Santo de los jóvenes 

testimonia posibilidades educativas de un enorme valor.   
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2. CONTENIDOS DE APRENDIZAJE 

 

2.1. EDUCACION INICIAL 

Objetivos del subnivel – INCIAL 2 

1. Lograr niveles crecientes de identidad y autonomía, alcanzando grados de 

independencia que le posibiliten ejecutar acciones con seguridad y 

confianza, garantizando un proceso adecuado de aceptación y valoración de 

sí mismo. 

 

2. Descubrir y relacionarse adecuadamente con el medio social para 

desarrollar actitudes que le permitan tener una convivencia armónica con las 

personas de su entorno. 

 

3. Explorar y descubrir las características de los elementos y fenómenos 

mediante procesos indagatorios que estimulen su curiosidad fomentando el 

respeto a la diversidad natural y cultural. 

 

4. Potenciar las nociones básicas y operaciones del pensamiento que le 

permitan establecer relaciones con el medio para la resolución de problemas 

sencillos, constituyéndose en la base para la comprensión de conceptos 

matemáticos posteriores. 

 

5. Desarrollar el lenguaje verbal y no verbal para la expresión adecuada de sus 

ideas, sentimientos, experiencias, pensamientos y emociones como medio 

de comunicación e interacción positiva con su entorno inmediato, 

reconociendo la diversidad lingüística.  

 

6. Disfrutar de su participación en diferentes manifestaciones artísticas y 

culturales a través del desarrollo de habilidades que le permitan expresarse 

libremente y potenciar su creatividad. 

 

7. Desarrollar la capacidad motriz a través de procesos sensoperceptivos que 

permitan una adecuada estructuración de su esquema corporal y 

coordinación en la ejecución de movimientos y desplazamientos. 

 

Objetivos y contenidos de aprendizaje 

Ambito Identidad y Autonomia 

1. Desarrollar su identidad mediante el reconocimiento de sus características 

físicas y manifestaciones emocionales para apreciarse y diferenciarse de los 

demás. Adquirir niveles de independencia en la ejecución de acciones 

cotidianas a través de la práctica de hábitos de higiene y orden 
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a. Comunicar algunos datos de su identidad como: nombres completos, 

edad, nombres de familiares cercanos, lugar dónde vive. 

b. Demostrar curiosidad por las características físicas (genitales) que le 

permiten reconocerse como niño y niña 

c. Identificar sus características físicas y las de las personas de su 

entorno como parte del proceso de aceptación de sí mismo y de 

respeto a los demás 

d. Identificar y manifestar sus emocionales y sentimientos, expresando 

las causas de los mismos mediante el lenguaje verbal. 

e. Tomar decisiones con respecto a la elección de actividades, vestuario 

entre otros, en función de sus gustos y preferencias, argumentando 

las mismas. 

f. Identificarse como miembro de una familia reconociéndose como 

parte importante de la misma 

 

2. Adquirir niveles de independencia en la ejecución de acciones cotidianas a 

través de la práctica de hábitos de higiene y orden. 

 

a. Practicar con autonomía hábitos de higiene personal como lavarse las 

manos, los dientes y la cara. 

b. Realiza independientemente normas de aseo al ir al baño 

c. Vestirse y desvestirse de manera independiente con prendas de vestir 

sencillas. 

d. Seleccionar las prendas de vestir de acuerdo al estado climático 

(prendas para el frío / prendas para el calor). 

e. Utilizar la cuchara, tenedor y el vaso cuando se alimenta de manera 

autónoma. 

f. Practicar hábitos de orden ubicando los objetos en el lugar 

correspondiente. 

 

3. Practicar acciones de autocuidado para evitar accidentes y situaciones de 

peligro cumpliendo ciertas normas de seguridad. 

 

a. Identificar las situaciones de peligro a las que se puede 

exponer en su entorno inmediato y seguir pautas de 

comportamiento para evitarlas. 

b. Practicar las acciones a seguir en situaciones de riesgo como: 

temblores, incendios, entre otros, determinadas en el plan de 

contingencia institucional. 

c. Practicar normas de seguridad para evitar accidentes a los que 

se puede exponer en su entorno inmediato 

 

 

 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

 

 

 

Ambito de Convivencia 

1. Incrementar su posibilidad de interacción con las personas de su entorno 

estableciendo relaciones que le permitan favorecer su proceso de 

socialización respetando las diferencias individuales. 

 

a. Participar juegos grupales siguiendo las reglas y asumiendo roles que 

le permitan mantener un ambiente armónico con sus pares. 

b. Proponer juegos construyendo sus propias reglas interactuando con 

otros. 

c. Incrementar su campo de interrelación con otras personas a más del 

grupo familiar y escolar interactuando con mayor facilidad. 

d. Respetar las diferencias individuales que existe entre sus 

compañeros como: género, diversidad cultural, necesidades 

especiales, estructura familiar, entre otros. 

e. Demostrar preferencia de jugar la mayor parte del tiempo con un 

amigo estableciendo niveles de empatías más estables. 

 

2. Demostrar actitudes de colaboración en la realización de actividades dentro 

y fuera de la clase para el cultivo de la formación de valores como la 

solidaridad. 

 

a. Colaborar en actividades que se desarrollan con otros niños y adultos 

de su entorno. 

b. Demostrar actitudes de solidaridad ante situaciones de necesidad de 

sus compañeros y adultos de su entorno. 

c. Demostrar sensibilidad ante deseos, emociones y sentimientos de 

otras personas 

 

3. Identificar a las diferentes personas de su entorno familiar y comunitario y 

comprender el rol que cumple cada uno de ellos valorando su importancia. 

 

a. Identificar las profesiones, oficios y ocupaciones que cumplen los 

miembros de su familia. 

b. Identificar instituciones y profesiones que brindan servicios a la 

comunidad y los roles que ellos cumplen. 

 

4. Adquirir normas de convivencia social para relacionarse activamente con las 

personas de su entorno. 

 

a. Asumir y respetar normas de convivencia en el centro de educación 

inicial y en el hogar acordadas con el adulto. 
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Ambito Relaciones con el Medio Natural y Cultural 

1. Descubrir las características y los elementos del mundo natural explorando 

a través de los sentidos. 

 

a. Diferenciar los seres vivos y elementos no vivos de su entorno 

explorando su mundo natural. 

b. Explorar e identificar los diferentes elementos y fenómenos del 

entorno natural mediante procesos que propicien la indagación. 

c. Establecer comparaciones entre los elementos del entorno a través 

de la discriminación sensorial. 

d. Identificar las características de los animales domésticos y silvestres 

estableciendo las diferencias entre ellos. 

e. Identificar características de las plantas por su utilidad, estableciendo 

diferencias entre ellas 

f. Observar el proceso del ciclo vital de las plantas mediante actividades 

de experimentación. 

g. Diferenciar entre alimentos nutritivos y no nutritivos identificando los 

beneficios de una alimentación sana y saludable. 

 

2. Practicar acciones que evidencien actitudes de respeto y cuidado del medio 

ambiente apoyando a la conservación del mismo. 

 

a. Practicar hábitos de cuidado y conservación del medio ambiente que 

eviten la contaminación del aire, suelo y agua. 

b. Realizar acciones de cuidado y protección de plantas y animales de 

su entorno erradicando actitudes de maltrato. 

 

3. Disfrutar de las diferentes manifestaciones culturales de su localidad 

fermentando el descubrimiento y respeto de las prácticas tradiciones. 

 

a. Identificar prácticas socioculturales de su localidad demostrando 

curiosidad ante sus tradiciones. 

b. Participar en algunas prácticas tradicionales de su entorno 

disfrutando y respetando las diferentes manifestaciones culturales. 

 

Ambito Relaciones Logico Matematicas 

1. Identificar las nociones temporales básicas para su ubicación en el tiempo y 

la estructuración de las secuencias lógicas que facilitan el desarrollo del 

pensamiento. 
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a. Ordenar en secuencias lógica sucesos de hasta cinco eventos en 

representaciones gráficas de sus actividades de la rutina diaria y en 

escenas de cuentos. 

b. Identificar características de mañana, tarde y noche. 

c. Identificar las nociones de tiempo en acciones que suceden antes, 

ahora y después. 

 

2. Manejar las nociones básicas espaciales para la adecuada ubicación de 

objetos y su interacción con los mismos. 

 

a. Reconocer la ubicación de objetos en relación a sí mismo y diferentes 

puntos de referencia según las nociones espaciales de: entre, 

adelante/ atrás, junto a, cerca/ lejos. 

 

3. Identificar las nociones básicas de medida en los objetos estableciendo 

comparaciones entre ellos. 

 

a. Identificar en los objetos las nociones de medida: largo/ corto, grueso/ 

delgado. 

 

4. Discriminar formas y colores desarrollando su capacidad perceptiva para la 

comprensión de su entorno. 

 

a. Asociar las formas de los objetos del entorno con figuras geométricas 

bidimensionales. 

b. Identificar figuras geométricas básicas: círculo, cuadrado y triángulo 

en objetos del entorno y en representaciones gráficas. 

c. Experimentar la mezcla de dos colores primarios para formar colores 

secundarios. 

d. Reconocer los colores secundarios en objetos e imágenes del 

entorno. 

 

5. Comprender nociones básicas de cantidad facilitando el desarrollo de 

habilidades del pensamiento para la solución de problemas sencillos. 

 

a. Contar oralmente del 1 al 15 con secuencia numérica 

b. Establecer la relación de correspondencia entre los elementos de 

colecciones de objetos. 

c. Comprender la relación de número-cantidad hasta el 10. 

d. Comprender la relación del numeral (representación simbólica del 

número) con la cantidad hasta el 5. 

e. Clasificar objetos con dos atributos (tamaño, color o forma). 

f. Comparar y armar colecciones de más, igual y menos objetos. 

g. Identificar semejanzas y diferencias en objetos del entorno con 

criterios de forma, color y tamaño. 
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h. Comparar y ordenar secuencialmente un conjunto pequeño de 

objetos de acuerdo a su tamaño. 

i. Continuar y reproducir patrones simples con objetos concretos y 

representaciones gráficas. 

 

Ambito Comprension y Expresion del Lenguaje 

1. Incrementar la capacidad de expresión oral a través del manejo de adecuado 

del vocabulario y la comprensión progresiva del significado de las palabras 

para facilitar su interacción con los otros. 

 

a. Comunicarse incorporando palabras nuevas a su vocabulario en 

función de los ambientes y experiencias en las que interactúa. 

b. Participar en conversaciones más complejas y largas manteniéndose 

dentro del tema. 

c. Describir oralmente imágenes gráficas y digitales, estructurando 

oraciones más elaboradas que describan a los objetos que observa. 

d. Reproducir trabalenguas sencillos, adivinanzas canciones y poemas 

cortos, mejorando su pronunciación y potenciando su capacidad 

imaginativa. 

 

2. Utilizar el lenguaje oral a través de oraciones que tienen coherencia 

sintáctica para expresar y comunicar con claridad sus ideas, emociones, 

vivencias y necesidades. 

 

a. Expresarse utilizando oraciones cortas y completas manteniendo el 

orden de las palabras. 

 

3. Comprender el significado de palabras, oraciones y frases para ejecutar 

acciones y producir mensajes que le permitan comunicarse con los demás. 

 

a. Seguir instrucciones sencillas que involucren la ejecución de tres o 

más actividades. 

b. Relatar cuentos, narrados por el adulto, manteniendo la secuencia, 

sin la ayuda del paratexto. 

c. Responder preguntas sobre un texto narrado por el adulto, 

relacionadas a los personajes y acciones principales. 

 

4. Mejorar su capacidad de discriminación visual en la asociación de imágenes 

y signos como proceso inicial de la lectura partiendo del disfrute y gusto por 

la misma. 

 

a. Reconocer etiquetas y rótulos de su entorno inmediato y los “lee”. 

b. Contar un cuento en base a sus imágenes a partir de la portada y 

siguiendo la secuencia de las páginas. 
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c. Asociar la imagen de la portada con el título de los cuentos conocidos. 

 

5. Participar en la producción de textos sencillos potenciando su creatividad e 

imaginación como preámbulo del proceso de la escritura. 

 

a. Realizar modificaciones del contenido de un cuento relatado por el 

adulto, cambiando partes del él como: acciones y final. 

b. Colaborar en la creación de textos colectivos con la ayuda del 

docente. 

 

6. Articular correctamente los fonemas del idioma materno para facilitar su 

comunicación a través de un lenguaje claro. 

 

a. Realizar movimientos articulatorios complejos: movimientos de los 

labios juntos de izquierda a derecha, hacia adelante, movimiento de 

las mandíbulas a los lados, inflar las mejillas y movimiento de lengua 

de mayor dificultad. 

b. Expresarse oralmente pronunciando correctamente la mayoría de 

palabras, puede presentarse dificultades en la pronunciación de s, y 

la r. 

 

7. Discriminar auditivamente los fonemas (sonidos) que conforman su lengua 

materna para cimentar las bases del futuro proceso de lectura. 

 

a. Producir palabras que riman espontáneamente tomado en cuenta los 

sonidos finales de las mismas 

b. Identificar “auditivamente” el fonema (sonido) inicial de las palabras 

más utilizadas 

 

8. Emplear el lenguaje gráfico como medio de comunicación y expresión escrita 

para cimentar las bases de los procesos de escritura y producción de textos 

de manera creativa. 

 

a. Comunicarse a través de dibujos de objetos con detalles que lo 

vuelven identificables, como representación simbólica de sus ideas. 

b. Comunicar de manera escrita sus ideas intentando imitar letras o 

formas parecidas a letras. 

 

Ambito Expresion Artistica 

1. Participar en diversas actividades de juegos dramáticos asumiendo roles con 

creatividad e imaginación. 

 

a. Participar en dramatizaciones, asumiendo roles de diferentes 

personas del entorno y de personajes de cuentos e historietas. 
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2. Disfrutar de la participación en actividades artísticas individuales y grupales 

manifestando respeto y colaboración con los demás. 

 

a. Participar en rondas populares, bailes y juegos tradicionales, 

asumiendo los roles y respetando las reglas. 

b. Mantener el ritmo y las secuencias de pasos sencillos durante la 

ejecución de coreografías. 

c. Cantar canciones siguiendo el ritmo y coordinando con las 

expresiones de su cuerpo. 

 

3. Desarrollar habilidades sensoperceptivas y visomotrices para expresar 

sentimientos, emociones y vivencias a través del lenguaje plástico. 

 

a. Realizar actividades creativas utilizando las técnicas grafoplásticas 

con variedad de materiales. 

b. Expresar sus vivencias y experiencias a través del dibujo libre. 

c. Expresar su opinión al observar una obra artística relacionada a la 

plástica o a la escultura. 

 

4. Desarrollar las habilidades auditivas a través de la discriminación de sonidos 

y reproducción de ritmos sencillos. 

 

a. Ejecutar patrones de más de dos ritmos con partes del cuerpo y 

elementos o instrumentos sonoros. 

b. Discriminar sonidos onomatopéyicos y diferencia los sonidos 

naturales de los artificiales. 

 

Ambito Expresion Corporal y Motricidad 

1. Lograr la coordinación dinámica global en las diferentes formas de 

locomoción para desplazarse con seguridad. 

 

a. Caminar y correr con soltura y seguridad manteniendo el equilibrio a 

diferentes distancias, orientaciones y ritmos en espacios parciales. 

b. Saltar en dos pies en sentido vertical obstáculos de 20 a 30 cm en 

altura y en sentido horizontal longitudes de aproximadamente 50 a 70 

cm. 

c. Saltar de un pie a otro alternadamente, de manera autónoma. 

d. Subir y bajar escaleras alternando los pies. 

e. Trepar y reptar a diferentes ritmos y en posiciones corporales diversas 

(cúbito ventral y cúbito dorsal). 

f. Galopar y salticar coordinadamente con obstáculos ejecuntando 

circuitos. 
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g. Caminar, correr y saltar de un lugar a otro coordinadamente 

combinando estas formas de desplazamiento, a velocidades 

diferentes y en superficies planas e inclinadas con obstáculos 

 

2. Controlar la fuerza y tono muscular en la ejecución de actividades que le 

permitan la realización de movimientos coordinados. 

 

a. Ejecutar actividades coordinadamente y con un control adecuado de 

fuerza y tonicidad muscular como: lanzar, atrapar y patear objetos y 

pelotas. 

 

3. Desarrollar el control postural en actividades de equilibrio estático y dinámico 

afianzando el dominio de los movimientos de su cuerpo. 

 

a. Realizar ejercicios de equilibrio estático y dinámico, controlando los 

movimientos de las partes gruesas del cuerpo y estructurando 

motricidad facial y gestual según la consigna incrementando el lapso 

de tiempo. 

b. Mantener el equilibro al caminar sobre líneas rectas, curvas y 

quebradas con altura (aprox. 20 cm) logrando un adecuado control 

postural. 

c. Mantener un adecuado control postural en diferentes posiciones del 

cuerpo y en desplazamientos. 

 

4. Lograr la coordinación en la realización de movimientos segmentarios 

identificando la disociación entre las partes gruesas y finas del cuerpo 

(bisagras). 

 

a. Realizar ejercicios que involucran movimientos segmentados de 

partes gruesas y finas del cuerpo (cuello, hombro, codo, muñeca, 

dedos, cadera, rodilla, tobillo, pie). 

 

5. Desarrollar la habilidad de coordinación visomotriz de ojomano y pie para 

tener respuesta motora adecuada en sus movimientos y en su motricidad 

fina. 

a. Realizar actividades de coordinación visomotriz con niveles de 

dificultad creciente en el tamaño y tipo de materiales. 

b. Utilizar la pinza digital para coger lápices, marcadores, pinceles y 

diversos tipos de materiales. 

c. Realizar representaciones gráficas utilizando el dibujo con detalles 

que le dan intencionalidad y sentido para identificarlos 

d. Realizar movimientos para la coordinación de ojo y pie como: patear 

pelotas hacia un punto fijo determinado. 
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6. Estructurar su esquema corporal a través de la exploración sensorial para 

lograr la interiorización de una adecuada imagen corporal. 

 

a. Identificar en su cuerpo y en el de los demás partes y articulaciones 

del cuerpo humano, así como partes finas de la cara, a través de la 

exploración sensorial. 

b. Representar la figura humana utilizando el monigote e incorporando 

detalles según la interiorización de su imagen corporal 

c. Emplear su lado dominante en la realización de la mayoría de las 

actividades que utilice la mano, ojo y pie. 

 

7. Interiorizar la propia simetría corporal tomando conciencia de la igualdad de 

ambas lados y coordinando la movilidad de las dos áreas longitudinales 

(laterales del cuerpo) (un lado, otro lado). 

 

a. Realizar ejercicios de simetría corporal como: identificar en el espejo 

y otros materiales las partes semejantes que conforman el lado 

derecho e izquierdo del cuerpo. 

b. Realizar movimientos diferenciados con los lados laterales del cuerpo 

(un lado y otro lado). 

 

8. Desarrollar la estructuración témporo espacial a través del manejo de 

nociones básicas para una mejor orientación de sí mismo en relación al 

espacio y al tiempo. 

 

a. Ubicar algunas partes de su cuerpo en función de las nociones de al 

lado, junto a, cerca-lejos. 

b. Orientarse en el espacio realizando desplazamientos en función de 

consignas dadas con las nociones: entre, adelante-atrás, junto a, 

cerca-lejos 

c. Realizar desplazamientos y movimientos combinados utilizando el 

espacio total y parcial a diferentes distancias (largas-cortas) 

d. Utilizar el espacio parcial e inicia con el uso del espacio total para 

realizar representaciones gráficas. 

e. Realiza varios movimientos y desplazamientos combinados a 

diferentes velocidades (rápido, lento), duración (largos y corto). 

 

 

 

 

 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

2.2. PREPARATORIA 

 

Objetivos integradores subnivel preparatoria 

OI.1.1. Reconocer la función que tienen los medios de transporte y comunicación, 

y las principales ocupaciones y profesiones que observa en el entorno, así como la 

forma en que estos aspectos contribuyen al desarrollo de su localidad. 

OI.1.2. Participar en actividades cotidianas, reconociendo sus derechos y 

responsabilidades, y discriminando modelos positivos y negativos de 

comportamiento. 

OI.1.3. Participar de manera autónoma y responsable en actividades cotidianas de 

cuidado de sí mismo, sus pares y el entorno, construyendo paulatinamente su 

capacidad de autorregulación. 

OI.1.4. Reconocer sus sentimientos, pensamientos y opiniones, manifestando 

curiosidad e interés por explorar sus particularidades, preferencias y limitaciones. 

OI.1.5. Demostrar interés por resolver situaciones cotidianas de su entorno 

próximo, que requieren del desarrollo de habilidades de pensamiento, la expresión 

de sus sentimientos y la experimentación libre de sus sentidos. 

OI.1.6. Explorar y representar gráficamente las principales características de su 

cuerpo y del entorno natural y social, a través de la observación y la 

experimentación. 

OI.1.7. Expresar ideas, sentimientos y emociones con el fin de comunicarse a 

través del lenguaje oral, artístico, corporal y escrito —con sus propios códigos— 

autorregulando su expresión y utilizando la experiencia personal. 

OI.1.8. Establecer relaciones, reflexionar y ubicarse en el tiempo y en el espacio en 

la realización de tareas cotidianas, avanzando hacia niveles más complejos de 

razonamiento. 

OI.1.9. Asumir con responsabilidad compromisos sencillos relacionados con 

actividades de su vida diaria, procurando relaciones empáticas con sus pares y 

adultos cercanos. 

OI.1.10. Identificar las manifestaciones culturales, costumbres y tradiciones de su 

entorno próximo, valorándolas como propias. 

OI.1.11. Representar ideas, sentimientos y emociones de manera libre y 

espontánea, a través de la experimentación de diferentes prácticas corporales, 
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musicales y comunicativas, demostrando respeto por sí mismo y por las demás 

personas. 

OI.1.12. Reconocer la importancia de establecer acuerdos colectivos en el ámbito 

de la actividad grupal, basados en el respeto a las diferencias individuales, en el 

contexto de las prácticas corporales y artísticas. 

 

 

Objetivos del currículo integrador para cada ámbito de aprendizaje. 

 

Identidad y autonomía 

O.CS.1.1. Desarrollar su autonomía mediante el reconocimiento de su identidad en 

el desempeño de las actividades cotidianas, individuales y colectivas, para fomentar 

la seguridad, la confianza en sí mismo, el respeto, la integración y la sociabilización 

con sus compañeros. 

 

Convivencia 

O.CS.1.6. Respetar la diversidad de su entorno social y natural con el fin de convivir 

en armonía.  

O.CS.1.2. Relacionar la historia personal con la de sus compañeros para 

comprender semejanzas y diferencias. 

 

Descubrimiento y comprensión del medio natural y cultural 

O.CN.1.1. Observar y describir la materia inerte -natural y creada-, y los seres vivos 

del entorno, para diferenciarlos según sus características. 

O.CN.1.2. Explorar y describir las características y necesidades de los seres vivos, 

desde sus propias experiencias. 

O.CN.1.3. Observar e identificar la utilidad de las plantas y los animales en las 

actividades cotidianas de los seres humanos y comunicar las diferentes maneras 

de cuidarlos. 

O.CN.1.4. Explorar su cuerpo, ubicar los órganos de los sentidos y aplicar medidas 

de vida saludable. 
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O.CN.1.5. Experimentar y describir las propiedades y el movimiento de los objetos, 

según sus tipos y usos en la vida cotidiana e identificar los materiales que los 

constituyen. 

O.CN.1.6. Indagar y describir las fuentes de luz y sonido y clasificarlas según su 

origen, para establecer semejanzas y diferencias entre ellas. 

O.CN.1.7. Observar y registrar los cambios atmosféricos cotidianos y el impacto 

que tienen en las plantas, en los animales e incluso en sí mismos. 

O.CN.1.8. Comprender que las observaciones, mediante los sentidos, permiten 

obtener información del medio. 

O.CN.1.9. Hacer preguntas y dar respuestas de hechos cotidianos y fenómenos 

naturales y sociales relacionados con el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

sociedad. 

O.CN.1.10. Demostrar las habilidades de la indagación científica en el estudio del 

entorno natural. 

O.CS.1.5. Aplicar las funciones básicas de orientación temporal y espacial, para 

resolver problemas de la vida cotidiana. 

O.CS.1.3. Distinguir elementos de la realidad y la fantasía en relatos históricos que 

combinan hechos reales y fantásticos a la vez, para despertar el interés en ellos y 

en nuestras tradiciones. 

O.CS.1.4. Ubicar elementos de su entorno inmediato, por medio de la observación 

y de información oral, con el fin de comprender la realidad de su medio. 

O.CS.1.7. Acceder a los medios de comunicación y las TIC valorando su utilidad, 

beneficios y riesgos. 

 

Relaciones lógico matemáticas 

O.M.1.1. Reconocer la posición y atributos de colecciones de objetos, mediante la 

identificación de patrones observables, a su alrededor, para la descripción de su 

entorno. 

O.M.1.2. Comprender la noción de cantidad, las relaciones de orden y la noción de 

adición y sustracción, con el uso de material concreto para desarrollar su 

pensamiento y resolver problemas de la vida cotidiana. 
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O.M.1.3. Reconocer, comparar y describir características de cuerpos y figuras 

geométricas de su entorno inmediato, para lograr una mejor comprensión de su 

medio. 

O.M.1.4. Explicar los procesos de medición estimación y/o comparación de 

longitudes, capacidades, masas mediante el uso de unidades no convencionales 

en la resolución de problemas. 

O.M.1.5. Reconocer situaciones cotidianas de su entorno en las que existan 

problemas, cuya solución, requiera aplicar las medidas monetarias y de tiempo. 

O.M.1.6. Comunicar ideas sobre la interpretación de su entorno (recolección de 

información) y explicar de manera verbal y/o gráfica (pictogramas) los procesos 

utilizados en la recolección de datos y en la resolución de problemas cotidianos 

sencillos. 

 

Comprensión y expresión oral y escrita 

O.LL.1.1. Reconocer que, además de la lengua oral, existe la lengua escrita para 

comunicarse, aprender y construir significados del mundo real e imaginario. 

O.LL.1.2. Reconocer la existencia de variaciones del habla castellana como 

expresiones de la diversidad cultural del país. 

O.LL.1.3. Expresarse oralmente de manera espontánea y fluida, con claridad y 

entonación, para interactuar con los demás en los ámbitos familiar y escolar. 

O.LL.1.4. Disfrutar de textos literarios y no literarios para explorar diversos temas y 

desarrollar ideas para la comprensión del entorno. 

O.LL.1.5. Disfrutar de la biblioteca de aula y explorar las TIC como apoyo en las 

vivencias de animación a la lectura y escritura. 

O.LL.1.6. Experimentar la escritura como un medio de expresión personal y de 

comunicación, mediante el uso de sus propios códigos. 

O.LL.1.7. Disfrutar de textos literarios con el propósito de despertar la imaginación 

y la sensibilidad lúdica frente a las palabras. 

O.LL.1.8. Recrear textos literarios leídos o escuchados para expresar su 

imaginación y dialogar creativamente con ellos. 
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Comprensión y expresión artística 

O.ECA.1.1. Explorar las posibilidades de los sonidos, el movimiento y/o las 

imágenes, a través de la participación en juegos que integren diversas opciones. 

O.ECA.1.4. Aportar ideas y llegar a acuerdos con los otros miembros del grupo en 

procesos de interpretación y creación artística. 

O.ECA.1.7. Practicar un amplio repertorio de juegos tradicionales y 

contemporáneos que involucren el uso del cuerpo, la voz y/o imágenes. 

O.ECA.1.8. Expresar las ideas y sentimientos que suscita las observaciones de 

distintas manifestaciones culturales y artísticas. 

 

Expresión corporal 

O.EF.1.1. Participar en prácticas corporales (juegos, danzas, bailes, mímicas, entre 

otras) de manera espontánea, segura y placentera, individualmente y con otras 

personas. 

O.EF.1.2. Reconocer (en todas las dimensiones: motriz, emocional, conceptual, 

entre otras), sus posibilidades de participación en prácticas corporales, individuales 

y con otras personas. 

O.EF.1.4. Percibir su corporeidad y comenzar a construir conciencia de su propio 

cuerpo y la necesidad de cuidarlo. 

O.EF.1.6. Reconocer sus posibilidades de acción durante su participación en 

diferentes prácticas corporales individuales. 

O.EF.1.8. Identificar los sentidos y significados que tienen diferentes prácticas 

corporales en su entorno familiar y escolar. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño del currículo integrador para 

el subnivel de Preparatoria de Educación General Básica (Primero) 

 
Ámbito de desarrollo y aprendizaje 1  

Identidad y autonomía 

                          Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.1.1.1.  
Explorar y describir las partes principales de su cuerpo y su funcionamiento, en forma 

global y parcial, y diferenciarlas con respecto a aquellas de las personas que le rodean.  

CN.1.1.2.  
Ubicar en su cuerpo los órganos de los sentidos, describir sus funciones, y explorar las 

percepciones y sensaciones del mundo que le rodea.  

CS.1.1.1.  
Reconocer que es un ser que siente, piensa, opina y tiene necesidades, en función del 

conocimiento de su identidad.  

CS.1.1.2.  
Comunicar sus datos personales, para reconocer sus nombres y apellidos, edad, 

teléfono y el lugar donde vive.  

CS.1.1.3.  Reconocer su historia personal y familiar, desde su nacimiento  

CS.1.1.4.  Comprender su identidad como parte de un núcleo familiar y de una comunidad.  

CS.1.1.5.  Participar en actividades de recreación y celebración de su entorno familiar.  

CS.1.1.6.  
Identificar el nombre de su país y las características comunes de los ecuatorianos y 

ecuatorianas.  

CS.1.1.7.  Practicar hábitos de alimentación, higiene y cuidado personal con autonomía.  

CS.1.1.8.  
Participar con entusiasmo y autonomía en las actividades propuestas por la 

comunidad escolar.  

CS.1.1.9.  Demostrar responsabilidad en la realización de actividades y tareas cotidianas.  

CS.1.1.10.  
Distinguir las situaciones de peligro de su entorno cercano, en función de evitar 

accidentes. 

CS.1.1.11.  
Practicar las normas de seguridad de su centro escolar desde la autorregulación para 

cuidarse a sí mismo.  

EFL.1.1.1.  

Respond to simple questions about personal information in class using the following: 

example (What´s your name? I´m ….., How old are you? I´m……, Where do you live? In 

…..).  

EFL.1.1.2.  
Identify key members of the family if there is visual support (mother, father, brother, 

sister, grandfather, grandmother).  

EFL.1.1.3.  
Follow simple instructions related to classroom activities (open your book, close your 

book, stand up, listen, sit down, be quiet, look, point, paint, cut, glue, circle).  

Ámbito de desarrollo y aprendizaje 2 

Convivencia 

                       Básicos Imprescindibles                                     Básicos Deseables 
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CN.1.2.1.  
Explorar sus necesidades básicas y describir hábitos de vida saludable, proponer 

medidas preventivas y aplicarlas en el hogar y la escuela.  

CS.1.2.1.  
Dialogar, mostrando respeto por el criterio y las opiniones de los demás, en el medio 

en el que se desenvuelve.  

CS.1.2.2.  Asumir compromisos y responsabilidades con su nuevo ambiente escolar.  

CS.1.2.3.  
Aceptar, respetar y practicar los acuerdos establecidos por el grupo, con el fin de 

integrarse al mismo.  

CS.1.2.4.  
Discriminar modelos positivos y negativos de comportamiento de su medio natural y 

social inmediato.  

CS.1.2.5.  Practicar normas de respeto consigo mismo y con los demás seres que lo rodean.  

CS.1.2.6.  
Reconocer las diferencias individuales que existen entre sus compañeros y personas 

que lo rodean, en función de respetarlas y valorarlas como diversidad.  

CS.1.2.7.  Reconocer sus derechos y responsabilidades, mediante ejemplos reales. 

CS.1.2.8.  
Identificar la organización del establecimiento educativo, las personas que lo 

componen, las diferentes dependencias y su funcionamiento.  

CS.1.2.9.  
Reconocer la existencia de diferentes tipos de familias, destacando la importancia de 

valorarlas y respetarlas.  

EFL.1.2.1  
Recognize familiar words, names, and objects at school (Backpack, book, chair, eraser, 

pencil, table, teacher, peer).  

EFL.1.2.2  
Show understanding of some basic words about ̈ MY HOUSE¨ if there is visual support 

(bedroom, kitchen, living room, bed, door, sofa).  

Ámbito de desarrollo y aprendizaje 3 

Descubrimiento y comprensión del medio natural y cultural 

                       Básicos Imprescindibles                                     Básicos Deseables 

CN.1.3.1.  
Observar y diferenciar entre los seres vivos y la materia inerte, natural y la creada por 

las personas del entorno.  

CN.1.3.2.  
Explorar y describir las características y necesidades de los seres vivos, desde sus 

propias experiencias.  

CN.1.3.3.  
Observar e identificar los animales domésticos y silvestres de la localidad, describir su 

utilidad y reconocer la importancia de respetarlos.  

CN.1.3.4.  
Explorar y reconocer las plantas cultivadas y silvestres de la localidad, describir su 

utilidad e identificar las formas de cuidarlas.  

CN.1.3.5.  
Explorar, identificar y proteger el lugar donde viven las plantas y los animales y 

relacionar sus características externas con su hábitat.  

CN.1.3.6.  
Explorar sus necesidades básicas y describir hábitos de vida saludable, proponer 

medidas preventivas y aplicarlas en el hogar y la escuela.  
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CN.1.3.7.  
Experimentar e identificar las propiedades físicas de los objetos y agruparlos según 

sus características.  

CN.1.3.8.  
Explorar e identificar los materiales de los objetos, clasificarlos por su origen y 

describir su utilidad. 

CN.1.3.9.  
Explorar el movimiento de los objetos ante la acción de una fuerza y describir la causa 

del movimiento de los objetos.  

CN.1.3.10.  Indagar, en forma guiada, las fuentes de luz; diferenciar la luz natural de la artificial.  

CN.1.3.11.  
Explorar y describir las fuentes de sonidos, clasificar estos en naturales o artificiales, 

fuertes o débiles, y compararlos con el ruido.  

CN.1.3.12.  
Observar, describir y graficar las características de los elementos naturales y 

construidos del paisaje local.  

CN.1.3.13.  

Observar, en forma guiada, y describir las características y los cambios del tiempo 

atmosférico local, medir los cambios con instrumentos de fácil manejo, registrarlos 

con símbolos.  

CN.1.3.14.  
Identificar los efectos del cambio del tiempo atmosférico en animales, plantas e 

incluso en sí mismo.  

CN.1.3.15.  

Observar, en forma guiada, las funciones de los sentidos, hacer preguntas y dar 

respuestas sobre la importancia que tienen los sentidos para la obtención de 

información del entorno.  

CN.1.3.16.  

Explorar sobre las características de las plantas de un bosque o jardín y de un lago o 

acuario, relacionar las características de las plantas con el medio en el que viven y 

comunicarlo en forma gráfica.  

CN.1.3.17.  

Experimentar y observar los cambios de los materiales de los objetos de uso cotidiano, 

a la acción del calor, la luz, el agua y la fuerza y comunicar los resultados de la 

experiencia.  

CS.1.3.1.  Identificar las dependencias de las viviendas, destacando la función que desempeñan.  

CS.1.3.2.  Reconocer la utilidad de la tecnología en las actividades cotidianas.  

CS.1.3.3.  
Identificar el uso de los medios de comunicación, incluidas las TIC, a partir del 

reconocimiento de su utilidad y beneficio.  

CS.1.3.4.  
Identificar las principales ocupaciones y profesiones a partir del reconocimiento de su 

trabajo en beneficio de la comunidad.  

CS.1.3.5.  
Reconocer los medios de transporte más comunes mediante imágenes que los 

relacionen con el medio en los que estos transitan.  

CS.1.3.6.  

Describir y apreciar lugares, tradiciones y costumbres importantes de su región y país, 

por medio de la observación de imágenes y la escucha de relatos que forman parte de 

su identidad. 

CS.1.3.7.  
Identificar alguna de las manifestaciones culturales (música, comida, festividades y 

tradición oral) de la localidad.  
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EFL.1.3.1.  
Recognize basic vocabulary related to animals (bird, dog, cat, duck, fish, frog, tiger) 

when listening to the sounds or if there is visual support.  

EFL.1.3.2.  
Recognize the animals by doing the action when listening to the animal word …… 

(actions: fly, jump, swim, run).  

EFL.1.3.3.  
Recognize basic vocabulary related to food (cake, apple, orange, banana, egg, milk, 

chips) if there is visual support.  

Ámbito de desarrollo y aprendizaje 4 

Relaciones lógico matemáticas 

                       Básicos Imprescindibles                                     Básicos Deseables 

M.1.4.1.  
Reconocer los colores primarios: rojo, amarillo y azul; los colores blanco y negro y los 

colores secundarios, en objetos del entorno.  

M.1.4.2.  Reconocer la posición de objetos del entorno: derecha, izquierda.  

M.1.4.3.  Reconocer la derecha e izquierda en los demás.  

M.1.4.4.  
Distinguir la ubicación de objetos del entorno según las nociones arriba/abajo, 

delante/atrás y encima/debajo.  

M.1.4.5.  
Reconocer las semejanzas y diferencias entre los objetos del entorno de acuerdo a su 

forma y sus características físicas (color, tamaño y longitud).  

M.1.4.6.  
Agrupar colecciones de objetos del entorno según sus características físicas: color, 

tamaño (grande/pequeño), longitud (alto/bajo y largo/corto).  

M.1.4.7.  
Discriminar texturas entre objetos del entorno: liso, áspero, suave, duro, rugoso, 

delicado.  

M.1.4.8.  
Describir y reproducir patrones con objetos del entorno por color, forma, tamaño, 

longitud o con siluetas de figuras geométricas, sonidos y movimientos.  

M.1.4.9.  Describir y reproducir patrones con cuerpos geométricos.  

M.1.4.10.  
Describir y construir patrones sencillos agrupando cantidades de hasta diez 

elementos.  

M.1.4.11.  Establecer relaciones de orden: ‘más que’ y ‘menos que’, entre objetos del entorno. 

M.1.4.12.  

Utilizar la noción de cantidad en estimaciones y comparaciones de colecciones de 

objetos mediante el uso de cuantificadores como: muchos, pocos, uno, ninguno, 

todos.  

M.1.4.13.  
Contar colecciones de objetos en el círculo del 1 al 20 en circunstancias de la 

cotidianidad.  

M.1.4.14.  Identificar cantidades y asociarlas con los numerales 1 al 10 y el 0.  

M.1.4.15.  Escribir los números naturales, de 0 a 10, en contextos significativos.  

M.1.4.16.  
Utilizar los números ordinales, del primero al quinto, en la ubicación de elementos del 

entorno.  
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M.1.4.17.  
Realizar adiciones y sustracciones con números naturales del 0 al 10, con el uso de 

material concreto.  

M.1.4.18.  
Leer y escribir, en forma ascendente y descendente, los números naturales del 1 al 

10.  

M.1.4.19.  Reconocer cuerpos geométricos en objetos del entorno.  

M.1.4.20.  Establecer semejanzas y diferencias entre objetos del entorno y cuerpos geométricos.  

M.1.4.21.  
Reconocer figuras geométricas (triángulo, cuadrado, rectángulo y círculo) en objetos 

del entorno.  

M.1.4.22.  
Describir objetos del entorno utilizando nociones de longitud: alto/ bajo, largo/corto, 

cerca/lejos.  

M.1.4.23.  
Medir, estimar y comparar objetos del entorno utilizando unidades no convencionales 

de longitud (palmos, cuartas, cintas, lápices, pies, entre otras).  

M.1.4.24.  
Describir y comparar objetos del entorno, según nociones de volumen y superficie: 

tamaño grande, pequeño.  

M.1.4.25.  Comparar objetos según la noción de capacidad (lleno/vacío).  

M.1.4.26.  Comparar objetos según la noción de peso (pesado/liviano).  

M.1.4.27.  
Medir, estimar y comparar objetos según la noción de peso con unidades de medida 

no convencionales.  

M.1.4.28.  Reconocer las monedas de 1, 5 y 10 centavos en situaciones lúdicas.  

M.1.4.29.  
Comparar y relacionar actividades con las nociones de tiempo: ayer, hoy, mañana, 

tarde, noche, antes, ahora, después y días de la semana en situaciones cotidianas. 

M.1.4.30.  Contar y nombrar los días de la semana y los meses del año utilizando el calendario.  

M.1.4.31.  Comparar y relacionar las nociones de joven/viejo, en los miembros de la familia.  

M.1.4.32.  Discriminar temperaturas entre objetos del entorno (frío/caliente).  

M.1.4.33.  Identificar eventos probables y no probables en situaciones cotidianas.  

M.1.4.34.  
Recolectar y representar información del entorno en pictogramas, solucionando 

problemas sencillos.  

EFL.1.4.1.  Identify the numbers 0-9 when counting different objects in class.  

EFL.1.4.2.  Recognize basic shapes (circle, square, triangle) using classroom objects.  

Ámbito de desarrollo y aprendizaje 5 

Comprensión y expresión oral y escrita 

                       Básicos Imprescindibles                                     Básicos Deseables 

LL.1.5.1.  
Predecir el contenido y el uso de diversos textos escritos que se utilizan en actividades 

cotidianas del entorno escolar y familiar.  
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LL.1.5.2.  
Reflexionar sobre la intención comunicativa que tienen diversos textos de uso 

cotidiano.  

LL.1.5.3.  
Distinguir expresiones y tonos dialectales del habla castellana para interactuar con 

respeto y valorar la diversidad cultural del país.  

LL.1.5.4.  
Reconocer palabras y expresiones de las lenguas originarias del Ecuador e indagar 

sobre sus significados.  

LL.1.5.5.  
Desarrollar la expresión oral en contextos cotidianos usando la conciencia lingüística 

(semántica, léxica y sintáctica).  

LL.1.5.6.  
Adaptar el tono de voz, los gestos, la entonación y el vocabulario a diversas 

situaciones comunicativas, según el contexto y la intención.  

LL.1.5.7.  
Acompañar el lenguaje oral, en situaciones de expresión creativa, utilizando recursos 

audiovisuales.  

LL.1.5.8.  Diferenciar entre imagen y texto escrito en diversos materiales impresos del entorno. 

LL.1.5.9.  
Extraer información explícita que permita identificar elementos del texto, 

relacionarlos y darles sentido (personajes, escenarios, eventos, etc.).  

LL.1.5.10.  
Construir significados mediante el establecimiento de conexiones entre el contenido 

del texto y la experiencia personal.  

LL.1.5.11.  

Elaborar significados de un texto mediante la activación de los conocimientos previos, 

comprobación o descarte de hipótesis, y predicción a partir del contenido y 

paratextos.  

LL.1.5.12.  
Parafrasear y formular preguntas sobre el contenido del texto como parte del proceso 

de autorregular su comprensión.  

LL.1.5.13.  
Acceder a la lectura por placer y para aprender, utilizando la biblioteca de aula y otros 

recursos.  

LL.1.5.14.  
Satisfacer la curiosidad sobre temas de interés, utilizando la lectura como recurso de 

aprendizaje y registrar información consultada mediante dibujos y otros gráficos.  

LL.1.5.15.  Utiliza recursos digitales para satisfacer sus necesidades de ocio y aprendizaje.  

LL.1.5.16.  
Explorar la formación de palabras y oraciones, utilizando la conciencia lingüística 

(fonológica, léxica y semántica).  

LL.1.5.17.  Registrar, expresar y comunicar ideas, mediante sus propios códigos.  

LL.1.5.18.  
Realizar sus producciones escritas mediante la selección y utilización de diferentes 

recursos y materiales.  

LL.1.5.19.  
Mostrar interés por escribir, al reconocer que puede expresar por escrito, los 

sentimientos y las opiniones que le generan las diferentes situaciones cotidianas.  

LL.1.5.20.  Escuchar textos literarios con disfrute de las palabras y las ideas.  

LL.1.5.21.  
Escuchar textos literarios para establecer relaciones entre el texto y el entorno 

personal.  
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LL.1.5.22.  
Representar pasajes de los textos literarios escuchados, utilizando sus propios 

códigos, dibujos y /o escenificaciones corporales.  

EFL.1.5.1.  
Understand and use basic expressions to facilitate interpersonal interaction when 

playing. (It´s my turn, It´s your turn….., Let´s play, Ok, you start).  

EFL.1.5.2.  

Identify location of people, objects, animals, using: on, in, under when responding to 

simple questions. Example (Where is the pencil? it´s on the table, What´s this? It´s 

a…). 

EFL.1.5.3.  
Use common values of giving, asking nicely, and sharing (Let´s share, please, thank 

you, pass me the….please, here ´s a ….. for you).  

EFL.1.5.4.  
Exchange basic personal preferences with peers when expressing likes and dislikes ( I 

like …… ,I don´t like ……..).  

Ámbito de desarrollo y aprendizaje 6 

Comprensión y expresión artística 

                         Básicos Imprescindibles                                     Básicos Deseables 

ECA.1.6.1.  

Explorar las posibilidades sonoras de la voz, del propio cuerpo, de elementos de la 

naturaleza y de los objetos, y utilizar los sonidos encontrados en procesos de 

improvisación y creación musical libre y dirigida. (En Educación Cultural y Artística 

ECA.1.1.3.)  

ECA.1.6.2.  
Utilizar la expresión gráfica o plástica como recursos para la expresión libre del yo y 

de la historia personal de cada uno. (En Educación Cultural y Artística ECA.1.1.4.)  

ECA.1.6.3.  

Participar en situaciones de juego dramático como manera de situarse, narrarse y 

ponerse en “lugar del otro”, de poder contar historias con el otro y de jugar a ser el 

otro. (En Educación Cultural y Artística ECA.1.2.1.)  

ECA.1.6.4.  

Expresar las ideas y emociones que suscita la observación de algunas manifestaciones 

culturales y artísticas (rituales, actos festivos, danzas, conocimientos y prácticas 

relativos a la naturaleza, artesanía, etc.), presentes en el entorno próximo. (En 

Educación Cultural y Artística ECA.1.3.2.)  

EFL1.6.1.  
Identify the basic colors (black, blue, red, white, yellow, green) when painting and 

drawing.  

EFL1.6.2.  Sing along enunciating some of the words learned with rhythms, etc.  

EFL.1.6.3.  Clap, or sing along enunciating some of the animals learned. 

Ámbito de desarrollo y aprendizaje 7 

Expresión corporal 

                       Básicos Imprescindibles                                     Básicos Deseables 

EF.1.7.1.  

Reconocer estados de ánimo, sensaciones y emociones (alegría, tristeza, 

aburrimiento, enojo, frío, calor, entre otras.) para crear, expresar y comunicar 

mensajes corporales (gestuales convencionales y/o espontáneos). (En Educación 

Física EF.1.3.1.)  
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EF.1.7.2.  

Usar gestos convencionales y/o espontáneos, habilidades motrices básicas, posturas, 

ritmos y tipos de movimiento (lento, rápido, continuo, discontinuo, fuerte, suave, 

entre otros.) como recursos expresivos para comunicar los mensajes producidos. (En 

Educación Física EF.1.3.2.)  

EF.1.7.3.  
Tener disposición para interpretar mensajes corporales producidos por otros, 

respetando las diferentes formas en que se expresen. (En Educación Física EF.1.3.3.)  

EF.1.7.4.  
Traducir a lenguaje oral y/o gráfico los mensajes corporales producidos. (En Educación 

Física EF.1.3.4.)  

EF.1.7.5.  
Crear, expresar, comunicar e interpretar mensajes corporales individuales y con otros 

de manera espontánea. (En Educación Física EF.1.3.5.)  

EF.1.7.6.  
Establecer acuerdos con otros que les permitan participar en prácticas corporales 

expresivo-comunicativas. (En Educación Física EF.1.3.6.)  

EF.1.7.7.  
Cuidar de sí y de los otros cuando participa en prácticas corporales expresivo-

comunicativas. (En Educación Física EF.1.3.7.)  

EFL.1.7.1.  
Recognize basic vocabulary about ¨the body¨ (arm, eye, hand, nose, head, ear, leg, 

mouth, feet) by pointing to the parts of the body).  

EFL.1.7.2.  Move and sing along using the vocabulary learned.  

EFL.1.7.3.  Respond to action words such as run, stop, jump, walk, up, and down.  
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3.3. EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA 

 

3.3.1. SUBNIVEL BÁSICA ELEMENTAL 

 

Objetivos integradores del subnivel Elemental de Educación General Básica 

OI.2.1. Reconocerse como parte de su entorno natural y social, conociendo sus 

deberes y derechos y valorando su cultura. 

OI.2.2. Intervenir de forma cooperativa, recíproca, honesta y confiable en 

situaciones cotidianas para contribuir al desarrollo de su comunidad más cercana. 

OI.2.3. Participar en actividades cotidianas, reflexionando sobre los deberes y 

derechos de una vida saludable en la relación con los otros, el entorno natural, 

cultural y virtual. 

OI.2.4. Asumir compromisos consigo mismo y sus pares sobre el tipo de acciones 

que les permiten un mejor equilibrio personal, con el grupo y con su entorno. 

OI.2.5. Demostrar imaginación, curiosidad y creatividad ante distintas 

manifestaciones tecnológicas, culturales y de la naturaleza, desarrollando 

responsabilidad y autonomía en su forma de actuar. 

OI.2.6. Resolver problemas cotidianos con actitud crítica y de análisis con respecto 

a las diversas fuentes de información y experimentación en su entorno inmediato y 

mediato, a partir de la socialización e intercambio de aprendizajes.  

OI.2.7. Comunicarse en forma efectiva a través del lenguaje artístico, corporal, oral 

y escrito, con los códigos adecuados, manteniendo pautas básicas de 

comunicación y enriqueciendo sus producciones con recursos multimedia. 

OI.2.8. Construir hábitos de organización en sus tareas y actividades cotidianas, 

proponiendo razonamientos lógicos y críticos. 

OI.2.9. Desarrollar responsabilidad social a través del trabajo equitativo y del 

intercambio de ideas, identificando derechos y deberes en función del bien personal 

y común. 

OI.2.10. Apreciar los conocimientos ancestrales, lugares, cualidades y valores 

humanos que contribuyen a la construcción de la identidad nacional, estableciendo 

vínculos de respeto y promoción de derechos humanos universales.  
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OI.2.11. Expresar ideas a partir de la reflexión constructiva sobre sí mismo y sus 

experiencias, mediante creaciones artísticas y prácticas corporales propias de su 

entorno cultural.  

OI.2.12. Demostrar una actitud cooperativa y colaborativa en la participación en 

trabajos de grupo, de acuerdo a pautas construidas colectivamente y la valoración 

de las ideas propias y las de los demás. 

 

Educación Cultural y Artística 

 

Objetivos del área de Educación Cultural y Artística para el subnivel 

Elemental de Educación General Básica 

O.ECA.2.1. Realizar producciones artísticas individuales y colectivas a partir de la 

combinación de técnicas y materiales dados. 

O.ECA.2.2. Identificar y describir elementos característicos de productos 

patrimoniales y producciones artísticas contemporáneas locales y universales. 

O.ECA.2.3. Describir las principales características de algunas profesiones del 

mundo del arte y la cultura. 

O.ECA.2.4. Asumir distintos roles en el desarrollo de proyectos culturales y 

artísticos. 

O.ECA.2.5. Expresar las ideas y sentimientos que suscita la observación de 

producciones culturales y artísticas tradicionales y contemporáneas. 

O.ECA.2.6. Utilizar medios audiovisuales y tecnologías digitales para buscar 

información sobre obras, autores o técnicas y crear producciones sonoras, visuales 

o audiovisuales sencillas. 

O.ECA.2.7. Expresar y comunicar emociones e ideas a través del lenguaje sonoro, 

visual y corporal. 

O.ECA.2.8. Buscar, seleccionar y organizar información sobre distintas 

manifestaciones culturales y artísticas, y exponer algunos conocimientos 

adquiridos. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de 

Educación Cultural y Artística para el subnivel Elemental de Educación 

General Básica 

Educación Cultural y Artística para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

El yo y la identidad  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.2.1.1. 

Experimentar con las posibilidades del color y del gesto espontáneo al 

plasmar la silueta del cuerpo, y las huellas de las manos y los pies sobre 

soportes diversos (papel, cartón, cartulina), de diferentes medidas, y 

sirviéndose de distintos materiales (pintura, arcilla, plantas, etc.). 

ECA.2.1.2. 

Definir la individualidad incorporando todos los elementos que se crean 

necesarios (un anillo en las manos, una flor en el pecho, una cara sin rostro, 

un pie verde y otro azul, etc.) a las representaciones gráficas del cuerpo. 

ECA.2.1.3. 
Reflexionar sobre los resultados obtenidos al representar el propio cuerpo y 

exponerlos de forma oral. 

ECA.2.1.4. 

Experimentar la percepción de olores, sonidos, sabores y texturas por medio 

de juegos sensoriales, en los que se adivine qué es lo que se saborea, se 

huele, se oye o se toca. 

ECA.2.1.5. 

Recrear percepciones sensoriales por medio del movimiento y la 

representación visual y sonora, sirviéndose de sinestesias como: pintar lo 

amargo, tocar lo dulce, poner sonido a lo rugoso, darle movimiento al color 

rojo, bailar una pintura, etc. 

ECA.2.1.6. 

Explorar las posibilidades del cuerpo en movimiento en respuesta a 

estímulos diversos (recorridos, relatos, imágenes, piezas musicales, sonidos, 

etc.). 

ECA.2.1.7. 

Nombrar las características de texturas naturales y artificiales, como 

resultado de un proceso de exploración visual y táctil, y recrear sus 

posibilidades en la invención de texturas nuevas. 

ECA.2.1.8. 

Describir las características y las sensaciones que producen algunos 

elementos presentes en el entorno natural (plantas, árboles, minerales, 

animales, agua, sonidos), como resultado de un proceso de exploración 

sensorial. 

ECA.2.1.9. 

Explorar, a través de los sentidos, las cualidades y posibilidades de los 

materiales orgánicos e inorgánicos, y utilizarlos para la creación de 

producciones plásticas, títeres, objetos sonoros, etc. 
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ECA.2.1.10. 
Representar la propia vivienda mediante dibujos, maquetas, construcciones 

con materiales, etc. y describir verbalmente sus principales características. 

Bloque curricular 2 

El encuentro con otros: la alteridad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.2.2.1. 

Interpretar en pequeños grupos historias breves, inspiradas en situaciones 

próximas, relatos oídos, anécdotas vividas o cuentos leídos, llegando a 

acuerdos sobre el desarrollo de la acción y sobre algunos elementos visuales 

y sonoros para caracterizar espacios y personajes. 

ECA.2.2.2. 

Practicar juegos rítmicos (rondas infantiles, juegos tradicionales de las 

distintas nacionalidades del Ecuador, juegos de manos, etc.) que posibiliten 

el desarrollo de diferentes habilidades motrices. 

ECA.2.2.3. 

Crear coreografías a partir de la improvisación de los movimientos sugeridos 

por distintas piezas musicales, explorando diferentes posibilidades de 

interacción (dirigir, seguir, acercarse, alejarse, etc.) con los miembros del 

grupo. 

ECA.2.2.4. 

Observar y comparar distintas representaciones del entorno natural y 

artificial (fotografía aérea, pintura de paisajes, dibujos, planos de viviendas, 

maquetas de edificios, mapas, grabaciones y mapas sonoros, videos, etc.). 

ECA.2.2.5. 
Realizar representaciones propias, individuales o en grupo del entorno 

natural y artificial, utilizando distintas técnicas. 

ECA.2.2.6. 

Observar creaciones en las que se usen elementos del entorno natural y 

artificial (producciones de land art, construcción de instrumentos musicales 

con vegetales, etc.) y comentar sus características. 

ECA.2.2.7. 
Utilizar elementos del entorno natural y artificial (madera, hojas, piedras, 

etc.) en la creación colectiva de producciones artísticas sencillas. 

ECA.2.2.8. 

Observar esculturas sonoras y, en pequeños grupos, construir algunas 

pensadas para distintos espacios (el hogar, el colegio, parques u otros 

espacios comunitarios); instalarlas y observar el uso que hacen de ellas los 

habitantes o transeúntes. 

ECA.2.2.9. 

Representar cuentos, mitos, leyendas, historias y relatos con títeres o 

marionetas construidos en el aula, coordinando la propia acción con la de los 

otros y llegando a acuerdos tanto en el proceso de construcción como en los 

ensayos y la representación. 

ECA.2.2.10. 

Representar, por medio de dramatizaciones, ilustraciones o secuencias 

sonoras, el resultado de incluir, en cuentos o historias tradicionales de las 

distintas nacionalidades del Ecuador, personajes de otros cuentos o 

historias, como elemento sorpresa o distorsionador. 
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ECA.2.2.11. 
Documentar con imágenes, dibujos, fotografías y/o videos el proceso de 

elaboración de comidas típicas de la zona, y crear recetarios ilustrados. 

ECA.2.2.12. 

Explicar, tras la observación de videos breves, cómo algunos grupos 

musicales (como Seis On, Stomp, etc.) utilizan utensilios de cocina como 

instrumentos. 

ECA.2.2.13. 
Crear e interpretar, en pequeños grupos, piezas rítmicas, usando utensilios 

de cocina como instrumentos musicales. 

Bloque curricular 3 

El entorno: espacio, tiempo y objetos 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.2.3.1. 

Explicar las similitudes y diferencias en los rasgos (el color de piel, el pelo, la 

fisonomía, el tono de voz, etc.) de los compañeros, la familia, los miembros 

de la comunidad y de otras culturas, a partir de la observación directa o a 

través de fotografías. 

ECA.2.3.2. 

Indagar en el entorno próximo para descubrir representaciones de personas 

en la artesanía, las esculturas y las imágenes que conforman la cultura visual; 

y observar, describir y comparar los hallazgos. 

ECA.2.3.3. 

Describir los elementos plásticos presentes en el entorno artificial (edificios, 

mobiliario urbano, obras expuestas en las calles o los museos, etc.) 

utilizando un vocabulario adecuado. 

ECA.2.3.4. 

Comentar las impresiones que suscita la observación de producciones 

escénicas (música, danza, teatro, etc.) del entorno próximo,   

representadas en las calles, en la comunidad, en auditorios o en otros 

escenarios. 

ECA.2.3.5. 

Seleccionar imágenes de algunos de los lugares más representativos del 

patrimonio cultural y natural del entorno próximo para crear álbumes, 

carteles o murales. 

ECA.2.3.6. 
Realizar grabaciones sonoras o audiovisuales de algunos de los lugares más 

representativos del patrimonio cultural y natural del entorno próximo. 

ECA.2.3.7. 

Redactar textos breves que describan las características de algunos de los 

lugares más representativos del patrimonio cultural y natural del entorno 

próximo. 

ECA.2.3.8. 

Diseñar y construir juguetes tradicionales o populares (pitos, casitas con sus 

muebles y vajilla, muñecos, carros, caleidoscopios, zancos, trompos, 

catapultas, perinolas, yoyos, etc.) utilizando materiales de desecho o de bajo 

costo (barro, arcilla, madera, hojalata, totora, lana, paja, tagua, telas, etc.). 

ECA.2.3.9. Observar, fotografiar y comparar construcciones y lugares representativos 

del patrimonio cultural y natural del entorno próximo (viviendas, 
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monumentos y sitios arqueológicos, edificios históricos y modernos, 

bosques, etc.) durante la realización de paseos. 

ECA.2.3.10. 

Crear carteles o catálogos sencillos, con fotografías de construcciones del 

entorno próximo, en los que se describan las principales características de 

cada una de ellas. 

ECA.2.3.11. 

Recopilar información sobre algunas características relevantes de personajes 

de cuentos tradicionales, mitos y leyendas de las distintas nacionalidades del 

Ecuador. 

ECA.2.3.12. 

Idear modificaciones posibles de personajes de cuentos tradicionales, mitos 

y leyendas de las distintas nacionalidades del Ecuador; plasmarlas en dibujos 

o figuras; y elaborar historias nuevas. 

ECA.2.3.13. 

Realizar transformaciones sobre materiales de uso cotidiano o desechado 

(lápices, telas, botellas de plástico, latas, cartones, etc.), variando su utilidad 

para convertirlos en animales o muñecos; añadirles adornos, modificar su 

color y construir estructuras. 

ECA.2.3.14. 

Responsabilizarse de la transformación progresiva de algunos espacios del 

centro educativo, incorporando las producciones que elaboren a lo largo del 

curso. 

ECA.2.3.15. 

Registrar los procesos de transformación de algunos espacios del centro 

educativo con fotografías periódicas que muestren los cambios o 

modificaciones. 

ECA.2.3.16. 
Indagar sobre los alimentos que forman una dieta tradicional, su forma de 

elaboración en épocas pasadas y su permanencia en el presente. 

ECA.2.3.17. 

Crear planos sencillos que incluyan los nombres, la ubicación y las 

especialidades de los establecimientos de comida de la zona (puestos en la 

calle, bares, cafeterías, restaurantes). 

ECA.2.3.18. 
Identificar los platos típicos del país y elaborar un calendario para preparar 

algunas recetas en las fechas de celebración. 

ECA.2.3.19.  
Producir imágenes, dibujos o collages para crear cartas de restaurantes 

hipotéticos con menús en los que predomine un color. 
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Educación Física 

Objetivos del área de Educación Física para el subnivel Elemental de 

Educación General  

O.EF.2.1. Participar democráticamente en prácticas corporales de diferentes 

regiones, de manera segura y placentera. 

O.EF.2.2. Identificar requerimientos motores, conceptuales y actitudinales 

necesarios para participar de manera segura y placentera, acordando y respetando 

reglas y pautas de trabajo en diversas prácticas corporales. 

O.EF.2.3. Reconocer diferentes posibilidades de participación individual y colectiva, 

según las demandas de los pares, de cada práctica corporal y de las características 

del contexto en el que se realiza. 

O.EF.2.4. Desempeñar de modo seguro prácticas corporales (lúdicas, expresivo- 

comunicativas y gimnásticas), que favorezcan la combinación de habilidades 

motrices básicas y capacidades motoras, de acuerdo a sus necesidades y a las 

colectivas, en función de las prácticas corporales que elijan. 

O.EF.2.5. Mejorar sus posibilidades (corporales, expresivo-comunicativas, 

actitudinales, afectivas, entre otras) de participación en diferentes prácticas 

corporales, dentro y fuera de la escuela y a lo largo de su vida. 

O.EF.2.6. Reconocer los beneficios que aportan los aprendizajes en Educación 

Física para el cuidado y mejora de la salud y bienestar personal, acorde a sus 

intereses y necesidades. 

O.EF.2.7. Reconocer a sus pares como diferentes de sí y necesarios para participar 

en prácticas corporales colectivas. 

O.EF.2.8. Reconocer la importancia de llevar a cabo estrategias colectivas de 

cuidado de su entorno, a partir de las posibilidades que brindan las prácticas 

corporales. 

O.EF.2.9. Reconocer los sentidos y significados que se construyen acerca de 

diferentes prácticas corporales en su barrio, parroquia y/o cantón. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de 

Educación Física para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Educación Física para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Prácticas lúdicas: los juegos y el jugar  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.2.1.1. 

Identificar las características, objetivos y roles de los participantes en 

diferentes tipos de juegos (de persecución, de cooperación, de relevos, con 

elementos, populares, ancestrales, de percepción, entre otros) como 

elementos necesarios para mejorar el desempeño motriz en ellos. 

EF.2.1.2. 

Reconocer las demandas (motoras, conceptuales, actitudinales, entre otras) 

que presentan los juegos y explorar distintos modos de responder a ellas, 

para mejorar el propio desempeño en diferentes juegos. 

EF.2.1.3. 

Identificar posibles modos de optimizar las acciones motrices necesarias 

para participar en cada juego, según los objetivos a alcanzar (por ejemplo, 

saltar lejos, correr rápido, lanzar lejos, entre otras). 

EF.2.1.4. 

Participar placenteramente de diferentes tipos de juego a partir del 

reconocimiento de las características, objetivos y demandas que presentan 

dichas prácticas. 

EF.2.1.5. 

Reconocer la necesidad de construir, acordar, respetar y modificar las reglas 

propuestas colectivamente, para participar de diferentes juegos, pudiendo 

acondicionarlos al contexto. 

EF.2.1.6. 
Reconocer la necesidad de acordar pautas para jugar y cooperar con otros, 

de manera segura, en el logro de los objetivos de diferentes juegos. 

EF.2.1.7. 

Identificar previamente posibles situaciones de riesgo presentes en el 

contexto, para participar de manera segura en todas las situaciones de 

juego. 

EF.2.1.8. Reconocer y participar/jugar en diferentes juegos propios de la región. 

EF.2.1.9. 

Identificar posibles maneras de organizar por categorías diferentes tipos de 

juegos, según sus características, (objetivos, cantidad de jugadores, lógicas, 

recursos, entre otras). 

EF.2.1.10. 
Construir implementos con materiales reciclables o del entorno, que le 

permita participar/jugar en diferentes juegos. 

Bloque curricular 2 

Prácticas gimnásticas 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 
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EF.2.2.1. 

Identificar, diferenciar y practicar diferentes tipos de destrezas y acrobacias 

(rol adelante, rol atrás, pirámides, estáticas y dinámicas) individuales y con 

otros, de manera segura. 

EF.2.2.2. 

Reconocer cuáles son las capacidades (coordinativas y condicionales: 

flexibilidad, velocidad, resistencia y fuerza) que demandan las destrezas y 

acrobacias e identificar cuáles predominan en relación con el tipo de 

ejercicio que realiza. 

EF.2.2.3. 

Identificar cuáles son las articulaciones que deben alinearse 

cuando se trabajan posiciones invertidas y percibir contracciones 

y movimientos que favorecen la elevación del centro de gravedad en 

diferentes situaciones. 

EF.2.2.4. 

Realizar combinaciones de destrezas y habilidades motrices básicas (por 

ejemplo, desplazarse y rolar o combinar roles con saltos y enlazar las 

destrezas con diferentes desplazamientos o giros), que le permitan mejorar 

su desempeño en la práctica gimnástica. 

EF.2.2.5. 

Identificar y hacer consciente las posiciones, apoyos, contracciones, 

relajaciones, tomas, agarres y contactos del cuerpo durante la realización de 

destrezas y acrobacias, para adoptar las maneras más seguras de realizarlas 

según cada estudiante. 

EF.2.2.6. 

Identificar la importancia del cuidado de sí y de sus pares, para construir 

acuerdos básicos de seguridad que le permitan la realización de destrezas y 

acrobacias. 

EF.2.2.7. 
Construir con pares la confianza necesaria para realizar de manera segura y 

placentera destrezas y acrobacias grupales. 

Bloque curricular 3 

Prácticas corporales expresivo-comunicativo 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.2.3.1. 

Identificar y percibir los diferentes estados de ánimo, emociones y 

sensaciones que se pueden expresar en las prácticas corporales expresivo-

comunicativas. 

EF.2.3.2. 

Reconocer las posibilidades expresivas de los movimientos (lento, rápido, 

continuo, discontinuo, fuerte, suave, entre otros) y utilizar gestos, 

imitaciones y posturas como recursos expresivos para comunicar historias, 

mensajes, estados de ánimos y sentimientos. 

EF.2.3.3. 
Reconocer y participar de diferentes prácticas corporales expresivo- 

comunicativas vinculadas con las tradiciones de la propia región. 
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EF.2.3.4. 

Reconocer los sentidos identitarios que los contextos otorgan a las danzas, 

circos, teatralizaciones, carnavales, entre otras manifestaciones culturales, 

para realizarlas de manera significativa. 

EF.2.3.5. 

Ajustar las posibilidades expresivas del movimiento a diferentes ritmos, de 

acuerdo a las intenciones o sentidos del mensaje que se quiere expresar y/o 

comunicar. 

EF.2.3.6. 
Construir composiciones expresivo-comunicativas con otras personas, 

reconociendo la necesidad de realizar acuerdos y respetarlos para lograrlo. 

EF.2.3.7. 

Reconocer el valor cultural de las danzas y sus características principales (por 

ejemplo, coreografía y música) como producciones culturales de la propia 

región y participar en ellas de modos placenteros. 

EF.2.3.8. 

Reconocer la necesidad del cuidado de sí y de los demás en la realización de 

todas las prácticas corporales expresivo-comunicativas, para tomar las 

precauciones acordes en cada caso. 

EF.2.3.9. 
Construir con pares espacios de confianza que favorezcan la participación 

colectiva en diferentes prácticas corporales expresivo- comunicativas. 

Bloque curricular 5 (transversal) 

Construcción de la identidad corporal  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.2.5.1. 

Identificar, ubicar y percibir mis músculos y articulaciones, sus formas y 

posibilidades de movimiento, para explorar y mejorar mi desempeño motriz 

en función de las demandas u objetivos de las prácticas corporales. 

EF.2.5.2. 

Percibir su cuerpo y las diferentes posiciones (sentado, arrodillado, 

cuadrupedia, parado, de cúbico dorsal —boca arriba—, ventral—boca abajo— 

y lateral) que adopta en el espacio (cerca, lejos, dentro, fuera, arriba, abajo, a 

los lados, adelante y atrás) y el tiempo (simultaneo, alternado, sincronizado) 

durante la realización de diferentes prácticas corporales para optimizar el 

propio desempeño. 

EF.2.5.4. 

Reconocer y hacer conscientes las acciones motrices propias para mejorarlas 

en relación con los objetivos y características de la práctica corporal que se 

realice. 

EF.2.5.5. 
Construir con pares diferentes posibilidades de participación colectiva en 

distintas prácticas corporales. 

EF.2.5.6. 

Reconocer y comunicar mis condiciones, mis disposiciones y mis posibilidades 

(si me gusta la práctica, si conozco lo que debo hacer, el sentido de la diversión 

en la práctica, mis aptitudes, mis dificultades, entre otros) para poder 

participar con pares en diferentes prácticas corporales. 
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EF.2.5.7. 

Construir con pares acuerdos de cooperación y colaboración para participar 

colectivamente en diferentes prácticas corporales según las características del 

grupo. 

Bloque curricular 6 (transversal) 

Relaciones entre prácticas corporales y salud  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.2.6.1. 
Identificar riesgos y acordar con otros los cuidados necesarios para participar 

en diferentes prácticas corporales de manera segura. 

EF.2.6.2. 
Reconocer y analizar las posibles maneras saludables de participar en 

diferentes prácticas corporales para ponerlas en práctica. 

EF.2.6.3. 

Reconocer posturas favorables en relación con las características del propio 

cuerpo y las situaciones en las que se encuentra al realizar distintas prácticas 

corporales para mejorarlas. 

EF.2.6.4. 

Identificar posturas adecuadas y menos lesivas para evitar ponerse o poner en 

riesgo a sus compañeros, ante el deseo de mejorar el desempeño en 

diferentes prácticas corporales. 

EF.2.6.5. 

Reconocer la importancia del cuidado de sí y de las demás personas, durante 

la participación en diferentes prácticas corporales para tomar las 

precauciones necesarias en cada caso (hidratación y alimentación acorde a lo 

que cada práctica requiera). 

EF.2.6.6. 

Reconocer al medio ambiente como espacio para la realización de prácticas 

corporales contribuyendo a su cuidado dentro y fuera de la institución 

educativa. 

 

Ciencias Naturales 

Objetivos de la asignatura de Ciencias Naturales para el subnivel Elemental 

de Educación  

O.CN.2.1. Explorar y comprender los ciclos de vida y las características esenciales 

de las plantas y los animales, para establecer semejanzas y diferencias; 

clasificarlos en angiospermas o gimnospermas, vertebrados o invertebrados, 

respectivamente, y relacionarlos con su hábitat. 

O.CN.2.2. Explorar y discutir las clases de hábitats, las reacciones de los seres 

vivos cuando los hábitats naturales cambian, las amenazas que causan su 

degradación y establecer la toma de decisiones pertinentes. 
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O.CN.2.3. Ubicar en su cuerpo los órganos relacionados con las necesidades 

vitales y explicar sus características y funciones, especialmente de aquellos que 

forman el sistema osteomuscular. 

O.CN.2.4. Describir, dar ejemplos y aplicar hábitos de vida saludables para 

mantener el cuerpo sano y prevenir enfermedades. 

O.CN.2.5. Experimentar y describir los cambios y el movimiento de los objetos por 

acción de la fuerza, en máquinas simples de uso cotidiano. 

O.CN.2.6. Indagar en forma experimental y describir los estados físicos de la 

materia y sus cambios y verificarlos en el entorno. 

O.CN.2.7. Indagar y explicar las formas de la materia y las fuentes de energía, sus 

clases, transformaciones, formas de propagación y usos en la vida cotidiana. 

O.CN.2.8. Inferir las relaciones simples de causa-efecto de los fenómenos que se 

producen en el Universo y la Tierra, como las fases de la Luna y los movimientos 

de la Tierra, y analizar la importancia de los recursos naturales para la vida de los 

seres vivos. 

O.CN.2.9. Comprender que la observación, la exploración y la experimentación son 

habilidades del pensamiento científico que facilitan la comprensión del desarrollo 

histórico de la ciencia, la tecnología y la sociedad. 

O.CN.2.10. Aplicar habilidades de indagación científica para relacionar el medio 

físico con los seres vivos y comunicar los resultados con honestidad. 

O.CN.2.11. Indagar y comunicar los conocimientos aplicados a la agricultura 

tradicional por civilizaciones ancestrales y culturales indígenas del Ecuador. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Ciencias 

Naturales para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Ciencias Naturales para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Los seres vivos y su ambiente 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.2.1.1. 
Observar las etapas del ciclo vital del ser humano y registrar gráficamente los 

cambios de acuerdo a la edad. 

CN.2.1.2. 

Observar e identificar los cambios en el ciclo vital de diferentes animales 

(insectos, peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos) y compararlos con los 

cambios en el ciclo vital del ser humano. 

CN.2.1.3. 

Experimentar y predecir las etapas del ciclo vital de las plantas, sus cambios 

y respuestas a los estímulos, al observar la germinación de la semilla, y 

reconocer la importancia de la polinización y la dispersión de la semilla. 

CN.2.1.4. 

Observar y describir las características de los animales y clasificarlos en 

vertebrados e invertebrados, por la presencia o ausencia de columna 

vertebral. 

CN.2.1.5. 
Indagar sobre los animales útiles para el ser humano e identificar lo que 

proveen como alimento, vestido, compañía y protección. 

CN.2.1.6. 

Observar en forma guiada y describir las características de los animales 

vertebrados, agruparlos de acuerdo a sus características y relacionarlos con 

su hábitat. 

CN.2.1.7. 
Observar y describir las partes de la planta, explicar sus funciones y 

clasificarlas por su estrato y uso. 

CN.2.1.8. 
Observar y describir las plantas con semillas y clasificarlas en angiospermas y 

gimnospermas, según sus semejanzas y diferencias. 

CN.2.1.9. 

Indagar, mediante el uso de las TIC y otros recursos, la diversidad e 

importancia de los vertebrados y las plantas con semillas de las regiones 

naturales del Ecuador; identificar acciones de protección y cuidado. 

CN.2.1.10. 
Indagar y describir las características de los hábitats locales, clasificarlos 

según sus características e identificar sus plantas y animales. 

CN.2.1.11. 
Indagar en forma guiada sobre las reacciones de los seres vivos a los cambios 

de los hábitats naturales y ejemplificar medidas enfocadas en su cuidado. 

CN.2.1.12. 

Indagar e identificar las diferentes clases de amenazas que se manifiestan en 

los hábitats locales, distinguir las medidas de control que se aplican en la 

localidad y proponer medidas para detener su degradación. 
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Bloque curricular 2 

Cuerpo humano y salud 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.2.2.1. 
Ubicar el cerebro, el corazón, los pulmones y el estómago en su cuerpo, 

explicar sus funciones y relacionarlas con el mantenimiento de la vida. 

CN.2.2.2. 

Explorar y describir los órganos que permiten el movimiento del cuerpo y 

ejemplificar la función coordinada del esqueleto y de los músculos en su 

cuerpo. 

CN.2.2.3. 

Observar y analizar la estructura y función del sistema osteomuscular y 

describirlo desde sus funciones de soporte, movimiento y protección del 

cuerpo. 

CN.2.2.4. 
Explicar la importancia de la alimentación saludable y la actividad física, de 

acuerdo a su edad y a las actividades diarias que realiza. 

CN.2.2.5. 
Identificar y aplicar normas de higiene corporal y de manejo de alimentos; 

predecir las consecuencias si no se las cumple. 

CN.2.2.6. 

Observar y analizar la pirámide alimenticia, seleccionar los alimentos de una 

dieta diaria equilibrada y clasificarlos en energéticos, constructores y 

reguladores. 

Bloque curricular 3 

Materia y energía 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.2.3.1. 
Observar y describir los estados físicos de los objetos del entorno y 

diferenciarlos, por sus características físicas, en sólidos, líquidos y gaseosos. 

CN.2.3.2. 

Describir los cambios del estado físico de la materia en la naturaleza; 

experimentar con el agua e identificar sus cambios ante la variación de 

temperatura. 

CN.2.3.3. 

Experimentar y describir las propiedades generales de la materia en los 

objetos del entorno; medir masa, volumen y peso con instrumentos y 

unidades de medida. 

CN.2.3.4. 
Observar e identificar las clases de la materia y diferenciarlas, por sus 

características, en sustancias puras y mezclas naturales y artificiales. 

CN.2.3.5. 
Experimentar la separación de las mezclas mediante la aplicación de 

métodos y técnicas sencillas, y comunicar los resultados. 

CN.2.3.6. 
Observar y experimentar el movimiento de los objetos del entorno y explicar 

la dirección y la rapidez de movimiento. 
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CN.2.3.7. 
Observar, experimentar y describir la acción de la fuerza de las máquinas 

simples que se utilizan en trabajos cotidianos. 

CN.2.3.8. 
Observar y explicar la fuerza de gravedad y experimentarla mediante la caída 

de los cuerpos. 

CN.2.3.9. 

Explorar e identificar la energía, sus formas y fuentes en la naturaleza; 

compararlas y explicar su importancia para la vida, para el movimiento de los 

cuerpos y para la realización de todo tipo de trabajos. 

CN.2.3.10. 
Indagar y describir las trasformaciones de la energía y explorar, en la 

localidad, sus usos en la vida cotidiana.  

CN.2.3.11. 
Observar y explicar las características de la luz y diferenciar los objetos 

luminosos y no luminosos, transparentes y opacos. 

CN.2.3.12. 

Observar y describir el bloqueo de la luz y las características de la  sombra y 

la penumbra; experimentar y explicar sus diferencias, y relacionar con los 

eclipses. 

CN.2.3.13. 
Indagar, mediante el uso de las TIC y otros recursos, la propagación de la luz 

y experimentarla en diferentes medios. 

Bloque curricular 4 

La Tierra y el universo 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.2.4.1. 

Observar y reconocer el ciclo diario en los seres vivos y el ambiente y 

formular preguntas sobre los animales que realizan sus actividades durante 

la noche y durante el día. 

CN.2.4.2. 

Diferenciar las características del día y de la noche a partir de la observación 

de la presencia del Sol, la Luna y las estrellas, la luminosidad del cielo y la 

sensación de frío y calor, y describir las respuestas de los seres vivos. 

CN.2.4.3. 

Describir las características de la Tierra y sus movimientos de traslación y 

rotación y relacionarlos con las estaciones, el día, la noche y su influencia en 

el clima, tanto local como global. 

CN.2.4.4. 

Indagar y describir, mediante el uso de las TIC y otros recursos, las 

características del Sol, la Tierra y la Luna y distinguir sus semejanzas y 

diferencias de acuerdo a su forma, tamaño y movimiento. 

CN.2.4.5. 
Observar en forma directa las fases de la Luna e identificar su influencia en 

algunos fenómenos superficiales de la Tierra. 

CN.2.4.6. 

Indagar, mediante el uso de las TIC y otros recursos, sobre la influencia del 

Sol en el suelo, el agua, el aire y los seres vivos; explicarla e interpretar sus 

efectos. 
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CN.2.4.7. 

Definir los recursos naturales, clasificarlos en renovables y no renovables y 

destacar su importancia como fuente de alimentos, energía y materias 

primas. 

CN.2.4.8. 
Explorar y discutir cuáles son los principales recursos naturales renovables 

de la localidad e identificar sus características y usos. 

CN.2.4.9. 

Explorar y discutir los principales recursos naturales no renovables de las 

regiones naturales del país y dar razones para realizar la explotación 

controlada. 

CN.2.4.10. 
Indagar, por medio de la experimentación, y describir las características y la 

formación del suelo; reconocerlo como un recurso natural. 

CN.2.4.11. 
Indagar y clasificar los tipos de suelo por sus componentes e identificar las 

causas de su deterioro y las formas de conservarlo en la localidad. 

CN.2.4.12. 
Observar y describir el ciclo del agua en la naturaleza y reconocer que el 

agua es un recurso imprescindible para la vida. 

CN.2.4.13. 
Indagar y describir las características del agua, sus usos y conservación y 

destacar la importancia de conservar las fuentes de agua dulce. 

CN.2.4.14. 
Analizar y elaborar modelos del proceso de potabilización del agua y explicar 

la razón de tratar el agua destinada al consumo humano. 

Bloque curricular 5 

Ciencia en acción 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.2.5.1. 

Indagar, en forma guiada, sobre los conocimientos de civilizaciones 

ancestrales sobre el Sol y la Luna y su aplicación en la agricultura  tradicional; 

seleccionar información y comunicar los resultados con recursos pertinentes 

CN.2.5.2. 

Observar las características del cielo, medir algunos fenómenos 

atmosféricos, mediante la creación y/o uso de instrumentos tecnológicos, 

registrarlos gráficamente y predecir el tiempo atmosférico. 

CN.2.5.3. 

Explorar, en forma guiada, el manejo de los alimentos y las normas de 

higiene en mercados locales; predecir las consecuencias de un manejo 

inadecuado para la salud de las personas de la localidad. 

CN.2.5.4. 

Observar, con instrumentos tecnológicos adecuados, la posición del Sol 

durante el día, registrarla mediante fotografías o gráficos, hacer preguntas y 

dar respuestas sobre su posición en la mañana, el mediodía y la tarde. 

CN.2.5.5. 

Indagar, en forma guiada mediante el uso de las TIC y otros recursos, sobre 

el desarrollo tecnológico de instrumentos para la observación astronómica; 

comunicar y reconocer los aportes de la ciencia y la tecnología para el 

conocimiento del Universo. 
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CN.2.5.6. 

Experimentar, en forma guiada, los tipos de mezclas que se usan en la 

preparación de diferentes alimentos; identificar el estado físico de los 

componentes y comunicar sus conclusiones. 

CN.2.5.7. 

Indagar, mediante el uso de las TIC y otros recursos, sobre las tecnologías 

agrícolas tradicionales de las culturas indígenas, y pueblos afroecuatoriano y 

montubio del Ecuador; comunicar las conclusiones y reconocer los aportes 

de los saberes tradicionales en el manejo del suelo. 

CN.2.5.8. 

Indagar y explicar, por medio de modelos, la aplicación de tecnologías 

limpias en el manejo del agua para consumo humano; comunicar las 

medidas de prevención para evitar su contaminación. 

CN.2.5.9. 

Indagar, mediante el uso de las TIC y otros recursos, la contribución del 

científico ecuatoriano Misael Acosta Solís al conocimiento de la flora 

ecuatoriana; reconocer su aporte en los herbarios nacionales como fuente 

de información. 

 

Estudios Sociales 

Objetivos de la asignatura de Estudios Sociales para el subnivel Elemental de 

Educación  

O.CS.2.1. Descubrir y apreciar el entorno natural, cultural y social, local, provincial 

y nacional, identificando los símbolos asociados a la riqueza del patrimonio, como 

medio para construir el sentido de la identidad y unidad nacional. 

O.CS.2.2. Distinguir en la vida cotidiana los cambios y transformaciones de 

procesos y acontecimientos próximos al entorno, relacionándolos con períodos 

cortos y largos, para ampliar la concepción del tiempo. 

O.CS.2.3. Identificar, diferenciar y describir las características geográficas, 

políticas, administrativas, económicas y sociales de la provincia empleando 

herramientas cartográficas, para fortalecer su identidad local y desenvolverse en el 

entorno natural y social; considerando posibles riesgos naturales y medidas de 

seguridad, prevención y control. 

O.CS.2.4. Reconocer al Ecuador como parte integrante de América y el mundo, a 

través del estudio de las características comunes que lo vinculan a la región y al 

planeta, en función de valorar sus aportes y potencialidades, mediante el uso de 

diversas fuentes. 

O.CS.2.5. Analizar las características y el funcionamiento de las diferentes formas 

de organización social, especialmente de la unidad social básica familiar en los 
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escenarios locales más cercanos: el barrio, la escuela, la comunidad, el cantón y la 

provincia. 

O.CS.2.6. Explicar las formas de convivencia dentro de la comunidad, con base en 

el cumplimiento de responsabilidades y el ejercicio de derechos, por medio de 

acuerdos y compromisos, con el fin de propender al cuidado de la naturaleza, el 

espacio público y la democracia, desde sus roles sociales respectivos. 

O.CS.2.7. Reconocer la utilidad de los medios de comunicación y las TIC como 

fuentes de información para el análisis de problemáticas cotidianas. 

 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Estudios 

Sociales para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

 

Estudios Sociales para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Historia e identidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.2.1.1. 

Reconocer a la familia como espacio primigenio de comunidad y núcleo de la 

sociedad, constituida como un sistema abierto, donde sus miembros se 

interrelacionan y están unidos por lazos de parentesco, solidaridad, afinidad, 

necesidad y amor; apoyándose mutuamente para subsistir, concibiéndose 

como seres únicos e irrepetibles. 

CS.2.1.2. 

Identificar los tipos de familia basándose en el reconocimiento de sus 

diferencias, tanto en estructuras como en diversas realidades sociales 

(migración, divorcio, etc.). 

CS.2.1.3. 

Indagar la historia de la familia considerando la procedencia de sus 

antepasados, su cultura y roles, en función de fortalecer la identidad como 

miembro de ella. 

CS.2.1.4. 

Reconocer la importancia de la escuela a partir de la investigación de sus 

orígenes fundacionales, la función social que cumple, sus características más 

sobresalientes (nombre, símbolos, entre otros) y su aporte a la comunidad. 

CS.2.1.5. 

Apreciar la escuela como un espacio de socialización e intercambio de 

costumbres, tradiciones y conocimientos, que influyen en la construcción de 

la identidad. 
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CS.2.1.6. 

Indagar los orígenes fundacionales y las características más significativas de 

la localidad, parroquia, cantón y provincia, mediante el uso de diversas 

fuentes. 

CS.2.1.7. 

Analizar el hecho histórico más relevante de la provincia, considerando 

fuentes y evidencias materiales (documentos, monumentos, museos, restos 

arqueológicos, etc.) y describirlo de forma oral, escrita o gráfica. 

CS.2.1.8. 

Reconocer acontecimientos, lugares y personajes de la localidad, parroquia, 

cantón, provincia y país, destacando su relevancia en la cohesión social e 

identidad local o nacional. 

CS.2.1.9. 

Distinguir y apreciar las actividades culturales (costumbres, alimentación, 

tradiciones, festividades, actividades recreativas, lenguas, religiones, 

expresiones artísticas) de la localidad, parroquia, cantón, provincia y país. 

CS.2.1.10. 

Localizar y apreciar el patrimonio natural y cultural de la localidad, 

parroquia, cantón, provincia y país, mediante la identificación de sus 

características y el reconocimiento de la necesidad social de su cuidado y 

conservación. 

CS.2.1.11. 

Describir la diversidad humana, cultural y natural a través del análisis de los 

grupos sociales y étnicos que forman parte del barrio, comunidad, parroquia, 

cantón, provincia y país, con el fin de reconocerlas como componentes de un 

país diverso. 

CS.2.1.12. 

Describir y apreciar las cualidades y valores de los diversos grupos sociales y 

étnicos del Ecuador como aportes a la construcción de nuestra identidad y 

cultura nacional. 

Bloque curricular 2 

Los seres humanos en el espacio 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.2.2.1. 

Reconocer y ubicar la vivienda, la escuela y la localidad a partir de puntos de 

referencia y representaciones gráficas (croquis, planos, etc.), considerando 

accidentes geográficos y posibles riesgos naturales. 

CS.2.2.2. 

Describir los diferentes tipos de vivienda y sus estructuras en las diversas 

localidades, regiones y climas, a través de la observación directa, el uso de 

las TIC y/u otros recursos. 

CS.2.2.3. 
Identificar los posibles riesgos que pueden presentarse en la vivienda para 

prevenirlos y salvaguardar la seguridad en el hogar. 

CS.2.2.4. 
Proponer planes de contingencia que se pueden aplicar en caso de un 

desastre natural, en la vivienda o escuela. 
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CS.2.2.5. 

Opinar acerca de las oportunidades y amenazas de la ubicación geográfica de 

la localidad, comunidad, parroquia, cantón y provincia, por medio del uso de 

TIC y/o de material cartográfico. 

CS.2.2.6. 

Identificar las funciones y responsabilidades de las autoridades y ciudadanos, 

relacionadas con los fenómenos naturales y sus posibles amenazas, 

promoviendo medidas de prevención. 

CS.2.2.7. 

Describir la división político-administrativa de la localidad, comunidad, 

parroquia, cantón y provincia, relacionándola con la construcción de la 

identidad local y sus valores específicos. 

CS.2.2.8. 

Identificar la capital, las ciudades y las autoridades de la provincia, 

considerando su nivel demográfico, la provisión de servicios básicos y la 

acción responsable en la solución de las necesidades sociales. 

CS.2.2.9. 

Comparar las parroquias urbanas y rurales a partir de su ubicación, 

organización administrativa y división territorial y reconocer la importancia 

de su creación para la atención de los problemas y necesidades de sus 

habitantes y del entorno. 

CS.2.2.10. 

Analizar la importancia de las actividades económicas (ocupaciones, turismo, 

medios de subsistencia, provisión de bienes y servicios) que caracterizan a la 

localidad, la comunidad, la parroquia, el cantón y la provincia, para 

identificar su influencia en la calidad de vida de sus habitantes. 

CS.2.2.11. 

Analizar los atractivos turísticos más importantes de la localidad, comunidad, 

parroquia, cantón, provincia y país, y su influencia en el desarrollo local y 

nacional. 

CS.2.2.12. 

Explicar los problemas económicos y demográficos que enfrenta la provincia: 

despoblación del campo, migración, concentración urbana, mortalidad, etc., 

a partir de la observación y análisis de datos estadísticos presentados en 

pictogramas, tablas y barras 

CS.2.2.13. 

Examinar y describir acciones para prevenir desastres tomando en cuenta los 

accidentes geográficos, las condiciones y ubicación de la vivienda y sus 

instalaciones. 

CS.2.2.14. 

Describir la geografía de la provincia (relieve, hidrografía y diversidad 

natural) considerando su incidencia en la vida de sus habitantes y 

asociándola con los problemas ambientales y el uso, explotación y 

conservación de sus recursos naturales. 

CS.2.2.15. 

Describir los medios de transporte, los servicios públicos y las vías de 

comunicación de la localidad, comunidad, parroquia, cantón y provincia, a 

partir del análisis de su impacto en la seguridad y calidad de vida de sus 

habitantes. 
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CS.2.2.16. 

Explicar y apreciar la megadiversidad del Ecuador, a través de la 

identificación de sus límites, regiones naturales, provincias, su flora y fauna 

más representativa. 

CS.2.2.17. 

Reconocer al Ecuador como parte del continente americano y el mundo, 

identificando las semejanzas de sus características (regiones naturales, clima, 

paisajes, flora y fauna) con las del resto del continente. 

CS.2.2.18. 

Localizar los distintos territorios en los que se subdivide el continente 

americano: América del Norte, Centroamérica y América del Sur, a partir de 

la observación e interpretación de material cartográfico. 

CS.2.2.19. 
Analizar las relaciones del Ecuador con los países de América del Sur y sus 

puntos en común en función del desarrollo regional. 

Bloque curricular 3 

La convivencia 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.2.3.1. 

Expresar opiniones acerca de las diversas formas de protección, seguridad, 

solidaridad y respeto en la familia, reconociendo la importancia de los 

acuerdos, vínculos afectivos, valores, derechos, responsabilidades y el 

trabajo equitativo de todos sus miembros en función del bienestar común. 

CS.2.3.2. 

Reconocer la escuela como un espacio de interacción compartida, lúdico y de 

aprendizaje con compañeros y maestros, basado en acuerdos, normas, 

derechos y deberes. 

CS.2.3.3. 
Identificar los derechos de los ciudadanos ecuatorianos, en relación con el 

reconocimiento de sus deberes con el Estado y consigo mismos. 

CS.2.3.4. 
Identificar los derechos y responsabilidades de los niños y niñas mediante la 

participación en espacios familiares, escolares y en su ejercicio ciudadano. 

CS.2.3.5. 
Describir los derechos y obligaciones más relevantes relacionados con el 

tránsito y la educación vial. 

CS.2.3.6. 

Participar en acciones de cooperación, trabajo solidario y reciprocidad 

(minga, randi-randi) y apreciar su contribución al desarrollo de la comunidad, 

ejemplificándolas con temas de seguridad vial y desastres naturales. 

CS.2.3.7. 
Discutir la importancia de las normas, los derechos y las obligaciones en la 

construcción de relaciones personales y sociales equitativas y armónicas. 

CS.2.3.8. 
Apreciar y practicar el cuidado de los servicios públicos y el patrimonio, en 

función del bienestar colectivo y el desarrollo sustentable. 

CS.2.3.9. 
Discutir el concepto de sustentabilidad como expresión de un compromiso 

ético, en función de legar un mundo mejor a las futuras generaciones. 
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CS.2.3.10. 
Examinar las cualidades y los valores humanos que nos hacen valiosos como 

ecuatorianos. 

CS.2.3.11. 
Describir las funciones y responsabilidades primordiales que tienen las 

autoridades en función del servicio a la comunidad y la calidad de vida. 

CS.2.3.12. 

Reconocer que todos los habitantes del mundo estamos vinculados por 

medio del respeto y la promoción de los derechos humanos universales, 

declarados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

CS.2.3.13. 

Elaborar una declaración de derechos para los niños que incluyan aspectos 

no tomados en cuenta hasta ahora por las declaraciones de los adultos, en 

función del Buen Vivir. 

 

Lengua y Literatura 

Objetivos de la asignatura de Lengua y Literatura para el subnivel Elemental 

de Educación  

O.LL.2.1. Comprender que la lengua escrita se usa con diversas intenciones según 

los contextos y las situaciones comunicativas, para desarrollar una actitud de 

indagación crítica frente a los textos escritos. 

O.LL.2.2 Valorar la diversidad lingüística y cultural del país mediante el 

conocimiento y uso de algunas palabras y frases de las lenguas originarias, para 

fortalecer el sentido de identidad y pertenencia. 

O.LL.2.3 Participar en situaciones de comunicación oral propias de los ámbitos 

familiar y escolar, con capacidad para escuchar, mantener el tema del diálogo y 

desarrollar ideas a partir del intercambio. 

O.LL.2.4. Comunicar oralmente sus ideas de forma efectiva mediante el uso de las 

estructuras básicas de la lengua oral y vocabulario pertinente a la situación 

comunicativa. 

O.LL.2.5. Leer de manera autónoma textos literarios y no literarios, para recrearse 

y satisfacer necesidades de información y aprendizaje. 

O.LL.2.6. Desarrollar las habilidades de pensamiento para fortalecer las 

capacidades 

de resolución de problemas y aprendizaje autónomo mediante el uso de la lengua 

oral y escrita. 

O.LL.2.7. Usar los recursos de la biblioteca del aula y explorar las TIC para 

enriquecer las actividades de lectura y escritura literaria y no literaria. 
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O.LL.2.8. Escribir relatos y textos expositivos y descriptivos, en diversos soportes 

disponibles, y emplearlos como medios de comunicación y expresión del 

pensamiento. 

O.LL.2.9. Reflexionar sobre los patrones semánticos, léxicos, sintácticos, 

ortográficos y las propiedades textuales para aplicarlos en sus producciones 

escritas. 

O.LL.2.10. Apropiarse del código alfabético del castellano y emplearlo de manera 

autónoma en la escritura 

O.LL.2.11. Apreciar el uso estético de la palabra, a partir de la escucha y la lectura 

de textos literarios, para potenciar la imaginación, la curiosidad, la memoria y 

desarrollar preferencias en el gusto literario. 

O.LL.2.12. Demostrar una relación vívida con el lenguaje en la interacción con los 

textos literarios leídos o escuchados para explorar la escritura creativa. 

 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Lengua y 

Literatura para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

 

Lengua y Literatura para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Lengua y cultura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.2.1.1. 

Distinguir la intención comunicativa (persuadir, expresar emociones, 

informar, requerir, etc.) que tienen diversos textos de uso cotidiano desde el 

análisis del propósito de su contenido. 

LL.2.1.2. 

Emitir, con honestidad, opiniones valorativas sobre la utilidad de la 

información contenida en textos de uso cotidiano en diferentes situaciones 

comunicativas. 

LL.2.1.3. 

Reconocer palabras y expresiones propias de las lenguas originarias y/o 

variedades lingüísticas del Ecuador, en diferentes tipos de textos de uso 

cotidiano, e indagar sobre sus significados en el contexto de la 

interculturalidad y de la pluriculturalidad. 

LL.2.1.4. Indagar sobre los dialectos del castellano en el país. 

Bloque curricular 2 
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Comunicación oral  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.2.2.1. 
Compartir de manera espontánea sus ideas, experiencias y necesidades en 

situaciones informales de la vida cotidiana. 

LL.2.2.2. 
Dialogar con capacidad para escuchar, mantener el tema e intercambiar 

ideas en situaciones informales de la vida cotidiana. 

LL.2.2.3. 

Usar las pautas básicas de la comunicación oral (turnos en la conversación, 

ceder la palabra, contacto visual, escucha activa) y emplear el vocabulario 

acorde con la situación comunicativa. 

LL.2.2.4. 
Reflexionar sobre la expresión oral con uso de la conciencia lingüística 

(léxica, semántica, sintáctica y fonológica) en contextos cotidianos. 

LL.2.2.5. 
Realizar exposiciones orales sobre temas de interés personal y grupal en el 

contexto escolar. 

LL.2.2.6. 
Enriquecer sus presentaciones orales con la selección y adaptación de 

recursos audiovisuales y otros. 

Bloque curricular 3 

Lectura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.2.3.1. 

Construir los significados de un texto a partir del establecimiento de 

relaciones de semejanza, diferencia, objeto-atributo, antecedente– 

consecuente, secuencia temporal, problema-solución, concepto-ejemplo. 

LL.2.3.2. 
Comprender los contenidos implícitos de un texto basándose en inferencias 

espacio-temporales, referenciales y de causa-efecto. 

LL.2.3.3. 

Ampliar la comprensión de un texto mediante la identificación de los 

significados de las palabras, utilizando las estrategias de derivación (familia 

de palabras), sinonimia–antonimia, contextualización, prefijos y sufijos y 

etimología. 

LL.2.3.4. 

Comprender los contenidos explícitos e implícitos de un texto al registrar la 

información en tablas, gráficos, cuadros y otros organizadores gráficos 

sencillos. 

LL.2.3.5. 

Desarrollar estrategias cognitivas como lectura de paratextos, 

establecimiento del propósito de lectura, relectura, relectura selectiva y 

parafraseo para autorregular la comprensión de textos. 

LL.2.3.6. 
Construir criterios, opiniones y emitir juicios sobre el contenido de un texto 

al distinguir realidad y ficción, hechos, datos y opiniones. 
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LL.2.3.7. 

Enriquecer las ideas e indagar sobre temas de interés mediante la consulta 

de diccionarios, textos escolares, enciclopedias y otros recursos de la 

biblioteca y la web. 

LL.2.3.8. 
Aplicar los conocimientos lingüísticos (léxicos, semánticos, sintácticos y 

fonológicos) en la decodificación y comprensión de textos. 

LL.2.3.9. 
Leer oralmente con fluidez y entonación en contextos significativos de 

aprendizaje. 

LL.2.3.10. 
Leer de manera silenciosa y personal en situaciones de recreación, 

información y estudio. 

LL.2.3.11. 

Elegir, de una selección previa realizada por el docente, textos de la 

biblioteca de aula, de la escuela y de la web que satisfagan sus necesidades 

personales, de recreación, información y aprendizaje. 

Bloque curricular 4 

Escritura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.2.4.1. 

Desarrollar progresivamente autonomía y calidad en el proceso de escritura 

de relatos de experiencias personales, hechos cotidianos u otros sucesos, 

acontecimientos de interés y descripciones de objetos, animales, lugares y 

personas; aplicando la planificación en el proceso de escritura (con 

organizadores gráficos de acuerdo a la estructura del texto), teniendo en 

cuenta la conciencia lingüística (léxica, semántica, sintáctica y fonológica) en 

cada uno de sus pasos. 

LL.2.4.2. 

Aplicar estrategias de pensamiento (ampliación de ideas, secuencia lógica, 

selección, ordenación y jerarquización de ideas, uso de organizadores 

gráficos, entre otras) en la escritura de relatos de experiencias personales, 

hechos cotidianos u otros sucesos y acontecimientos de interés, y en las 

descripciones de objetos, animales, lugares y personas, durante la 

autoevaluación de sus escritos. 

LL.2.4.3. 

Redactar, en situaciones comunicativas que lo requieran, narraciones de 

experiencias personales, hechos cotidianos u otros sucesos o 

acontecimientos de interés, ordenándolos cronológicamente y enlazándolos 

por medio de conectores temporales y aditivos. 

LL.2.4.4. 

Escribir descripciones de objetos, animales, lugares y personas; ordenando 

las ideas según una secuencia lógica, por temas y subtemas, por medio de 

conectores consecutivos, atributos, adjetivos calificativos y posesivos, en 

situaciones comunicativas que lo requieran. 

LL.2.4.5. Utilizar diversos formatos, recursos y materiales, entre otras estrategias que 

apoyen la escritura de relatos de experiencias personales, hechos cotidianos 
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u otros sucesos o acontecimientos de interés, y de descripciones de objetos, 

animales y lugares. 

LL.2.4.6. 

Apoyar y enriquecer el proceso de escritura de sus relatos de experiencias 

personales y hechos cotidianos y de descripciones de objetos, animales y 

lugares, mediante paratextos, recursos TIC y la citación de fuentes. 

LL.2.4.7. 

Aplicar progresivamente las reglas de escritura mediante la reflexión 

fonológica en la escritura ortográfica de fonemas que tienen dos y tres 

representaciones gráficas, la letra que representa los sonidos /ks/: “x”, la 

letra que no tiene sonido: “h” y la letra “w” que tiene escaso uso en 

castellano. 

Bloque curricular 5 

Escritura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.2.5.1. 

Escuchar y leer diversos géneros literarios (privilegiando textos ecuatorianos, 

populares y de autor), para potenciar la imaginación, la curiosidad y la 

memoria. 

LL.2.5.2. 

Escuchar y leer diversos géneros literarios (privilegiando textos ecuatorianos, 

populares y de autor), para desarrollar preferencias en el gusto literario y 

generar autonomía en la lectura. 

LL.2.5.3. 
Recrear textos literarios con nuevas versiones de escenas, personajes u otros 

elementos. 

LL.2.5.4. 

Explorar y motivar la escritura creativa al interactuar de manera lúdica con 

textos literarios leídos o escuchados (privilegiando textos ecuatorianos, 

populares y de autor). 

LL.2.5.5. 

Recrear textos literarios leídos o escuchados (privilegiando textos 

ecuatorianos, populares y de autor), con diversos medios y recursos 

(incluidas las TIC). 

 

 

 

MATEMÁTICA 

Objetivos de la asignatura de Matemática para el subnivel Elemental de 

Educación 

O.M.2.1. Explicar y construir patrones de figuras y numéricos relacionándolos con 

la suma, la resta y la multiplicación, para desarrollar el pensamiento lógico-

matemático. 
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O.M.2.2. Utilizar objetos del entorno para formar conjuntos, establecer gráficamente 

la correspondencia entre sus elementos y desarrollar la comprensión de modelos 

matemáticos. 

O.M.2.3. Integrar concretamente el concepto de número, y reconocer situaciones 

del entorno en las que se presenten problemas que requieran la formulación de 

expresiones matemáticas sencillas, para resolverlas, de forma individual o grupal, 

utilizando los algoritmos de adición, sustracción, multiplicación y división exacta. 

O.M.2.4. Aplicar estrategias de conteo, procedimientos de cálculos de suma, resta, 

multiplicación y divisiones del 0 al 9 999, para resolver de forma colaborativa 

problemas cotidianos de su entorno. 

O.M.2.5. Comprender el espacio que lo rodea, valorar lugares históricos, turísticos 

y bienes naturales, identificando como conceptos matemáticos los elementos y 

propiedades de cuerpos y figuras geométricas en objetos del entorno. 

O.M.2.6. Resolver situaciones cotidianas que impliquen la medición, estimación y 

el cálculo de longitudes, capacidades y masas, con unidades convencionales y no 

convencionales de objetos de su entorno, para una mejor comprensión del espacio 

que le rodea, la valoración de su tiempo y el de los otros, y el fomento de la 

honestidad e integridad en sus actos. 

O.M.2.7. Participar en proyectos de análisis de información del entorno inmediato, 

mediante la recolección y representación de datos estadísticos en pictogramas y 

diagramas de barras; potenciando, así, el pensamiento lógico-matemático y 

creativo, al interpretar la información y expresar conclusiones asumiendo 

compromisos. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de 

Matemática para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

 

Matemática para el subnivel Elemental de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Álgebra y funciones 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.2.1.1. Representar gráficamente conjuntos y subconjuntos, discriminando las 

propiedades o atributos de los objetos. 

M.2.1.2. 
Describir y reproducir patrones de objetos y figuras basándose en sus 

atributos. 

M.2.1.3. 
Describir y reproducir patrones numéricos basados en sumas y restas, 

contando hacia adelante y hacia atrás. 

M.2.1.4. 
Describir y reproducir patrones numéricos crecientes con la suma y la 

multiplicación. 

M.2.1.5. 
Construir patrones de figuras basándose en sus atributos y patrones 

numéricos a partir de la suma, resta y multiplicación. 

M.2.1.6. 
Relacionar los elementos del conjunto de salida con los elementos del 

conjunto de llegada, a partir de la correspondencia entre elementos. 

M.2.1.7. 

Representar, en diagramas, tablas y una cuadrícula, las parejas ordenadas de 

una relación específica entre los elementos del conjunto de salida y los 

elementos del conjunto de llegada. 

M.2.1.8. 
Identificar los elementos relacionados de un conjunto de salida y un 

conjunto de llegada como pares ordenados del producto cartesiano AxB. 

M.2.1.9. 
Representar por extensión y gráficamente los pares ordenados del producto 

cartesiano AxB. 

M.2.1.10. 
Identificar los elementos de los conjuntos de salida y de llegada, a partir de 

los pares ordenados representados en una cuadrícula. 

M.2.1.11. 
Identificar el subconjunto de pares ordenados del producto cartesiano 

AxB que cumplen con una relación de correspondencia uno a uno. 

M.2.1.12. 
Representar, escribir y leer los números naturales del 0 al 9 999 en forma 

concreta, gráfica (en la semirrecta numérica) y simbólica. 

M.2.1.13. 
Contar cantidades del 0 al 9 999 para verificar estimaciones (en grupos de 

dos, tres, cinco y diez). 
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M.2.1.14. 

Reconocer el valor posicional de números naturales de hasta cuatro cifras, 

basándose en la composición y descomposición de unidades, decenas, 

centenas y unidades de mil, mediante el uso de material concreto y con 

representación simbólica. 

M.2.1.15. 

Establecer relaciones de secuencia y de orden en un conjunto de números 

naturales de hasta cuatro cifras, utilizando material concreto y simbología 

matemática (=, <, >,). 

M.2.1.16. 
Reconocer números ordinales del primero al vigésimo para organizar objetos 

o elementos. 

M.2.1.17. 
Reconocer y diferenciar los números pares e impares por agrupación y de 

manera numérica. 

M.2.1.18. Reconocer mitades y dobles en unidades de objetos. 

M.2.1.19. Relacionar la noción de adición con la de agregar objetos a un  conjunto.  

M.2.1.20. 
Vincular la noción de sustracción con la noción de quitar objetos de un 

conjunto y la de establecer la diferencia entre dos cantidades. 

M.2.1.21. 
Realizar adiciones y sustracciones con los números hasta 9 999, con material 

concreto, mentalmente, gráficamente y de manera numérica. 

M.2.1.22. 
Aplicar estrategias de descomposición en decenas, centenas y miles en 

cálculos de suma y resta. 

M.2.1.23. 
Aplicar las propiedades conmutativa y asociativa de la adición en estrategias 

de cálculo mental. 

M.2.1.24. 

Resolver y plantear, de forma individual o grupal, problemas que  requieran 

el uso de sumas y restas con números hasta de cuatro cifras, e interpretar la 

solución dentro del contexto del problema. 

M.2.1.25. 
Relacionar la noción de multiplicación con patrones de sumandos iguales o 

con situaciones de “tantas veces tanto”. 

M.2.1.26. Realizar multiplicaciones en función del modelo grupal, geométrico y lineal. 

M.2.1.27. 
Memorizar paulatinamente las combinaciones multiplicativas (tablas 

de multiplicar) con la manipulación y visualización de material concreto. 

M.2.1.28. 
Aplicar las reglas de multiplicación por 10, 100 y 1 000 en números de hasta 

dos cifras. 

M.2.1.29. 
Aplicar las propiedades conmutativa y asociativa de la multiplicación en el 

cálculo escrito y mental, y en la resolución de problemas. 

M.2.1.30. 
Relacionar la noción de división con patrones de resta iguales o reparto de 

cantidades en tantos iguales. 
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M.2.1.31. 
Reconocer la relación entre división y multiplicación como operaciones 

inversas. 

M.2.1.32. 
Calcular mentalmente productos y cocientes exactos utilizando varias 

estrategias. 

M.2.1.33. 

Resolver problemas relacionados con la multiplicación y la división utilizando 

varias estrategias, e interpretar la solución dentro del contexto del 

problema. 

Bloque curricular 2 

Geometría y medida 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.2.2.1. 

Reconocer y diferenciar los elementos y propiedades de cilindros, esferas, 

conos, cubos, pirámides de base cuadrada y prismas  rectangulares en 

objetos del entorno y/o modelos geométricos. 

M.2.2.2. 
Clasificar objetos, cuerpos geométricos y figuras geométricas según sus 

propiedades. 

M.2.2.3. 
Identificar formas cuadradas, triangulares, rectangulares y circulares en 

cuerpos geométricos del entorno y/o modelos geométricos. 

M.2.2.4. 
Construir figuras geométricas como cuadrados, triángulos, rectángulos y 

círculos. 

M.2.2.5. 
Distinguir lados, frontera interior y exterior, vértices y ángulos en  figuras 

geométricas: cuadrados, triángulos, rectángulos y círculos. 

M.2.2.6. 

Reconocer y diferenciar cuadrados y rectángulos a partir del análisis 

de sus características, y determinar el perímetro de cuadrados y rectángulos 

por estimación y/o medición. 

M.2.2.7. Reconocer líneas, rectas y curvas en figuras planas y cuerpos. 

M.2.2.8. Representar de forma gráfica la semirrecta, el segmento y el ángulo. 

M.2.2.9. 
Reconocer y clasificar ángulos según su amplitud (rectos, agudos y obtusos) 

en objetos, cuerpos y figuras geométricas. 

M.2.2.10. 
Medir, estimar y comparar longitudes de objetos del entorno, 

contrastándolas con patrones de medidas no convencionales. 

M.2.2.11. 
Utilizar las unidades de medida de longitud: el metro y sus submúltiplos (dm, 

cm, mm) en la estimación y medición de longitudes de objetos del entorno. 

M.2.2.12. 
Realizar conversiones simples de medidas de longitud del metro a sus 

submúltiplos. 
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M.2.2.13. 
Representar cantidades monetarias con el uso de monedas y billetes de 1, 5, 

10, 20, 50 y 100 (didácticos). 

M.2.2.14. Realizar conversiones monetarias simples en situaciones significativas. 

M.2.2.15. 

Utilizar la unidad monetaria en actividades lúdicas y en transacciones 

cotidianas simples, destacando la importancia de la integridad y la 

honestidad. 

M.2.2.16. 

Reconocer día, noche, mañana, tarde, hoy, ayer, días de la semana y los 

meses del año para valorar el tiempo propio y el de los demás, y ordenar 

situaciones temporales secuenciales asociándolas con eventos significativos. 

M.2.2.17. 
Realizar conversiones usuales entre años, meses, semanas, días, horas, 

minutos y segundos en situaciones significativas. 

M.2.2.18. Leer horas y minutos en un reloj analógico. 

M.2.2.19. 
Medir, estimar y comparar masas contrastándolas con patrones de medidas 

no convencionales. 

M.2.2.20. 
Utilizar las unidades de medida de masa: el gramo y el kilogramo, en la 

estimación y medición de objetos del entorno. 

M.2.2.21. Realizar conversiones simples de medidas de masa 

M.2.2.22. Identificar la libra como unidad de medida de masa. 

M.2.2.23. 
Medir, estimar y comparar capacidades contrastándolas con patrones de 

medidas no convencionales. 

M.2.2.24. 
Utilizar las unidades de medida de capacidad: el litro y sus submúltiplos (dl, 

cl, ml) en la estimación y medición de objetos del entorno. 

M.2.2.25. 
Realizar conversiones simples de medidas de capacidad del litro a sus 

submúltiplos. 

Bloque curricular 3 

Estadística y probabilidad  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.2.3.1. 

Organizar y representar datos estadísticos relativos a su entorno en tablas de 

frecuencias, pictogramas y diagramas de barras, en función de explicar e 

interpretar conclusiones y asumir compromisos. 

M.2.3.2. Realizar combinaciones simples y solucionar situaciones cotidianas. 

M.2.3.3. Reconocer experiencias aleatorias en situaciones cotidianas. 
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3.3.2. SUBNIVEL BÁSICA MEDIA 

 

Objetivos Integradores del subnivel Medio de Educación General Básica 

OI.3.1. Entender la relevancia de los procesos de transformación social y cultural y 

de la flora y fauna de su entorno natural, y la riqueza que entrañan, en la formulación 

de demandas orientadas a la construcción de una convivencia justa y equitativa, 

basada en la inclusión social. 

OI.3.2. Demostrar empatía y reciprocidad en todas las actividades realizadas, 

empleando las herramientas adecuadas para la resolución de problemas en 

situaciones cotidianas. 

OI.3.3. Reproducir buenas prácticas medioambientales y sociales, en el contexto 

de la era digital, a través de actividades concretas, que partan del análisis de las 

necesidades del entorno, para construir una sociedad justa y equitativa basada en 

una cultura de respeto y responsabilidad. 

OI.3.4. Explorar la realidad individual para reconocer sus posibilidades de 

involucrarse con los demás en proyectos de mediano plazo. 

OI.3.5. Desarrollar estrategias para la resolución de situaciones problemáticas 

cotidianas, que tomen en consideración el impacto sobre el entorno social y natural. 

OI.3.6. Interpretar los cambios en el entorno y ponerlos en relación con los que 

tienen lugar en el contexto global, por medio del trabajo en equipo, la 

fundamentación científica y el análisis de información. 

OI.3.7. Desarrollar una comunicación responsable, basada en hábitos autónomos 

de consumo y producción artística, científica y literaria, demostrando respeto a la 

diversidad de mensajes, lenguajes y variedades lingüísticas. 

OI.3.8. Mejorar los hábitos de organización en su trabajo y sus acciones, a partir de 

una postura reflexiva y autocrítica y una actitud de escucha activa, interés y 

receptividad, en la resolución de los problemas que se le presentan. 

OI.3.9. Proceder con respeto a la diversidad del patrimonio natural y social, 

interactuando en procesos de creación colectiva que fortalezcan la cultura de 

solidaridad. 

OI.3.10. Mantener una actitud de observación, indagación y escucha que le permita 

conocer y valorar la diversidad cultural del país enriquecida por la migración, a 

través del uso de diferentes fuentes de información. 
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OI.3.11. Desarrollar prácticas corporales y artísticas, individuales y colectivas, 

orientadas al disfrute, como medios expresivos y de mejora del estado físico y 

emocional. 

OI.3.12. Promover la participación activa en el contexto del trabajo grupal y la 

armonización de criterios que trasciendan la generación de ideas para llegar a 

modificar procesos que respondan a las necesidades propias y de los demás y que 

conviertan cualquier práctica en segura y placentera. 

 

Educación Cultural y Artística 

 

Objetivos del área de Educación Cultural y Artística para el subnivel Medio de 

Educación General Básica 

O.ECA.3.1. Observar el uso de algunos materiales y técnicas en obras artísticas de 

distintas características, y aplicarlos en creaciones propias. 

O.ECA.3.2. Explicar algunas características del patrimonio cultural, tangible e 

intangible, propio y de otros pueblos, a partir de la observación y el análisis de sus 

características; y colaborar en su conservación y renovación. 

O.ECA.3.3. Realizar tareas propias de algunas profesiones del mundo del arte y la 

cultura, a través de la participación en pequeños proyectos colaborativos realizados 

en la escuela o la comunidad. 

O.ECA.3.4. Programar y realizar pequeños proyectos culturales o artísticos 

asumiendo distintos roles en su diseño y desarrollo. 

O.ECA.3.5. Describir las principales características de un amplio repertorio de 

manifestaciones artísticas y culturales. 

O.ECA.3.6. Usar recursos tecnológicos para la búsqueda de información sobre 

eventos y producciones culturales y artísticas, y para la creación y difusión de 

productos sonoros, visuales o audiovisuales. 

O.ECA.3.7. Participar en procesos de interpretación y creación visual, corporal y/o 

sonora, individual y colectiva, y valorar las aportaciones propias y ajenas. 

O.ECA.3.8. Formular opiniones acerca de las manifestaciones culturales y 

artísticas, demostrando el conocimiento que se tiene de las mismas y el grado de 

disfrute o rechazo que cada una suscita. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de 

Educación Cultural y Artística para el subnivel Medio de Educación General 

Básica 

 

Educación Cultural y Artística para el subnivel  Medio de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

El yo: la identidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.3.1.1. 

Representar momentos o situaciones que hayan sido relevantes en la 

historia personal de cada estudiante, a través de una palabra tratada de 

forma expresiva (escrita sobre papel, sobre arcilla a gran tamaño, en 

miniatura o en color, etc.), un dibujo o una fotografía. 

ECA.3.1.2. 

Elaborar carteles o murales colectivos combinando palabras, fotografías o 

dibujos que representen momentos relevantes de la historia personal de 

cada estudiante. 

ECA.3.1.3. 

Describir algunas características del propio rostro, como paso previo a la 

elaboración de un autorretrato, durante la observación del mismo frente a 

un espejo. 

ECA.3.1.4. 

Elaborar autorretratos utilizando un espejo o una imagen fotográfica, y 

verbalizar las dificultades encontradas y la satisfacción con el resultado 

obtenido. 

ECA.3.1.5. 

Crear galerías virtuales de autorretratos en los que se oculte una parte o la 

totalidad del rostro, y publicar las obras realizadas en tableros de Internet o 

una web o blog de aula. 

ECA.3.1.6. 
Componer retratos sonoros combinando sonidos grabados y fragmentos de 

piezas musicales que cada estudiante escucha en su vida diaria. 

ECA.3.1.7. 
Difundir los retratos sonoros grabados incorporándolos en sitios web que 

permitan la publicación de música, podcasts y fragmentos sonoros. 

ECA.3.1.8. 

Describir la producción de artistas que transforman objetos artificiales 

o naturales en obras de arte (como Gilbert Legrand, Domenic Bahmann, Dan 

Cretu, Vanessa Zúñiga, etc.). 

ECA.3.1.9. 
Crear esculturas u obras plásticas transformando objetos naturales o 

artificiales en personajes u otros objetos. 

ECA.3.1.10. 
Describir las creaciones de grupos musicales que utilizan instrumentos 

creados con materiales naturales y objetos de uso cotidiano o de desecho 

(por ejemplo, The Vegetable Orchestra; Les Luthiers; la Orquesta de 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

Instrumentos Reciclados de Cateura, en Paraguay; Xavi Lozano; Junk Music 

Band; Percusionando,en Ecuador; Taller La Bola). 

ECA.3.1.11. 
Transformar materiales naturales y objetos de desecho en instrumentos 

musicales, a partir de un proceso de experimentación, diseño y planificación. 

ECA.3.1.12. 

Crear documentos sencillos (informes, catálogos, etc.) con información sobre 

los textiles del país, como resultado de un proceso de búsqueda de 

información en libros e Internet. 

ECA.3.1.13. 

Entrevistar a artesanos y artesanas, o familiares, que puedan aportar 

información sobre los textiles del país: fibras empleadas, tintes, dibujos, 

significación de los mismos, telares, utensilios, etc. 

ECA.3.1.14. 
Elaborar un catálogo de figurines con vestimentas típicas y muestras 

aproximadas de tejidos, que podrán confeccionarse con telares sencillos. 

ECA.3.1.15. 

Entrevistar a personas mayores (o a expertos) que puedan informar sobre 

juegos, hábitos y costumbres que hayan desaparecido o que apenas se 

practiquen en la actualidad. 

ECA.3.1.16. 
Elaborar un glosario de términos relacionados con juegos, hábitos y 

costumbres que hayan desaparecido. 

Bloque curricular 2 

El encuentro con los otros; la alteridad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.3.2.1. 
Dialogar sobre las emociones que pueden transmitirse por medio del gesto 

facial y corporal. 

ECA.3.2.2. 

Explorar las posibilidades de expresión del gesto facial y corporal mediante 

juegos por parejas, en los que un compañero le pida a otro que exprese 

alegría, tristeza, soledad, miedo, sorpresa, etc. 

ECA.3.2.3. 
Realizar fotos de los rostros, entre compañeros, mostrando diversos gestos y 

rasgos. 

ECA.3.2.4. 
Componer secuencias fotográficas combinando fotografías personales, de 

compañeros o recortadas de revistas y otros soportes gráficos. 

ECA.3.2.5. 
Observar cómo se proyecta la sombra corporal a la luz del día y explorar sus 

posibilidades y los efectos que pueden lograrse utilizando un foco de luz. 

ECA.3.2.6. 

Comentar las principales características del teatro de sombras a partir de la 

observación de representaciones grabadas en videos o la asistencia a 

espectáculos. 

ECA.3.2.7. 
Buscar información sobre las técnicas y materiales necesarios para crear un 

teatro de sombras. 
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ECA.3.2.8. 
Realizar creaciones colectivas (narraciones breves, danzas, etc.) usando las 

técnicas propias del teatro de sombras. 

ECA.3.2.9. 
Musicalizar creaciones colectivas realizadas con las técnicas del teatro de 

sombras. 

ECA.3.2.10. 

Realizar representaciones teatrales con títeres elaborados a partir de siluetas 

o material de reciclaje, en las que haya un argumento, música y efectos 

sonoros; y donde los estados de ánimo de los personajes se caractericen con 

la voz. 

ECA.3.2.11. 
Inventar piezas musicales para instrumentos construidos con materiales 

naturales y objetos en procesos de creación e interpretación colectiva. 

ECA.3.2.12. 

Improvisar escenas individuales o colectivas a partir de lo que sugiere un 

objeto real (por ejemplo, a partir de una escoba: el personaje se transforma 

en un barrendero, una bruja, etc.). 

ECA.3.2.13. 
Crear secuencias sonoras que describan relatos o historias breves cuyo 

contenido pueda advertirse en la audición. 

ECA.3.2.14. 
Escuchar piezas de música descriptiva o programática valiéndose de 

imágenes o videos que ayuden a seguir el transcurso del relato. 

ECA.3.2.15. 
Contar historias a través de gestos o movimientos inspirados en distintas 

formas de expresión: mimo, danza o dramatización. 

ECA.3.2.16. 
Participar activamente en el montaje de alguna fiesta de especial relevancia 

para la comunidad, como el carnaval o las fiestas del Sol y la Luna. 

ECA.3.2.17. 
Elaborar artesanías, máscaras, disfraces y vestimentas rituales relacionados 

con alguna fiesta de especial relevancia para la comunidad. 

ECA.3.2.18. 
Interpretar bailes y canciones relacionados con alguna fiesta de especial 

relevancia para la comunidad. 

ECA.3.2.19. 

Crear un álbum de clase con fotografías, dibujos, invitaciones, papel de 

regalo, cintas, así como textos breves, que muestren acontecimientos 

significativos de los estudiantes (cumpleaños, inicio y final de curso, 

conmemoraciones de la comunidad, celebraciones nacionales, etc.). 

Bloque curricular 3 

El entorno: espacio, tiempo y objetos 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.3.3.1. 

Situar en un lugar y una época determinados a los personajes que aparecen 

en retratos de grupo, tanto en obras pictóricas como en esculturas, a partir 

de la observación de su vestimenta, los rasgos que definen su posición social 

o los objetos que les acompañan. 
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ECA.3.3.2. 

Componer murales fotográficos a partir de la recopilación, selección y 

clasificación de imágenes de grupos familiares reunidos en alguna ocasión 

especial (cumpleaños, bodas, primeras comuniones, bautizos, comidas de 

Navidad, vacaciones, etc.). 

ECA.3.3.3. 

Seleccionar fragmentos de música popular o académica que evoquen 

acontecimientos u ocasiones especiales (cumpleaños, bodas, primeras 

comuniones, bautizos, comidas de Navidad, vacaciones, etc.), y usarlos como 

ambientación sonora para acompañar lo mostrado en un mural fotográfico. 

ECA.3.3.4. 

Describir obras de artistas que utilizan objetos como elemento base de sus 

creaciones (por ejemplo, Chema Madoz, Chiharu Shiota, Martin Creed, 

Christo Vladimirov Javacheff, Hanoch Piven, Victor Nunes, Javier Pérez 

Estrella, Lygia Clark, Michelle Stitzlein). 

ECA.3.3.5. 

Crear obras (esculturas, fotografías, instalaciones, etc.) utilizando objetos 

iguales (como Angélica Dass o Christo Vladimirov Javacheff), diversos, o 

combinando objetos y dibujos. 

ECA.3.3.6. 

Crear animaciones con técnicas sencillas, como stop motion, utilizando 

objetos que en la narrativa transforman sus funciones (por ejemplo, un 

tenedor que se convierte en escoba, una campana que se convierte en taza, 

una serpiente que se convierte en una cuerda, etc.). 

ECA.3.3.7. 

Recopilar imágenes de acontecimientos relevantes para la comunidad 

obtenidas personalmente por los estudiantes, proporcionadas por otros 

asistentes, o descargadas de Internet. 

ECA.3.3.8. 

Crear colectivamente secuencias temporales (una línea de tiempo, libros con 

pie de foto, una aplicación con diapositivas, etc.) para mostrar imágenes de 

acontecimientos relevantes para la comunidad. 

ECA.3.3.9. 

Geolocalizar en mapas virtuales datos e imágenes sobre celebraciones, 

fiestas y rituales específicos que se celebren en el país, recogidos en 

procesos de búsqueda de información para los que se utilicen distintas 

fuentes (libros, folletos, Internet, etc.). 

ECA.3.3.10. 

Indagar sobre los rituales, celebraciones y fiestas más significativos que se 

dan a lo largo del año en Ecuador, y elaborar documentos en los que se deje 

constancia de su origen, de los ritos que se siguen, las vestimentas que se 

utilizan, las danzas que se bailan, los instrumentos que se tocan o los 

alimentos que se ingieren. 
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Educación Física 

 

Objetivos del área de Educación Física para el subnivel Medio de Educación 

General Básica  

O.EF.3.1. Participar en prácticas corporales de manera segura, atendiendo al 

cuidado de sí mismo, de sus pares y el medio ambiente.  

O.EF.3.2. Reconocer sus intereses y necesidades para participar de manera 

democrática y placentera en prácticas corporales. 

O.EF.3.3. Reconocer la influencia de sus experiencias previas en su dominio motor, 

y trabajar para alcanzar el mejor rendimiento posible en relación con la práctica 

corporal que elijan. 

O.EF.3.4. Participar de modo seguro y saludable en prácticas corporales (lúdicas, 

expresivo-comunicativas, gimnásticas y deportivas) que favorezcan el desarrollo 

integral de habilidades y destrezas motrices, capacidades motoras (coordinativas y 

condicionales), de acuerdo a sus necesidades y a las colectivas, en función de las 

prácticas corporales que elijan. 

O.EF.3.5. Reconocerse capaz de mejorar sus competencias y generar disposición 

para participar de prácticas corporales individuales y con otros. 

O.EF.3.6. Valorar los beneficios que aportan los aprendizajes en Educación Física 

para el cuidado y mejora de la salud y bienestar personal, acorde a sus intereses y 

necesidades. 

O.EF.3.7. Reconocer y valorar la necesidad de acordar con pares para participar 

en diferentes prácticas corporales. 

O.EF.3.8. Construir acuerdos colectivos en diversas prácticas corporales, 

reconociendo y valorando la necesidad de cuidar y preservar las características del 

entorno que lo rodea. 

O.EF.3.9. Reconocer la existencia de diversas prácticas corporales que adquieren 

sentido y significado en el contexto de cada cultura. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Educación Física 

para el subnivel Medio de Educación General Básica 

 

Educación Física para el subnivel Medio de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Prácticas lúdicas: los juegos y el jugar 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.3.1.1. 

EF.3.1.1 Identificar y diferenciar las características, proveniencia y objetivos 

de diferentes tipos de juegos (de relevos, con elementos, cooperativos, 

acuáticos, populares, en el medio natural, rondas, entre otros) para 

participar en ellos y reconocerlos como producción de la cultura. 

EF.3.1.2. 

Crear con sus pares nuevos juegos, estableciendo objetivos, reglas, 

características, formas de agruparlos que respondan a sus intereses y 

deseos. 

EF.3.1.3. 
Acordar reglas y pautas de seguridad para poder participar en juegos 

colectivos, de manera democrática y segura. 

EF.3.1.4. 

Reconocer el sentido, la necesidad y las posibilidades de las reglas de ser 

modificadas, creadas, recreadas, acordadas y respetadas para 

participar/jugar en diferentes juegos, según sus necesidades e intereses. 

EF.3.1.5. 

Reconocer si participa o juega en diferentes juegos, para poder decidir los 

modos de intervenir en ellos (según las posibilidades, deseos o potenciales 

de cada jugador) e identificar aquellos que se ligan al disfrute para jugarlos 

fuera de la escuela. 

EF.3.1.6. 

Participar en juegos (cooperativos, de oposición) de manera segura cuidando 

de sí mismo y sus pares, identificando las demandas (motoras, conceptuales, 

actitudinales, entre otras) y lógicas particulares para ajustar sus acciones y 

decisiones al logro del objetivo de los mismos. 

EF.3.1.7. 
Reconocer la necesidad del trabajo en equipo para responder a las 

demandas y objetivos de los juegos colectivos (cooperativos o de oposición). 

EF.3.1.8. 

Construir con sus pares diferentes estrategias para los desafíos que presenta 

cada juego (de dominio técnico y táctico), reconociendo y asumiendo roles 

según las situaciones del juego (ataque y defensa, perseguidor y perseguido, 

buscadores y buscados, jugador comodín, entre otros). 

EF.3.1.9. 

Participar/jugar de diversos juegos de otras regiones (barrios, parroquias, 

cantones, ciudades, provincias), caracterizándolos y diferenciándolos de los 

de su propio contexto. 
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EF.3.1.10. 

Identificar semejanzas y diferencias entre los juegos y los deportes, en sus 

características, objetivos, reglas, presencia de los mismos en sus contextos y 

sobre las posibilidades de participar y elegir para practicarlos. 

Bloque curricular 2 

Prácticas gimnásticas 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.3.2.1. 

Vivenciar las diferentes variantes de ejecución de las destrezas (con una 

mano, piernas separadas, con salto, con piernas juntas, entre otros) y 

acrobacias (tomas, agarres, roles), de manera segura y placentera. 

EF.3.2.2. 

Crear secuencias gimnásticas individuales y grupales con diferentes 

destrezas (y sus variantes), utilizando como recursos los saltos, giros y 

desplazamientos para enlazarlas, entre otros. 

EF.3.2.3. 

Reconocer la importancia del trabajo en equipo, la ayuda y el cuidado de las 

demás personas, como indispensable para la realización de los ejercicios, las 

destrezas y creación de acrobacias grupales, de modo seguro. 

EF.3.2.4. 

Percibir y registrar el uso del espacio (ejemplo: niveles: alto, medio y bajo. 

Planos y ejes: sagital, transversal, longitudinal, profundidad) y el tiempo 

(velocidades, simultaneidad, alternancia, entre otras), en la realización de 

destrezas, acrobacias y secuencias gimnásticas individuales y grupales. 

EF.3.2.5. 

Reconocer cuáles son las capacidades motoras (coordinativas y 

condicionales: flexibilidad, velocidad, resistencia y fuerza) que intervienen en 

la ejecución de diferentes prácticas gimnásticas e identificar cuáles requieren 

mejorarse para optimizar las posibilidades de realizarlas. 

EF.3.2.6. 

Construir y respetar los acuerdos de seguridad para la realización de las 

secuencias gimnásticas, destrezas y acrobacias, reconociendo la importancia 

del cuidado de sí y de sus pares, como indispensables. 

EF.3.2.7. 
Construir con pares la confianza necesaria para realizar de manera segura y 

placentera destrezas y acrobacias grupales. 

Bloque curricular 3 

Prácticas corporales expresivo-comunicativas 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.3.3.1. 

Reconocer y analizar la relación entre las emociones de cada persona y sus 

modos de participación en diferentes prácticas expresivo-comunicativas, 

para mejorar su desempeño en ellas. 

EF.3.3.2. 
Realizar el ajuste del ritmo propio al ritmo musical (o externo) y de las demás 

personas, en la realización de diferentes coreografías/composiciones. 
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EF.3.3.3. 

Construir individualmente y con otros diferentes composiciones expresivo-

comunicativas reconociendo, percibiendo y seleccionando diferentes 

movimientos, según la intencionalidad expresiva (lento, rápido, continuo, 

discontinuo, fuerte, suave, entre otros) del mensaje a comunicar. 

EF.3.3.4. 

Elaborar, comunicar, reproducir e interpretar mensajes escénicos que 

reflejen historias reales o ficticias en diferentes manifestaciones expresivo- 

comunicativas (danza, composiciones, coreografías, prácticas circenses, 

entre otras) para ser presentados ante diferentes públicos. 

EF.3.3.5. 

Vivenciar, reconocer, valorar y respetar las manifestaciones expresivo-

comunicativas propias y de otras regiones, vinculándolas con sus significados 

de origen (música, vestimenta, lenguaje, entre otros) para comprender los 

aportes a la riqueza cultural. 

EF.3.3.6. 
Tener disposición para ayudar y cuidar de sí y de otros en las prácticas 

corporales expresivo-comunicativas para participar de ellas de modo seguro. 

Bloque curricular 4 

Prácticas corporales expresivo-comunicativas 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.3.4.1. 
Establecer acuerdos en las reglas y pautas de seguridad 

para poder participar en diferentes práctica 

EF.3.4.2. 

Reconocer los posibles modos de intervenir en diferentes prácticas 

deportivas (juegos modificados: de blanco y diana, de invasión, de cancha 

dividida, de bate y campo; juegos atléticos: carreras largas y cortas, carreras 

de relevos y con obstáculos, saltos en altura y longitud y lanzamientos a 

distancia) para decidir los modos de participar en ellas (según las 

posibilidades, deseos o potenciales de cada jugador) e identificar aquellas 

prácticas que se ligan al disfrute para realizarlas fuera de la escuela. 

EF.3.4.3. 

Participar en diferentes prácticas deportivas de manera segura cuidando de 

sí mismo y sus pares, identificando las demandas (motoras, conceptuales, 

actitudinales, entre otras) planteadas por cada una de ellas, para mejorar el 

desempeño y alcanzar el objetivo de la misma. 

EF.3.4.4. 

Participar en diferentes tipos de prácticas deportivas (juegos modificados y 

atléticos), reconociendo sus lógicas particulares y resolviendo las situaciones 

problemáticas de los mismos, mediante la construcción de respuestas 

técnicas y tácticas que le permitan ajustar sus acciones y decisiones al logro 

de los objetivos del juego. 

EF.3.4.5. 

Construir estrategias individuales y colectivas para abordar los desafíos que 

presenta cada práctica deportiva, reconociendo y asumiendo diferentes 

roles (atacante o defensor), según las situaciones del juego y las 

posibilidades de acción de los participantes. 
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EF.3.4.6. 

Identificar semejanzas y diferencias entre los juegos modificados/atléticos y 

los deportes, en sus características, objetivos, reglas, la presencia de los 

mismos en sus contextos y sobre las posibilidades de participación y elección 

para practicarlos. 

EF.3.4.7. 

Reconocer las intenciones tácticas ofensivas (ejemplo: desmarque, búsqueda 

de espacios libres, retrasar el retorno del móvil) y defensivas (ejemplo: 

marcar, cubrir los espacios libres, devolver el móvil) como recursos para 

resolver favorablemente la participación en los juegos modificados. 

Bloque curricular 5 (transversal)  

Construcción de la identidad corporal 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.3.5.1. 

Identificar y analizar la influencia de mis experiencias corporales y lo que me 

generan emocionalmente (deseo, miedo, entusiasmo, frustración, 

disposición, interés, entre otros) en la construcción de mis posibilidades de 

participación y elección de diferentes prácticas corporales. 

EF.3.5.2. 

Reconocer y analizar las representaciones propias y del entorno social acerca 

del propio desempeño y de las diferentes prácticas corporales, identificando 

los efectos que producen las etiquetas sociales (hábil-inhábil, bueno-malo, 

femenino-masculino, entre otras) en mi identidad corporal y en la de las 

demás personas. 

EF.3.5.3. 

Identificar y valorar la necesidad de generar espacios de confianza que 

habiliten la construcción de identidades colectivas, para facilitar el 

aprendizaje de diferentes prácticas corporales. 

EF.3.5.4. 

Reconocer las facilidades y dificultades (motoras, cognitivas, sociales, entre 

otras) propias, para construir individual o colectivamente mis maneras de 

resolver las prácticas corporales. 

EF.3.5.5. 

Percibir y registrar cuáles son los grupos musculares que necesitan ser 

activados (contraídos), relajados y flexibilizados y vivenciar las posibilidades 

de movimiento que poseen las articulaciones, para mejorar el conocimiento 

del propio cuerpo y optimizar la ejecución en las prácticas corporales. 

Bloque curricular 5 (transversal)  

Construcción de la identidad corporal 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.3.6.1. 

Reconocer los diferentes objetivos posibles (recreativo, mejora del 

desempeño propio o colectivo, de alto rendimiento, entre otros) cuando se 

realizan prácticas corporales para poder decidir en cuáles elige participar. 
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EF.3.6.2. 

Realizar acondicionamiento corporal, antes y después de la participación, en 

prácticas corporales, identificando su importancia para mejorar el 

desempeño y evitar lesiones 

EF.3.6.3. 

Reconocer la condición física de partida (capacidades coordinativas y 

condicionales: flexibilidad, velocidad, resistencia y fuerza) y mejorarla de 

manera segura y saludable, en relación a las demandas y objetivos que 

presentan las diferentes prácticas corporales. 

EF.3.6.4. 

Reconocer la importancia del cuidado de sí y de las demás personas durante 

la participación en diferentes prácticas corporales, identificando los posibles 

riesgos. 

EF.3.6.5. 

Reconocer la presencia de placer y displacer en la participación en prácticas 

corporales, para elegir aquellas que lo identifican, y practicarla de modo 

placentero dentro y fuera del contexto escolar. 

 

Ciencias Naturales 

 

Objetivos del área de Ciencias Naturales para el subnivel Medio de Educación 

General Básica  

O.CN.3.1. Observar y describir animales invertebrados y plantas sin semillas; 

agruparlos de acuerdo a sus características y analizar los ciclos reproductivos. 

O.CN.3.2. Experimentar, analizar y relacionar las funciones de nutrición, respiración 

y fotosíntesis de las plantas, para comprender el mantenimiento de la vida en el 

planeta. 

O.CN.3.3. Indagar los ecosistemas, su biodiversidad con sus interrelaciones y 

adaptaciones, con el fin de valorar la diversidad de los ecosistemas y de las 

especies y comprender que Ecuador es un país megadiverso.  

O.CN.3.4. Analizar la estructura y función de los aparatos digestivo, respiratorio, 

circulatorio y excretor, establecer su relación funcional e indagar la estructura y 

función del sistema reproductor humano, femenino y masculino, relacionándolo con 

los cambios en el comportamiento de los púberes. 

O.CN.3.5. Valorar las acciones que conservan una salud integral, entendida como 

un estado de bienestar físico, mental y social en los púberes. 

O.CN.3.6. Experimentar y diferenciar los tipos de fuerzas y los efectos de su 

aplicación sobre las variables físicas de objetos de uso cotidiano y explicar sus 

conclusiones. 
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O.CN.3.7. Formular preguntas y dar respuestas sobre las propiedades de la 

materia, la energía y sus manifestaciones, por medio de la indagación experimental 

y valorar su aplicación en la vida cotidiana. 

O.CN.3.8. Inferir algunas de las relaciones de causa-efecto, que se producen en la 

atmósfera y en la Tierra, como la radiación solar, los patrones de calentamiento de 

la superficie terrestre y el clima. 

O.CN.3.9. Comprender la evolución histórica del conocimiento, con el propósito de 

valorar las investigaciones que han contribuido significativamente al avance de la 

ciencia y la tecnología. 

O.CN.3.10. Usar habilidades de indagación científica y valorar la importancia del 

proceso investigativo en los fenómenos naturales cotidianos, desde las 

experiencias hasta el conocimiento científico. 

 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Ciencias 

Naturales para el subnivel Medio de Educación General Básica 

 

Ciencias Naturales para el subnivel Medio de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Los seres vivos y su ambiente 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.3.1.1. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, las características de los 

animales invertebrados, describirlas y clasificarlos de acuerdo a sus 

semejanzas y diferencias. 

CN.3.1.2. 
Explorar y clasificar las plantas sin semillas y explicar su relación con la 

humedad del suelo y su importancia para el ambiente. 

CN.3.1.3. 
Experimentar sobre la fotosíntesis, la nutrición y la respiración en las plantas, 

explicarlas y deducir su importancia para el mantenimiento de la vida. 

CN.3.1.4. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, la diversidad de invertebrados 

de las regiones naturales de Ecuador y proponer medidas de protección 

frente a sus amenazas. 

CN.3.1.5. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, la diversidad de plantas sin 

semillas de las regiones naturales de Ecuador y proponer medidas de 

protección frente a las amenazas. 
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CN.3.1.6. 
Indagar y describir el ciclo reproductivo de los vertebrados y diferenciarlos 

según su tipo de reproducción. 

CN.3.1.7. 
Indagar y describir el ciclo reproductivo de los invertebrados y diferenciarlos 

según su tipo de reproducción. 

CN.3.1.8. 
Analizar y describir el ciclo reproductivo de las plantas e identificar los 

agentes polinizadores que intervienen en su fecundación. 

CN.3.1.9. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, las características de los 

ecosistemas y sus clases, interpretar las interrelaciones de los seres vivos en 

los ecosistemas y clasificarlos en productores, consumidores y 

descomponedores. 

CN.3.1.10. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, la diversidad biológica de los 

ecosistemas de Ecuador e identificar la flora y fauna representativas de los 

ecosistemas naturales de la localidad. 

CN.3.1.11. 
Indagar y explicar las adaptaciones de plantas y animales a las condiciones 

ambientales de diferentes ecosistemas y relacionarlas con su supervivencia. 

CN.3.1.12. 

Explorar y describir las interacciones, intraespecíficas e interespecíficas, en 

diversos ecosistemas, diferenciarlas y explicar la importancia de las 

relaciones. 

CN.3.1.13. 

Indagar en diversas fuentes y describir las causas y consecuencias 

potenciales de la extinción de las especies en un determinado ecosistema, y 

proponer medidas de protección de la biodiversidad amenazada. 

Bloque curricular 2 

Cuerpo humano y salud 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.3.2.1. 

Indagar y describir la estructura y función del sistema reproductor humano, 

femenino y masculino, y explicar su importancia en la transmisión de las 

características hereditarias. 

CN.3.2.2. 

Examinar los cambios fisiológicos, anatómicos y conductuales durante la 

pubertad, formular preguntas y encontrar respuestas sobre el inicio de la 

madurez sexual en mujeres y hombres, basándose en sus propias 

experiencias. 

CN.3.2.3. 
Describir, con apoyo de modelos, la estructura y función de los sistemas 

digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor y promover su cuidado. 

CN.3.2.4. 

Explicar, con apoyo de modelos, la estructura y función del sistema 

endocrino e interpretar su importancia para el mantenimiento del equilibrio 

del medio interno (homeostasis) y en cambios que se dan en la pubertad. 

CN.3.2.5. Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, la estructura y función del 

sistema nervioso, relacionarlo con el sistema endocrino, y explicar su 
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importancia para la recepción de los estímulos del ambiente y la producción 

de respuestas. 

CN.3.2.6. 
Explorar y describir la estructura y función de los órganos de los sentidos, y 

explicar su importancia para la relación con el ambiente social y natural. 

CN.3.2.7. 

Reconocer la importancia de la actividad física, la higiene corporal y la dieta 

equilibrada en la pubertad para mantener la salud integral y comunicar los 

beneficios por diferentes medios. 

CN.3.2.8. 

Diseñar y ejecutar una indagación documental sobre las causas de las 

enfermedades de los sistemas digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y 

reproductor y comunicar las medidas de prevención. 

CN.3.2.9. 

Planificar y ejecutar una indagación documental sobre los efectos nocivos de 

las drogas - estimulantes, depresoras, alucinógenas-, y analizar las prácticas 

que se aplican para la erradicación del consumo. 

CN.3.2.10. 
Observar los aspectos biológicos, psicológicos y sociales que determinan la 

sexualidad, y analizarla como una manifestación humana. 

Bloque curricular 3 

Materia y energía 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.3.3.1. 
Explorar y demostrar las propiedades específicas de la materia, 

experimentar, probar las predicciones y comunicar los resultados. 

CN.3.3.2. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, la constitución de la materia, 

analizar el modelo didáctico del átomo y describir los elementos químicos y 

las moléculas. 

CN.3.3.3. 
Indagar y clasificar la materia en sustancias puras y mezclas, y relacionarlas 

con los estados físicos de la materia. 

CN.3.3.4. 

Indagar y establecer preguntas sobre las propiedades de los compuestos 

químicos, clasificarlos en orgánicos e inorgánicos, y reconocerlos en 

sustancias de uso cotidiano. 

CN.3.3.5. 
Experimentar y diferenciar los tipos de fuerzas y explicar sus efectos en 

objetos de uso cotidiano. 

CN.3.3.6. 

Explorar e interpretar los efectos de la aplicación de las fuerzas en los 

cambios de la forma, la rapidez y la dirección de movimiento de los objetos y 

comunicar sus conclusiones. 

CN.3.3.7. 

Demostrar experimentalmente y diferenciar entre temperatura y calor, 

verificarlas por medición en varias sustancias y mediante el equilibrio 

térmico de los cuerpos. 
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CN.3.3.8. 
Experimentar la transmisión de calor y deducir la forma en que se producen 

la conducción, la convección y la radiación. 

CN.3.3.9. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, las aplicaciones de la energía 

térmica en la máquina de vapor e interpretar su importancia en el desarrollo 

industrial. 

CN.3.3.10. 

Indagar y explicar los fundamentos y aplicaciones de la electricidad, 

examinarlos en diseños experimentales y elaborar circuitos eléctricos con 

materiales de fácil manejo. 

CN.3.3.11. 

Analizar las transformaciones de la energía eléctrica, desde su generación en 

las centrales hidroeléctricas hasta su conversión en luz, sonido, movimiento 

y calor. 

CN.3.3.12. 
Observar, identificar y describir las características y aplicaciones prácticas del 

magnetismo en objetos como la brújula sencilla y los motores eléctricos. 

Bloque curricular 4 

La Tierra y el universo 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.3.4.1. 
Indagar e identificar al Sol como fuente de energía de la Tierra e inferir su 

importancia como recurso renovable. 

CN.3.4.2. 
Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, las orbitas planetarias y el 

movimiento de los planetas alrededor del Sol. 

CN.3.4.3. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, sobre el sistema solar, describir 

algunos de sus componentes, usar modelos de simulación y explicar los 

eclipses de la Luna y el Sol. 

CN.3.4.4. 
Analizar modelos de la estructura de la Tierra y diferenciar sus capas de 

acuerdo a sus componentes. 

CN.3.4.5. 

Observar, con uso de las TIC y otros recursos, los efectos de los fenómenos 

geológicos, relacionarlos con la formación de nuevos relieves, organizar 

campañas de prevención ante las amenazas de origen natural. 

CN.3.4.6. 

Analizar la influencia de las placas tectónicas en los movimientos orogénicos 

y epirogénicos que formaron la cordillera de Los Andes y explicar su 

influencia en la distribución de la biodiversidad en las regiones naturales de 

Ecuador. 

CN.3.4.7. 

Explicar, con apoyo de modelos, los patrones de incidencia de la radiación 

solar sobre la superficie terrestre y relacionar las variaciones de intensidad 

de la radiación solar con la ubicación geográfica. 

CN.3.4.8. 
Analizar e interpretar los patrones de calentamiento de la superficie 

terrestre y explicar su relación con la formación de vientos, nubes y lluvias. 
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CN.3.4.9. 

Observar, con uso de las TIC y otros recursos, la atmósfera, describir sus 

capas según su distancia desde la litósfera e identificar su importancia para 

el mantenimiento de la vida. 

CN.3.4.10. 
Reconocer la función de la capa de ozono y ejemplificar medidas de 

protección ante los rayos UV. 

CN.3.4.11. 

Experimentar y describir las propiedades y funciones del aire, deducir la 

importancia de este en la vida de los seres e identificarlo como un recurso 

natural renovable. 

CN.3.4.12. 

Indagar y explicar las características, elementos y factores del clima, 

diferenciarlo del tiempo atmosférico, registrar y analizar datos 

meteorológicos de la localidad con apoyo de instrumentos de medición. 

CN.3.4.13. 

Indagar en diferentes medios las características del clima en las regiones 

naturales de Ecuador, explicarlas y establecer la importancia de las 

estaciones meteorológicas. 

CN.3.4.14. 
Indagar e inferir las características y efectos de las catástrofes climáticas y 

establecer las consecuencias en los seres vivos y sus hábitats. 

Bloque curricular 5 

Ciencia en acción 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.3.5.1. 

Recoger información acerca de los conocimientos ancestrales de la medicina 

indígena, pueblos afroecuatoriano y montubio de Ecuador y argumentar 

sobre la importancia que tienen en el descubrimiento de nuevos 

medicamentos. 

CN.3.5.2. 

Diseñar una investigación de campo sobre las creencias relacionadas con la 

bulimia y la anorexia, y comparar sus resultados con las investigaciones 

científicas actuales. 

CN.3.5.3. 

Planificar una indagación sobre el estado de la calidad del aire de la 

localidad, diseñar una experimentación sencilla que compruebe el nivel de 

contaminación local y explicar sus conclusiones acerca de los efectos de la 

contaminación en el ambiente. 

CN.3.5.4. 

Indagar el aporte de la ciencia y la tecnología para el manejo de desechos, 

aplicar técnicas de manejo de desechos sólidos en los ecosistemas del 

entorno e inferir el impacto en la calidad del ambiente.  

CN.3.5.5. 

Planificar y realizar una indagación bibliográfica sobre el trabajo de los 

científicos en las Áreas Naturales Protegidas de Ecuador, y utilizar esa 

información para establecer la importancia de la preservación y el cuidado 

de la biodiversidad nativa. 
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CN.3.5.6. 

Analizar los impactos de las centrales hidroeléctricas en el ambiente y 

explicar sobre la importancia de los estudios ambientales y sociales para 

mitigar sus impactos. 

CN.3.5.7. 

Indagar sobre los científicos que han contribuido significativamente al 

avance de la ciencia y la tecnología en el campo de la vulcanología en el país, 

e interpretar la importancia que tienen sus investigaciones para la 

prevención y el control de riesgos. 

CN.3.5.8. 

Indagar sobre las bebidas tradicionales del país, formular hipótesis sobre el 

tipo de mezclas a las que corresponden, usar técnicas e instrumentos para 

probar estas hipótesis, interpretar los resultados y comunicar sus 

conclusiones. 

CN.3.5.9. 

Planificar y ejecutar una indagación sobre la evolución del conocimiento 

acerca de la composición de la materia, desde las ideas de los griegos hasta 

las teorías modernas; representarla en una línea de tiempo y deducir los 

cambios de la ciencia en el tiempo. 

 

Estudios Sociales 

 

Objetivos de la asignatura de Estudios Sociales para el subnivel Medio de 

Educación General Básica 

O.CS.3.1. Comprender y valorar el proceso de Independencia y el legado originario 

que aportaron las sociedades aborígenes como fundamentos para la construcción 

de la identidad nacional. 

O.CS.3.2. Interpretar en forma crítica el desarrollo histórico del Ecuador desde sus 

raíces aborígenes hasta el presente, subrayando los procesos económicos, 

políticos, sociales, étnicos y culturales, el papel de los actores colectivos, las 

regiones y la dimensión internacional, de modo que se pueda comprender y 

construir su identidad y la unidad en la diversidad. 

O.CS.3.3. Ubicar al Ecuador en el espacio Andino y estudiar su relieve, clima, y 

división territorial, con énfasis en las provincias, para construir una identidad 

nacional arraigada en los valores y necesidades de los territorios locales, 

especialmente las relacionadas con posibles riesgos naturales y medidas de 

seguridad, prevención y control. 
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O.CS.3.4. Analizar la estructura político administrativa del Ecuador en relación con 

la diversidad de la población, los procesos migratorios y la atención y acceso a los 

servicios públicos. 

O.CS.3.5. Plantear las condiciones de convivencia y responsabilidad social entre 

personas iguales y diversas, con derechos y deberes, en el marco de una 

organización social justa y equitativa. 

O.CS.3.6. Asumir una actitud comprometida con la conservación de la diversidad, 

el medioambiente y los espacios naturales protegidos frente a las amenazas del 

calentamiento global y el cambio climático. 

O.CS.3.7. Investigar problemas cotidianos de índole social y económica como 

medio para desarrollar el pensamiento crítico, empleando fuentes fiables y datos 

estadísticos, ampliando la información con medios de comunicación y TIC. 

 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Estudios 

Sociales para el subnivel Medio de la Educación General Básica 

 

Estudios Sociales para el subnivel Medio de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Historia e identidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.3.1.1. 
Analizar el origen de los primeros pobladores del Ecuador, sus rutas de 

llegada, sus herramientas y formas de trabajo colectivo. 

CS.3.1.2. 
Relacionar la organización económica y social de las sociedades agrícolas con 

su alfarería y el surgimiento de sus primeros poblados. 

CS.3.1.3. 

Identificar la ubicación, la organización social y política de los cacicazgos 

mayores o señoríos étnicos, con sus relaciones de comercio, alianzas y 

enfrentamientos. 

CS.3.1.4. 
Explicar las características de la dominación incaica en el Ecuador, la 

organización de su imperio y sociedad. 

CS.3.1.5. 
Examinar el ascenso de Atahualpa y la guerra civil como efectos de una crisis 

del incario y como antecedentes de la derrota ante la invasión española. 

CS.3.1.6. 
Identificar varios sitios arqueológicos y las piezas que se han conservado, 

reconociéndolas como patrimonio nacional. 
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CS.3.1.7. 
Documentar la Conquista española del Tahuantinsuyo, especialmente del 

norte, con sus enfrentamientos y alianzas. 

CS.3.1.8. 

Examinar y discutir el fundamento científico de ciertas narraciones 

históricas tradicionales como el Reino de Quito, la dinastía 

de los Shyris, etc. 

CS.3.1.9. 

Identificar a los conquistadores españoles, su relación con los indígenas y sus 

conflictos con la Corona, el surgimiento de los mestizos y la llegada de los 

negros esclavizados. 

CS.3.1.10. 
Analizar los hechos iniciales de la colonización, en especial la fundación de 

ciudades y su papel en la dominación. 

CS.3.1.11. 
Apreciar la organización del trabajo en la Audiencia de Quito y el papel de la 

producción textil 

CS.3.1.12. 
Explicar la estructura de la sociedad colonial y la vida cotidiana con sus 

diferencias sociales y prácticas discriminatorias. 

CS.3.1.13. 
Discutir el significado del concepto “colonia” y las lecciones que dejó la 

Conquista y Colonización hispánica en la vida de la sociedad nacional. 

CS.3.1.14. 
Interpretar las causas de la crisis que sufrió la Audiencia de Quito en el 

marco de los grandes cambios de la monarquía española y el mundo. 

CS.3.1.15. 
Destacar la consolidación del latifundio, el inicio de la expansión de la Costa 

y las grandes sublevaciones indígenas y de las ciudades. 

CS.3.1.16. 
Explicar la función de dominación de la cultura oficial y la educación colonial 

y el valor de las culturas populares como respuesta frente al poder. 

CS.3.1.17. 
Examinar las obras artísticas de la Colonia como productos de una sociedad 

de desigualdades, y su función cultural, estética e ideológica. 

CS.3.1.18. 
Reconocer el trabajo artístico indígena y mestizo y el compromiso de 

proteger el patrimonio nacional. 

CS.3.1.19. 
Identificar, al fin de la Colonia, los primeros esfuerzos por definir la identidad 

del “país” en el marco de las contradicciones prevalecientes. 

CS.3.1.20. 
Analizar el proceso de la Revolución de Quito de 1809 y su impacto, sus 

principales actores colectivos y consecuencias. 

CS.3.1.21. 
Determinar las causas del vacío revolucionario entre 1812 y 1820 y la 

reactivación de la independencia en Guayaquil. 

CS.3.1.22. 

Describir las condiciones en las que el actual territorio del Ecuador se 

incorporó a Colombia, en el marco de la continuidad de la lucha por la 

independencia. 
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CS.3.1.23. 
Explicar las condiciones económicas, políticas y sociales en que el “Distrito 

del Sur” de Colombia participó en la vida de ese país. 

CS.3.1.24. 
Apreciar el alcance del proyecto bolivariano y su influencia en la integración 

de los países andinos y latinoamericanos. 

CS.3.1.25. 
Identificar los territorios que formaban parte del Ecuador en 1830, su 

población y diversidad étnica. 

CS.3.1.26. 
Describir los grupos sociales del naciente Ecuador, en especial los vinculados 

al espacio rural. 

CS.3.1.27. 
Relacionar la vida de las ciudades y los actores urbanos fundamentales con el 

comercio del país. 

CS.3.1.28. 
Explicar la influencia de la regionalización y del enfrentamiento de las élites 

del Ecuador, ejemplificado en el nombre de la nueva república. 

CS.3.1.29. 
Explicar los alcances de la educación y la cultura, así como la influencia de la 

Iglesia católica al inicio de la época republicana. 

CS.3.1.30. 
Identificar los actores sociales fundamentales en la vida cotidiana y la cultura 

popular en el nuevo Estado. 

CS.3.1.31. 
Examinar el dominio de las oligarquías regionales en la reproducción de la 

pobreza y la desunión del Ecuador naciente. 

CS.3.1.32. 
Analizar la organización del Estado ecuatoriano en sus primeros años de vida 

republicana. 

CS.3.1.33. 
Explicar los inicios históricos de la República, subrayando el predominio del 

floreanismo y el esfuerzo organizador de Rocafuerte. 

CS.3.1.34. 
Analizar el impacto de la “Revolución marcista” y la situación de 

inestabilidad y conflicto que desembocó en la crisis nacional de 1859. 

CS.3.1.35. 
Examinar el proceso de consolidación del Estado bajo el régimen de García 

Moreno y su proyecto. 

CS.3.1.36. 
Analizar la etapa 1875-1895 con el inicio del auge cacaotero y sus conflictos 

sociales y políticos. 

CS.3.1.37. 

Explicar los principales esfuerzos intelectuales que se dieron a fines del siglo 

XIX por entender el país y su identidad, precisando sus principales 

representantes. 

CS.3.1.38. 

Señalar acciones para consolidar la unidad nacional y la soberanía del país, a 

partir del análisis del proceso ocurrido a fines del siglo XIX sobre la identidad 

del Ecuador. 

CS.3.1.39. 
Analizar la vinculación del país al sistema mundial con la producción y 

exportación de cacao y el predominio de la burguesía comercial y bancaria. 
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CS.3.1.40. 
Describir el proceso de la Revolución liberal liderada por Eloy Alfaro con sus 

principales hechos y conflictos. 

CS.3.1.41. 

Analizar los rasgos esenciales del Estado laico: separación Estado- Iglesia, la 

modernización estatal, la educación laica e incorporación de la mujer a la 

vida pública. 

CS.3.1.42. 
Examinar los cambios que se dieron en la sociedad con el laicismo y la 

modernización, y su impacto en la vida cotidiana y la cultura. 

CS.3.1.43. 
Discutir las principales incidencias del llamado “predominio plutocrático”, 

con énfasis en la crisis cacaotera y la reacción social. 

CS.3.1.44. 
Distinguir las condiciones de vida de los sectores populares durante el 

predominio oligárquico y sus respuestas frente a él. 

CS.3.1.45. 
Explicar las causas y consecuencias de la crisis económica y política que se 

dio entre los años veinte y cuarenta, y las respuestas de la insurgencia social. 

CS.3.1.46. 
Examinar los impactos de la crisis en la vida política y el desarrollo de 

manifestaciones artísticas comprometidas con el cambio social. 

CS.3.1.47. 
Identificar los principales rasgos de la vida cotidiana, vestidos, costumbres y 

diversiones en la primera mitad del siglo XX. 

CS.3.1.48. 
Analizar el proceso histórico entre 1925 a 1938, sus reformas estatales, la 

inestabilidad política y el surgimiento del velasquismo. 

CS.3.1.49. 

Discutir las causas y consecuencias de la guerra con el Perú y la 

desmembración territorial, subrayando el papel de la oligarquía liberal en 

este proceso. 

CS.3.1.50. 
Analizar la etapa del “auge bananero”, marcado por el ascenso de los 

sectores medios y la organización estatal. 

CS.3.1.51. 
Apreciar el avance de la educación y de los derechos políticos y sociales 

como producto histórico de la lucha por la democracia. 

CS.3.1.52. 
Exponer el alcance de la transformación agraria y los procesos de 

industrialización con sus consecuencias en la economía y la política. 

CS.3.1.53. 

Explicar el surgimiento del “boom” petrolero ecuatoriano en los años 

setenta y su impacto en la sociedad, el robustecimiento del Estado y el inicio 

del endeudamiento externo. 

CS.3.1.54. 

Describir las condiciones del gran crecimiento poblacional del país, la 

expansión de las ciudades, la migración interna y el crecimiento de los 

servicios. 

CS.3.1.55. 

Reconocer la presencia de nuevos actores sociales, como trabajadores y 

empresarios, y el ascenso del movimiento indígena, las organizaciones de 

mujeres y ecologistas, en la construcción de la conciencia de la diversidad. 
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CS.3.1.56. 
Analizar los cambios en la vida de la gente y la cultura a causa de la 

modernización, las reformas religiosas y los cambios tecnológicos. 

CS.3.1.57. 
Explicar el papel que el Estado ha cumplido en la economía y la promoción 

social a fines del siglo XX. 

CS.3.1.58. 
Comparar la década 1960-1970 con la subsiguiente 1970-1979, destacando 

el papel de las fuerzas armadas y los movimientos sociales. 

CS.3.1.59. 

Analizar el proceso de transición al régimen constitucional de fines de los 

setenta e inicios de los ochenta, con los cambios sociales y políticos que se 

produjeron. 

CS.3.1.60. 
Identificar el papel que cumplió nuestro país al final del siglo XX en el 

panorama internacional. 

CS.3.1.61. 

Reconocer el predominio del neoliberalismo a fines del siglo XX e inicios del 

XXI, con el incremento de la deuda externa, la emigración, la concentración 

de la riqueza, el aumento de la pobreza, la respuesta de los movimientos 

sociales y la inestabilidad política. 

CS.3.1.62. 
Establecer la secuencia de los regímenes de las dos décadas finales del siglo 

XX, sus políticas económicas y la respuesta de la movilización social. 

CS.3.1.63. 
Apreciar la vigencia de la democracia y sus consecuencias en la sociedad 

actual, en la calidad de vida y el Buen Vivir. 

CS.3.1.64. 
Discutir los hechos recientes del país a inicios del siglo XXI, con sus conflictos 

y transformaciones políticas y sociales. 

CS.3.1.65. 
Revisar los desafíos más urgentes que tiene el Ecuador frente a la 

globalización, la democracia y la unidad nacional. 

CS.3.1.66. 
Examinar el compromiso que tiene la juventud en la construcción del 

Ecuador del Buen Vivir y la integración regional. 

Bloque curricular 2 

Los seres humanos en el espacio 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.3.2.1. 
Describir el territorio del Ecuador, destacando sus características principales 

como parte integrante del espacio andino. 

CS.3.2.2. 

Identificar y describir las principales características y rasgos geográficos del 

Ecuador que lo hacen singular, a través de diversas herramientas gráficas y 

multimedia. 

CS.3.2.3. 
Localizar los relieves, suelos y regiones naturales del Ecuador con el apoyo 

de diversos recursos cartográficos. 
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CS.3.2.4. 

Describir relieves, cordilleras y hoyas, sistemas fluviales, espacios agrícolas, 

pecuarios, selváticos, de páramo y las características peculiares de Costa, 

Sierra, Amazonía y región Insular de Galápagos. 

CS.3.2.5. 

Interpretar mapas e imágenes satelitales en función de reconocer y ubicar 

las características del territorio y sus accidentes geográficos, relacionándolos 

con posibles desastres naturales. 

CS.3.2.6. 

Identificar la estructura geológica del territorio del Ecuador con su 

volcanismo activo, en relación con los riesgos para la población y los planes 

de contingencia para afrontarlos. 

CS.3.2.7. 
Localizar los recursos hídricos del Ecuador con sus principales ríos y cuencas 

de agua considerando su aprovechamiento para el desarrollo nacional. 

CS.3.2.8. 

Exponer la influencia de los climas y su impacto en la vida vegetal, animal y 

humana, considerando posibles riesgos (Fenómeno del Niño) y sus 

respectivos planes de contingencia. 

CS.3.2.9. 
Discutir los riesgos sísmicos que existen en el Ecuador y las medidas que 

deben tomarse en caso de desastres, sobre todo de modo preventivo. 

CS.3.2.10. 
Identificar la gran diversidad de la población del Ecuador como riqueza y 

oportunidad para el desarrollo y crecimiento del país. 

CS.3.2.11. 
Apreciar el origen diverso de la población ecuatoriana, su vocación y trabajo 

para construir un país unitario y equitativo. 

CS.3.2.12. 

Reconocer y apreciar la diversidad de la población ecuatoriana a partir de la 

observación y el análisis de su ubicación geográfica,  alimentación, forma de 

vestir, costumbres, fiestas, 

etc. 

CS.3.2.13. 

Establecer el origen histórico de los indígenas, mestizos y afrodescendientes 

y montubios del Ecuador, su evolución histórica, en la Colonia y la República, 

su diversidad, identidad, organización y luchas por su liberación. 

CS.3.2.14. 

Identificar los diversos procesos de inmigración al Ecuador, el origen de los 

inmigrantes y su participación en la sociedad nacional, así como el impacto 

de la reciente migración al extranjero. 

CS.3.2.15. 

Discutir las características comunes de la población ecuatoriana en relación 

con la construcción de la unidad nacional y el rechazo a toda forma de 

discriminación. 

CS.3.2.16. 
Apreciar el crecimiento de la población del Ecuador, con énfasis en sus 

principales causas y consecuencias. 

CS.3.2.17. 

Comparar el acceso a educación y salud de los niños, niñas, adultos, 

mayores, y personas con discapacidad, considerando variables demográficas 

y geográficas. 
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CS.3.2.18. 

Comparar indicadores de la población del Ecuador con los de otros países, 

destacando diferencias étnicas y culturales, niveles de acceso a empleo y 

servicios básicos. 

CS.3.2.19. 

Establecer las ventajas y desventajas de la organización territorial del 

Ecuador en provincias, cantones, parroquias y regiones transversales, 

considerando su utilidad para el desarrollo nacional. 

CS.3.2.20. 

Distinguir las características de los gobiernos provinciales delEcuador, 

destacando su incidencia en la satisfacción de las necesidades de sus 

habitantes y la construcción de su identidad. 

CS.3.2.21. 

Explicar las características político-administrativas de los gobiernos 

provinciales, municipales y parroquiales del país, destacando su cercanía con 

el pueblo y su capacidad para enfrentar cuestiones locales. 

CS.3.2.22. 

Reconocer las formas de participación popular de las provincias, cantones y 

parroquias en la vida pública, destacando el trabajo y la acción colectivos en 

pro del bien común. 

CS.3.2.23. 
Exponer la realidad de la población del Ecuador, considerando su localización 

en el territorio a partir de los últimos censos realizados en el país 

CS.3.2.24. 

Reconocer los principales rasgos físicos (relieves, hidrografía, climas, áreas 

cultivables, pisos ecológicos, etc.), de las provincias de la Costa norte, de la 

Costa sur, de la Sierra norte, de la Sierra centro, de la Sierra sur, de la 

Amazonía y de la región Insular de Galápagos. 

CS.3.2.25. 

Reconocer los rasgos más sobresalientes de las provincias del país 

basándonos en ejercicios gráficos, el uso de Internet, las redes sociales y 

destacar sus semejanzas y diferencias. 

CS.3.2.26. 
Comparar la división natural del Ecuador con su división territorial en función 

de establecer concordancias o inconsistencias para el desarrollo del país. 

Bloque curricular 3 

La convivencia 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.3.3.1. 
Analizar las acciones y omisiones que provocan daños al ambiente y 

desarrollar una cultura de respeto con propuestas creativas y eficaces. 

CS.3.3.2. 
Distinguir al Ecuador como uno de los países con mayor diversidad (cultural, 

étnica, geográfica, florística y faunística) 

CS.3.3.3.  
Reconocer las áreas protegidas del Ecuador, proponiendo actividades y 

estrategias para preservarlos 

CS.3.3.4. 
Analizar las condiciones de los bosques ecuatorianos y las acciones que se 

pueden realizar para protegerlos y prevenir incendios. 
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CS.3.3.5. 

Comparar los efectos concretos que el cambio climático ha provocado en el 

país en los últimos tiempos y plantear acciones viables para revertir dicho 

proceso. 

CS.3.3.6. 
Discutir las causas y los efectos del calentamiento global en el planeta y las 

acciones colectivas que se deben tomar para enfrentarlo. 

CS.3.3.7. 
Plantear actividades concretas para la protección y conservación del 

ambiente (siembra de árboles, reciclaje, ahorro de agua y combustibles, etc.) 

CS.3.3.8. 
Reconocer la importancia de la organización y la participación social como 

condición indispensable para construir una sociedad justa y solidaria. 

CS.3.3.9. Destacar y analizar la existencia y el funcionamiento de las organizaciones 

CS.3.3.10. 
Identificar los antiguos y nuevos movimientos sociales que han influido en 

las transformaciones de los últimos tiempos. 

CS.3.3.11. 
Discutir sobre las acciones que se pueden implementar dentro de la escuela 

para lograr una sociedad más justa y equitativa. 

CS.3.3.12. 
Analizar la participación de mujeres y hombres en el marco de la diversidad, 

la equidad de género y el rechazo a toda forma de discriminación. 

CS.3.3.13. 
Discutir la situación de las personas con discapacidad en el Ecuador y sus 

posibilidades de inclusión y participación productiva en la sociedad. 

CS.3.3.14. 

Construir una propuesta colectiva con medidas y acciones concretas y 

viables tendientes a brindar un trato más justo a las personas con 

discapacidad. 

CS.3.3.15. 
Examinar las principales denominaciones religiosas que existen en el 

Ecuador, destacando su función social y sus características más importantes. 

CS.3.3.16. 
Destacar el avance que significó el establecimiento del laicismo y el derecho 

a la libertad de cultos en el país. 

 

Lengua y Literatura 

 

Objetivos del área de Lengua y Literatura para el subnivel Medio de Educación 

General Básica 

O.LL.3.1. Interactuar con diversas expresiones culturales para acceder, participar 

y apropiarse de la cultura escrita. 

O.LL.3.2. Valorar la diversidad cultural mediante el conocimiento de las lenguas 

originarias, para fomentar la interculturalidad en el país. 
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O.LL.3.3. Comprender discursos orales en diversos contextos de la actividad social 

y cultural y analizarlos con sentido crítico. 

O.LL.3.4. Expresarse mediante el uso de estructuras básicas de la lengua oral en 

los diversos contextos de la actividad social y cultural, para exponer sus puntos de 

vista y respetar los ajenos. 

O.LL.3.5. Participar en diversos contextos sociales y culturales y utilizar de manera 

adecuada las convenciones de la lengua oral para satisfacer necesidades de 

comunicación. 

O.LL.3.6. Leer de manera autónoma textos no literarios, con fines de recreación, 

información y aprendizaje, y utilizar estrategias cognitivas de comprensión de 

acuerdo al tipo de texto. 

O.LL.3.7. Usar los recursos que ofrecen las bibliotecas y las TIC para enriquecer 

las actividades de lectura y escritura literaria y no literaria, en interacción y 

colaboración con los demás. 

O.LL.3.8. Escribir relatos y textos expositivos, descriptivos e instructivos, 

adecuados a una situación comunicativa determinada para aprender, comunicarse 

y desarrollar el pensamiento. 

O.LL.3.9. Utilizar los recursos de las TIC como medios de comunicación, 

aprendizaje y desarrollo del pensamiento. 

O.LL.3.10. Aplicar los conocimientos semánticos, léxicos, sintácticos, ortográficos 

y las propiedades textuales en los procesos de composición y revisión de textos 

escritos. 

O.LL.3.11.Seleccionar y disfrutar textos literarios para realizar interpretaciones 

personales y construir significados compartidos con otros lectores. 

O.LL.3.12. Aplicar los recursos del lenguaje, a partir de los textos literarios, para 

fortalecer y profundizar la escritura creativa. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Lengua y 

Literatura para el subnivel Medio de Educación General Básica 

 

Lengua y Literatura para el subnivel Medio de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Lengua y cultura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.3.1.1. 
Participar en contextos y situaciones que evidencien la funcionalidad de la 

lengua escrita como herramienta cultural. 

LL.3.1.2. 
Indagar sobre las influencias lingüísticas y culturales que explican los 

dialectos del castellano en el Ecuador. 

LL.3.1.3. 
Indagar sobre las características de los pueblos y nacionalidades del Ecuador 

que tienen otras lenguas. 

Bloque curricular 2 

Comunicación oral 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.3.2.1. 

Escuchar discursos orales y formular juicios de valor con respecto a su 

contenido y forma, y participar de manera respetuosa frente a las 

intervenciones de los demás. 

LL.3.2.2. 

Proponer intervenciones orales con una intención comunicativa, organizar el 

discurso según las estructuras básicas de la lengua oral y utilizar un 

vocabulario adecuado a diversas situaciones comunicativas. 

LL.3.2.3. Apoyar el discurso con recursos y producciones audiovisuales. 

LL.3.2.4. 
Reflexionar sobre los efectos del uso de estereotipos y prejuicios en la 

comunicación. 

LL.3.2.5. 
Construir acuerdos en los intercambios orales que se establecen en torno a 

temas conflictivos. 

Bloque curricular 3 

Lectura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.3.3.1. 
Establecer las relaciones explícitas entre los contenidos de dos o más textos, 

comparar y contrastar fuentes. 
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LL.3.3.2. 

Comprender los contenidos implícitos de un texto mediante la realización de 

inferencias fundamentales y proyectivo-valorativas a partir del contenido de 

un texto. 

LL.3.3.3. 
Inferir y sintetizar el contenido esencial de un texto al diferenciar el tema de 

las ideas principales. 

LL.3.3.4. 

Autorregular la comprensión de textos mediante el uso de estrategias 

cognitivas de comprensión: parafrasear, releer, formular preguntas, leer 

selectivamente, consultar fuentes adicionales. 

LL.3.3.5. 
Valorar los aspectos de forma y el contenido de un texto, a partir de criterios 

preestablecidos. 

LL.3.3.6. 
Acceder a bibliotecas y recursos digitales en la web, identificando las fuentes 

consultadas. 

LL.3.3.7. Registrar la información consultada con el uso de esquemas de diverso tipo. 

LL.3.3.8. 

Leer con fluidez y entonación en diversos contextos (familiares, escolares y 

sociales) y con diferentes propósitos (exponer, informar, narrar, compartir, 

etc.). 

LL.3.3.9. 
Generar criterios para el análisis de la confiabilidad de las fuentes 

consultadas. 

LL.3.3.10. 
Reconocer el punto de vista del autor y las motivaciones y argumentos de un 

texto. 

LL.3.3.11. 
Aplicar los conocimientos lingüísticos (léxicos, semánticos, sintácticos y 

fonológicos) en la decodificación y comprensión de textos. 

Bloque curricular 4 

Escritura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.3.4.1. 

Relatar textos con secuencia lógica, manejo de conectores y coherencia en el 

uso de la persona y tiempo verbal, e integrarlos en diversas situaciones 

comunicativas. 

LL.3.4.2. 

Escribir descripciones organizadas y con vocabulario específico relativo al 

ser, objeto, lugar o hecho que se describe e integrarlas en producciones 

escritas. 

LL.3.4.3. 

Escribir exposiciones organizadas en párrafos según esquemas de 

comparación, problema-solución y antecedente-consecuente, en las 

situaciones comunicativas que lo requieran. 
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LL.3.4.4. 

Escribir instrucciones con secuencia lógica, uso de conectores temporales y 

de orden, y coherencia en el manejo del verbo y la persona, en situaciones 

comunicativas que lo requieran. 

LL.3.4.5. 

Integrar relatos, descripciones, exposiciones e instrucciones en diferentes 

tipos de texto producidos con una intención comunicativa y en un contexto 

determinado. 

LL.3.4.6. 
Autorregular la producción escrita mediante el uso habitual del 

procedimiento de planificación, redacción y revisión del texto. 

LL.3.4.7. Usar estrategias y procesos de pensamiento que apoyen la escritura. 

LL.3.4.8. 
Lograr precisión y claridad en sus producciones escritas, mediante el uso de 

vocabulario según un determinado campo semántico. 

LL.3.4.9. 
Organizar las ideas con unidad de sentido a partir de la construcción de 

párrafos. 

LL.3.4.10. 

Expresar sus ideas con precisión e integrar en las producciones escritas los 

diferentes tipos de sustantivo, pronombre, adjetivo, verbo, adverbio y sus 

modificadores. 

LL.3.4.11. 
Mejorar la cohesión interna del párrafo y la organización del texto mediante 

el uso de conectores lógicos. 

LL.3.4.12. 
Comunicar ideas con eficiencia a partir de la aplicación de las reglas de uso 

de las letras y de la tilde. 

LL.3.4.13. 
Producir escritos de acuerdo con la situación comunicativa, mediante el 

empleo de diversos formatos, recursos y materiales. 

LL.3.4.14. 
Apoyar el proceso de escritura colaborativa e individual mediante el uso de 

diversos recursos de las TIC. 

Bloque curricular 5 

Literatura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.3.5.1. 
Reconocer en un texto literario los elementos característicos que le dan 

sentido. 

LL.3.5.2. 

Participar en discusiones sobre textos literarios con el aporte de 

información, experiencias y opiniones para desarrollar progresivamente la 

lectura crítica. 

LL.3.5.3. 

Elegir lecturas basándose en preferencias personales de autor, género o 

temas y el manejo de diversos soportes para formarse como lector 

autónomo. 
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LL.3.5.4. 
Incorporar los recursos del lenguaje figurado en sus ejercicios de creación 

literaria. 

LL.3.5.5. 
Reinventar los textos literarios y relacionarlos con el contexto cultural propio 

y de otros entornos. 

LL.3.5.6. 
Recrear textos literarios leídos o escuchados mediante el uso de diversos 

medios y recursos (incluidas las TIC). 

 

Matemática 

 

Objetivos del área de Matemática para el subnivel Medio de Educación 

General Básica 

O.M.3.1. Utilizar el sistema de coordenadas cartesianas y la generación de 

sucesiones con sumas, restas, multiplicaciones y divisiones, como estrategias para 

solucionar problemas del entorno, justificar resultados, comprender modelos 

matemáticos y desarrollar el pensamiento lógico-matemático. 

O.M.3.2. Participar en equipos de trabajo, en la solución de problemas de la vida 

cotidiana, empleando como estrategias los algoritmos de las operaciones con 

números naturales, decimales y fracciones, la tecnología y los conceptos de 

proporcionalidad. 

O.M.3.3. Resolver problemas cotidianos que requieran del cálculo de perímetros y 

áreas de polígonos regulares; la estimación y medición de longitudes, áreas, 

volúmenes y masas de objetos; la conversión de unidades; y el uso de la tecnología, 

para comprender el espacio donde se desenvuelve. 

O.M.3.4. Descubrir patrones geométricos en diversos juegos infantiles, en 

edificaciones, en objetos culturales, entre otros, para apreciar la Matemática y 

fomentar la perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones 

cotidianas. 

O.M.3.5. Analizar, interpretar y representar información estadística mediante el 

empleo de TIC, y calcular medidas de tendencia central con el uso de información 

de datos publicados en medios de comunicación, para así fomentar y fortalecer la 

vinculación con la realidad ecuatoriana. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Matemáticas para 

el subnivel de Educación General Básica 

 

Matemática para el subnivel Medio de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Álgebra y funciones 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.3.1.1. 
Generar sucesiones con sumas, restas, multiplicaciones y divisiones, con 

números naturales, a partir de ejercicios numéricos o problemas sencillos. 

M.3.1.2. 
Leer y ubicar pares ordenados en el sistema de coordenadas  rectangulares, 

con números naturales, decimales y fracciones. 

M.3.1.3. 
Utilizar el sistema de coordenadas para representar situaciones 

significativas. 

M.3.1.4. Leer y escribir números naturales en cualquier contexto. 

M.3.1.5. Reconocer el valor posicional de números naturales de hasta nueve cifras, 

basándose en su composición y descomposición, con el uso de material 

concreto y con representación simbólica. 

M.3.1.6. 

Establecer relaciones de secuencia y orden en un conjunto de números 

naturales de hasta nueve cifras, utilizando material concreto, la semirrecta 

numérica y simbología matemática (=, <, >). 

M.3.1.7. 
Reconocer términos de la adición y sustracción, y calcular la suma o la 

diferencia de números naturales. 

M.3.1.8. 
Aplicar las propiedades de la adición como estrategia de cálculo mental y la 

solución de problemas. 

M.3.1.9. 
Reconocer términos y realizar multiplicaciones entre números naturales, 

aplicando el algoritmo de la multiplicación y con el uso de la tecnología. 

M.3.1.10. 
Aplicar las propiedades de la multiplicación en el cálculo escrito y mental, y 

la resolución de ejercicios y problemas. 

M.3.1.11. 

Reconocer términos y realizar divisiones entre números naturales con 

residuo, con el dividendo mayor que el divisor, aplicando el algoritmo 

correspondiente y con el uso de la tecnología. 

M.3.1.12. Calcular productos y cocientes de números naturales por 10, 100 y 1 000. 

M.3.1.13. 

Resolver problemas que requieran el uso de operaciones combinadas con 

números naturales e interpretar la solución dentro del contexto del 

problema. 
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M.3.1.14. Identificar múltiplos y divisores de un conjunto de números naturales. 

M.3.1.15. 
Utilizar criterios de divisibilidad por 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 en la descomposición 

de números naturales en factores primos y en la resolución de problemas. 

M.3.1.16. 
Identificar números primos y números compuestos por su definición, 

aplicando criterios de divisibilidad. 

M.3.1.17. 
Encontrar el máximo común divisor y el mínimo común múltiplo de un 

conjunto de números naturales. 

M.3.1.18. Resolver problemas que impliquen el cálculo del MCM y el MCD. 

M.3.1.19. 
Identificar la potenciación como una operación multiplicativa en los números 

naturales. 

M.3.1.20. 
Asociar las potencias con exponentes 2 (cuadrados) y 3 (cubos) con 

representaciones en dos y tres dimensiones o con áreas y volúmenes. 

M.3.1.21. Reconocer la radicación como la operación inversa a la potenciación. 

M.3.1.22. 

Resolver y plantear problemas de potenciación y radicación, utilizando 

varias estrategias, e interpretar la solución dentro del contexto del 

problema. 

M.3.1.23. Calcular y reconocer cuadrados y cubos de números inferiores a 20. 

M.3.1.24. 
Calcular raíces cuadradas y cúbicas utilizando la estimación, la 

descomposición en factores primos y la tecnología. 

M.3.1.25. Leer y escribir cantidades expresadas en números romanos hasta el 1000. 

M.3.1.26. 
Reconocer, leer y escribir los números decimales utilizados en la vida 

cotidiana. 

M.3.1.27. 

Establecer relaciones de secuencia y orden en un conjunto de números 

decimales, utilizando material concreto, la semirrecta numérica graduada y 

simbología matemática (=, <, >). 

M.3.1.28. 
Calcular, aplicando algoritmos y la tecnología, sumas, restas, multiplicaciones 

y divisiones con números decimales. 

M.3.1.29. Aplicar las reglas del redondeo en la resolución de problemas. 

M.3.1.30. 
Utilizar el cálculo de productos o cocientes por 10, 100 o 1 000 con números 

decimales, como estrategia de cálculo mental y solución de problemas. 

M.3.1.31. 

Resolver y plantear problemas con sumas, restas, multiplicaciones y 

divisiones con números decimales, utilizando varias estrategias, e interpretar 

la solución dentro del contexto del problema. 
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M.3.1.32. 

Resolver y plantear problemas con operaciones combinadas con números 

decimales, utilizando varias estrategias, e interpretar la solución dentro del 

contexto del problema. 

M.3.1.33. 
Leer y escribir fracciones a partir de un objeto, un conjunto de objetos 

fraccionables o una unidad de medida. 

M.3.1.34. 
Representar fracciones en la semirrecta numérica y gráficamente, para 

expresar y resolver situaciones cotidianas. 

M.3.1.35. 
Reconocer los números decimales: décimos, centésimos y milésimos, como 

la expresión decimal de fracciones por medio de la división. 

M.3.1.36. 
Transformar números decimales a fracciones con denominador 10, 100 y 

1000. 

M.3.1.37. 
Establecer relaciones de orden entre fracciones, utilizando material 

concreto, la semirrecta numérica y simbología matemática (=, <, >). 

M.3.1.38. 

Establecer relaciones de secuencia y orden entre números naturales, 

fracciones y decimales, utilizando material concreto, la semirrecta numérica 

y simbología matemática (=, <, >). 

M.3.1.39. Calcular sumas y restas con fracciones obteniendo el denominador común. 

M.3.1.40. 
Realizar multiplicaciones y divisiones entre fracciones, empleando como 

estrategia la simplificación. 

M.3.1.41. 
Realizar cálculos combinados de sumas, restas, multiplicaciones y divisiones 

con fracciones. 

M.3.1.42. 
Resolver y plantear problemas de sumas, restas, multiplicaciones y divisiones 

con fracciones, e interpretar la solución dentro del contexto del problema. 

M.3.1.43. 

Resolver y plantear problemas que contienen combinaciones de sumas, 

restas, multiplicaciones y divisiones con números naturales, fracciones y 

decimales, e interpretar la solución dentro del contexto del problema. 

M.3.1.44. 
Reconocer las magnitudes directa o inversamente proporcionales en 

situaciones cotidianas; elaborar tablas y plantear proporciones. 

M.3.1.45. 
Expresar porcentajes como fracciones y decimales, o fracciones y decimales 

como porcentajes, en función de explicar situaciones cotidianas. 

M.3.1.46. 
Representar porcentajes en diagramas circulares como una estrategia para 

comunicar información de distinta índole 

M.3.1.47. 
Calcular porcentajes en aplicaciones cotidianas: facturas, notas de venta, 

rebajas, cuentas de ahorro, interés simple y otros. 

M.3.1.48. 
Resolver y plantear problemas con la aplicación de la proporcionalidad 

directa o inversa, e interpretar la solución dentro del contexto del problema. 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

Bloque curricular 2 

Geometría y medida 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.3.2.1. 
Reconocer rectas paralelas, secantes y secantes perpendiculares en figuras 

geométricas planas. 

M.3.2.2. 
Determinar la posición relativa de dos rectas en gráficos (paralelas, secantes 

y secantes perpendiculares). 

M.3.2.3. 
Identificar paralelogramos y trapecios a partir del análisis de sus 

características y propiedades. 

M.3.2.4. 
Calcular el perímetro; deducir y calcular el área de paralelogramos y 

trapecios en la resolución de problemas. 

M.3.2.5. 
Clasificar triángulos, por sus lados (en equiláteros, isósceles y escalenos) 

y por sus ángulos (en rectángulos, acutángulos y obtusángulos). 

M.3.2.6. 
Calcular el perímetro de triángulos; deducir y calcular el área de triángulos 

en la resolución de problemas. 

M.3.2.7. 
Construir, con el uso de una regla y un compás, triángulos, paralelogramos y 

trapecios, fijando medidas de lados y/o ángulos. 

M.3.2.8. Clasificar polígonos regulares e irregulares según sus lados y ángulos. 

M.3.2.9. 
Calcular, en la resolución de problemas, el perímetro y área de polígonos 

regulares, aplicando la fórmula correspondiente. 

M.3.2.10. 
Resolver problemas que impliquen el cálculo del perímetro de polígonos 

irregulares. 

M.3.2.11. 

Reconocer los elementos de un círculo en representaciones gráficas, 

y calcular la longitud (perímetro) de la circunferencia y el área de un círculo 

en la resolución de problemas. 

M.3.2.12. 
Clasificar poliedros y cuerpos de revolución de acuerdo a sus características y 

elementos. 

M.3.2.13. Aplicar la fórmula de Euler en la resolución de problemas. 

M.3.2.14. 
Realizar conversiones simples de medidas de longitud del metro, múltiplos y 

submúltiplos en la resolución de problemas. 

M.3.2.15. 

Reconocer el metro cuadrado como unidad de medida de superficie, los 

submúltiplos y múltiplos, y realizar conversiones en la resolución de 

problemas. 
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M.3.2.16. 
Relacionar las medidas de superficie con las medidas agrarias más usuales 

(hectárea, área, centiárea) en la resolución de problemas. 

M.3.2.17. 

Reconocer el metro cúbico como unidad de medida de volumen, los 

submúltiplos y múltiplos; relacionar medidas de volumen y capacidad; y 

realizar conversiones en la resolución de problemas. 

M.3.2.18. 

Comparar el kilogramo, el gramo y la libra con las medidas de masa 

de la localidad, a partir de experiencias concretas y del uso de instrumentos 

de medida. 

M.3.2.19. 
Realizar conversiones simples entre el kilogramo, el gramo y la libra en la 

solución de problemas cotidianos. 

M.3.2.20. 
Medir ángulos rectos, agudos y obtusos, con el graduador u otras 

estrategias, para dar solución a situaciones cotidianas. 

M.3.2.21. 
Reconocer los ángulos como parte del sistema sexagesimal en la conversión 

de grados a minutos. 

M.3.2.22. 
Convertir medidas decimales de ángulos a grados y minutos, en función de 

explicar situaciones cotidianas. 

M.3.2.23. Utilizar siglo, década y lustro para interpretar información del entorno. 

Bloque curricular 3 

Estadística y probabilidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.3.3.1. 

Analizar y representar, en tablas de frecuencias, diagramas de barra, 

circulares y poligonales, datos discretos recolectados en el entorno e 

información publicada en medios de comunicación. 

M.3.3.2. 

Analizar e interpretar el significado de calcular medidas de tendencia central 

(media, mediana y moda) y medidas de dispersión (el rango), de un conjunto 

de datos estadísticos discretos tomados del entorno y de medios de 

comunicación. 

M.3.3.3. 
Emplear programas informáticos para tabular y representar datos discretos 

estadísticos obtenidos del entorno. 

M.3.3.4. 
Realizar combinaciones simples de hasta tres por cuatro elementos para 

explicar situaciones cotidianas. 

M.3.3.5. 
Describir las experiencias y sucesos aleatorios a través del análisis de sus 

representaciones gráficas y el uso de la terminología adecuada. 

M.3.3.6. 

Calcular la probabilidad de que un evento ocurra, gráficamente y con el uso 

de fracciones, en función de resolver problemas asociados a probabilidades 

de situaciones significativas. 
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3.3.3.EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA SUPERIOR 

 

Objetivos integradores del subnivel superior de Educación General Básica 

OI.4.1. Identificar y resolver problemas relacionados con la participación ciudadana 

para contribuir a la construcción de la sociedad del Buen Vivir, comprendiendo la 

complejidad del sistema democrático y el marco legal y de derechos en el contexto 

regional y global. 

OI.4.2. Emplear un pensamiento crítico, ordenado y estructurado, construido a 

través del uso ético y técnico de fuentes, tecnología y medios de comunicación, en 

procesos de creación colectiva, en un contexto intercultural de respeto. 

OI.4.3. Analizar, comprender y valorar el origen, estructura y funcionamiento de los 

procesos sociales y del medio natural, en el contexto de la era digital, subrayando 

los derechos y deberes de las personas frente a la transformación social y la 

sostenibilidad del patrimonio natural y cultural. 

OI.4.4. Analizar las consecuencias de la toma de decisiones relativas a derechos 

sociales, ambientales, económicos, culturales, sexuales y reproductivos en la 

formulación de su plan de vida, en el contexto de la sociedad del Buen Vivir. 

OI.4.5. Tomar decisiones orientadas a la resolución de problemas, a partir del uso 

de diversas técnicas de investigación, nuevas tecnologías y métodos científicos, 

valorando los aspectos éticos, sociales, ambientales, económicos y culturales del 

contexto problemático. 

OI.4.6. Investigar colaborativamente los cambios en el medio natural y en las 

estructuras sociales de dominación que inciden en la calidad de vida, como medio 

para reflexionar sobre la construcción social del individuo y sus relaciones con el 

entorno en una perspectiva histórica, incluyendo enfoques de género, étnicos y de 

clase. 

OI.4.7. Construir, interpretar y debatir discursos y expresiones de diversa índole de 

forma responsable y ética, por medio del razonamiento lógico, logrando acuerdos 

y valorando la diversidad. 
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OI.4.8. Recopilar, organizar e interpretar materiales propios y ajenos en la creación 

científica, artística y cultural, trabajando en equipo para la resolución de problemas, 

mediante el uso del razonamiento lógico, fuentes diversas, TIC, en contextos 

múltiples y considerando el impacto de la actividad humana en el entorno. 

OI.4.9. Actuar desde los espacios de participación juvenil, comprendiendo la 

relación de los objetivos del Buen Vivir, la provisión de servicios y la garantía de 

derechos por parte del Estado con la responsabilidad y diversidad social, natural y 

cultural. 

OI.4.10. Explicar y valorar la interculturalidad y la multiculturalidad a partir del 

análisis de las diversas manifestaciones culturales del Estado plurinacional, 

reconociendo la influencia de las representaciones sociales, locales y globales 

sobre la construcción de la identidad. 

OI.4.11. Observar, analizar y explicar las características de diversos productos 

culturales y artísticos, organizando espacios de creación, interpretación y 

participación en prácticas corporales, destacando sus posibilidades expresivas y 

los beneficios para una salud integral. 

OI.4.12. Resolver problemas mediante el trabajo en equipo, adoptando roles en 

función de las necesidades del grupo y acordando estrategias que permitan mejorar 

y asegurar resultados colectivos, usando la información y variables pertinentes en 

función del entorno y comunicando el proceso seguido. 

 

Educación Cultural y Artística 

 

Objetivos del área de Educación Cultural y Artística para el subnivel Superior 

de Educación General Básica 

O.ECA.4.1. Comparar las posibilidades que ofrecen diversos materiales y técnicas 

de los diferentes lenguajes artísticos, en procesos de interpretación y/o creación 

individual y colectiva. 

O.ECA.4.2. Participar en la renovación del patrimonio cultural, tangible e intangible, 

mediante la creación de productos culturales y artísticos en los que se mezclan 

elementos de lo ancestral y lo contemporáneo. 
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O.ECA.4.3. Explicar el papel que desempeñan los conocimientos y las habilidades 

artísticas en la vida de las personas, como recursos para el ocio y el ejercicio de 

distintas profesiones. 

O.ECA.4.4. Participar en proyectos de creación colectiva demostrando respeto por 

las ideas y formas de expresiones propias y ajenas, y tomar conciencia, como 

miembro del grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los 

demás. 

O.ECA.4.5. Reconocer algunas características significativas de eventos culturales 

y obras artísticas de distintos estilos, y utilizar la terminología apropiada para 

describirlos y comentarlos. 

O.ECA.4.6. Utilizar algunos medios audiovisuales y tecnologías digitales para el 

conocimiento, producción y disfrute del arte y la cultura. 

O.ECA.4.7. Utilizar las posibilidades del cuerpo, la imagen y el sonido como 

recursos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo sus posibilidades de 

comunicación, con respeto por las distintas formas de expresión, y autoconfianza 

en las producciones propias. 

O.ECA.4.8. Exponer ideas, sentimientos y puntos de vista personales sobre 

distintas manifestaciones culturales y artísticas, propias y ajenas. 

 

Matriz de destrezas con criterio de desempeño del área de Educación Cultural 

y Artística para el subnivel Superior de Educación General Básica 

 

Educación Cultural y Artística para el subnivel Superior de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

El yo: la identidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.4.1.1. 

Analizar pinturas o esculturas en las que se represente a una o más personas, 

y definir la técnica utilizada, las características y el carácter del personaje, la 

función de la obra, etc. 
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ECA.4.1.2. 

Representarse a través de un dibujo, una pintura o una escultura, 

inspirándose en los modelos ofrecidos en obras de artistas locales e 

internacionales, del presente y del pasado. 

ECA.4.1.3. 

Construir un diario personal con imágenes, objetos, recortes de prensa, 

fotografías, grabaciones sonoras, videos o textos significativos, en el que se 

deje constancia de los gustos e inquietudes y se refleje la individualidad. 

ECA.4.1.4. 

Componer monólogos, con la intención de representarlos ante los demás, en 

los que los estudiantes relaten hechos, anécdotas o experiencias, y en los que 

haya la intencionalidad de expresar sentimientos y emociones. 

ECA.4.1.5. Elaborar una línea de tiempo con las piezas musicales más significativas 

en cada una de las etapas vitales del individuo, y compararla con la de otros 

compañeros y compañeras, para encontrar similitudes y diferencias. 

ECA.4.1.6. 

Seleccionar una actividad artesanal (tejido, cerámica, joyería, restauración de 

muebles, etc.) e informarse acerca de las técnicas, procesos y características 

del trabajo de los artesanos que la realizan. 

ECA.4.1.7. 

Diseñar y desarrollar un proyecto artesanal (tejido, cerámica, joyería, etc.), 

demostrando el dominio de las técnicas necesarias para la elaboración de un 

producto. 

ECA.4.1.8. 
Desarrollar un portafolio digital que contenga muestras de la producción 

artística propia y comentarios críticos sobre los productos incluidos. 

ECA.4.1.9. 
Registrar fotográficamente el proceso de intervención de un espacio, propio 

o privado, en el que se realice una instalación personal visual y/o sonora. 

ECA.4.1.10. 

Aportar argumentos personales al escribir la crítica de una instalación artística 

observada en vivo o a través de su registro en Internet u otras fuentes 

documentales. 

ECA.4.1.11. 

Utilizar aplicaciones informáticas sencillas para la creación de diaporamas con 

secuencias de imágenes de la propia historia o relacionadas con un tema 

específico. 

ECA.4.1.12. 

Seleccionar las piezas musicales más adecuadas para sonorizar un diaporama 

atendiendo al carácter y emociones que se quieran transmitir (diapora: varias 

diapositivas a la vez). 

ECA.4.1.13. 
Seleccionar materiales musicales, visuales o audiovisuales preexistentes y 

combinarlos con otros para crear un remix digital original. 

ECA.4.1.14. 

Crear nuevas versiones de canciones o danzas tradicionales añadiendo 

elementos de los estilos contemporáneos (ritmos, instrumentos, cambios en 

las coreografías, etc.). 

ECA.4.1.15. Elaborar y exponer presentaciones relacionadas con obras, creadores y 

manifestaciones artísticas contemporáneas (pintura, música, arquitectura, 
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escultura, ilustración, novela gráfica, fotografía, instalaciones, artesanías, 

tecnología), en las que se atienda a la coherencia y a la adecuada organización 

de la información. 

Bloque curricular 2 

El encuentro con los otros: la alteridad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.4.2.1. 

Realizar, en plano y en volumen, representaciones de acciones y gestos, tanto 

del cuerpo como del rostro: figuras que caminan, personas que esperan, 

rostros que lloran, caras que ríen, etc. 

ECA.4.2.2. 

Realizar representaciones teatrales inspiradas en poemas o cuentos 

previamente seleccionados por sus posibilidades dramáticas y por la 

intervención de varios personajes. 

ECA.4.2.3. 

Participar en intercambios de opiniones e impresiones suscitadas por la 

observación de personajes que intervienen o están representados en obras 

artísticas. 

ECA.4.2.4. 
Usar estrategias de autoaprendizaje para interpretar, individualmente o en 

grupo, algunas canciones y danzas representativas de la propia comunidad. 

ECA.4.2.5. 

Participar activamente en la preparación y puesta en escena de una 

representación de danza, expresión corporal, teatro, música, títeres, etc. o en 

el rodaje de una pequeña producción audiovisual, responsabilizándose del rol 

elegido o asignado. 

ECA.4.2.6. 

Compartir conocimientos, ideas y creaciones artísticas con estudiantes de 

otras culturas o países, a través de conexiones virtuales que favorezcan el 

entendimiento intercultural. 

ECA.4.2.7. 

Diseñar y realizar una instalación colectiva partiendo de la reflexión crítica y 

creativa sobre el significado, usos, recuerdos o experiencias de un espacio de 

la escuela. 

ECA.4.2.8. 
Intervenir algún espacio de la escuela o de la comunidad mediante la 

realización de una performance colectiva. 

ECA.4.2.9. 

Asumir distintos roles en la realización de pequeñas producciones 

audiovisuales (documentales o de ficción): guionista, camarógrafo, director, 

actor, etc. 

ECA.4.2.10. 

Conocer las fuentes que informan sobre el patrimonio histórico y la 

producción artística actual, y recopilar información previa a una visita cultural 

en grupo: normas que rigen en los espacios culturales, contenidos de los 

mismos, programaciones, itinerarios posibles, etc. 

ECA.4.2.11. Reelaborar los datos e impresiones obtenidos en visitas culturales y dejar 

constancia en guías que servirán para animar a familias y compañeros a 
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realizar dichas visitas, de forma autónoma o guiados por los propios 

estudiantes. 

Bloque curricular 3 

El entorno: espacio, tiempo y objetos 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

ECA.4.3.1. 

Indagar sobre lo que las diversas culturas y sociedades han considerado, a lo 

largo del tiempo, como ideal de la figura humana, y documentar los hallazgos 

en un texto escrito, con soporte de imágenes, o en un documento audiovisual. 

ECA.4.3.2. 

Utilizar fuentes impresas y digitales para la búsqueda de información sobre 

mujeres artistas cuyas obras no han recibido la consideración que merecen 

(Artemisa Gentileschi, Camile Claudel, Luisa Roldán, Clara Schumann, Lili 

Boulanger, etc. y mujeres artistas contemporáneas). 

ECA.4.3.3. 

Analizar los condicionantes sociales e históricos que marcaron el trabajo de 

las mujeres artistas y exponer la información obtenida en distintos soportes 

(presentaciones, carteles, documentos escritos, blogs, etc.). 

ECA.4.3.4. 

Investigar, diseñar y crear una presentación multimedia o un producto 

audiovisual que muestre los itinerarios de estudio y las salidas profesionales 

de las distintas especialidades artísticas. 

ECA.4.3.5. 

Entrevistar a artesanos y artistas locales, interesándose por su historia 

profesional y el trabajo que desarrollan, y eligiendo previamente el formato 

en el que se realizará y presentará la entrevista: audio, video, prensa escrita, 

etc. 

ECA.4.3.6. 
Diseñar y elaborar una guía turística que incluya diferentes espacios dedicados 

al arte (museos, auditorios, teatros, salas de cine, etc.) del Ecuador. 

ECA.4.3.7. 

Observar y analizar las obras de artistas contemporáneos que realizan 

instalaciones (como Martin Creed, Andy Goldsworthy, Micaela de Vivero, 

Pablo Gamboa, Juan Montelpare) explicando la idea que subyace en cada una 

de sus obras. 

ECA.4.3.8. 

Explicar cómo se produce el movimiento en esculturas móviles y otros 

ejemplos de arte cinético, como resultado de un proceso de observación y 

reflexión. 

ECA.4.3.9. 

Indagar sobre la obra de creadores que realizan instalaciones artísticas 

valiéndose de recursos tecnológicos (por ejemplo, Paloma Muñoz, Zimoun, 

Berndnaut Smilde, Yannick Jacquet, Fred Penelle o Pamela Pazmiño). 

ECA.4.3.10. 

Fotografiar espacios, objetos y elementos naturales (hojas que se marchitan, 

frutas que se pudren, la sombra que proyecta un árbol, el movimiento de una 

nube) en diferentes momentos del día y crear presentaciones audiovisuales 

que muestren el transcurso del tiempo. 
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ECA.4.3.11. 

Mirar las primeras películas de la historia del cine e investigar en qué 

circunstancias técnicas y sociales se produjeron y qué impresión causaron en 

los espectadores, estableciendo comparaciones con el cine actual. 

ECA.4.3.12. 

Indagar sobre construcciones que pertenecen al patrimonio artístico y recrear 

dichos monumentos mediante representaciones en plano (croquis, planos, 

proyecciones) o en volumen (maquetas), imaginando cómo serían en su 

origen: completar partes que se han destruido, terminar lo que no se llegó a 

hacer, recuperar el color que se ha perdido, etc.  

ECA.4.3.13. 

Indagar sobre obras de la cultura ecuatoriana que representan señas de 

identidad (las cerámicas antropomórficas de la cultura Chorrera, Guangala, 

Tolita; la metalurgia del oro, plata y cobre; la escultura quiteña de la época 

colonial; la tradición de los textiles; los retratos de personalidades relevantes, 

etc.) para elaborar pequeños dosieres con la información obtenida e 

ilustrarlos con imágenes. 

ECA.4.3.14. 

Investigar sobre las manifestaciones musicales tradicionales del país (el 

pasillo, el sanjuanito, el albazo, el pasacalle), los instrumentos musicales que 

se emplean y los bailes que se ejecutan, con el objeto de recopilar la 

información obtenida en archivos sonoros y documentos gráficos. 

ECA.4.3.15. 

Indagar sobre la visión del mundo en las culturas ancestrales, su incidencia en 

la vida cotidiana y su supervivencia en la actualidad, en ritos, celebraciones y 

ceremonias. 

 

Educación Física 

 

Objetivos del currículo del área de Educación Física para el subnivel Superior 

de Educación General Básica 

O.EF.4.1. Participar en prácticas corporales de manera democrática, segura y 

placentera, con la posibilidad de crearlas y recrearlas no solo en el ámbito de las 

instituciones educativas. 

O.EF.4.2. Avanzar en su comprensión crítica de la noción de sujeto saludable y 

actuar de manera coherente con ello. 

O.EF.4.3. Reconocerse capaz de participar de manera eficaz y confortable en 

prácticas corporales individualmente y con otras personas. 

O.EF.4.4. Participar autónomamente en prácticas corporales (lúdicas, expresivo-

comunicativas, gimnásticas y deportivas) que contribuyan a mejorar las habilidades 

y destrezas motrices, teniendo consciencia de sus capacidades motoras para una 
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práctica segura y saludable de acuerdo a sus necesidades y a las colectivas, en 

función de las prácticas corporales que elijan. 

O.EF.4.5. Profundizar en la comprensión de sí como sujeto corporal y contextuado, 

contribuyendo a la participación autónoma y crítica en prácticas corporales en el 

entorno escolar y en su vida fuera de las instituciones educativas. 

O.EF.4.6. Experimentar los beneficios que aportan los aprendizajes en Educación 

Física para el cuidado y mejora de la salud y bienestar personal, acorde a sus 

intereses y necesidades. 

O.EF.4.7. Distinguir las diferencias individuales y culturales presentes en el 

colectivo, para construir espacios de consenso que le permitan participar en 

diferentes prácticas corporales. 

O.EF.4.8. Sensibilizarse frente al entorno que lo rodea, para reconocerlo como 

espacio propio y vital que necesita de cuidado durante su participación en diversas 

prácticas corporales. 

O.EF.4.9. Reconocer y valorar los sentidos y significados que se construyen y se 

transmiten, mediante las prácticas corporales en diversas culturas. 

 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Educación Física 

para el subnivel Superior de Educación General Básica 

 

Educación Física para el subnivel Superior de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Prácticas lúdicas: los juegos y el jugar 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.4.1.1. 

Participar en diferentes categorías de juegos (tradicionales, populares, 

modificados, masivos, expresivos, con elementos, en el medio natural, entre 

otros), reconociendo el aporte cultural proveniente de sus orígenes, objetivos 

y lógicas a la identidad nacional. 

EF.4.1.2. 

Crear y recrear individualmente y con pares nuevos juegos, acordando 

objetivos y reglas, respetando los acuerdos y modificando las reglas para 

continuar participando y/o jugando, según sus intereses y necesidades. 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

EF.4.1.3. 

Participar en juegos de diferentes lógicas, identificando las demandas 

(motoras, intelectuales, emocionales, sociales, entre otras) que cada uno le 

presenta, para ajustar las decisiones y acciones (técnicas de movimiento) que 

le permitan conseguir el objetivo de manera segura, teniendo en cuenta el 

entorno. 

EF.4.1.4. 

Reconocer y mejorar las propias posibilidades de participación (motora, 

intelectual, emocional, social, entre otras) en los juegos, y hacerlas 

conscientes para optimizar el disfrute y elegir jugarlos fuera de las 

instituciones educativas. 

EF.4.1.5. 

Reconocer las diferencias entre pares como requisito necesario para 

cooperar, trabajar en equipo y construir estrategias colectivas que le permitan 

alcanzar los objetivos de los juegos. 

EF.4.1.6. 

Identificar el rol que ocupa en los juegos colectivos para construir y poner en 

práctica respuestas tácticas individuales y colectivas que le permitan resolver 

situaciones del juego. 

EF.4.1.7. 

Reconocer y analizar las estrategias que utiliza el adversario para 

contrarrestarlas con estrategias individuales y colectivas y alcanzar los 

objetivos del juego. 

EF.4.1.8. 
Acondicionar los espacios y construir materiales para poder realizar los juegos 

de manera segura, priorizando el uso de materiales reciclables. 

EF.4.1.9. 

Identificar situaciones riesgosas antes y durante la participación en los juegos 

y acordar pautas de trabajo seguras y respetarlas para el cuidado de sí y de las 

demás personas. 

Bloque curricular 2 

Prácticas gimnásticas  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.4.2.1. 

Diferenciar habilidades motrices básicas (caminar, correr, lanzar y saltar) de 

ejercicios construidos (acrobacias, posiciones invertidas, destrezas, entre 

otros) y practicar con diferentes grados de dificultad, realizando los ajustes 

corporales necesarios para poder ejecutarlos de manera segura y placentera. 

EF.4.2.2. 

Reconocer la condición física (capacidad que tiene los sujetos para realizar 

actividad física) como un estado inherente a cada sujeto, que puede mejorarse 

o deteriorarse en función de las propias acciones, para tomar decisiones 

tendientes a optimizarla. 

EF.4.2.3. 

Construir grupalmente (con y sin elementos: pañuelos, cuerdas, ulas, cintas, 

pelotas, bastones y clavas) composiciones gimnásticas y coreografías, 

identificando las características, utilizando los desplazamientos gimnásticos 

como enlaces y acordando pautas de trabajo colectivo para encontrar 

maneras seguras, eficaces y placenteras de realizarlas. 
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EF.4.2.4. 

Reconocer la implicancia de las capacidades coordinativas en la manipulación 

de elementos para mejorar su dominio, durante la participación en prácticas 

gimnasticas. 

EF.4.2.5. 

Asociar y transferir los ejercicios, destrezas y acrobacias aprendidas a otras 

prácticas corporales colectivas, considerando las condiciones espaciales, 

temporales, recursos requeridos, y la necesidad de acuerdos grupales para su 

realización de modo saludable, seguro y placentero. 

Bloque curricular 3 

Prácticas corporales expresivo-comunicativas.  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.4.3.1. 

Expresar y comunicar percepciones, sensaciones y estados de ánimos en 

composiciones expresivas (individuales y colectivas), incorporando recursos 

(música, escenografía, luces, combinación de prácticas, tipos de lenguajes, 

etc.) que permitan una construcción escénica para ser presentada ante un 

público (de pares, institucional o comunitario). 

EF.4.3.2. 

Reconocer diferentes prácticas corporales expresivo comunicativas (danzas, 

teatralizaciones o circo), como rasgos representativos de la identidad cultural 

de un grupo o región. 

EF.4.3.3. 

Identificar y diferenciar los recursos expresivos (intencionalidad de 

movimiento, sensaciones, estados de ánimo, gestos, uso del tiempo y espacio, 

entre otros) de aquellos recursos que enriquecen los montajes escénicos 

(música, escenografía, luces, combinación de prácticas, tipos de lenguajes, 

etc.) para mejorar la participación en diferentes prácticas expresivo-

comunicativas. 

EF.4.3.4. 

Vincular las prácticas corporales expresivo-comunicativas populares (fiestas, 

rituales ancestrales, danzas callejeras, carnavales, entre otros) a los 

significados de origen para resignificarlas y recrearlas, reconociendo el aporte 

que realizan a la identidad cultural de una comunidad. 

EF.4.3.5. 

Reconocer aquellos elementos que favorecen u obstaculizan su participación 

en las prácticas corporales expresivo-comunicativas (confianza, vergüenza, 

timidez, respeto, entre otras) y poner en práctica estrategias para mejorar sus 

intervenciones. 

EF.4.3.6. 

Reconocer la importancia de construir espacios colectivos colaborativos de 

confianza y respeto entre pares, para construir producciones expresivo-

comunicativas de manera placentera y segura, según los roles propios y de 

cada participante (protagonista, espectador). 

EF.4.3.7. Elaborar, comunicar, reproducir e interpretar mensajes en contextos 

escénicos, que vinculen la creación de prácticas corporales expresivo- 
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comunicativas (danzas, teatralizaciones, circos, coreografías, kermes, 

celebración) con saberes de otras áreas, para ser presentados ante un público. 

EF.4.3.8. 

Reconocer las diferencias y posibilidades que brindan la improvisación y el 

ensayo, en relación a los objetivos de las prácticas corporales expresivo-

comunicativas e incorporar el ensayo como una práctica gimnástica 

(repetitiva/sistemática) que permite mejorar el desempeño en las 

presentaciones. 

Bloque curricular 4 

Prácticas deportivas  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.4.4.1. 

Practicar diferentes tipos de deportes (individuales y colectivos; cerrados y 

abiertos; al aire libre o en espacios cubiertos; de invasión, en la naturaleza, 

entre otras), identificando similitudes y diferencias entre ellos, y reconocer 

modos de participación según ámbito deportivo (recreativo, federativo, de 

alto rendimiento, entre otros), para considerar requisitos necesarios que le 

permitan continuar practicándolo. 

EF.4.4.2. 
Reconocer las diferencias entre competencia y exitismo, para comprender la 

importancia de la participación en prácticas deportivas recreativas. 

EF.4.4.3. 

Identificar las diferencias entre las reglas en los deportes (institucionalizada) 

y en los juegos (adaptables, modificables, flexibles), para reconocer las 

posibilidades de participación y posibles modos de intervención en los 

mismos. 

EF.4.4.4. 

Participar en deportes, juegos deportivos y juegos modificados 

comprendiendo sus diferentes lógicas (bate y campo, invasión,  

cancha dividida, blanco y diana), objetivos y reglas utilizando diferentes 

tácticas y estrategias para resolver los problemas que se presentan, 

asumiendo un rol y valorando la importancia de la ayuda y el trabajo en 

equipo, como indispensable para lograr el objetivo de dichas prácticas. 

EF.4.4.5. 

Explorar y practicar maneras efectivas de resolver técnica y tácticamente los 

objetivos de deportes y juegos deportivos, reconociendo la posibilidad de 

mejorarlas para optimizar la propia participación y la del equipo, durante la 

práctica de los mismos. 

EF.4.4.6. 

Reconocer la importancia del cuidado de sí y de las demás personas en la 

práctica de deportes y juegos deportivos, identificando al adversario como 

compañero necesario para poder participar en ellas. 

EF.4.4.7. 

Comprender y poner en práctica el concepto de juego limpio (fair play) 

traducido en acciones y decisiones, y su relación con el respeto de acuerdos 

(reglas o pautas), como requisito necesario para jugar con otras personas. 
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Bloque curricular 5 (transversal) 

Construcción de la identidad corporal  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.4.5.1. 

Tomar decisiones sobre su cuerpo a partir del reconocimiento de su 

competencia motriz (sus capacidades motoras y habilidades motrices), la 

construcción de su imagen y esquema corporal y de los vínculos emocionales 

con las prácticas corporales, en interacción con sus pares durante su 

participación en prácticas corporales. 

EF.4.5.2. 

Reconocer y analizar la influencia que generan las etiquetas sociales (bueno-

malo, niño-niña, hábil-inhábil, lindo-feo, entre otras) en las posibilidades de 

construcción de la identidad corporal, para respetar y valorar las diferencias 

personales y sociales. 

EF.4.5.3. 

Diferenciar los conceptos de cuerpo como organismo biológico y cuerpo como 

construcción social, para reconocer sentidos, percepciones, emociones y 

formas de actuar, entre otras, que inciden en la construcción de la identidad 

corporal. 

EF.4.5.4. 
Reconocer los aspectos que promueve la selección de prácticas corporales, 

para practicarlas de manera sistemática, segura y placentera. 

Bloque curricular 6 (transversal) 

Relaciones entre prácticas corporales y salud  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

EF.4.6.1. 

Reconocer los conocimientos corporales y ejercitaciones necesarios para 

lograr el objetivo personal propuesto en la participación de la práctica 

corporal. 

EF.4.6.2. 

Construir maneras de estar y permanecer saludables (equilibrio emocional, 

corporal, ambiental, entre otros), a partir del reconocimiento de los posibles 

beneficios a corto y largo plazo que aporta la participación en diferentes 

prácticas corporales, dentro y fuera de la institución educativa. 

EF.4.6.3. 

Reconocer la relación entre la actividad corporal confortable y placentera, con 

el bienestar/salud personal y ambiental, para evitar malestares producidos 

por el sedentarismo o la inadecuada realización de actividades físicas. 

EF.4.6.4. 

Explorar e identificar los posibles cambios corporales que se producen 

durante y después de la realización de la práctica corporal, para ser 

cuidadosos y disfrutar de los beneficios que la misma produce. 

EF.4.6.5. 

Identificar la importancia del acondicionamiento corporal previo a la 

realización de prácticas corporales y realizarlo para disminuir los riesgos de 

lesiones y promover el cuidado de si, de sus pares. 
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EF.4.6.6. 

Identificar las habilidades motrices que se deben mejorar y ejercitarlas de 

forma segura y saludable, para lograr el objetivo de las prácticas corporales 

que realiza. 

 

Ciencias Naturales 

 

Objetivos de la asignatura de Ciencias Naturales para el subnivel Superior de 

Educación General Básica 

 

O.CN.4.1. Describir los tipos y características de las células, el ciclo celular, los 

mecanismos de reproducción celular y la constitución de los tejidos, que permiten 

comprender la compleja estructura y los niveles de organización de la materia viva. 

O.CN.4.2. Describir la reproducción asexual y sexual en los seres vivos y deducir 

su importancia para la supervivencia y diversidad de las especies 

O.CN.4.3. Diseñar modelos representativos de los flujos de energía en cadenas y 

redes alimenticias, identificar los impactos de la actividad humana en los 

ecosistemas e interpretar las principales amenazas. 

O.CN.4.4. Describir las etapas de la reproducción humana como aspectos 

fundamentales para comprender la fecundación, la implantación, el desarrollo del 

embrión y el nacimiento, y analizar la importancia de la nutrición prenatal y de la 

lactancia. 

O.CN.4.5. Identificar las principales relaciones entre el ser humano y otros seres 

vivos que afectan su salud, la forma de controlar las infecciones a través de barreras 

inmunológicas naturales y artificiales. 

O.CN.4.6. Investigar en forma experimental el cambio de posición y velocidad de 

los objetos por acción de una fuerza, su estabilidad o inestabilidad y los efectos de 

la fuerza gravitacional. 

O.CN.4.7. Analizar la materia orgánica e inorgánica, establecer sus semejanzas y 

diferencias según sus propiedades, e identificar al carbono como elemento 

constitutivo de las biomoléculas (carbohidratos, proteínas, lípidos y ácidos 

nucleicos). 
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O.CN.4.8. Investigar en forma documental la estructura y composición del Universo; 

las evidencias geológicas y paleontológicas en los cambios de la Tierra y el efecto 

de los ciclos biogeoquímicos en el medio natural. Todo, con el fin de predecir el 

impacto de las actividades humanas e interpretar las consecuencias del cambio 

climático y el calentamiento global. 

O.CN.4.9. Comprender la conexión entre la ciencia y los problemas reales del 

mundo, como un proceso de alfabetización científica, para lograr, en los 

estudiantes, el interés hacia la ciencia, la tecnología y la sociedad. 

O.CN.4.10. Utilizar el método científico para el desarrollo de habilidades de 

investigación científica, que promuevan pensamiento crítico, reflexivo y creativo, 

enfocado a la resolución de problemas. 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Ciencias 

Naturales para el subnivel Superior de Educación General Básica 

 

Ciencias Naturales para el subnivel Superior de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Los seres vivos y su ambiente 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.4.1.1. 
Indagar y explicar las propiedades de los seres vivos e inferir su importancia 

para el mantenimiento de la vida en la Tierra. 

CN.4.1.2. 
Explorar e identificar los niveles de organización de la materia viva, de acuerdo 

al nivel de complejidad 

CN.4.1.3. 

Indagar, con uso del microscopio, de las TIC u otros recursos, y describir las 

características estructurales y funcionales de las células, y clasificarlas por su 

grado de complejidad, nutrición, tamaño y forma. 

CN.4.1.4. 

Describir, con apoyo de modelos, la estructura de las células animales y 

vegetales, reconocer sus diferencias y explicar las características, funciones e 

importancia de los organelos. 

CN.4.1.5. 

Diseñar y ejecutar una indagación experimental y explicar las clases de tejidos 

animales y vegetales, diferenciándolos por sus características, funciones y 

ubicación. 

CN.4.1.6. 

Analizar el proceso del ciclo celular e investigar experimentalmente los ciclos 

celulares mitótico y meiótico, describirlos y establecer su importancia en la 

proliferación celular y en la formación de gametos. 
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CN.4.1.7. 

Analizar los niveles de organización y diversidad de los seres vivos y 

clasificarlos en grupos taxonómicos, de acuerdo con las características 

observadas a simple vista y las invisibles para el ojo humano. 

CN.4.1.8. 
Usar modelos y describir la reproducción sexual en los seres vivos y deducir su 

importancia para la supervivencia de la especie. 

CN.4.1.9. 
Usar modelos y describir la reproducción asexual en los seres vivos, identificar 

sus tipos y deducir su importancia para la supervivencia de la especie. 

CN.4.1.10 

Observar y explicar en diferentes ecosistemas las cadenas, redes y pirámides 

alimenticias, identificar los organismos productores, consumidores y 

descomponedores y analizar los efectos de la actividad humana sobre las 

redes alimenticias. 

CN.4.1.11. 

Diseñar modelos representativos del flujo de energía en cadenas y redes 

alimenticias, explicar y demostrar el rol de los seres vivos en la trasmisión de 

energía en los diferentes niveles tróficos. 

CN.4.1.12. 
Relacionar los elementos carbono, oxígeno y nitrógeno con el flujo de energía 

en las cadenas tróficas de los diferentes ecosistemas. 

CN.4.1.13. 
Analizar e inferir los impactos de las actividades humanas en los ecosistemas, 

establecer sus consecuencias y proponer medidas de cuidado del ambiente. 

CN.4.1.14. 

Indagar y formular hipótesis sobre los procesos y cambios evolutivos en los 

seres vivos, y deducir las modificaciones que se presentan en la descendencia 

como un proceso generador de la diversidad biológica. 

CN.4.1.15. 
Indagar e interpretar los principios de la selección natural como un aspecto 

fundamental de la teoría de la evolución biológica. 

CN.4.1.16. 

Analizar e identificar situaciones problémicas sobre el proceso evolutivo de la 

vida con relación a los eventos geológicos e interpretar los modelos teóricos 

del registro fósil, la deriva continental y la extinción masiva de especies. 

CN.4.1.17. 
Indagar sobre las áreas protegidas del país, ubicarlas e interpretarlas como 

espacios de conservación de la vida silvestre, de investigación y educación. 

Bloque curricular 2 

Cuerpo humano y salud 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.4.2.1. 

Analizar y explicar las etapas de la reproducción humana, deducir su 

importancia como un mecanismo de perpetuación de la especie y argumentar 

sobre la importancia de la nutrición prenatal y la lactancia como forma de 

enriquecer la afectividad. 
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CN.4.2.2. 

Investigar en forma documental y explicar la evolución de las bacterias y la 

resistencia a los antibióticos, deducir sus causas y las consecuencias de estas 

para el ser humano. 

CN.4.2.3. 

Explicar, con apoyo de modelos, el sistema inmunitario, identificar las clases 

de barreras inmunológicas, interpretar los tipos de inmunidad que presenta 

el ser humano e infiere sobre la importancia de la vacunación. 

CN.4.2.4. 
Indagar sobre la salud sexual en los adolescentes y proponer un proyecto de 

vida satisfactorio en el que se concientice sobre los riesgos. 

CN.4.2.5. 

Investigar en forma documental y registrar evidencias sobre las infecciones de 

transmisión sexual, agruparlas en virales, bacterianas y micóticas, inferir sus 

causas y consecuencias y reconocer medidas de prevención. 

CN.4.2.6. 

Explorar y describir la relación del ser humano con organismos patógenos que 

afectan la salud de manera transitoria y permanente y ejemplificar las 

medidas preventivas que eviten el contagio y su propagación. 

CN.4.2.7. 
Describir las características de los virus, indagar las formas de transmisión y 

comunicar las medidas preventivas, por diferentes medios. 

Bloque curricular 3 

Materia y energía 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.4.3.1. 

Investigar en forma experimental y explicar la posición de un objeto respecto 

a una referencia, ejemplificar y medir el cambio de posición durante un 

tiempo determinado. 

CN.4.3.2. 
Observar y analizar la rapidez promedio de un objeto en situaciones cotidianas 

que relacionan distancia y tiempo transcurrido. 

CN.4.3.3. 
Analizar y describir la velocidad de un objeto con referencia a su dirección y 

rapidez, e inferir las características de la velocidad. 

CN.4.3.4. 

Explicar, a partir de modelos, la magnitud y dirección de la fuerza y demostrar 

el resultado acumulativo de dos o más fuerzas que actúan sobre un objeto al 

mismo tiempo. 

CN.4.3.5. 

Experimentar la aplicación de fuerzas equilibradas sobre un objeto en una 

superficie horizontal con mínima fricción y concluir que la velocidad de 

movimiento del objeto no cambia. 

CN.4.3.6. 
Observar y analizar una fuerza no equilibrada y demostrar su efecto en el 

cambio de velocidad en un objeto. 

CN.4.3.7. 
Explorar, identificar y diferenciar las fuerzas que actúan sobre un objeto 

estático. 
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CN.4.3.8. 
Experimentar y explicar la relación entre masa y fuerza y la respuesta de un 

objeto en forma de aceleración. 

CN.4.3.9. 
Experimentar con la densidad de objetos sólidos, líquidos y gaseosos, al pesar, 

medir y registrar los datos de masa y volumen, y comunicar los resultados. 

CN.4.3.10. 
Explicar la presión sobre los fluidos y verificar experimentalmente el principio 

de Pascal en el funcionamiento de la prensa hidráulica. 

CN.4.3.11. 
Observar a partir de una experiencia y explicar la presión atmosférica, e 

interpretar su variación respecto a la altitud. 

CN.4.3.12. 
Explicar, con apoyo de modelos, la presión absoluta con relación a la presión 

atmosférica e identificar la presión manométrica. 

CN.4.3.13. 

Diseñar un modelo que demuestre el principio de Arquímedes, inferir el peso 

aparente de un objeto y explicar la flotación o hundimiento de un objeto en 

relación con la densidad del agua. 

CN.4.3.14. 

Indagar y explicar el origen de la fuerza gravitacional de la Tierra y su efecto 

en los objetos sobre la superficie, e interpretar la relación masa-distancia 

según la ley de Newton. 

CN.4.3.15. 
Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, la gravedad solar y las orbitas 

planetarias y explicar sobre el movimiento de los planetas alrededor del Sol. 

CN.4.3.16. 

Diseñar una investigación experimental para analizar las características de la 

materia orgánica e inorgánica en diferentes compuestos, diferenciar los dos 

tipos de materia según sus propiedades e inferir la importancia de la química. 

CN.4.3.17. 
Indagar sobre el elemento carbono, caracterizarlo según sus propiedades 

físicas y químicas, y relacionarlo con la constitución de objetos y seres vivos. 

CN.4.3.18. 
Explicar el papel del carbono como elemento base de la química de la vida e 

identificarlo en las biomoléculas. 

CN.4.3.19. 
Indagar experimentalmente, analizar y describir las características de las 

biomoléculas y relacionarlas con las funciones en los seres vivos. 

Bloque curricular 4 

La Tierra y el universo 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.4.4.1. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, sobre el origen del Universo, 

analizar la teoría del Big Bang y demostrarla en modelos actuales de la 

cosmología teórica. 

CN.4.4.2. Indagar, con uso de las TIC, modelos y otros recursos, la configuración y forma 

de las galaxias y los tipos de estrellas, describir y explicar el uso de las 
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tecnologías digitales y los aportes de astrónomos y físicos para el 

conocimiento del Universo. 

CN.4.4.3. 

Observar, con uso de las TIC y otros recursos, y explicar la apariencia general 

de los planetas, satélites, cometas y asteroides, y elaborar modelos 

representativos del sistema solar. 

CN.4.4.4. 

Observar en el mapa del cielo, la forma y ubicación de las  constelaciones y 

explicar sus evidencias sustentadas en teorías y creencias, con un lenguaje 

pertinente y modelos representativos. 

CN.4.4.5. 
Describir la posición relativa del Sol, la Tierra y la Luna y distinguir los 

fenómenos astronómicos que se producen en el espacio. 

CN.4.4.6. 

Reconocer, con uso de las TIC y otros recursos, los diferentes tipos de 

radiaciones del espectro electromagnético y comprobar experimentalmente, 

a partir de la luz blanca, la mecánica de formación del arcoíris. 

CN.4.4.7. 

Describir, con apoyo de modelos, los ciclos del oxígeno, el carbono, el 

nitrógeno y el fósforo, y explicar la importancia de estos para el reciclaje de 

los compuestos que mantienen la vida en el planeta. 

CN.4.4.8. 

Explicar, con apoyo de modelos, la interacción de los ciclos  biogeoquímicos 

en la biosfera (litósfera, la hidrósfera y la atmósfera), e inferir su importancia 

para el mantenimiento del equilibrio ecológico y los procesos vitales que 

tienen lugar en los seres vivos. 

CN.4.4.9. 

Indagar y destacar los impactos de las actividades humanas sobre los ciclos 

biogeoquímicos, y comunicar las alteraciones en el ciclo del agua debido al 

cambio climático. 

CN.4.4.10. 

Investigar en forma documental sobre el cambio climático y sus efectos en los 

casquetes polares, nevados y capas de hielo, formular hipótesis sobre sus 

causas y registrar evidencias sobre la actividad humana y el impacto de esta 

en el clima. 

CN.4.4.11. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, y explicar los factores que afectan 

a las corrientes marinas, como la de Humboldt y El Niño, y evaluar los impactos 

en el clima, la vida marina y la industria pesquera. 

CN.4.4.12. 
Observar, con uso de las TIC y otros recursos, los biomas del mundo, y 

describirlos tomando en cuenta su ubicación, clima y biodiversidad. 

CN.4.4.13. 

Elaborar y ejecutar un plan de investigación documental sobre los ecosistemas 

de Ecuador, diferenciarlos por su ubicación geográfica, clima y biodiversidad, 

destacar su importancia y comunicar sus hallazgos por diferentes medios. 

CN.4.4.14. 

Indagar en forma documental sobre la historia de la vida en la Tierra, explicar 

los procesos por los cuales los organismos han ido  evolucionando e 

interpretar la complejidad biológica actual. 
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CN.4.4.15. 

Formular hipótesis e investigar en forma documental los procesos geológicos 

y los efectos de las cinco extinciones masivas ocurridas en la Tierra, 

relacionarlas con el registro de los restos fósiles y diseñar una escala de 

tiempo sobre el registro paleontológico de la Tierra. 

CN.4.4.16. 

Investigar en forma documental y procesar evidencias sobre los movimientos 

de las placas tectónicas, e inferir sus efectos en los cambios en el clima y en la 

distribución de los organismos. 

CN.4.4.17. 
Indagar sobre la formación y el ciclo de las rocas, clasificarlas y describirlas de 

acuerdo a los procesos de formación y su composición. 

Bloque curricular 5 

Ciencia en acción  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CN.4.5.1. 
Indagar el proceso de desarrollo tecnológico del microscopio y del telescopio 

y analizar el aporte al desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

CN.4.5.2. 

Planificar y ejecutar una investigación documental sobre la historia de la 

astronomía y los hitos más importantes de la exploración espacial y comunicar 

sobre su impacto tecnológico. 

CN.4.5.3. 

Planificar y ejecutar un proyecto de investigación documental sobre el 

fechado radioactivo de los cambios de la Tierra a lo largo del tiempo, inferir 

sobre su importancia para la determinación de las eras o épocas geológicas de 

la Tierra y comunicar de manera gráfica sus resultados. 

CN.4.5.4. 

Investigar en forma documental sobre el aporte del científico ecuatoriano 

Pedro Vicente Maldonado en la verificación experimental de la ley de la 

gravitación universal, comunicar sus conclusiones y valorar su contribución. 

CN.4.5.5. 

Indagar, con uso de las TIC y otros recursos, y analizar las causas de los 

impactos de las actividades humanas en los hábitats, inferir sus consecuencias 

y discutir los resultados. 

CN.4.5.6. 

Plantear problemas de salud sexual y reproductiva, relacionarlos con las 

infecciones de transmisión sexual, investigar las estadísticas actuales del país, 

identificar variables, comunicar los resultados y analizar los programas de 

salud sexual y reproductiva. 

CN.4.5.7. 

Diseñar y ejecutar un plan de investigación documental, formular hipótesis 

sobre los efectos de las erupciones volcánicas en la corteza terrestre, 

contrastarla con los resultados y comunicar sus conclusiones. 

CN.4.5.8. 

Formular hipótesis e investigar en forma documental sobre el funcionamiento 

de la cadena trófica en el manglar, identificar explicaciones consistentes, y 

aceptar o refutar la hipótesis planteada. 
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CN.4.5.9. 

Indagar sobre el viaje de Alexander Von Humboldt a América y los aportes de 

sus descubrimientos e interpretar sus resultados acerca de las relaciones 

clima-vegetación. 

 

Estudios Sociales 

 

Objetivos de la asignatura de Estudios Sociales para el subnivel Superior de 

Educación General Básica 

 

O.CS.4.1. Identificar y explicar las diferentes expresiones culturales a través de la 

observación e interpretación de sus diversas manifestaciones para valorar su 

sentido y aporte a la configuración de nuestra identidad. 

O.CS.4.2. Desarrollar una visión general de varios procesos históricos de la 

humanidad, desde sus orígenes hasta el siglo XX, especialmente la evolución de 

los pueblos aborígenes de América, la conquista y colonización de América Latina, 

su independencia y vida republicana, en el contexto de los imperios coloniales y el 

imperialismo, para determinar su papel en el marco histórico mundial. 

O.CS.4.3. Establecer las características del planeta Tierra, su formación, la 

ubicación de los continentes, océanos y mares, mediante el uso de herramientas 

cartográficas que permitan determinar su importancia en la gestión de recursos y la 

prevención de desastres naturales. 

O.CS.4.4. Analizar la realidad nacional del Ecuador en sus diversas dimensiones, 

destacando sus recursos naturales y sectores económicos, agricultura y ganadería, 

industria, comercio y servicios, así como el papel del Estado en relación con la 

economía, la migración, y los conflictos por la distribución de la riqueza en América 

Latina y el mundo. 

O.CS.4.5. Determinar los parámetros y las condiciones de desarrollo humano 

integral y calidad de vida en el mundo, a través del conocimiento de los principales 

indicadores demográficos y socioeconómicos, para estimular una conciencia 

solidaria y comprometida con nuestra realidad. 
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O.CS.4.6. Comprender la naturaleza de la democracia, la ciudadanía y los 

movimientos sociales, con sus inherentes derechos y deberes ciudadanos, los 

derechos humanos, el papel de la Constitución y la estructura básica del Estado 

ecuatoriano, para estimular una práctica ciudadana crítica y comprometida. 

O.CS.4.7. Propiciar la construcción de un Ecuador justo e intercultural, con base en 

el respeto a las diversidades en un gran proyecto de unidad nacional, bajo la 

premisa de una seria crítica a toda forma de discriminación y exclusión social. 

O.CS.4.8. Producir análisis críticos estructurados y fundamentados sobre 

problemáticas complejas de índole global, regional y nacional, empleando fuentes 

fiables, relacionando indicadores socioeconómicos y demográficos y contrastando 

información de los medios de comunicación y las TIC. 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Estudios 

Sociales para el subnivel Superior de Educación General Básica 

 

Estudios Sociales para el subnivel Superior de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Historia e identidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.4.1.1. 

Reconocer el estudio de la Historia como conocimiento esencial para entender 

nuestro pasado y nuestra identidad y para comprender cómo influyen en el 

mundo en que vivimos. 

CS.4.1.2. 

Describir el origen de la humanidad en África y su difusión a los cinco 

continentes, con base en el trabajo y su capacidad de adaptación a diversos 

ambientes y situaciones climáticas. 

CS.4.1.3. 
Discutir la influencia de la agricultura y la escritura en las formas de vida y de 

organización social de la humanidad. 

CS.4.1.4. 

Reconocer el trabajo como factor fundamental de la evolución ydesarrollo de 

una sociedad, y su influencia en la construcción de la cultura material y 

simbólica de la humanidad. 

CS.4.1.5. 
Identificar los grandes Imperios esclavistas de la Antigüedad en el Oriente 

Medio, destacando el rol de la agricultura, la escritura y los ejércitos. 

CS.4.1.6. 
Analizar y apreciar el surgimiento y desarrollo de los grandes Imperios 

asiáticos, especialmente de China e India. 
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CS.4.1.7. 
Explicar la naturaleza de las culturas mediterráneas, especialmente la griega, 

con énfasis en su influencia en el pensamiento filosófico y democrático. 

CS.4.1.8. 
Caracterizar el Imperio romano, su expansión en el Mediterráneo, sus rasgos 

esclavistas e institucionales e influencia ulterior. 

CS.4.1.9. 
Analizar el surgimiento y difusión conflictiva del cristianismo en el espacio 

mediterráneo romano y luego en Europa. 

CS.4.1.10. 

Examinar en la historia las estructuras sociales de desigualdad, y comparar 

situaciones semejantes en diversos momentos históricos y lugares 

geográficos. 

CS.4.1.11. 
Caracterizar el surgimiento del Islam en Arabia y su difusión al norte de África 

y otros lugares del viejo continente. 

CS.4.1.12. 
Identificar la estructura de la sociedad feudal europea, sus condiciones de 

explotación interna y los grupos sociales enfrentados. 

CS.4.1.13. 
Destacar los cambios producidos con las cruzadas y el fin del medioevo y sus 

consecuencias. 

CS.4.1.14. 
Resumir el origen y desarrollo de la conciencia humanista que influyó en una 

nueva visión de las personas y el mundo. 

CS.4.1.15. 
Practicar el entendimiento de la diversidad religiosa y la tolerancia en la vida 

social. 

CS.4.1.16. 
Analizar el origen de los primeros pobladores de América y sus formas de 

supervivencia, con base en las evidencias materiales que se han descubierto. 

CS.4.1.17. 
Apreciar el papel de la mujer en la invención de la agricultura como un 

esfuerzo de conocimiento y trabajo acumulado. 

CS.4.1.18. 
Destacar el desarrollo de los pueblos aborígenes de América y la formación de 

grandes civilizaciones como la maya y la azteca. 

CS.4.1.19. 
Explicar el desarrollo de las culturas andinas anteriores al incario con sus 

principales avances civilizatorios. 

CS.4.1.20. 
Analizar el origen y desarrollo del Imperio inca como civilización y la influencia 

de su aparato político y militar. 

CS.4.1.21. 
Describir la estructura organizativa del Tahuantinsuyo y la organización social 

para reproducirla y participar en ella. 

CS.4.1.22. 
Analizar y apreciar el legado material y cultural indígena en la configuración 

de los países latinoamericanos. 

CS.4.1.23. 

Contrastar los rasgos más significativos que diferencien las culturas 

americanas de aquellas que llegaron con la conquista y la colonización 

europea. 
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CS.4.1.24. 

Examinar las motivaciones de los europeos para buscar nuevas rutas 

marítimas al Lejano Oriente y analizar cómo llegaron a la India y 

“descubrieron” América. 

CS.4.1.25. 
Explicar el proceso de conquista española del Imperio inca en crisis y la 

resistencia de los pueblos indígenas. 

CS.4.1.26. 
Exponer la organización y los mecanismos de gobierno y de extracción de 

riquezas que empleaba el Imperio colonial español en América. 

CS.4.1.27. 
Comparar el proceso de colonización española de América con el portugués y 

anglosajón, subrayando sus semejanzas y diferencias. 

CS.4.1.28. 
Examinar el papel que cumplió la América española en un mundo en 

transformación durante los siglos XVI y XVII. 

CS.4.1.29. 
Destacar la contribución de los progresos científicos de los siglos XVII y XVIII a 

los cambios sociales y económicos. 

CS.4.1.30. 
Explicar el avance del capitalismo, el crecimiento de la producción 

manufacturera, la expansión de las ciudades y del intercambio internacional. 

CS.4.1.31. 
Analizar el proceso de independencia de Estados Unidos, su establecimiento 

como la primera república democrática, y sus consecuencias. 

CS.4.1.32. Discutir el sentido de las revoluciones europeas de fines del siglo XVIII y XIX. 

CS.4.1.33. 
Exponer la naturaleza de la Ilustración en Europa y América y las condiciones 

para la caída del Antiguo Régimen en ambos continentes. 

CS.4.1.34. 
Evaluar la herencia de las sociedades coloniales en la América Latina del 

presente. 

CS.4.1.35. 
Analizar críticamente la naturaleza de las revoluciones independentistas de 

América Latina, sus causas y limitaciones. 

CS.4.1.36. 
Explicar el proceso de independencia en Sudamérica desde el norte hasta el 

sur, reconociendo los actores sociales que participaron en él. 

CS.4.1.37. 
Destacar la participación y el aporte de los afrodescendientes en los procesos 

de independencia de Latinoamérica. 

CS.4.1.38. 
Examinar el contenido del proyecto de Simón Bolívar y la disolución de 

Colombia, con su proyección en los procesos de integración actuales. 

CS.4.1.39. 
Contrastar los valores de la independencia y la libertad en el contexto de las 

naciones latinoamericanas en el siglo XIX y XX. 

CS.4.1.40. 

Analizar los avances científicos y técnicos que posibilitaron el gran auge de la 

industria y el cambio en las condiciones de vida que se dieron entre los siglos 

XVIII y XIX. 
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CS.4.1.41. 
Revisar el desarrollo del capitalismo en el mundo del siglo XIX, bajo 

condiciones de avance del imperialismo. 

CS.4.1.42. 

Exponer las características de los Estados nacionales latinoamericanos luego 

de la Independencia y su influencia en la construcción de la identidad de los 

países en el presente. 

CS.4.1.43. 
Examinar las condiciones en las que las economías latinoamericanas se 

incorporaron al mercado mundial en el siglo XIX. 

CS.4.1.44. 
Discutir los procesos y conflictos que se dieron por la definición de las 

fronteras en América Latina. 

CS.4.1.45. 
Interpretar las características de la expansión de la industria, el comercio 

internacional y el colonialismo a inicios del siglo XX. 

CS.4.1.46. 
Resumir la influencia y el impacto de la Revolución bolchevique y de la Primera 

Guerra Mundial en la economía y la sociedad latinoamericana. 

CS.4.1.47. 
Examinar el impacto de la Gran Depresión y de los regímenes fascistas en la 

política y la sociedad latinoamericana. 

CS.4.1.48. 

Analizar el nivel de involucramiento de América Latina en la Segunda Guerra 

Mundial y su participación en la fundación y acciones de la Organización de 

las Naciones Unidas. 

CS.4.1.49. 
Explicar la trayectoria de Latinoamérica en la primera mitad del siglo XX, con 

sus cambios socioeconómicos e inicios del desarrollismo. 

CS.4.1.50. 

Identificar cambios en la realidad latinoamericana a partir de la fundación de 

la República Popular China, el ascenso de los países árabes y el predominio de 

la “Guerra Fría”. 

CS.4.1.51. 
Comparar el contenido de las luchas anticoloniales de los países en vías de 

desarrollo y la fundación de nuevos países. 

CS.4.1.52. 
Discutir el alcance de las innovaciones científicas y tecnológicas, 

especialmente e  

CS.4.1.53. 
Reconocer los movimientos de lucha por los derechos civiles en el marco de 

los procesos de integración y cooperación internacional. 

CS.4.1.54. 

Discutir la pertinencia y validez de los postulados de Mahatma Gandhi en 

relación con la construcción de una cultura de paz y el respeto a los derechos 

humanos en la contemporaneidad. 

CS.4.1.55. 
Evaluar la movilización social e insurgencia en la América Latina de los sesenta, 

la Revolución cubana y los inicios de la integración. 

CS.4.1.56. 
Analizar las características de las dictaduras latinoamericanas y sus gobiernos, 

con énfasis en el desarrollismo y la represión. 
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CS.4.1.57. 
Apreciar el tránsito a los sistemas constitucionales latinoamericanos, 

destacando el valor de vivir en democracia. 

CS.4.1.58. Explicar el proceso de implantación del neoliberalismo en América Latina. 

CS.4.1.59. 
Comparar la situación económica y social de los países desarrollados y en vías 

de desarrollo. 

CS.4.1.60. 

Resumir los desafíos de América Latina frente al manejo de la información y 

los medios de comunicación en el marco de la situación económica, política y 

social actual. 

Bloque curricular 2 

Los seres humanos en el espacio 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.4.2.1. 
Examinar el proceso de formación de la Tierra, la gestación de los continentes 

y las sucesivas eras geológicas. 

CS.4.2.2. 
Localizar y describir los océanos y mares del mundo, sus movimientos y 

efectos en la vida del planeta. 

CS.4.2.3. 

Describir los diversos climas del planeta con sus características, variaciones e 

influencia en la población mundial, destacando posibles desastres naturales y 

sus correspondientes planes de contingencia. 

CS.4.2.4. 

Reconocer el significado conceptual de Cartografía y examinar los diversos 

instrumentos y recursos cartográficos, sus características específicas y su 

utilidad para los estudios de Geografía y otras ciencias. 

CS.4.2.5. 

Describir las características fundamentales de África, Europa, Asia y Oceanía: 

relieves, hidrografía, climas, demografía y principales indicadores de calidad 

de vida. 

CS.4.2.6. 
Comparar la extensión y características generales de los continentes desde 

perspectivas geográficas, demográficas, económicas, etc. 

CS.4.2.7. 

Describir las características fundamentales de América del Norte, América 

Central y América del Sur: relieves, hidrografía, climas, demografía y 

principales indicadores de calidad de vida. 

CS.4.2.8. 

Comparar algunos rasgos geográficos relevantes entre las Américas, 

especialmente relacionados con la economía, la demografía y la calidad de 

vida. 

CS.4.2.9. 
Localizar y apreciar los recursos naturales del Ecuador y establecer su 

importancia económica y social. 
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CS.4.2.10. 

Relacionar y discutir las actividades productivas del sector primario 

(agricultura, ganadería, pesca, minería) con los ingresos y calidad de vida de 

las personas que se dedican a ellas. 

CS.4.2.11. 
Analizar las actividades productivas del sector secundario nacional (industrias 

y artesanías) y las personas que se ocupan en ellas. 

CS.4.2.12. 
Examinar la interrelación entre los lugares, las personas y los productos que 

están involucrados en el comercio y sus mutuas incidencias. 

CS.4.2.13. 

Destacar la importancia del sector servicios en la economía nacional, 

destacando el turismo con sus fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas. 

CS.4.2.14. 
Analizar el papel del sector financiero en el país y la necesidad de su control 

por parte de la sociedad y el Estado. 

CS.4.2.15. 
Establecer las diversas formas en que el Estado participa en la economía y los 

efectos de esa participación en la vida de la sociedad. 

CS.4.2.16. 
Identificar los principales problemas económicos del país, ejemplificando 

posibles alternativas de superación. 

CS.4.2.17. 
Discutir el concepto de “desarrollo” en contraste con el Buen Vivir, desde una 

perspectiva integral, que incluya naturaleza, humanidad y sustentabilidad. 

CS.4.2.18. 
Examinar la situación en que se encuentra el sistema educativo, sus niveles, 

crecimiento y calidad, frente a las necesidades nacionales. 

CS.4.2.19. 
Analizar el estado en que se encuentran los sistemas de salud en el país frente 

a las necesidades de la sociedad ecuatoriana. 

CS.4.2.20. 
Identificar las demandas existentes sobre vivienda comparándola con la forma 

en que se está enfrentando esta realidad en el país. 

CS.4.2.21. 
Ubicar en el territorio las necesidades de transporte de la ciudadanía y los 

medios que se han establecido para satisfacerlas. 

CS.4.2.22. 
Discutir la importancia del empleo y los problemas del subempleo y el 

desempleo, destacando la realidad de la Seguridad Social. 

CS.4.2.23. 
Reconocer la importancia del deporte en la vida nacional, las principales 

disciplinas deportivas que se practican y los avances en su infraestructura. 

CS.4.2.24. 

Relacionar las opciones de ocio y recreación de los ecuatorianos como 

ocasiones para estimular vínculos que posibiliten la construcción de la 

identidad nacional. 

CS.4.2.25. 

Reconocer el Buen Vivir o Sumak Kawsay como una forma alternativa de 

enfrentar la vida, desechando las presiones del capitalismo y buscando el 

equilibrio del ser humano con la naturaleza. 
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CS.4.2.26. 
Describir y apreciar la diversidad cultural de la población mundial y el respeto 

que se merece frente a cualquier forma de discriminación. 

CS.4.2.27. 
Definir los rasgos, antecedentes y valores esenciales de la diversidad humana 

que posibilitan la convivencia armónica y solidaria. 

CS.4.2.28. 
Establecer el número de habitantes y su distribución en los continentes, con 

el detalle de sus características económicas, sociales y laborales esenciales. 

CS.4.2.29. 
Identificar los componentes etarios de la población mundial: niños, niñas, 

jóvenes y adultos, cotejándolos con datos sobre salud y educación. 

CS.4.2.30. 
Discutir el papel que cumplen los jóvenes en la vida nacional e internacional a 

través de ejemplos de diversos países. 

CS.4.2.31. 
Relacionar la población de hombres y mujeres en el mundo, considerando su 

distribución en los continentes y su promedio y niveles de calidad de vida. 

CS.4.2.32. 
Describir el papel que han cumplido las migraciones en el pasado y presente 

de la humanidad. 

CS.4.2.33. 
Explicar los principales flujos migratorios en América Latina, sus causas y 

consecuencias y sus dificultades y conflictos. 

CS.4.2.34. 
Identificar las incidencias más significativas de la globalización en la sociedad 

ecuatoriana y las posibles respuestas frente a ellas. 

CS.4.2.35. 
Discutir las consecuencias que genera la concentración de la riqueza, 

proponiendo posibles opciones de solución. 

CS.4.2.36. 
Identificar los rasgos más importantes de la pobreza en América Latina, con 

énfasis en aspectos comparativos entre países. 

CS.4.2.37. 
Identificar las guerras como una de las principales causas de la pobreza en el 

mundo. 

CS.4.2.38. 
Reconocer la influencia que han tenido en el Ecuador los conflictos mundiales 

recientes y el papel que ha tenido en ellos nuestro país. 

CS.4.2.39. 
Comparar los diversos procesos de integración internacional que se dan en el 

mundo, con énfasis particular en la Unión Europea, sus avances y problemas. 

CS.4.2.40. 
Identificar el origen y principales avances de la integración en la Comunidad 

Andina y Sudamérica, con sus problemas y perspectivas. 

CS.4.2.41. 
Analizar la dimensión y gravedad del tráfico de personas y de drogas en 

relación con las propuestas de integración regional. 

Bloque curricular 3 

La convivencia  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 
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CS.4.3.1. 
Apreciar las culturas del Ecuador a partir del estudio de su origen, localización 

y rasgos más destacados. 

CS.4.3.2. 
Discutir las características, complejidades y posibilidades de la “cultura 

nacional” ecuatoriana. 

CS.4.3.3. 
Identificar el origen, las expresiones y manifestaciones de la cultura popular 

ecuatoriana como componente esencial de la cultura nacional. 

CS.4.3.4. 

Reconocer la interculturalidad desde el análisis de las diferentes 

manifestaciones culturales y la construcción del Ecuador como unidad en la 

diversidad. 

CS.4.3.5. 
Examinar el concepto “interculturalidad” y posibles acciones concretas de 

practicarlo en la escuela y otros espacios locales más cercanos. 

CS.4.3.6. 
Determinar el papel político y social de los medios de comunicación en el 

Ecuador, y la forma en que cumplen su misión. 

CS.4.3.7. 
Promover el respeto a la libre expresión mediante prácticas cotidianas, en la 

perspectiva de construir consensos y acuerdos colectivos. 

CS.4.3.8. 
Reconocer la importancia de lo que se llama la “cultura de masas” en la 

sociedad actual. 

CS.4.3.9. 
Discutir la democracia como gobierno del pueblo, cuya vigencia se 

fundamenta en la libertad y la justicia social. 

CS.4.3.10. 
Reconocer la vinculación de los ciudadanos con el país a través del Estado y el 

ejercicio de la ciudadanía. 

CS.4.3.11. 
Discutir los alcances y las dificultades de la doble ciudadanía en el Ecuador y 

el mundo. 

CS.4.3.12. 
Identificar los derechos fundamentales estipulados en el Código de la Niñez y 

la Adolescencia y reflexionar sobre ellos en función del Buen Vivir. 

CS.4.3.13. 
Reconocer que la existencia de derechos implica deberes y responsabilidades 

que tenemos todos como parte de la sociedad. 

CS.4.3.14. 

Reconocer la importancia de la lucha por los derechos humanos y su 

protección y cumplimiento como una responsabilidad de todos los ciudadanos 

y ciudadanas. 

CS.4.3.15. 
Analizar la tensión en relación con la vigencia de los derechos humanos, 

interculturalidad, unidad nacional y globalización. 

CS.4.3.16. 
Destacar los valores de la libertad, la equidad y la solidaridad como 

fundamentos sociales esenciales de una democracia real. 

CS.4.3.17. 
Discutir el significado de participación ciudadana y los canales y formas en que 

se la ejerce en una sociedad democrática. 
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CS.4.3.18. 
Reconocer el papel de la Constitución de la República como norma 

fundamental del Estado y base legal de la democracia. 

CS.4.3.19. 
Analizar la eficacia real de la Constitución como garante de los derechos 

ciudadanos, a partir del análisis de las garantías constitucionales. 

CS.4.3.20. 
Relacionar el ejercicio de la ciudadanía ecuatoriana con la participación en los 

procesos de integración regional e internacional. 

CS.4.3.21. 

Identificar y diferenciar los órganos del gobierno y los del Estado ecuatoriano, 

sus principales atribuciones y sus mecanismos de vinculación con la sociedad 

civil. 

CS.4.3.22. 
Reconocer y discutir la razón de ser, las funciones, los límites y las 

características de la fuerza pública. 

CS.4.3.23. Analizar el papel del Estado como garante de los derechos de las personas. 

 

Lengua y Literatura  

 

Objetivos del área de Lengua y Literatura para el subnivel de Básica Superior 

de la Educación General Básica  

O.LL.4.1. Reconocer las ventajas y beneficios que la cultura escrita ha aportado en 

diferentes momentos históricos y en diversos contextos de la vida social, cultural y 

académica, para enriquecer la concepción personal sobre el mundo. 

O.LL.4.2. Valorar la diversidad lingüística del Ecuador en sus diferentes formas de 

expresión para fomentar la interculturalidad en el país.  

O.LL.4.3. Analizar, con sentido crítico, discursos orales relacionados con la 

actualidad social y cultural para evitar estereotipos y prejuicios. 

O.LL.4.4. Comunicarse oralmente con eficiencia en el uso de estructuras de la 

lengua oral en diversos contextos de la actividad social y cultural para exponer sus 

puntos de vista, construir acuerdos y resolver problemas. 

O.LL.4.5. Participar de manera oral en diversos contextos sociales y culturales, a 

partir de un esquema previo; utilizar recursos audiovisuales y de las TIC para 

expresar sus opiniones y evaluar la pertinencia de los argumentos. 
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O.LL.4.6. Leer de manera autónoma textos no literarios con fines de recreación, 

información y aprendizaje, aplicando estrategias cognitivas de comprensión, según 

el propósito de lectura. 

O.LL.4.7. Utilizar las bibliotecas y las TIC de forma autónoma para localizar, 

seleccionar y organizar información como recurso de estudio e indagación. 

O.LL.4.8. Escribir relatos y textos narrativos, expositivos, instructivos, descriptivos, 

explicativos y conversacionales, adecuados a una situación comunicativa 

determinada; emplear los recursos de las TIC como medios de comunicación, 

aprendizaje y expresión del pensamiento. 

O.LL.4.9. Utilizar los recursos que ofrecen las TIC para desarrollar actividades de 

escritura literaria y no literaria en colaboración con los demás, en una variedad de 

entornos y medios digitales. 

O.LL.4.10. Aplicar los conocimientos lingüísticos y explorar algunos recursos 

estilísticos en los procesos de composición y revisión de textos escritos para lograr 

claridad, precisión y cohesión. 

O.LL.4.11. Realizar interpretaciones personales, en función de los elementos que 

ofrecen los textos literarios, y destacar las características del género al que 

pertenecen para iniciar la comprensión crítico-valorativa de la Literatura. 

O.LL.4.12. Utilizar de manera lúdica y personal los recursos propios del discurso 

literario en la escritura creativa para explorar la función estética del lenguaje. 

 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Lengua y 

Literatura para el subnivel Superior de Educación General Básica 

 

Lengua y Literatura para el subnivel Superior de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Lengua y cultura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 
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LL.4.1.1. 
Indagar y explicar los aportes de la cultura escrita al desarrollo histórico, social 

y cultural de la humanidad. 

LL.4.1.2. 
Valorar la diversidad cultural del mundo expresada en textos escritos 

representativos de las diferentes culturas, en diversas épocas históricas. 

LL.4.1.3. 
Indagar sobre las variaciones lingüísticas socioculturales del Ecuador y explicar 

su influencia en las relaciones sociales. 

LL.4.1.4. 
Indagar y explicar la influencia de la estructura de la lengua en las formas de 

pensar y actuar de las personas. 

Bloque curricular 2 

Comunicación oral  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.4.2.1. 
Utilizar recursos de la comunicación oral en contextos de intercambio social, 

construcción de acuerdos y resolución de problemas. 

LL.4.2.2. 

Organizar el discurso mediante el uso de las estructuras básicas de la lengua 

oral, la selección y empleo de vocabulario específico, acorde con la 

intencionalidad, en diversos contextos comunicativos formales e informales. 

LL.4.2.3. 
Producir discursos que integren una variedad de recursos, formatos y 

soportes. 

LL.4.2.4. 
Reflexionar sobre los efectos del uso de estereotipos y prejuicios en la 

comunicación. 

LL.4.2.5. 
Utilizar, de manera selectiva y crítica, los recursos del discurso oral y evaluar 

su impacto en la audiencia. 

LL.4.2.6. 

Valorar el contenido explícito de dos o más textos orales e identificar 

contradicciones, ambigüedades, falacias, distorsiones y desviaciones en el 

discurso. 

Bloque curricular 3 

Lectura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.4.3.1. 
Comparar, bajo criterios preestablecidos, las relaciones explícitas entre los 

contenidos de dos o más textos y contrastar sus fuentes. 

LL.4.3.2. 
Construir significados implícitos al inferir el tema, el punto de vista del autor, 

las motivaciones y argumentos de un texto. 

LL.4.3.3. 
Elaborar criterios crítico-valorativos al distinguir las diferentes perspectivas en 

conflicto sobre un mismo tema, en diferentes textos. 
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LL.4.3.4. 

Autorregular la comprensión de un texto mediante la aplicación de estrategias 

cognitivas de comprensión autoseleccionadas, de acuerdo con el propósito de 

lectura y las dificultades identificadas. 

LL.4.3.5. 

Valorar y comparar textos de consulta en función del propósito de lectura y la 

calidad de la información (claridad, organización, actualización, amplitud, 

profundidad y otros). 

LL.4.3.6. 
Consultar bibliotecas y recursos digitales en la web, con capacidad para 

analizar la confiabilidad de la fuente. 

LL.4.3.7. 
Recoger, comparar y organizar información consultada en esquemas de 

diverso tipo. 

LL.4.3.8. 
Valorar el contenido implícito de un texto en contraste con fuentes 

adicionales. 

LL.4.3.9. 
Valorar el contenido explícito de un texto al identificar contradicciones y 

ambigüedades. 

LL.4.3.10. 

Consultar bases de datos digitales y otros recursos de la web, con capacidad 

para seleccionar fuentes según el propósito de lectura, y valorar la 

confiabilidad e interés o punto de vista de las fuentes escogidas. 

Bloque curricular 4 

Escritura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.4.4.1. 

Escribir textos periodísticos y académicos con manejo de su estructura básica, 

y sustentar las ideas con razones y ejemplos organizados de manera 

jerárquica. 

LL.4.4.2. 

Lograr cohesión y coherencia en la escritura de textos periodísticos y 

académicos mediante la construcción y organización de diferentes tipos de 

párrafo. 

LL.4.4.3. 
Usar estrategias y procesos de pensamiento que apoyen la escritura de 

diferentes tipos de textos periodísticos y académicos. 

LL.4.4.4. 
Autorregular la escritura de textos periodísticos y académicos con la selección 

y aplicación de variadas técnicas y recursos. 

LL.4.4.5. 
Usar el procedimiento de planificación, redacción y revisión en la escritura de 

diferentes tipos de textos periodísticos y académicos. 

LL.4.4.6. 

Mejorar la claridad y precisión de diferentes tipos de textos periodísticos y 

académicos mediante la escritura de oraciones compuestas y la utilización de 

nexos, modificadores, objetos, complementos y signos de puntuación. 

LL.4.4.7. Matizar y precisar las ideas y los significados de oraciones y párrafos mediante 

el uso selectivo de modos verbales, tiempos verbales complejos, verboides, 
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voz activa y pasiva, conjunciones y frases nominales, adjetivas, adverbiales, 

preposicionales y verbales. 

LL.4.4.8. 
Comunicar ideas con eficiencia aplicando, de manera autónoma, las reglas de 

uso de las letras, de la puntuación y de la tilde. 

LL.4.4.9. 
Escribir diálogos directos e indirectos e integrarlos en diferentes tipos de 

texto, según la intención comunicativa. 

LL.4.4.10. Manejar las normas de citación e identificación de fuentes más utilizadas. 

LL.4.4.11. 
Usar recursos de las TIC para apoyar el proceso de escritura colaborativa e 

individual. 

Bloque curricular 5 

Literatura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.4.5.1. 
Interpretar un texto literario desde las características del género al que 

pertenece. 

LL.4.5.2. 
Debatir críticamente la interpretación de un texto literario basándose en 

indagaciones sobre el tema, género y contexto. 

LL.4.5.3. 
Elegir lecturas basándose en preferencias personales de autor, género, estilo, 

temas y contextos socioculturales, con el manejo de diversos soportes. 

LL.4.5.4. 
Componer textos creativos que adapten o combinen diversas estructuras y 

recursos literarios. 

LL.4.5.5. 
Expresar intenciones determinadas (ironía, sarcasmo, humor, etc.) con el uso 

creativo del significado de las palabras. 

LL.4.5.6. 
Recrear textos literarios leídos o escuchados con el uso colaborativo de 

diversos medios y recursos de las TIC. 

LL.4.5.7. 
Recrear textos literarios leídos o escuchados desde la experiencia personal, 

adaptando diversos recursos literarios. 

 

Matemática 

 

Objetivos del área de Matemática para el subnivel Superior de Educación 

General Básica 

O.M.4.1. Reconocer las relaciones existentes entre los conjuntos de números 

enteros, racionales, irracionales y reales; ordenar estos números y operar con ellos 

para lograr una mejor comprensión de procesos algebraicos y de las funciones 

(discretas y continuas); y fomentar el pensamiento lógico y creativo. 
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O.M.4.2. Reconocer y aplicar las propiedades conmutativa, asociativa y distributiva; 

las cuatro operaciones básicas; y la potenciación y radicación para la simplificación 

de polinomios, a través de la resolución de problemas. 

O.M.4.3. Representar y resolver de manera gráfica (utilizando las TIC) y analítica 

ecuaciones e inecuaciones con una variable; ecuaciones de segundo grado con 

una variable; y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas, para 

aplicarlos en la solución de situaciones concretas. 

O.M.4.4. Aplicar las operaciones básicas, la radicación y la potenciación en la 

resolución de problemas con números enteros, racionales, irracionales y reales, 

para desarrollar el pensamiento lógico y crítico. 

O.M.4.5. Aplicar el teorema de Pitágoras para deducir y entender las relaciones 

trigonométricas (utilizando las TIC) y las fórmulas usadas en el cálculo de 

perímetros, áreas, volúmenes, ángulos de cuerpos y figuras geométricas, con el 

propósito de resolver problemas. Argumentar con lógica los procesos empleados 

para alcanzar un mejor entendimiento del entorno cultural, social y natural; y 

fomentar y fortalecer la apropiación y cuidado de los bienes patrimoniales del país. 

O.M.4.6. Aplicar las conversiones de unidades de medida del SI y de otros sistemas 

en la resolución de problemas que involucren perímetro y área de figuras planas, 

áreas y volúmenes de cuerpos geométricos, así como diferentes situaciones 

cotidianas que impliquen medición, comparación, cálculo y equivalencia entre 

unidades. 

O.M.4.7. Representar, analizar e interpretar datos estadísticos y situaciones 

probabilísticas con el uso de las TIC, para conocer y comprender mejor el entorno 

social y económico, con pensamiento crítico y reflexivo. 

Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Matemática para 

el subnivel Superior de Educación General Básica  

 

Matemática para el subnivel Superior de Educación General Básica 

Bloque curricular 1 

Álgebra y funciones  
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                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.4.1.1. 
Reconocer los elementos del conjunto de números enteros Z, ejemplificando 

situaciones reales en las que se utilizan los números enteros negativos. 

M.4.1.2. 
Establecer relaciones de orden en un conjunto de números enteros, utilizando 

la recta numérica y la simbología matemática (=, <, ≤, >, ≥). 

M.4.1.3. 
Operar en Z (adición, sustracción, multiplicación) de forma numérica, 

aplicando el orden de operación. 

M.4.1.4. 
Deducir y aplicar las propiedades algebraicas (adición y multiplicación) de los 

números enteros en operaciones numéricas. 

M.4.1.5. Calcular la potencia de números enteros con exponentes naturales. 

M.4.1.6. 
Calcular raíces de números enteros no negativos que intervienen en 

expresiones matemáticas. 

M.4.1.7. 
Realizar operaciones combinadas en Z aplicando el orden de operación, y 

verificar resultados utilizando la tecnología. 

M.4.1.8. 
Expresar enunciados simples en lenguaje matemático (algebraico) para 

resolver problemas. 

M.4.1.9. 

Aplicar las propiedades algebraicas (adición y multiplicación) de los números 

enteros en la suma de monomios homogéneos y la multiplicación de términos 

algebraicos. 

M.4.1.10 
Resolver ecuaciones de primer grado con una incógnita en Z en la solución de 

problemas. 

M.4.1.11. 
Resolver inecuaciones de primer grado con una incógnita en Z, de manera 

analítica, en la solución de ejercicios numéricos y problemas. 

M.4.12. 

Resolver y plantear problemas de aplicación con enunciados que involucren 

ecuaciones o inecuaciones de primer grado con una incógnita en Z, e 

interpretar y juzgar la validez de las soluciones obtenidas dentro del contexto 

del problema. 

M.4.13. 
Reconocer el conjunto de los números racionales Q e identificar sus 

elementos. 

M.4.14. 
Representar y reconocer los números racionales como un número decimal y/o 

como una fracción. 

M.4.15. 
Establecer relaciones de orden en un conjunto de números racionales 

utilizando la recta numérica y la simbología matemática (=, <, ≤, >, ≥). 

M.4.1.16. Operar en Q (adición y multiplicación) resolviendo ejercicios numéricos. 

M.4.1.17. 
Aplicar las propiedades algebraicas para la suma y la multiplicación de 

números racionales en la solución de ejercicios numéricos. 
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M.4.1.18. Calcular potencias de números racionales con exponentes enteros. 

M.4.1.19. 

Calcular raíces de números racionales no negativos en la solución de ejercicios 

numéricos (con operaciones combinadas) y algebraicos, atendiendo la 

jerarquía de la operación. 

M.4.1.20. 
Resolver ecuaciones de primer grado con una incógnita en Q en la solución de 

problemas sencillos. 

M.4.1.21. 
Resolver inecuaciones de primer grado con una incógnita en Q de manera 

algebraica. 

M.4.1.22. 

Resolver y plantear problemas de aplicación con enunciados que involucren 

ecuaciones o inecuaciones de primer grado con una incógnita en Q, e 

interpretar y juzgar la validez de las soluciones obtenidas dentro del contexto 

del problema. 

M.4.1.23. Definir y reconocer polinomios de grados 1 y 2. 

M.4.1.24. 
Operar con polinomios de grado ≤2 (adición y producto por escalar) en 

ejercicios numéricos y algebraicos. 

M.4.1.25. 
Reescribir polinomios de grado 2 con la multiplicación de polinomios de grado 

1. 

M.4.1.26. Reconocer el conjunto de los números irracionales e identificar sus elementos. 

M.4.1.27. Simplificar expresiones numéricas aplicando las reglas de los radicales. 

M.4.1.28. Reconocer el conjunto de los números reales R e identificar sus elementos. 

M.4.1.29. Aproximar números reales a números decimales para resolver problemas. 

M.4.1.30. 
Establecer relaciones de orden en un conjunto de números reales utilizando 

la recta numérica y la simbología matemática (=, <, ≤, >, ≥). 

M.4.1.31. 

Calcular adiciones y multiplicaciones con números reales y con términos 

algebraicos aplicando propiedades en R (propiedad distributiva de la suma con 

respecto al producto). 

M.4.1.32. 
Calcular expresiones numéricas y algebraicas usando las operaciones básicas 

y las propiedades algebraicas en R. 

M.4.1.33. 
Reconocer y calcular productos notables e identificar factores de expresiones 

algebraicas. 

M.4.1.34. 
Aplicar las potencias de números reales con exponentes enteros para la 

notación científica. 

M.4.1.35. 
Calcular raíces cuadradas de números reales no negativos y raíces cúbicas de 

números reales, aplicando las propiedades en R. 
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M.4.1.36. 
Reescribir expresiones numéricas o algebraicas con raíces en el denominador 

utilizando propiedades en R (racionalización). 

M.4.1.37. 
Identificar las raíces como potencias con exponentes racionales para calcular 

potencias de números reales no negativos con exponentes racionales en R. 

M.4.1.38. 
Resolver ecuaciones de primer grado con una incógnita en R para resolver 

problemas sencillos. 

M.4.1.39. 

Representar un intervalo en R de manera algebraica y gráfica, y reconocer el 

intervalo como la solución de una inecuación de primer grado con una 

incógnita en R. 

M.4.1.40. 
Resolver de manera geométrica una inecuación lineal con dos incógnitas en el 

plano cartesiano sombreando la solución. 

M.4.1.41. 

Resolver un sistema de inecuaciones lineales con dos incógnitas de manera 

gráfica (en el plano) y reconocer la zona común sombreada como solución del 

sistema. 

M.4.1.42. Calcular el producto cartesiano entre dos conjuntos para definir relaciones 

binarias (subconjuntos), representándolas con pares ordenados. 

M.4.1.43. Identificar relaciones reflexivas, simétricas, transitivas y de equivalencia sobre 

un subconjunto del producto cartesiano. 

M.4.1.44. Definir y reconocer funciones de manera algebraica y de manera gráfica, con 

diagramas de Venn, determinando su dominio y recorrido en Z. 

M.4.1.45. Representar funciones de forma gráfica, con barras, bastones y diagramas 

circulares, y analizar sus características. 

M.4.1.46. Elaborar modelos matemáticos sencillos como funciones en la solución de 

problemas. 

M.4.1.47. Definir y reconocer funciones lineales en Z, con base en tablas de valores, de 

formulación algebraica y/o representación gráfica, con o sin el uso de la 

tecnología. 

M.4.1.48. Reconocer funciones crecientes y decrecientes a partir de su representación 

gráfica o tabla de valores. 

M.4.1.49. Definir y reconocer una función real identificando sus características: dominio, 

recorrido, monotonía, cortes con los ejes. 

M.4.1.50. Definir y reconocer una función lineal de manera algebraica y gráfica (con o 

sin el empleo de la tecnología), e identificar su monotonía a partir de la gráfica 

o su pendiente. 

M.4.1.51. Definir y reconocer funciones potencia con n=1, 2, 3, representarlas de 

manera gráfica e identificar su monotonía. 
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M.4.1.52. Representar e interpretar modelos matemáticos con funciones lineales, y 

resolver problemas. 

M.4.1.53. Reconocer la recta como la solución gráfica de una ecuación lineal con dos 

incógnitas en R. 

M.4.1.54. Reconocer la intersección de dos rectas como la solución gráfica de un sistema 

de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas. 

M.4.1.55. Resolver un sistema de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas de manera 

algebraica, utilizando los métodos de determinante (Cramer), de igualación, y 

de eliminación gaussiana. 

M.4.1.56. Resolver y plantear problemas de texto con enunciados que involucren 

funciones lineales y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas; e 

interpretar y juzgar la validez de las soluciones obtenidas dentro del contexto 

del problema. 

M.4.1.57. Definir y reconocer una función cuadrática de manera algebraica y gráfica, 

determinando sus características: dominio, recorrido, monotonía, máximos, 

mínimos y paridad. 

M.4.1.58. Reconocer los ceros de la función cuadrática como la solución de la ecuación 

de segundo grado con una incógnita. 

M.4.1.59. Resolver la ecuación de segundo grado con una incógnita de manera analítica 

(por factoreo, completación de cuadrados, fórmula binomial) en la solución 

de problemas. 

M.4.1.60. Aplicar las propiedades de las raíces de la ecuación de segundo grado con una 

incógnita para resolver problemas. 

M.4.1.61. Resolver (con apoyo de las TIC) y plantear problemas con enunciados que 

involucren modelos con funciones cuadráticas, e interpretar y juzgar la validez 

de las soluciones obtenidas dentro del contexto del problema. 

Bloque curricular 2 

Geometría y medida 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.4.2.1. Definir y reconocer proposiciones simples a las que se puede asignar un valor 

de verdad para relacionarlas entre sí con conectivos lógicos: negación, 

disyunción, conjunción, condicionante y bicondicionante; y formar 

proposiciones compuestas (que tienen un valor de verdad que puede ser 

determinado). 

M.4.2.2. Definir y reconocer una tautología para la construcción de tablas de verdad. 

M.4.2.3. Conocer y aplicar las leyes de la lógica proposicional en la solución de 

problemas. 
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M.4.2.4. Definir y reconocer conjuntos y sus características para operar con ellos 

(unión, intersección, diferencia, complemento) de forma gráfica y algebraica. 

M.4.2.5. Definir e identificar figuras geométricas semejantes, de acuerdo a las medidas 

de los ángulos y a la relación entre las medidas de los lados, determinando el 

factor de escala entre las figuras (teorema de hales). 

M.4.2.6. Aplicar la semejanza en la construcción de figuras semejantes, el cálculo de 

longitudes y la solución de problemas geométricos. 

M.4.2.7. Reconocer y trazar líneas de simetría en figuras geométricas para 

completarlas o resolverlas. 

M.4.2.8. Clasificar y construir triángulos, utilizando regla y compás, bajo condiciones de 

ciertas medidas de lados y/o ángulos. 

M.4.2.9. Definir e identificar la congruencia de dos triángulos de acuerdo a criterios 

que consideran las medidas de sus lados y/o sus ángulos. 

M.4.2.10. Aplicar criterios de semejanza para reconocer triángulos rectángulos 

semejantes y resolver problemas. 

M.4.2.11. Calcular el perímetro y el área de triángulos en la resolución de problemas. 

M.4.2.12. Definir y dibujar medianas y baricentro, mediatrices y circuncentro, alturas y 

ortocentro, bisectrices e incentro en un triángulo. 

M.4.2.13. Plantear y resolver problemas que impliquen la identificación de las 

características de las rectas y puntos notables de un triángulo. 

M.4.2.14.  Demostrar el teorema de Pitágoras utilizando áreas de regiones 

rectangulares. 

M.4.2.15. Aplicar el teorema de Pitágoras en la resolución de triángulos rectángulos. 

M.4.2.16. Definir e identificar las relaciones trigonométricas en el triángulo rectángulo 

(seno, coseno, tangente) para resolver numéricamente triángulos 

rectángulos. 

M.4.2.17. Resolver y plantear problemas que involucren triángulos rectángulos en 

contextos reales, e interpretar y juzgar la validez de las soluciones obtenidas 

dentro del contexto del problema. 

M.4.2.18. Calcular el área de polígonos regulares por descomposición en triángulos. 

M.4.2.19. Aplicar la descomposición en triángulos en el cálculo de áreas de figuras 

geométricas compuestas. 

M.4.2.20. Construir pirámides, prismas, conos y cilindros a partir de patrones en dos 

dimensiones (redes), para calcular el área lateral y total de estos cuerpos 

geométricos. 
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M.4.2.21. Calcular el volumen de pirámides, prismas, conos y cilindros aplicando las 

fórmulas respectivas. 

M.4.2.22. Resolver problemas que impliquen el cálculo de volúmenes de cuerpos 

compuestos (usando la descomposición de cuerpos). 

Bloque curricular 3 

Estadística y probabilidad  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.4.3.1. Organizar datos procesados en tablas de frecuencias para definir la función 

asociada, y representarlos gráficamente con ayuda de las TIC. 

M.4.3.2. Organizar datos no agrupados (máximo 20) y datos agrupados (máximo 50) en 

tablas de distribución de frecuencias: absoluta, relativa, relativa acumulada y 

acumulada, para analizar el significado de los datos. 

M.4.3.3. Representar de manera gráfica, con el uso de la tecnología, las frecuencias: 

histograma o gráfico con barras (polígono de frecuencias), gráfico de 

frecuencias acumuladas (ojiva), diagrama circular, en función de analizar 

datos. 

M.4.3.4. Definir y aplicar la metodología para realizar un estudio estadístico: estadística 

descriptiva. 

M.4.3.5. Definir y utilizar variables cualitativas y cuantitativas. 

M.4.3.6. Definir y aplicar niveles de medición: nominal, ordinal, intervalo y razón. 

M.4.3.7. Calcular e interpretar las medidas de tendencia central (media, mediana, 

moda) y medidas de dispersión (rango, varianza y desviación estándar) de un 

conjunto de datos en la solución de problemas. 

M.4.3.8. Determinar las medidas de posición: cuartiles, deciles, percentiles, para 

resolver problemas. 

M.4.3.9. Definir la probabilidad (empírica) y el azar de un evento o experimento 

estadístico para determinar eventos o experimentos independientes. 

M.4.3.10. Aplicar métodos de conteo (combinaciones y permutaciones) en el cálculo de 

probabilidades. 

M.4.3.11. Calcular el factorial de un número natural y el coeficiente binomial en el 

cálculo de probabilidades. 

M.4.3.12. Operar con eventos (unión, intersección, diferencia y complemento) y aplicar 

las leyes de Morgan para calcular probabilidades en la resolución de 

problemas. 
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4. SUBNIVEL BACHILLERATO 

 

Objetivos integradores del nivel de Bachillerato General Unificado 

 

OI.5.1. Analizar los diversos proyectos políticos, las propuestas de cambio 

democrático en una sociedad intercultural y sus efectos en diferentes ámbitos, a 

partir del reconocimiento de las características del origen, expansión y desarrollo, 

así como las limitaciones de la propia y otras culturas y su interrelación, y la 

importancia de sus aportes tecnológicos, económicos y científicos. 

OI.5.2. Aplicar conocimientos de diferentes disciplinas para la toma de decisiones 

asertivas y socialmente responsables, a partir de un proceso de análisis que 

justifique la validez de sus hallazgos, poniendo especial cuidado en el uso técnico 

y ético de diversas fuentes y demostrando honestidad académica. 

OI.5.3. Tomar decisiones considerando la relación entre individuo y sociedad en la 

era digital y sus influencias en las distintas producciones científicas y culturales, en 

un marco de reconocimiento y respeto a los derechos. 

OI.5.4. Reflexionar sobre los procesos de transformación social, los modelos 

económicos, la influencia de la diversidad de pensamiento, los aportes 

tecnológicos, económicos y científicos de diferentes culturas, y su impacto en el 

desarrollo de un plan de vida basado en el respeto a la diversidad. 

OI.5.5. Plantear actividades de emprendimiento en diversos ámbitos de su vida, 

evaluando los riesgos e impactos que comportan a través de la investigación, con 

el uso de las tecnologías y métodos científicos, planificando de forma adecuada sus 

proyectos. 

OI.5.6. Aplicar perspectivas multidisciplinares a la resolución colaborativa de 

situaciones problemáticas, partiendo del análisis de procesos sociales, naturales, 

económicos y artísticos, por medio del uso técnico y responsable de diversas 

fuentes, la fundamentación científica, la experimentación y la tecnología. 
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OI.5.7. Elaborar argumentos, demostraciones y producciones multidisciplinarias, 

con el apoyo de recursos audiovisuales y tecnológicos, para expresar ideas y 

emociones sobre problemáticas diversas, identificando y valorando su impacto. 

OI.5.8. Plantear opiniones o posturas grupales e individuales sobre diferentes 

temas académicos y de la cotidianidad, a partir de la selección crítica de recursos 

y el sustento científico, para resolver problemas reales e hipotéticos en los que se 

evidencie la responsabilidad social. 

OI.5.9. Asumir su responsabilidad en la construcción de una sociedad equitativa a 

partir del reconocimiento de la igualdad natural de los seres humanos, del enfoque 

de derechos y de los mecanismos de participación democrática. 

OI.5.10. Desarrollar mecanismos de participación a partir de la comprensión de los 

procesos de lucha social y política de diversos grupos, movimientos y culturas y su 

contribución a la construcción de la identidad nacional en el marco de una sociedad 

intercultural y multicultural de convivencia armónica. 

OI.5.11. Reflexionar y tomar decisiones respecto a una sexualidad responsable y a 

su participación sistemática en prácticas corporales y estéticas, considerando su 

repercusión en una vida saludable y la influencia de las modas en la construcción 

de los hábitos y de las etiquetas sociales en la concepción de la imagen corporal. 

OI.5.12. Participar en procesos interdisciplinares de experimentación y creación 

colectiva, responsabilizándose del trabajo compartido, respetando y reconociendo 

los aportes de los demás durante el proceso y en la difusión de los resultados 

obtenidos. 

 

Ciencias Sociales 

 

Historia 

Objetivos específicos de la asignatura de Historia para el nivel de Bachillerato 

General Unificado 

O.CS.H.5.1. Valorar los aportes de los pueblos orientales y americanos al acervo 

cultural humano, por medio del conocimiento de sus más significativos logros 
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intelectuales, científicos, etc., para desechar visiones etnocéntricas y 

discriminatorias basadas en prejuicios y estereotipos. 

O.CS.H.5.2. Identificar las manifestaciones culturales, a partir de la descripción del 

contexto histórico en que se originaron, para distinguir cuáles de estos elementos 

son parte de nuestra identidad, latinoamericana y ecuatoriana, en la actualidad. 

O.CS.H.5.3. Analizar y comprender los conceptos de “tiempo, historia, cultura y 

trabajo”, a través del examen de las diferentes producciones y manifestaciones 

humanas para establecer las razones profundas de sus afanes, proyectos y 

utopías. 

O.CS.H.5.4. Estimar los principales aportes culturales de las diversas civilizaciones 

del orbe en la construcción de la historia universal y latinoamericana, mediante la 

identificación de sus contribuciones más importantes, para valorar la diversidad 

pasada y presente. 

O.CS.H.5.5. Distinguir los grandes procesos económicos, sociales, culturales, 

políticos e ideológicos en América Latina y el Ecuador durante los últimos siglos, a 

partir del análisis de sus procesos de mestizaje y liberación, para comprender las 

razones profundas de sus formas de ser, pensar y actuar. 

O.CS.H.5.6. Examinar los sistemas, teorías y escuelas económicas, a través de su 

relación con el trabajo, la producción y sus efectos en la sociedad, para decodificar 

la información de los medios de comunicación con las herramientas conceptuales 

idóneas, y poder enfrentar los retos sociales como ciudadanos y como agentes de 

cambio, ya sea en el mundo laboral, personal o comunitario. 

O.CS.H.5.7. Reivindicar el rol histórico de la mujer y otros grupos sociales 

invisibilizados, destacando su protagonismo en la producción material y espiritual 

de la sociedad, en la invención y reproducción de saberes, costumbres y valores, y 

sus luchas sociales, para analizar y cuestionar diversas formas de discriminación, 

estereotipos y prejuicios. 

O.CS.H.5.8. Identificar el valor y la pertinencia de las diversas fuentes de 

información, incluyendo recursos multimedia, empleadas en la construcción de las 
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narraciones históricas, utilizando medios de comunicación y TIC, diferenciando la 

construcción intelectual, de la realidad.  

Matriz de destrezas con criterios de desempeño de la asignatura de Historia 

para el nivel de Bachillerato General Unificado 

 

Historia para el subnivel BGU 

Eje temático 1 

Los orígenes y las primeras culturas de la humanidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.H.5.1.1. 
Contrastar los conceptos de historia e historiografía con el fin de diferenciar 

la realidad de la construcción intelectual. 

CS.H.5.1.2. 
Examinar el término “cultura” como producción material y simbólica y 

ejemplificar con aspectos de la vida cotidiana. 

CS.H.5.1.3. 
Explicar y valorar la importancia del trabajo colectivo y solidario como 

condición de la existencia y supervivencia humana. 

CS.H.5.1.4. 
Analizar y comprender los contenidos y las formas de la educación en la 

comunidad primitiva (qué se enseñaba y cómo se enseñaba). 

CS.H.5.1.5. 
Utilizar diversas fuentes y relativizar los diversos enfoques en relación con 

problemas determinados. 

CS.H.5.1.6. Aplicar técnica y éticamente las diversas fuentes en una investigación. 

CS.H.5.1.7 
Explicar y valorar la función del trabajo humano en la construcción de la 

historia y la cultura. 

CS.H.5.1.8. 
Describir y evaluar la influencia de la elaboración de herramientas en la 

transformación biológica y social del ser humano. 

CS.H.5.1.9. 
Relacionar e interpretar las características esenciales del Paleolítico y la 

producción del arte rupestre. 

CS.H.5.1.10. 
Identificar las materias primas y explicar su relación con el tipo de utensilios y 

herramientas que se confeccionaban. 

CS.H.5.1.11. 
Determinar el impacto de la revolución neolítica (domesticación de plantas y 

animales y sedentarismo) en la transformación de la sociedad humana. 

CS.H.5.1.12. 
Analizar el proceso de división del trabajo y la producción y apropiación de 

excedentes. 

CS.H.5.1.13. 
Investigar los posibles orígenes de la propiedad privada sobre los medios de 

producción y su justificación ideológica. 
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CS.H.5.1.14. 
Analizar y evaluar el rol y prestigio de la mujer en la comunidad primitiva a 

partir de su función productiva, social y cultural. 

CS.H.5.1.15. 
Determinar las causas de la crisis de la comunidad matriarcal y la irrupción del 

dominio patriarcal en el desarrollo de la humanidad (machismo). 

CS.H.5.1.16. 

Describir y valorar los grandes aportes de las culturas de Mesopotamia al 

desarrollo tecnológico, económico y científico desde la perspectiva de su 

condición de “cuna de la humanidad”. 

CS.H.5.1.17. 
Describir y valorar los grandes aportes de la cultura china al desarrollo 

tecnológico, económico y científico de la humanidad. 

CS.H.5.1.18. 
Describir y valorar los grandes aportes de la cultura de la India al desarrollo 

tecnológico, económico y científico. 

CS.H.5.1.19. Analizar y evaluar la existencia y la división de castas en la sociedad hindú. 

CS.H.5.1.20. 
Describir y valorar los grandes aportes de la cultura egipcia al desarrollo 

tecnológico, económico y científico. 

CS.H.5.1.21. 
Identificar y evaluar los aportes de las grandes culturas de la Antigüedad que 

han marcado significativamente la fisonomía del mundo contemporáneo. 

CS.H.5.1.22. 
Investigar y valorar el rol de la mujer en la sociedad del Medio Oriente en 

comparación con la situación contemporánea. 

CS.H.5.1.23. 
Analizar y discutir el concepto de “yihad” en la cultura islámica a la luz del 

análisis de diversas fuentes. 

CS.H.5.1.24. 
Reconocer la influencia de los griegos, sobre todo en el Imperio romano, en el 

Imperio bizantino y, casi dos mil años después, en la Europa del Renacimiento. 

CS.H.5.1.25. 
Valorar la influencia del pensamiento griego en la cultura occidental, 

mediante el reconocimiento del carácter racional que lo distinguió. 

CS.H.5.1.26. 
Distinguir y explicar las limitaciones de la democracia y de la ciudadanía en la 

civilización griega. 

CS.H.5.1.27. 
Investigar y valorar los aportes de la mujer griega desde diversos ámbitos de 

participación: Safo de Lesbos, Aspasia de Mileto e Hipatia. 

CS.H.5.1.28. 
Diferenciar e interpretar el rol distinto de la mujer en Atenas y en Esparta, en 

la perspectiva de relativizar su protagonismo social. 

CS.H.5.1.29. 
Comprender las causas y los principales problemas de la expansión imperial 

romana. 

CS.H.5.1.30. 
Analizar las contribuciones del derecho romano al sistema jurídico 

ecuatoriano diferenciándolo del Common Law o derecho anglosajón. 

CS.H.5.1.31. 
Analizar y comparar los roles de la mujer de los diferentes estratos sociales en 

la Roma antigua. 
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CS.H.5.1.32. 

Determinar los elementos del judaísmo que influyeron en la conformación de 

la cultura occidental mediante un análisis del monoteísmo  y la concepción 

lineal del tiempo. 

CS.H.5.1.33. 
Investigar los posibles antecedentes históricos del conflicto entre judíos y 

palestinos. 

Eje temático 2 

De la edad media a la modernidad  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.H.5.2.1. 
Determinar las causas y consecuencias de la decadencia y caída del Imperio 

romano. 

CS.H.5.2.2. 
Caracterizar y diferenciar el Imperio romano de Occidente del Imperio romano 

de Oriente en el arte y la cultura. 

CS.H.5.2.3. 
Analizar y valorar la importancia y trascendencia del Imperio bizantino en la 

cultura, la religión y la legislación a lo largo de la Edad Media. 

CS.H.5.2.4. 
Examinar y relacionar los procesos de expansión del cristianismo y del 

islamismo y los conflictos motivados por ellos. 

CS.H.5.2.5. 
Analizar la influencia y los cambios que introdujo el cristianismo y el islamismo 

en la vida cotidiana. 

CS.H.5.2.6. 
Analizar y valorar el rol de la mujer desde la perspectiva del pensamiento 

judeocristiano. 

CS.H.5.2.7. 
Reconocer las motivaciones económicas de las cruzadas en la Edad Media en 

el contexto de las luchas religiosas. 

CS.H.5.2.8. 
Analizar el papel e influencia del Tribunal de la Inquisición en la persecución 

de la ciencia y la caza de “brujas”. 

CS.H.5.2.9. 

Comprender el intento del Imperio carolingio de recuperar los ámbitos 

político, religioso y cultural de la época medieval considerando su legado a la 

conformación del Sacro Imperio Romano Germánico. 

CS.H.5.2.10. 
Explicar el contexto en el que surgieron las primeras universidades europeas, 

y el papel que desempeñó la Iglesia en la trasmisión de la cultura. 

CS.H.5.2.11. 
Identificar los principales aportes culturales del medioevo, destacando las 

contribuciones de la arquitectura, pintura y escultura. 

CS.H.5.2.12. 
Distinguir e interpretar las principales características del arte arquitectónico 

románico y gótico en función de su simbología social. 

CS.H.5.2.13. Determinar y comprender el origen y los principios fundamentales del Islam. 
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CS.H.5.2.14. 
Describir y evaluar la influencia cultural del Islam en la península Ibérica 

durante la Edad Media y su traslado a América con la conquista española. 

CS.H.5.2.15. 
Sintetizar la expansión del Islam entre los siglos VII y VIII desde la península 

Ibérica en occidente hasta la India en oriente. 

CS.H.5.2.16. 
Describir y analizar las principales contribuciones de la civilización árabe al 

arte y la cultura 

CS.H.5.2.17. 
Investigar y contrastar en fuentes diversas la situación y el rol de la mujer 

dentro de las sociedades islámicas. 

CS.H.5.2.18 
Argumentar los esenciales principios comunes del judaísmo, el cristianismo y 

el islamismo y sus diferencias fundamentales. 

CS.H.5.2.19. 
Identificar las condiciones de surgimiento del Renacimiento y de la nueva 

visión del ser humano, el Humanismo. 

CS.H.5.2.20. 
Describir y explicar los principales aportes del Renacimiento a las 

humanidades y las ciencias. 

CS.H.5.2.21. 
Distinguir las causas y consecuencias de la Reforma y sus principales 

respuestas al cisma religioso de Occidente. 

CS.H.5.2.22. 
Analizar la Contrarreforma y las diferentes estrategias que utilizó la Iglesia 

católica para combatir la Reforma Protestante. 

CS.H.5.2.23. 
Reconocer la Ilustración como base intelectual de la modernidad, sus 

principales representantes y postulados. 

CS.H.5.2.24. 
Establecer relaciones entre el humanismo renacentista y el pensamiento 

ilustrado a partir de su visión racional y antropocéntrica. 

CS.H.5.2.25. 
Argumentar sobre las principales causas y consecuencias de la Revolución 

francesa y la vigencia de sus postulados principales hasta el presente. 

CS.H.5.2.26. 
Determinar los alcances y las limitaciones del proyecto napoleónico en 

función de la expansión de los principios de la Revolución francesa. 

CS.H.5.2.27. 
Identificar y comprender el origen del movimiento obrero a partir de las 

revoluciones industriales y el surgimiento del pensamiento socialista. 

CS.H.5.2.28. 

Identificar y contextualizar las reivindicaciones de los movimientos de mujeres 

e indígenas para comprender las razones de su invisibilización y exclusión 

milenaria. 

CS.H.5.2.29. 

Indagar la biografía y el protagonismo sociopolítico de Dolores Cacuango, 

Tránsito Amaguaña y Rigoberta Menchú en los procesos de liberación de 

Ecuador y América Latina. 
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CS.H.5.2.30. 

Identificar y contextualizar las reivindicaciones de los movimientos ecologista 

y ecofeminista a partir de la crítica a la visión mercantilista de la Madre Tierra 

(Pachamama) 

CS.H.5.2.31. 
Examinar y valorar las propuestas de los movimientos ecologistas frente al 

modelo capitalista de producción. 

CS.H.5.2.32. 

Distinguir e interpretar los principales movimientos artísticos 

contemporáneos como expresiones subjetivas de respuesta frente al poder y 

los conflictos sociales. 

CS.H.5.2.33. 

Analizar y comprender el papel y la importancia de los medios de 

comunicación impresos y audiovisuales en la producción y la reproducción de 

las relaciones de poder. 

CS.H.5.2.34. 
Identificar y valorar las diversas expresiones del arte popular en sus múltiples 

manifestaciones: regionales, provinciales, urbanas, rurales, etc. 

Eje temático 2 

De la edad media a la modernidad  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.H.5.3.1. 
Identificar y valorar las producciones intelectuales más significativas de las 

culturas aborígenes de América Latina precolombina (mayas, aztecas e incas). 

CS.H.5.3.2. 

Explicar las diversas formas de vida y de organización social de las grandes 

culturas nativas de América aborigen en función de valorar su capacidad de 

innovación y creatividad. 

CS.H.5.3.3. 
Valorar la experticia en el diseño, organización y funciones de las edificaciones 

precolombinas en relación con su entorno geográfico y cultural. 

CS.H.5.3.4. 
Establecer la vinculación entre la arquitectura y la astronomía a partir del 

análisis de las edificaciones arquitectónicas. 

CS.H.5.3.5. 
Comparar los diseños y funciones arquitectónicas de mayas, aztecas e incas 

para valorar su creatividad y destrezas tecnológicas. 

CS.H.5.3.6. 

Sintetizar los principios de organización e intercambio social (reciprocidad y 

redistribución) de los pobladores nativos de los Andes, en función de la 

equidad y la justicia social. 

CS.H.5.3.7. 
Comprender la diversidad productiva en el “archipiélago de pisos ecológicos” 

en relación con el respeto a los ciclos vitales de la naturaleza. 

CS.H.5.3.8. 
Explicar las razones de la distribución poblacional dispersa en la geografía 

andina a partir de la relación con el modelo productivo. 
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CS.H.5.3.9. 

Describir y valorar las destrezas arquitectónicas incaicas en la construcción de 

edificaciones, caminos y canales de riego, muchos de los cuales permanecen 

hasta el presente. 

CS.H.5.3.10. 
Examinar el impacto de la Conquista a través del estudio de la implementación 

de relaciones de explotación y sometimiento de la población aborigen. 

CS.H.5.3.11. 

Analizar el impacto ecológico y el cambio en los hábitos culturales y sociales 

de la población indígena a partir de la introducción de especies animales y 

vegetales foráneas. 

CS.H.5.3.12. 
Analizar y comprender las causas y consecuencias del proceso de 

evangelización y “extirpación de idolatrías” en el mundo indígena. 

CS.H.5.3.13. 
Establecer las razones de las diferentes formas de extracción de riqueza por 

parte de los conquistadores españoles. 

CS.H.5.3.14. 
Explicar el nuevo papel que se le asignó a la mita andina como forma de 

distribución de la fuerza de trabajo en la economía colonial. 

CS.H.5.3.15. 
Analizar y evaluar las razones por las cuales se decide traer personas 

esclavizadas a América Latina. 

CS.H.5.3.16. 

Examinar y valorar los elementos culturales africanos que se integraron al 

mundo latinoamericano (música, danza, religión) sobre todo en República 

Dominicana, Brasil, Panamá, Perú, Venezuela, Ecuador, Colombia y Cuba. 

CS.H.5.3.17. 
Explicar los antecedentes históricos de la comunidad afrodescendiente de 

Esmeraldas y de El Chota y sus formas de expresión cultural. 

CS.H.5.3.18. 
Identificar y evaluar el protagonismo de las potencias involucradas en el 

tráfico de personas esclavizadas a América Latina. 

CS.H.5.3.19. 
Sintetizar el proceso de colonización portugués en Brasil desde el 

“descubrimiento” hasta 1530. 

CS.H.5.3.20. 
Analizar y diferenciar cada uno de los ciclos económicos: de “descubrimiento”, 

de la caña de azúcar y del oro. 

CS.H.5.3.21. Examinar la economía latifundista y su relación con la mano de obra esclava. 

CS.H.5.3.22. 
Determinar quiénes eran los “bandeirantes” y el rol que jugaron en el tráfico 

de personas esclavizadas. 

CS.H.5.3.23. 
Contrastar los procesos de colonización hispánico, portugués y anglosajón, y 

establecer sus semejanzas y diferencias. 

CS.H.5.3.24. 
Determinar y valorar las características del mestizaje y el sincretismo en el arte 

colonial hispanoamericano. 

CS.H.5.3.25. 
Comprender la función evangelizadora que cumplía el arte colonial por medio 

de la pintura, la escultura y la arquitectura. 
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CS.H.5.3.26. 
Establecer las características y la función social del arte barroco y el arte 

mudéjar y sus diferencias. 

CS.H.5.3.27. 
Analizar y explicar la función de los conventos y las misiones dentro del 

proceso de consolidación y expansión religiosa de la Colonia. 

CS.H.5.3.28. 
Analizar y comparar la situación y los roles de la mujer de los diversos estratos 

sociales en la Colonia. 

CS.H.5.3.29. 
Determinar la vinculación de las instituciones educativas a las órdenes 

religiosas y los niveles de acceso de los distintos estamentos sociales. 

CS.H.5.3.30. 
Determinar y contextualizar el origen y función de la hacienda y la plantación 

en la economía colonial en relación con el mercado interno y externo. 

CS.H.5.3.31. 
Establecer las semejanzas y diferencias entre la hacienda y la plantación, 

considerando los factores fundamentales de producción. 

CS.H.5.3.32. 
Conceptualizar los términos casta, clase y estamento con el fin de comprender 

los procesos de lucha y movilidad social. 

CS.H.5.3.33.  

CS.H.5.3.34. 
Analizar y valorar las motivaciones y repercusiones de las principales 

sublevaciones indígenas en el siglo XVIII. 

CS.H.5.3.35. 

Investigar la biografía y protagonismo de Julián Apaza Nina (Túpac Katari), 

José Gabriel Condorcanqui Noguera (Túpac Amaru II) y Fernando Daquilema 

en las respectivas sublevaciones que lideraron. 

CS.H.5.3.36. 

Analizar la contradicción entre los procesos de independencia política y la 

dependencia económica de Latinoamérica como proveedor de materias 

primas al mercado internacional. 

CS.H.5.3.37. 
Comprender y evaluar el proyecto político republicano criollo sobre una base 

social excluyente de indígenas y afrodescendientes. 

CS.H.5.3.38. 
Identificar y comprender las diversas oleadas migratorias a América Latina, su 

procedencia y sus aportes al desarrollo económico y cultural de la región. 

CS.H.5.3.39. 
Comprender y evaluar las revoluciones liberales y los alcances y limitaciones 

de sus proyectos nacionales. 

CS.H.5.3.40. 
Analizar la Revolución mexicana desde sus protagonistas individuales y 

colectivos, sus motivaciones y principales propuestas de cambio. 

CS.H.5.3.41. 
Determinar las posibles razones por las cuales Francisco Villa y Emiliano 

Zapata carecieron de un sólido proyecto político. 

CS.H.5.3.42. 

Determinar la influencia de la Revolución mexicana en posteriores 

movimientos de liberación en América Latina (Tupamaros, EZLN, FARC, ELN, 

Sendero Luminoso). 
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CS.H.5.3.43. 
Analizar las causas y repercusiones de la Gran Depresión en la economía 

latinoamericana y ecuatoriana. 

CS.H.5.3.44. 
Identificar el contexto en el que surge la Comisión Económica para América 

Latina (CEPAL) y evaluar sus propuestas para la región. 

CS.H.5.3.45. 
Identificar y evaluar las motivaciones del proceso revolucionario cubano y sus 

repercusiones en América Latina. 

CS.H.5.3.46. 
Examinar los principales logros y limitaciones de la Revolución cubana dentro 

del contexto del embargo económico norteamericano. 

CS.H.5.3.47. 
Resumir las biografías de Ernesto Guevara de la Serna y Fidel Castro Ruz y 

analizar su controvertido liderazgo revolucionario. 

CS.H.5.3.48. 
Determinar la relación entre el auge petrolero, el endeudamiento externo 

ecuatoriano y su posterior crisis. 

CS.H.5.3.49. 
Explicar las consecuencias del feriado bancario y la dolarización en la 

economía del país, empleando diferentes fuentes. 

CS.H.5.3.50. 
Describir y explicar el proceso de migración de los años noventa a partir de 

una experiencia personal cercana y su relación con la crisis económica del país. 

CS.H.5.3.51. 

Analizar el proyecto de la “Revolución Ciudadana” (R.C.) en el contexto de la 

crisis de los partidos políticos tradicionales y de la caída de los gobiernos de 

Abdalá Bucaram Ortiz, Jamil Mahuad Witt y Lucio Gutiérrez Borbúa. 

CS.H.5.3.52. 
Discutir el impacto del proyecto político actual en el área social y económica 

de los ciudadanos. 

CS.H.5.3.53. 

Contrastar la situación política actual del país con la de gobiernos anteriores, 

analizando las propuestas de educación, salud y vivienda de distintos 

regímenes. 

Eje temático 3 

Economía: trabajo y sociedad. 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

CS.H.5.4.1. 

Examinar el modo de producción que primó en el Paleolítico, destacando las 

relaciones sociales y las herramientas que utilizaban para la recolección, la 

caza y la pesca. 

CS.H.5.4.2. 

Analizar los cambios que generó la revolución neolítica, con la domesticación 

de plantas y animales en la producción de excedentes y la división y 

especialización del trabajo. 

CS.H.5.4.3 
Determinar las circunstancias que marcaron la transición de la comunidad 

primitiva a la sociedad dividida en clases (esclavismo). 
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CS.H.5.4.4. 
Analizar las circunstancias económicas por las que el ser humano es 

convertido en cosa o mercancía, en propiedad de otra persona. 

CS.H.5.4.5. 

Comparar sociedades esclavistas del Viejo Mundo con formas modernas de 

esclavitud, en función de determinar la existencia de condiciones que 

permiten todavía esta forma de explotación humana. 

CS.H.5.4.6. 
Distinguir las razones que determinaron la transición del esclavismo al 

feudalismo después de la caída del Imperio romano. 

CS.H.5.4.7. 

Sintetizar las características del feudalismo, el sistema económico, social y 

político de Europa de la Edad Media, enfocándose en la estructura de la 

sociedad. 

CS.H.5.4.8. 

Discutir las características de producción agrícola, minera y manufacturera en 

la América precolombina, desde el análisis de sus condiciones propias de 

evolución histórica. 

CS.H.5.4.9. 

Interpretar el proceso de configuración del mercantilismo en Europa, 

destacando las consecuencias que tuvo en la conquista y colonización de 

América y su relación con el origen del capitalismo. 

CS.H.5.4.10. 

Examinar el proceso de acumulación originaria de capital en el contexto de la 

“economía triangular” (manufacturas, personas esclavizadas y materias 

primas / Europa – África y América) 

CS.H.5.4.11. 

Describir elementos de diversas teorías y sistemas económicos adoptados en 

la América colonial, considerando sus similitudes y diferencias con las 

características del esclavismo, el feudalismo y el mercantilismo. 

CS.H.5.4.12. 
Construir interpretaciones sobre el sistema económico que introdujo España 

en la América colonial. 

CS.H.5.4.13. 
Sintetizar el origen, desarrollo y características de las primeras etapas del 

sistema capitalista. 

CS.H.5.4.14. 
Caracterizar la fase imperialista del capitalismo a través del análisis del 

predominio supraestatal de las empresas transnacionales a nivel planetario. 

CS.H.5.4.15. 
Analizar las características principales que definen al liberalismo, desde el 

punto de vista de la Economía y la Política. 

CS.H.5.4.16. 

Identificar y diferenciar la Primera y Segunda Revolución Industrial tomando 

en cuenta las fuentes de energía, la tecnificación, la mecanización de la fuerza 

de trabajo y el impacto en el medio ambiente. 

CS.H.5.4.17. 
Examinar la “Tercera Revolución Industrial” fundamentada en las TIC, la 

cibernética y la robótica y su impacto en la sociedad y la naturaleza. 

CS.H.5.4.18. 

Analizar los procesos revolucionarios liberales más importantes 

(Independencia de los EE.UU., Revolución francesa e independencias 

hispanoamericanas) tomando en cuenta sus proyectos económicos. 
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CS.H.5.4.19. 
Conceptualizar los términos proteccionismo y librecambismo desde la 

Economía Política y sus principales representantes. 

CS.H.5.4.20. 
Contextualizar el momento histórico en que se posiciona el debate entre 

proteccionismo y librecambismo. 

CS.H.5.4.21. 

Distinguir las principales características del socialismo como sistema 

económico, tomando en cuenta los elementos que lo definen y diferentes 

enfoques para abordarlo: socialismo utópico y marxismo. 

CS.H.5.4.22. 
Determinar el contexto histórico de aparecimiento de las ideas socialistas y su 

influencia en los procesos sociales de los siglos XIX y XX. 

CS.H.5.4.23. 
Identificar las tres grandes revoluciones socialistas del siglo XX (Rusia, China y 

Cuba) y establecer sus características específicas. 

CS.H.5.4.24. 
Argumentar el protagonismo de América Latina en el contexto de la Guerra 

Fría y su actitud frente a los EE.UU. y la URSS. 

CS.H.5.4.25. 

Identificar las causas y consecuencias económicas y políticas de la caída del 

socialismo soviético, destacando el papel que cumplió la Perestroika en la 

Unión Soviética. 

CS.H.5.4.26. 
Discutir las reformas políticas y económicas en la República Popular China con 

base en los modelos y teorías estudiados. 

CS.H.5.4.27. 
Contextualizar el origen del neoliberalismo y su implementación en América 

Latina y el Ecuador. 

CS.H.5.4.28. 
Determinar las principales políticas o medidas económicas implementadas en 

América Latina desde la perspectiva del neoliberalismo. 

CS.H.5.4.29. 
Analizar las causas de la crisis de los años ochenta y las medidas económicas 

aplicadas para resolverlas en América Latina y el Ecuador. 

CS.H.5.4.30. 
Explicar el significado de la globalización en el contexto del conflicto entre la 

homogenización y la defensa de la diversidad y los valores identitarios locales. 

CS.H.5.4.31. 

Determinar los principales retos que enfrenta la integración latinoamericana, 

con base en el análisis de los logros y limitaciones de los proyectos regionales 

implementados. 

CS.H.5.4.32. 

Contrastar los principales postulados del socialismo del siglo XXI con los del 

socialismo clásico en función de comprender los proyectos progresistas de 

América Latina. 

CS.H.5.4.33. 
Analizar el origen y los principios de la escuela fisiocrática como reacción al 

mercantilismo. 

CS.H.5.4.34. 
Analizar el origen y los principios de la escuela clásica como la primera escuela 

económica moderna. 
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CS.H.5.4.35. 
Analizar el origen y los principios de la escuela marxista como crítica a la 

escuela clásica. 

CS.H.5.4.36. 
Analizar el origen y los principios de la escuela neoclásica como tentativa de 

integrar el análisis marginalista y algunas ideas de la escuela clásica. 

CS.H.5.4.37. 
Analizar el origen y los principios de la escuela de Chicago como contradicción 

de las teorías de la síntesis clásico-keynesiana. 

CS.H.5.4.38. 
Analizar el origen y los principios de la escuela keynesiana como respuesta a 

la Gran Depresión. 

CS.H.5.4.39. 
Analizar el origen y los principios de la escuela estructuralista como respuesta 

a la dependencia económica de América Latina. 

CS.H.5.4.40. 
Analizar el origen y los principios de la escuela neoliberal como crítica al 

Estado de Bienestar. 

CS.H.5.4.41. 

Construir un modelo económico a partir de todas las teorías estudiadas, en 

función de la satisfacción de las necesidades de la mayoría de la población de 

América Latina y el Ecuador. 

 

Lengua y Literatura 

 

Objetivos del área de Lengua y Literatura para el nivel de Bachillerato General 

Unificado  

 

OG.LL.1. Desempeñarse como usuarios competentes de la cultura escrita en 

diversos contextos personales, sociales y culturales para actuar con autonomía y 

ejercer una ciudadanía plena. 

OG.LL.2. Valorar la diversidad lingüística a partir del conocimiento de su aporte a 

la construcción de una sociedad intercultural y plurinacional, en un marco de 

interacción respetuosa y de fortalecimiento de la identidad. 

OG.LL.3. Evaluar, con sentido crítico, discursos orales relacionados con la 

actualidad social y cultural para asumir y consolidar una perspectiva personal. 

OG.LL.4. Participar de manera fluida y eficiente en diversas situaciones de 

comunicación oral, formales y no formales, integrando los conocimientos sobre la 

estructura de la lengua oral y utilizando vocabulario especializado, según la 

intencionalidad del discurso. 
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OG.LL.5. Leer de manera autónoma y aplicar estrategias cognitivas y 

metacognitivas de comprensión, según el propósito de lectura. 

OG.LL.6. Seleccionar textos, demostrando una actitud reflexiva y crítica con 

respecto a la calidad y veracidad de la información disponible en diversas fuentes 

para hacer uso selectivo y sistemático de la misma. 

OG.LL.7. Producir diferentes tipos de texto, con distintos propósitos y en variadas 

situaciones comunicativas, en diversos soportes disponibles para comunicarse, 

aprender y construir conocimientos. 

OG.LL.8. Aplicar los conocimientos sobre los elementos estructurales y funcionales 

de la lengua castellana en los procesos de composición y revisión de textos escritos 

para comunicarse de manera eficiente. 

OG.LL.9. Seleccionar y examinar textos literarios, en el marco de la tradición 

nacional y mundial, para ponerlos en diálogo con la historia y la cultura. 

OG.LL.10. Apropiarse del patrimonio literario ecuatoriano, a partir del conocimiento 

de sus principales exponentes, para construir un sentido de pertenencia. 

OG.LL.11. Ampliar las posibilidades expresivas de la escritura al desarrollar una 

sensibilidad estética e imaginativa en el uso personal y creativo del lenguaje.  

Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Lengua y 

Literatura para el nivel de Bachillerato General Unificado 

 

Lengua y Literatura para el subnivel BGU 

Bloque curricular 1 

Lengua y literatura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.5.1.1. 
Indagar sobre las transformaciones y las tendencias actuales y futuras de la 

evolución de la cultura escrita en la era digital. 

LL.5.1.2. 
Identificar las implicaciones socioculturales de la producción y el consumo de 

cultura digital. 
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LL.5.1.3. 

Analizar las causas de la diglosia en relación con las lenguas originarias y sus 

consecuencias en el ámbito educativo, la identidad, los derechos colectivos y 

la vida cotidiana. 

LL.5.1.4. 
Analizar críticamente las variaciones lingüísticas socioculturales del Ecuador 

desde diversas perspectivas. 

Bloque curricular 2 

Comunicación oral 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.5.2.1. 

Valorar el contenido explícito de dos o más textos orales e identificar 

contradicciones, ambigüedades, falacias, distorsiones y desviaciones en el 

discurso. 

LL.5.2.2. 
Valorar el contenido implícito de un texto oral a partir del análisis connotativo 

del discurso. 

LL.5.2.3. 

Utilizar los diferentes formatos y registros de la comunicación oral para 

persuadir mediante la argumentación y contraargumentación, con dominio de 

las estructuras lingüísticas. 

LL.5.2.4. 
Utilizar de manera selectiva y crítica los recursos del discurso oral y evaluar su 

impacto en la audiencia. 

Bloque curricular 3 

Lectura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.5.3.1. 
Valorar el contenido explícito de dos o más textos al identificar 

contradicciones, ambigüedades y falacias. 

LL.5.3.2. 
Valorar el contenido implícito de un texto con argumentos propios, al 

contrastarlo con fuentes adicionales. 

LL.5.3.3. 
Autorregular la comprensión de un texto mediante la aplicación de estrategias 

cognitivas y metacognitivas de comprensión. 

LL.5.3.4. 
Valorar los aspectos formales y el contenido del texto en función del propósito 

comunicativo, el contexto sociocultural y el punto de vista del autor. 

LL.5.3.5. 

Consultar bases de datos digitales y otros recursos de la web con capacidad 

para seleccionar fuentes según el propósito de lectura y valorar la 

confiabilidad e interés o punto de vista de las fuentes escogidas. 

LL.5.3.6. 
Recoger, comparar y organizar información consultada utilizando esquemas y 

estrategias personales. 

Bloque curricular 4 
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Escritura  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.5.4.1. 
Construir un texto argumentativo, seleccionando el tema y formulando la 

tesis. 

LL.5.4.2. Defender una tesis mediante la formulación de diferentes tipos de argumento. 

LL.5.4.3. 
Aplicar las normas de citación e identificación de fuentes con rigor y 

honestidad académica. 

LL.5.4.4. 

Usar de forma habitual el procedimiento de planificación, redacción y revisión 

para autorregular la producción escrita, y seleccionar y aplicar variadas 

técnicas y recursos. 

LL.5.4.5. Producir textos mediante el uso de diferentes soportes impresos y digitales. 

LL.5.4.6. 
Expresar su postura u opinión sobre diferentes temas de la cotidianidad y 

académicos, mediante el uso crítico del significado de las palabras. 

LL.5.4.7. 
Desarrollar un tema con coherencia, cohesión y precisión, y en diferentes 

tipos de párrafos. 

LL.5.4.8. 
Expresar matices y producir efectos determinados en los lectores, mediante 

la selección de un vocabulario preciso. 

Bloque curricular 5 

Literatura 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

LL.5.5.1. 
Ubicar cronológicamente los textos más representativos de la literatura de 

Grecia y Roma, y examinar críticamente las bases de la cultura occidental. 

LL.5.5.2. 

Ubicar cronológicamente los textos más representativos de la literatura 

latinoamericana: siglos XIX a XXI, y establecer sus aportes en los procesos de 

reconocimiento y visibilización de la heterogeneidad cultural. 

LL.5.5.3. 

Ubicar cronológicamente los textos más representativos de la literatura 

ecuatoriana: siglos XIX a XXI, y establecer sus aportes en la construcción de 

una cultura diversa y plural.  

LL.5.5.4. 
Recrear los textos literarios leídos desde la experiencia personal, mediante la 

adaptación de diversos recursos literarios. 

LL.5.5.5. 
Experimentar la escritura creativa con diferentes estructuras literarias, 

lingüísticas, visuales y sonoras en la recreación de textos literarios. 

 

 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

Matemática 

 

Objetivos del área de Matemática para el nivel de Bachillerato General 

Unificado 

 

O.M.5.1. Proponer soluciones creativas a situaciones concretas de la realidad 

nacional y mundial mediante la aplicación de las operaciones básicas de los 

diferentes conjuntos numéricos, y el uso de modelos funcionales, algoritmos 

apropiados, estrategias y métodos formales y no formales de razonamiento 

matemático, que lleven a juzgar con responsabilidad la validez de procedimientos 

y los resultados en un contexto. 

O.M.5.2. Producir, comunicar y generalizar información, de manera escrita, verbal, 

simbólica, gráfica y/o tecnológica, mediante la aplicación de conocimientos 

matemáticos y el manejo organizado, responsable y honesto de las fuentes de 

datos, para así comprender otras disciplinas, entender las necesidades y 

potencialidades de nuestro país, y tomar decisiones con responsabilidad social. 

O.M.5.3. Desarrollar estrategias individuales y grupales que permitan un cálculo 

mental y escrito, exacto o estimado; y la capacidad de interpretación y solución de 

situaciones problémicas del medio. 

O.M.5.4. Valorar el empleo de las TIC para realizar cálculos y resolver, de manera 

razonada y crítica, problemas de la realidad nacional, argumentando la pertinencia 

de los métodos utilizados y juzgando la validez de los resultados. 

O.M.5.5. Valorar, sobre la base de un pensamiento crítico, creativo, reflexivo y 

lógico, la vinculación de los conocimientos matemáticos con los de otras disciplinas 

científicas y los saberes ancestrales, para así plantear soluciones a problemas de 

la realidad y contribuir al desarrollo del entorno social, natural y cultural. 

O.M.5.6. Desarrollar la curiosidad y la creatividad a través del uso de herramientas 

matemáticas al momento de enfrentar y solucionar problemas de la realidad 

nacional, demostrando actitudes de orden, perseverancia y capacidades de 

investigación. 
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Matriz de destrezas con criterios de desempeño del área de Matemática para 

el nivel de Bachillerato General Unificado   

 

Matemática para el subnivel BGU 

Bloque curricular 1 

Álgebra y funciones  

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.5.1.1. 
Aplicar las propiedades algebraicas de los números reales en la resolución de 

productos notables y en la factorización de expresiones algebraicas. 

M.5.1.2. 

Deducir propiedades algebraicas de la potenciación de números reales con 

exponentes enteros en la simplificación de expresiones numéricas y 

algebraicas. 

M.5.1.3. 
Transformar raíces n-ésimas de un número real en potencias con exponentes 

racionales para simplificar expresiones numéricas y algebraicas. 

M.5.1.4. 

Aplicar las propiedades algebraicas de los números reales para resolver 

fórmulas (Física, Química, Biología), y ecuaciones que se deriven de dichas 

fórmulas. 

M.5.1.5. 
Identificar la intersección gráfica de dos rectas como solución de un sistema 

de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas. 

M.5.1.6. 

Resolver analíticamente sistemas de dos ecuaciones lineales con dos 

incógnitas utilizando diferentes métodos (igualación, sustitución, 

eliminación). 

M.5.1.7. 

Aplicar las propiedades de orden de los números reales para realizar 

operaciones con intervalos (unión, intersección, diferencia y complemento), 

de manera gráfica (en la recta numérica) y de manera analítica. 

M.5.1.8. 

Aplicar las propiedades de orden de los números reales para resolver 

ecuaciones e inecuaciones de primer grado con una incógnita y con valor 

absoluto. 

M.5.1.9. 

Resolver sistemas de tres ecuaciones lineales con dos incógnitas (ninguna 

solución, solución única, infinitas soluciones) utilizando los métodos de 

sustitución o eliminación gaussiana. 

M.5.1.10. 
Resolver sistemas de ecuaciones lineales con tres incógnitas (infinitas 

soluciones) utilizando los métodos de sustitución o eliminación gaussiana. 

M.5.1.11. 

Resolver sistemas de dos ecuaciones lineales con tres incógnitas (ninguna 

solución, solución única, infinitas soluciones), de manera analítica, utilizando 

los métodos de sustitución o eliminación gaussiana. 
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M.5.1.12. 
Descomponer funciones racionales en fracciones parciales resolviendo los 

sistemas de ecuaciones correspondientes. 

M.5.1.13. 

Resolver y plantear problemas de aplicación de sistemas de ecuaciones 

lineales (hasta tres ecuaciones lineales con hasta tres incógnitas); interpretar 

y juzgar la validez de las soluciones obtenidas dentro del contexto del 

problema. 

M.5.1.14. 
Reconocer el conjunto de matrices M2×2 [R] y sus elementos, así como las 

matrices especiales: nula e identidad. 

M.5.1.15. 

Realizar las operaciones de adición y producto entre matrices M2×2 [R], 

producto de escalares por matrices M2×2 [R], potencias de matrices M2×2 [R], 

aplicando las propiedades de números reales. 

M.5.1.16. 
Calcular el producto de una matriz de M2×2 [R] por un vector en el plano y 

analizar su resultado (vector y no matriz). 

M.5.1.17. 
Reconocer matrices reales de mxn e identificar las operaciones que son 

posibles de realizar entre ellas según sus dimensiones. 

M.5.1.18. 
Calcular determinantes de matrices reales cuadradas de orden 2 y 3 para 

resolver sistemas de ecuaciones. 

M.5.1.19. 

Calcular la matriz inversa A-1de una matriz cuadrada A cuyo determinante sea 

diferente a 0 por el método de Gauss (matriz ampliada), para resolver 

sistemas de ecuaciones lineales. 

M.5.1.20. 

Graficar y analizar el dominio, el recorrido, la monotonía, ceros, extremos y 

paridad de las diferentes funciones reales (función afín a trozos, función 

potencia entera negativa con n=-1, -2, función raíz cuadrada, función valor 

absoluto de la función afín) utilizando TIC. 

M.5.1.21. 

Realizar la composición de funciones reales analizando las características de 

la función resultante (dominio, recorrido, monotonía, máximos, mínimos, 

paridad). 

M.5.1.22. 

Resolver (con o sin el uso de la tecnología) problemas o situaciones, reales o 

hipotéticas, con el empleo de la modelización con funciones reales (función 

afín a trozos, función potencia entera negativa con n=-1, -2, función raíz 

cuadrada, función valor absoluto de la función afín), identificando las variables 

significativas presentes y las relaciones entre ellas; juzgar la pertinencia y 

validez de los resultados obtenidos. 

M.5.1.23. 

Reconocer funciones inyectivas, sobreyectivas y biyectivas para calcular la 

función inversa (de funciones biyectivas) comprobando con la composición de 

funciones. 

M.5.1.24. 
Resolver y plantear aplicaciones de la composición de funciones reales en 

problemas reales o hipotéticos. 
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M.5.1.25. 

Realizar las operaciones de adición y producto entre funciones reales, y el 

producto de números reales por funciones reales, aplicando propiedades de 

los números reales. 

M.5.1.26. 
Aplicar las propiedades de las raíces de la ecuación de segundo grado en la 

factorización de una función cuadrática. 

M.5.1.27. 
Resolver ecuaciones que se pueden reducir a ecuaciones de segundo grado 

con una incógnita. 

M.5.1.28. 
Identificar la intersección gráfica de una recta y una parábola como solución 

de un sistema de dos ecuaciones: una cuadrática y otra lineal. 

M.5.1.29. 
Identificar la intersección gráfica de dos parábolas como solución de un 

sistema de dos ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas. 

M.5.1.30. 

Resolver sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas: una de primer grado 

y una de segundo grado; y sistemas de dos ecuaciones de segundo grado con 

dos incógnitas, de forma analítica. 

M.5.1.31. 

Resolver (con o sin el uso de la tecnología) problemas o situaciones, reales o 

hipotéticas, que pueden ser modelizados con funciones cuadráticas, 

identificando las variables significativas presentes y las relaciones entre ellas; 

juzgar la pertinencia y validez de los resultados obtenidos. 

M.5.1.32. 
Calcular, de manera intuitiva, el límite cuando h→0 de una función cuadrática 

con el uso de la calculadora como una distancia entre dos números reales. 

M.5.1.33. 
Calcular de manera intuitiva la derivada de funciones cuadráticas, a partir del 

cociente incremental. 

M.5.1.34. 

Interpretar de manera geométrica (pendiente de la secante) y física el 

cociente incremental (velocidad media) de funciones cuadráticas, con apoyo 

de las TIC. 

M.5.1.35. 

Interpretar de manera geométrica y física la primera derivada (pendiente de 

la tangente, velocidad instantánea) de funciones cuadráticas, con apoyo de 

las TIC. 

M.5.1.36. 

Interpretar de manera física la segunda derivada (aceleración media, 

aceleración instantánea) de una función cuadrática, con apoyo de las TIC 

(calculadora gráfica, software, applets). 

M.5.1.37. 

Resolver y plantear problemas, reales o hipotéticos, que pueden ser 

modelizados con derivadas de funciones cuadráticas, identificando las 

variables significativas presentes y las relaciones entre ellas; juzgar la 

pertinencia y validez de los resultados obtenidos. 

M.5.1.38. 
Reconocer funciones polinomiales de grado n (entero positivo) con 

coeficientes reales en diversos ejemplos. 
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M.5.1.39. 

Realizar operaciones de suma, multiplicación y división entre funciones 

polinomiales, y multiplicación de números reales por polinomios, en ejercicios 

algebraicos de simplificación. 

M.5.1.40. 

Aplicar las operaciones entre polinomios de grados ≤4, esquema de Hörner, 

teorema del residuo y sus respectivas propiedades para factorizar polinomios 

de grados ≤4 y reescribir los polinomios. 

M.5.1.41. 

Resolver aplicaciones de los polinomios de grados ≤4 en la informática 

(sistemas de numeración, conversión de sistema de numeración binario a 

decimal y viceversa) en la solución de problemas. 

M.5.1.42. 

Resolver problemas o situaciones que pueden ser modelizados con funciones 

polinomiales, identificando las variables significativas presentes y las 

relaciones entre ellas, y juzgar la validez y pertinencia de los resultados 

obtenidos. 

M.5.1.43. 

Graficar funciones racionales con cocientes de polinomios de grado ≤3 en 

diversos ejemplos, y determinar las ecuaciones de las asíntotas, si las tuvieran, 

con ayuda de la TIC. 

M.5.1.44. 

Determinar el dominio, rango, ceros, paridad, monotonía, extremos y 

asíntotas de funciones racionales con cocientes de polinomios de grado ≤3 

con apoyo de las TIC. 

M.5.1.45. 

Realizar operaciones de suma y multiplicación entre funciones racionales y de 

multiplicación de números reales por funciones racionales en ejercicios 

algebraicos, para simplificar las funciones. 

M.5.1.46. 

Resolver aplicaciones, problemas o situaciones que pueden ser modelizados 

con funciones racionales, identificando las variables significativas presentes y 

las relaciones entre ellas, y juzgar la validez y pertinencia de los resultados 

obtenidos con apoyo de las TIC. 

M.5.1.47. 
Calcular de manera intuitiva la derivada de funciones polinomiales de grado 

≤4 a partir del cociente incremental. 

M.5.1.48. 

Interpretar de manera geométrica (pendiente de la secante) y física el 

cociente incremental (velocidad media) de funciones polinomiales de grado 

≤4, con apoyo de las TIC. 

M.5.1.49. 

Interpretar de manera geométrica y física la primera derivada (pendiente de 

la tangente, velocidad instantánea) de funciones polinomiales de grado ≤4, 

con apoyo de las TIC. 

M.5.1.50. 

Interpretar de manera física la segunda derivada (aceleración media, 

aceleración instantánea) de una función polinomial de grado ≤4, para analizar 

la monotonía, determinar los máximos y mínimos de estas funciones y 

graficarlas con apoyo de las TIC (calculadora gráfica, software, applets). 
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M.5.1.51. 

Calcular de manera intuitiva la derivada de funciones racionales cuyos 

numeradores y denominadores sean polinomios de grado ≤2, para analizar la 

monotonía, determinar los máximos y mínimos de estas funciones y 

graficarlas con apoyo de las TIC (calculadora gráfica, software, applets) 

M.5.1.52. 

Resolver aplicaciones reales o hipotéticas con ayuda de las derivadas de 

funciones polinomiales de grado ≤4 y de funciones racionales cuyos 

numeradores y denominadores sean polinomios de grado ≤2, y juzgar la 

validez y pertinencia de los resultados obtenidos. 

M.5.1.53. 
Identificar sucesiones numéricas reales, sucesiones monótonas y sucesiones 

definidas por recurrencia a partir de las fórmulas que las definen. 

M.5.1.54. 
Reconocer y calcular uno o varios parámetros de una progresión (aritmética o 

geométrica) conocidos otros parámetros. 

M.5.1.55. 

Aplicar los conocimientos sobre progresiones aritméticas, progresiones 

geométricas y sumas parciales finitas de sucesiones numéricas para resolver 

aplicaciones, en general y de manera especial en el ámbito financiero, de las 

sucesiones numéricas reales 

M.5.1.56. 

Resolver ejercicios numéricos y problemas con la aplicación de las 

progresiones aritméticas, geométricas y sumas parciales finitas de sucesiones 

numéricas 

M.5.1.57. 

Reconocer las aplicaciones de las sucesiones numéricas reales en el ámbito 

financiero y resolver problemas, juzgar la validez de las soluciones obtenidas 

dentro del contexto del problema 

M.5.1.58. 

Emplear progresiones aritméticas, geométricas y sumas parciales finitas de 

sucesiones numéricas en el planteamiento y resolución de problemas de 

diferentes ámbitos. 

M.5.1.59. 

Realizar las operaciones de suma y multiplicación entre sucesiones numéricas 

reales y la multiplicación de escalares por sucesiones numéricas reales 

aplicando las propiedades de los números reales. 

M.5.1.60. Identificar sucesiones convergentes y calcular el límite de la sucesión. 

M.5.1.61. 

Conocer y aplicar el álgebra de límites de sucesiones convergentes en la 

resolución de aplicaciones o problemas con sucesiones reales n matemática 

financiera (interés compuesto), e interpretar y juzgar la validez de las 

soluciones obtenidas. 

M.5.1.62. 
Reconocer y graficar las funciones escalonadas para calcular el área encerrada 

entre la curva y el eje X. 

M.5.1.63. 

Realizar las operaciones de suma y multiplicación de funciones escalonadas y 

de multiplicación de números reales por funciones escalonadas aplicando las 

propiedades de los números reales. 
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M.5.1.64. 

Calcular la integral definida de una función escalonada, identificar sus 

propiedades cuando los límites de integración son iguales y cuando se 

intercambian los límites de integración. 

M.5.1.65. 
Aplicar la interpretación geométrica de la integral de una función escalonada 

no negativa como la superficie limitada por la curva y el eje x. 

M.5.1.66. 
Calcular la integral definida de una función polinomial de grado ≤4 

aproximando el cálculo como una sucesión de funciones escalonadas. 

M.5.1.67. Reconocer la derivación y la integración como procesos inversos. 

M.5.1.68. 
Aplicar el segundo teorema del cálculo diferencial e integral para el cálculo de 

la integral definida de una función polinomial de grado ≤4 (primitiva). 

M.5.1.69. 

Resolver y plantear aplicaciones geométricas (cálculo de áreas) y físicas 

(velocidad media, espacio recorrido) de la integral definida, e interpretar y 

juzgar la validez de las soluciones obtenidas. 

M.5.1.70. 

Definir las funciones seno, coseno y tangente a partir de las relaciones 

trigonométricas en el círculo trigonométrico (unidad) e identificar sus 

respectivas gráficas a partir del análisis de sus características particulares. 

M.5.1.71. 
Reconocer y graficar funciones periódicas determinando el período y amplitud 

de las mismas, su dominio y recorrido, monotonía, paridad. 

M.5.1.72. 

Reconocer las funciones trigonométricas (seno, coseno, tangente, secante, 

cosecante y cotangente), sus propiedades y las relaciones existentes entre 

estas funciones y representarlas de manera gráfica con apoyo de las TIC 

(calculadora gráfica, software, applets). 

M.5.1.73. 

Reconocer y resolver (con apoyo de las TIC) aplicaciones, problemas o 

situaciones reales o hipotéticas que pueden ser modelizados con funciones 

trigonométricas, identificando las variables significativas presentes y las 

relaciones entre ellas, y juzgar la validez y pertinencia de los resultados 

obtenidos. 

M.5.1.74. 
Reconocer y graficar funciones exponenciales analizando sus características: 

monotonía, concavidad y comportamiento al infinito. 

M.5.1.75. 

Reconocer la función logarítmica como la función inversa de la función 

exponencial para calcular el logaritmo de un número y graficarla analizando 

esta relación para determinar sus características. 

M.5.1.76. 
Reconocer sucesiones numéricas reales que convergen para determinar su 

límite. 

M.5.1.77. 

Aplicar las propiedades de los exponentes y los logaritmos para resolver 

ecuaciones e inecuaciones con funciones exponenciales y logarítmicas, con 

ayuda de las TIC. 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

M.5.1.78. 

Reconocer y resolver aplicaciones, problemas o situaciones reales o 

hipotéticas que pueden ser modelizados con funciones exponenciales o 

logarítmicas, identificando las variables significativas presentes y las 

relaciones entre ellas, y juzgar la validez y pertinencia de los resultados 

obtenidos. 

Bloque curricular 2 

Geometría y medida 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.5.2.1. 
Graficar vectores en el plano (coordenadas) identificando sus características: 

dirección, sentido y longitud o norma. 

M.5.2.2. 
Calcular la longitud o norma (aplicando el teorema de Pitágoras) para 

establecer la igualdad entre dos vectores. 

M.5.2.3. 

Sumar, restar vectores y multiplicar un escalar por un vector de forma 

geométrica y de forma analítica, aplicando propiedades de los números reales 

y de los vectores en el plano. 

M.5.2.4. 

Resolver y plantear problemas de aplicaciones geométricas y físicas (posición, 

velocidad, aceleración, fuerza, entre otras) de los vectores en el plano, e 

interpretar y juzgar la validez de las soluciones obtenidas dentro del contexto 

del problema. 

M.5.2.5. 

Realizar las operaciones de adición entre elementos de R2 y de producto por 

un número escalar de manera geométrica y analítica aplicando propiedades 

de los números reales. 

M.5.2.6. Reconocer los vectores como elementos geométricos de R2.  

M.5.2.7. 

Calcular el producto escalar entre dos vectores y la norma de un vector para 

determinar la distancia entre dos puntos A y B en R2 como la norma del vector 

AB. 

M.5.2.8. 

Reconocer que dos vectores son ortogonales cuando su producto escalar es 

cero, y aplicar el teorema de Pitágoras para resolver y plantear aplicaciones 

geométricas con operaciones y elementos de R2, apoyándose en el uso de las 

TIC (software como Geogebra, calculadora gráfica, applets en Internet). 

M.5.2.9. 

Escribir y reconocer la ecuación vectorial y paramétrica de una recta a partir 

de un punto de la recta y un vector dirección, o a partir de dos puntos de la 

recta. 

M.5.2.10. 

Identificar la pendiente de una recta a partir de la ecuación vectorial de la 

recta, para escribir la ecuación cartesiana de la recta y la ecuación general de 

la recta. 
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M.5.2.11. 

Determinar la posición relativa de dos rectas en R2 (rectas paralelas, que se 

cortan, perpendiculares) en la resolución de problemas (por ejemplo: 

trayectoria de aviones o de barcos para determinar si se interceptan). 

M.5.2.12. 

Calcular la distancia de un punto P a una recta (como la longitud del vector 

formado por el punto P y la proyección perpendicular del punto en la recta P´, 

utilizando la condición de ortogonalidad del vector dirección de la recta y el 

vector ____ PP) en la resolución de problemas (distancia entre dos rectas 

paralelas) 

M.5.2.13. 
Determinar la ecuación de la recta bisectriz de un ángulo como aplicación de 

la distancia de un punto a una recta. 

M.5.2.14. 
Resolver y plantear aplicaciones de la ecuación vectorial, paramétrica y 

cartesiana de la recta con apoyo de las TIC. 

M.5.2.15. 

Aplicar el producto escalar entre dos vectores, la norma de un vector, la 

distancia entre dos puntos, el ángulo entre dos vectores y la proyección 

ortogonal de un vector sobre otro, para resolver problemas geométricos, 

reales o hipotéticos, en R2. 

M.5.2.16. 
Describir la circunferencia, la parábola, la elipse y la hipérbola como lugares 

geométricos en el plano. 

M.5.2.17. 

Escribir y reconocer las ecuaciones cartesianas de la circunferencia, la 

parábola, la elipse y la hipérbola con centro en el origen y con centro fuera del 

origen para resolver y plantear problemas (por ejemplo, en física: órbitas 

planetarias, tiro parabólico, etc.), identificando la validez y pertinencia de los 

resultados obtenidos. 

M.5.2.18. 

Realizar las operaciones de adición entre elementos de R3 y de 

producto por un número escalar de manera geométrica y analítica, aplicando 

propiedades de los números reales; y reconocer los vectores como elementos 

geométricos de R3. 

M.5.2.19. 

Calcular el producto escalar entre dos vectores y la norma de un vector para 

determinar la distancia entre dos puntos A y B en R3 como la norma del vector 

____  AB. 

M.5.2.20. 

Escribir y reconocer la ecuación vectorial y paramétrica de una recta a partir 

de un punto de la recta y un vector dirección, o a partir de dos puntos de la 

recta, y graficarlas en R3. 

M.5.2.21. 

Determinar la ecuación vectorial de un plano a partir de un punto del plano y 

dos vectores dirección; a partir de tres puntos del plano; a partir de una recta 

contenida en el plano y un punto. 

M.5.2.22. 

Determinar la ecuación de la recta formada como intersección de dos planos 

como solución del sistema de ecuaciones planteado por las ecuaciones de los 

planos. 
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M.5.2.23. 

Determinar si dos planos son paralelos (cuando no hay solución) o 

perpendiculares (si los vectores normales a los planos son perpendiculares) 

para resolver aplicaciones geométricas en R3. 

M.5.2.24. 

Aplicar la divisibilidad de números enteros, el cálculo del máximo común 

divisor y del mínimo común múltiplo de un conjunto de números enteros, y la 

resolución de ecuaciones lineales con dos incógnitas (con soluciones enteras 

no negativas) en la solución de problemas. 

M.5.2.25. 

Reconocer un subconjunto convexo en R2 y determinar el conjunto de 

soluciones factibles, de forma gráfica y analítica, para resolver problemas de 

programación lineal simple (minimización en un conjunto de soluciones 

factibles de un funcional lineal definido en R2). 

M.5.2.26. 

Realizar un proceso de solución gráfica y analítica del problema de 

programación lineal graficando las inecuaciones lineales, determinando los 

puntos extremos del conjunto de soluciones factibles, y encontrar la solución 

óptima. 

M.5.2.27. 

Resolver y plantear aplicaciones (un modelo simple de línea de producción, un 

modelo en la industria química, un problema de transporte simplificado), 

interpretando y juzgando la validez de las soluciones obtenidas dentro del 

contexto del problema. 

Bloque curricular 2 

Geometría y medida 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.5.3.1. 
Calcular e interpretar la media, mediana, moda, rango, varianza y desviación 

estándar para datos no agrupados y agrupados, con apoyo de las TIC.  

M.5.3.2. 
Resolver y plantear problemas de aplicación de las medidas de tendencia 

central y de dispersión para datos agrupados, con apoyo de las TIC. 

M.5.3.3. 

Juzgar la validez de las soluciones obtenidas en los problemas de aplicación de 

las medidas de tendencia central y de dispersión para datos agrupados dentro 

del contexto del problema, con apoyo de las TIC. 

M.5.3.4. 
Calcular e interpretar el coeficiente de variación de un conjunto de datos 

(agrupados y no agrupados). 

M.5.3.5. 
Determinar los cuantiles (cuartiles, deciles y percentiles) para datos no 

agrupados y para datos agrupados. 

M.5.3.6. 
Representar en diagramas de caja los cuartiles, mediana, valor máximo y valor 

mínimo de un conjunto de datos. 

M.5.3.7. 

Reconocer los experimentos y eventos en un problema de texto, y aplicar el 

concepto de probabilidad y los axiomas de probabilidad en la resolución de 

problemas. 
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M.5.3.8. 

Determinar la probabilidad empírica de un evento repitiendo el experimento 

aleatorio tantas veces como sea posible (50, 100… veces), con apoyo de las 

TIC. 

M.5.3.9. 
Realizar operaciones con sucesos: unión, intersección, diferencia y 

complemento, leyes de De Morgan, en la resolución de problemas. 

M.5.2.10. 

Identificar la pendiente de una recta a partir de la ecuación vectorial de la 

recta, para escribir la ecuación cartesiana de la recta y la ecuación general de 

la recta. 

M.5.2.11. 

Determinar la posición relativa de dos rectas en R2 (rectas paralelas, que se 

cortan, perpendiculares) en la resolución de problemas (por ejemplo: 

trayectoria de aviones o de barcos para determinar si se interceptan). 

M.5.2.12. 

Calcular la distancia de un punto P a una recta (como la longitud del vector 

formado por el punto P y la proyección perpendicular del punto en la recta P´, 

utilizando la condición de ortogonalidad del vector dirección de la recta y el 

vector ____ PP ) en la resolución de  problemas (distancia entre dos rectas 

paralelas). 

M.5.2.13. 
Determinar la ecuación de la recta bisectriz de un ángulo como aplicación de 

la distancia de un punto a una recta. 

M.5.2.14. 
Resolver y plantear aplicaciones de la ecuación vectorial, paramétrica y 

cartesiana de la recta con apoyo de las TIC. 

M.5.2.15. 

Aplicar el producto escalar entre dos vectores, la norma de un vector, la 

distancia entre dos puntos, el ángulo entre dos vectores y la proyección 

ortogonal de un vector sobre otro, para resolver problemas geométricos, 

reales o hipotéticos, en R2. 

M.5.2.16. 
Describir la circunferencia, la parábola, la elipse y la hipérbola como lugares 

geométricos en el plano. 

M.5.2.17. 

Escribir y reconocer las ecuaciones cartesianas de la circunferencia, la 

parábola, la elipse y la hipérbola con centro en el origen y con centro fuera del 

origen para resolver y plantear problemas (por ejemplo, en física: órbitas 

planetarias, tiro parabólico, etc.), identificando la validez y pertinencia de los 

resultados obtenidos. 

M.5.2.18. 

Realizar las operaciones de adición entre elementos de R3 y de producto por 

un número escalar de manera geométrica y analítica, aplicando propiedades 

de los números reales; y reconocer los vectores como elementos geométricos 

de R3. 

M.5.2.19. 

Calcular el producto escalar entre dos vectores y la norma de un vector para 

determinar la distancia entre dos puntos A y B en R3 como la norma del vector 

____AB. 
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M.5.2.20. 

Escribir y reconocer la ecuación vectorial y paramétrica de una recta a partir 

de un punto de la recta y un vector dirección, o a partir de dos puntos de la 

recta, y graficarlas en R3. 

M.5.2.21. 

Determinar la ecuación vectorial de un plano a partir de un punto del plano y 

dos vectores dirección; a partir de tres puntos del plano; a partir de una recta 

contenida en el plano y un punto. 

M.5.2.22. 

Determinar la ecuación de la recta formada como intersección de dos planos 

como solución del sistema de ecuaciones planteado por las ecuaciones de los 

planos. 

M.5.2.23. 

Determinar si dos planos son paralelos (cuando no hay solución) o 

perpendiculares (si los vectores normales a los planos son perpendiculares) 

para resolver aplicaciones geométricas en R3. 

M.5.2.24. 

Aplicar la divisibilidad de números enteros, el cálculo del máximo común 

divisor y del mínimo común múltiplo de un conjunto de números enteros, y la 

resolución de ecuaciones lineales con dos incógnitas (con soluciones enteras 

no negativas) en la solución de problemas. 

M.5.2.25. 

Reconocer un subconjunto convexo en R2 y determinar el conjunto de 

soluciones factibles, de forma gráfica y analítica, para resolver problemas de 

programación lineal simple (minimización en un conjunto de soluciones 

factibles de un funcional lineal definido en R2. 

M.5.2.26. 

Realizar un proceso de solución gráfica y analítica del problema de 

programación lineal graficando las inecuaciones lineales, determinando los 

puntos extremos del conjunto de soluciones factibles, y encontrar la solución 

óptima. 

M.5.2.27. 

Resolver y plantear aplicaciones (un modelo simple de línea de producción, un 

modelo en la industria química, un problema de transporte simplificado), 

interpretando y juzgando la validez de las soluciones obtenidas dentro del 

contexto del problema. 

Bloque curricular 3 

Estadística y probabilidad 

                       Básicos Imprescindibles                                      Básicos Deseables 

M.5.3.1. 
Calcular e interpretar la media, mediana, moda, rango, varianza y desviación 

estándar para datos no agrupados y agrupados, con apoyo de las TIC. 

M.5.3.2. 
Resolver y plantear problemas de aplicación de las medidas de tendencia 

central y de dispersión para datos agrupados, con apoyo de las TIC. 

M.5.3.3. 

Juzgar la validez de las soluciones obtenidas en los problemas de aplicación de 

las medidas de tendencia central y de dispersión para datos agrupados dentro 

del contexto del problema, con apoyo de las TIC. 
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M.5.3.4. 
Calcular e interpretar el coeficiente de variación de un conjunto de datos 

(agrupados y no agrupados). 

M.5.3.5. 
Determinar los cuantiles (cuartiles, deciles y percentiles) para datos no 

agrupados y para datos agrupados.  

M.5.3.6. 
Representar en diagramas de caja los cuartiles, mediana, valor máximo y valor 

mínimo de un conjunto de datos. 

M.5.3.7. 

Reconocer los experimentos y eventos en un problema de texto, y aplicar el 

concepto de probabilidad y los axiomas de probabilidad en la resolución de 

problemas. 

M.5.3.8. 

Determinar la probabilidad empírica de un evento repitiendo el experimento 

aleatorio tantas veces como sea posible (50, 100… veces), con apoyo de las 

TIC. 

M.5.3.9. 
Realizar operaciones con sucesos: unión, intersección, diferencia y 

complemento, leyes de De Morgan, en la resolución de problemas. 

M.5.3.10. 
Calcular el factorial de un número natural y el coeficiente binomial para 

determinar el binomio de Newton. 

M.5.3.11. 

Aplicar los métodos de conteo: permutaciones, combinaciones, para 

determinar la probabilidad de eventos simples y, a partir de ellos, la 

probabilidad de eventos compuestos, en la resolución de problemas. 

M.5.3.12. 

Identificar variables aleatorias de manera intuitiva y de manera formal como 

una función real y aplicando la función aditiva de conjuntos, determinar la 

función de probabilidad en la resolución de problemas. 

M.5.3.13. 

Reconocer experimentos en los que se requiere utilizar la probabilidad 

condicionada mediante el análisis de la dependencia de los eventos 

involucrados, y calcular la probabilidad de un evento sujeto a varias 

condiciones aplicando el teorema de Bayes en la resolución de problemas. 

M.5.3.14. 

Reconocer variables aleatorias discretas cuyo recorrido es un conjunto 

discreto en ejemplos numéricos y experimentos y la distribución de 

probabilidad para una variable aleatoria discreta como una función real a 

partir del cálculo de probabilidades acumuladas definidas bajo ciertas 

condiciones dadas. 

M.5.3.15. 
Calcular e interpretar la media, la varianza y la desviación estándar de una 

variable aleatoria discreta. 

M.5.3.16. 
Resolver y plantear problemas que involucren el trabajo con probabilidades y 

variables aleatorias discretas. 

M.5.3.17. 

Juzgar la validez de las soluciones obtenidas en los problemas que involucren 

el trabajo con probabilidades y variables aleatorias discretas dentro del 

contexto del problema 
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M.5.3.18. 

Identificar variables aleatorias discretas en problemas de texto y reconocer la 

distribución de Poisson, como ejemplo de variables aleatorias discretas y sus 

aplicaciones. 

M.5.3.19. 

Reconocer un experimento de Bernoulli en diferentes contextos (control de 

calidad, análisis de datos, entre otros) y la distribución binomial en problemas 

de texto, identificando los valores de p y q. 

M.5.3.20. 
Calcular probabilidades binomiales con la fórmula (o con el apoyo de las TIC), 

la media, la varianza de distribuciones binomiales, y graficar. 

M.5.3.21. 

Analizar las formas de las gráficas de distribuciones binomiales en ejemplos 

de aplicación, con el apoyo de las TIC, y juzgar en contexto la validez y 

pertinencia de los resultados obtenidos. 

M.5.3.22. 

Calcular la covarianza de dos variables aleatorias para determinar la 

dependencia lineal (directa, indirecta o no existente) entre dichas variables 

aleatorias. 

M.5.3.23. 

Determinar la recta de regresión lineal que pasa por el centro de gravedad de 

la distribución para predecir valores de la variable dependiente utilizando la 

recta de regresión lineal, o calcular otra recta de regresión intercambiando las 

variables para predecir la otra variable. 

M.5.3.24. 

Utilizar el método de mínimos cuadrados para determinar la recta de 

regresión en la resolución de problemas hipotéticos o reales, con apoyo de las 

TIC. 

M.5.3.25. 

Juzgar la validez de las soluciones obtenidas en el método de mínimos 

cuadrados al determinar la recta de regresión en la resolución de problemas 

hipotéticos o reales dentro del contexto del problema, con el apoyo de las TIC. 
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Contenidos del Área Técnica 

 

Objetivos Específicos del Currículo 

1. Realizar la crianza y el manejo tecnificado de animales mayores de acuerdo con 

las características de la región y zona.  

2. Desarrollar la crianza y manejo tecnificado de especies menores para la 

obtención de productos de acuerdo a las características de la región y zona. 

3. Realizar las labores de producción y propagación técnica de cultivos de ciclo 

corto en campo abierto y/o bajo invernadero.  

4. Establecer y manejar las plantaciones de cultivos perennes y viveros, a través 

de prácticas agroecológicas, para la obtención de productos de calidad.  

5. Manejar la unidad de producción agropecuaria de manera sustentable y 

sostenible, elaborando un plan general de producción en función del contexto y sus 

objetivos.  

6. Analizar las características agrotecnológicas de los procesos de producción 

agropecuaria, para mejorar la productividad y minimizar el impacto ambiental.  

7. Interpretar planos y elaborar bosquejos de las instalaciones agropecuarias, 

tomando en cuenta la ubicación, los datos de levantamientos topográficos y las 

necesidades de cada especie, animal o cultivo.  

8. Conocer las medidas de protección concernientes a la seguridad y salud laboral, 

la situación socioeconómica y de inserción profesional del sector agropecuario, su 

marco legal y laboral.  

9. Realizar labores/operaciones de los procesos de la producción agropecuaria, 

relacionándolos con los equipos, recursos humanos y productos implicados en su 

ejecución y evaluar su importancia económica en situaciones reales 
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El bachiller técnico del Agronómico Salesiano, desarrolla las siguientes 

competencias: 

Módulo 1: 
Crianza y 
Manejo de 
Animales 
Mayores  

Bovinos 
1. Elaborar y ejecutar un proyecto productivo en animales mayores 

apoyándose en programas informáticos. PDP 
2. Seleccionar los animales según la edad, peso, estado reproductivo y 

productivo, con el fin de realizar el manejo de acuerdo con la especie. 
3. formular raciones alimenticias para los animales según la especie y el 

tipo de explotación (leche y/o carne), de acuerdo a los 
requerimientos nutricionales, verificando la calidad de sus 
componentes.  

4. Determinar y manejar el ciclo reproductivo de acuerdo con la especie 
y dependiendo del estado fisiológico del animal.  

5. Aplicar, manejar normas y medidas de bioseguridad y tratamiento 
para evitar la presencia de enfermedades, en las diferentes 
explotaciones.  

6. Realizar el ordeño manual o mecánico con el equipo adecuado.  
7. Aplicar durante todo el proceso las BPP (Buenas Prácticas Pecuarias).  

Equinos 
1. Elaborar y ejecutar un proyecto productivo en animales mayores 

apoyándose en programas informáticos. PDP 
2. Formular raciones alimenticias para los animales según la especie y el 

tipo de explotación (leche y/o carne), de acuerdo a los 
requerimientos nutricionales, verificando la calidad de sus 
componentes.  

3. Aplicar, manejar normas y medidas de bioseguridad y tratamiento 
para evitar la presencia de enfermedades, en las diferentes 
explotaciones.  

Módulo 2: 
Crianza y 
Manejo de 
Especies 
Menores  

Avicultura 

 
1. Elaborar el proyecto productivo en animales menores, apoyándose 

en programas informáticos  
2. Seleccionar y clasificar taxonómica y zootécnicamente las especies 

menores, a fin de realizar el manejo  

 
Determinar y manejar el ciclo reproductivo de acuerdo con la especie y 
dependiendo del estado fisiológico del animal.  

 
Realizar las labores de vigilancia y asistencia a las crías, comprobando su 
estado morfológico y sanitario.  

 
Aplicar y manejar las normas y medidas de bioseguridad y tratamiento, en las 
diferentes explotaciones mientras dure el proyecto, aplicando BPP (Buenas 
Prácticas Pecuarias).  
2.8. Realizar labores de faenamiento, esquila y cosecha en las especies 
explotadas, usando las normas y medidas sanitarias de los camales y lugares 
afines.  
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2.9. Realizar prácticas de comercialización y venta de productos generados 
en el proceso productivo (huevos, carne, lana y miel), aplicando estrategias 
de marketing, comercialización y ventas (Agro Negocios).  
2.10. Realizar experiencias de investigación pecuaria en cada fase del 
proyecto, con su respectivo documento de respaldo.  
 
 
Cunicultura 

1. Elaborar el proyecto productivo en animales menores, apoyándose 
en programas informáticos  

2. Seleccionar y clasificar taxonómica y zootécnicamente las especies 
menores, a fin de realizar el manejo  

 
Proporcionar una dieta alimenticia a los animales, según la especie y el tipo 
de producción de acuerdo a los requerimientos nutricionales y estado 
fisiológico, verificando la calidad de la materia prima.  

 
Determinar y manejar el ciclo reproductivo de acuerdo con la especie y 
dependiendo del estado fisiológico del animal.  
 

 
Realizar las labores de vigilancia y asistencia a las crías, comprobando su 
estado morfológico y sanitario.  

 
Aplicar y manejar las normas y medidas de bioseguridad y tratamiento, en las 
diferentes explotaciones mientras dure el proyecto, aplicando BPP (Buenas 
Prácticas Pecuarias).  
2.8. Realizar labores de faenamiento, esquila y cosecha en las especies 
explotadas, usando las normas y medidas sanitarias de los camales y lugares 
afines.  
2.9. Realizar prácticas de comercialización y venta de productos generados 
en el proceso productivo (huevos, carne, lana y miel), aplicando estrategias 
de marketing, comercialización y ventas (Agro Negocios).  
2.10. Realizar experiencias de investigación pecuaria en cada fase del 
proyecto, con su respectivo documento de respaldo.  
 
 

Apicultura  
1. Elaborar el proyecto productivo en animales menores, apoyándose 

en programas informáticos  
2. Seleccionar y clasificar taxonómica y zootécnicamente las especies 

menores, a fin de realizar el manejo  
3. Identificar los tipos de instalaciones pecuarias a utilizarse de acuerdo 

con la especie, siguiendo recomendaciones técnicas para su uso.  

Proporcionar una dieta alimenticia a los animales, según la especie y el tipo 
de producción de acuerdo a los requerimientos nutricionales y estado 
fisiológico, verificando la calidad de la materia prima.  
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Determinar y manejar el ciclo reproductivo de acuerdo con la especie y 
dependiendo del estado fisiológico del animal.  

 
Realizar las labores de vigilancia y asistencia a las crías, comprobando su 
estado morfológico y sanitario.  

 
Aplicar y manejar las normas y medidas de bioseguridad y tratamiento, en las 
diferentes explotaciones mientras dure el proyecto, aplicando BPP (Buenas 
Prácticas Pecuarias).  
2.8. Realizar labores de faenamiento, esquila y cosecha en las especies 
explotadas, usando las normas y medidas sanitarias de los camales y lugares 
afines.  
2.9. Realizar prácticas de comercialización y venta de productos generados 
en el proceso productivo (huevos, carne, lana y miel), aplicando estrategias 
de marketing, comercialización y ventas (Agro Negocios).  
2.10. Realizar experiencias de investigación pecuaria en cada fase del 
proyecto, con su respectivo documento de respaldo.  
 
 
 

Porcinotécnia 
1. Elaborar el proyecto productivo en animales menores, apoyándose 

en programas informáticos  

 
Seleccionar y clasificar taxonómica y zootécnicamente las especies menores, 
a fin de realizar el manejo  

 
Proporcionar una dieta alimenticia a los animales, según la especie y el tipo 
de producción de acuerdo a los requerimientos nutricionales y estado 
fisiológico, verificando la calidad de la materia prima.  
 
Determinar y manejar el ciclo reproductivo de acuerdo con la especie y 
dependiendo del estado fisiológico del animal.  

 
Realizar las labores de vigilancia y asistencia a las crías, comprobando su 
estado morfológico y sanitario.  

 
Aplicar y manejar las normas y medidas de bioseguridad y tratamiento, en las 
diferentes explotaciones mientras dure el proyecto, aplicando BPP (Buenas 
Prácticas Pecuarias).  
2.8. Realizar labores de faenamiento, esquila y cosecha en las especies 
explotadas, usando las normas y medidas sanitarias de los camales y lugares 
afines.  
2.9. Realizar prácticas de comercialización y venta de productos generados 
en el proceso productivo (huevos, carne, lana y miel), aplicando estrategias 
de marketing, comercialización y ventas (Agro Negocios).  
2.10. Realizar experiencias de investigación pecuaria en cada fase del 
proyecto, con su respectivo documento de respaldo.  
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Módulo 3: 
Producción 
y 
Propagació
n de 
Cultivos de 
Ciclo Corto 
a Campo 
Abierto y/o 
Bajo 
Cubierta  

Cultivos de ciclo corto 

 
Elaborar el proyecto productivo del cultivo a realizar, apoyándose en 
programas informáticos.  

3.2. Adquirir y manipular semillas y material vegetativo con pruebas de 
germinación y enraizamiento del material vegetativo a campo 
abierto y/o invernadero.  

 
Preparar el terreno según sus características y el cultivo a sembrarse, 
seleccionando la maquinaria y herramientas apropiadas.  

 
Realizar la siembra directa o en almácigo según el tipo de cultivo.  
3.7. Realizar las labores culturales,  

 
Realizar el riego en función de las fases y necesidades de las plantas, 
evitando el desperdicio del recurso hídrico y la erosión del suelo.  
3.9. Aplicar al final del cultivo, buenas prácticas agrícolas especialmente en el 
empaque, almacenamiento y transporte, tomando precauciones para 
asegurar el buen estado de los productos.  
3.10. Realizar prácticas de comercialización y ventas de los productos 
generados en el proceso productivo, aplicando estrategias de marketing y 
ventas.  

 
 

Horticultura 

 
Elaborar el proyecto productivo del cultivo a realizar, apoyándose en 
programas informáticos.  
3.2. Adquirir y manipular semillas y material vegetativo con pruebas de 
germinación y enraizamiento del material vegetativo a campo abierto y/o 
invernadero.  

 
Preparar el terreno según sus características y el cultivo a sembrarse, 
seleccionando la maquinaria y herramientas apropiadas.  
 

Realizar la siembra directa o en almácigo según el tipo de cultivo.  
3.7. Realizar las labores culturales,  

 
Realizar el riego en función de las fases y necesidades de las plantas, 
evitando el desperdicio del recurso hídrico y la erosión del suelo.  
3.9. Aplicar al final del cultivo, buenas prácticas agrícolas especialmente en el 
empaque, almacenamiento y transporte, tomando precauciones para 
asegurar el buen estado de los productos.  
3.10. Realizar prácticas de comercialización y ventas de los productos 
generados en el proceso productivo, aplicando estrategias de marketing y 
ventas.  
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Módulo 4: 
Producción 
de Cultivos 
Perennes y 
Viveros  

Viveros 

Elaborar el proyecto productivo del cultivo a realizar, apoyándose en 
programas informáticos  
Seleccionar las especies de cultivos perennes y plantas en vivero a cultivar, 
en función de sus características fisiológicas y ciclo vegetativo, aplicando la 
investigación agroecológica en cada fase productiva.  
Realizar las labores de preparación del terreno, siembra, plantación según la 
topografía, características del suelo, densidades y condiciones climáticas, 
considerando técnicas de conservación del suelo.  
Aplicar el riego manual, por goteo, aspersión o nebulización, en función de 
las fases y necesidades de las plantas, evitando el desperdicio del recurso 
hídrico y la erosión del suelo.  
Realizar el manejo oportuno, seleccionando las técnicas de cada proceso y de 
acuerdo a las necesidades de la plantación.  
4.7. Aplicar técnicas de cosecha según el tipo de cultivo, clasificando los 
productos, tomando en consideración las buenas prácticas agrícolas en 
función de los requerimientos del mercado.  
4.8. Realizar la selección, embalaje y comercialización de los productos 
cultivados, llevando un registro de producción y entregas al consumidor.  
4.9. Aplicar estrategias de marketing y ventas de los productos obtenidos en 
el proyecto, para finalizar el ciclo productivo.  

 
 
Fruticultura 

Elaborar el proyecto productivo del cultivo a realizar, apoyándose en 
programas informáticos  
 
Seleccionar las especies de cultivos perennes y plantas en vivero a cultivar, 
en función de sus características fisiológicas y ciclo vegetativo, aplicando la 
investigación agroecológica en cada fase productiva.  
Realizar las labores de preparación del terreno, siembra, plantación según la 
topografía, características del suelo, densidades y condiciones climáticas, 
considerando técnicas de conservación del suelo.  
Aplicar el riego manual, por goteo, aspersión o nebulización, en función de 
las fases y necesidades de las plantas, evitando el desperdicio del recurso 
hídrico y la erosión del suelo.  
Realizar el manejo oportuno, seleccionando las técnicas de cada proceso y de 
acuerdo a las necesidades de la plantación.  
4.7. Aplicar técnicas de cosecha según el tipo de cultivo, clasificando los 
productos, tomando en consideración las buenas prácticas agrícolas en 
función de los requerimientos del mercado.  
4.8. Realizar la selección, embalaje y comercialización de los productos 
cultivados, llevando un registro de producción y entregas al consumidor.  
4.9. Aplicar estrategias de marketing y ventas de los productos obtenidos en 
el proyecto, para finalizar el ciclo productivo.  
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Pastos y forrajes 

Elaborar el proyecto productivo del cultivo a realizar, apoyándose en 
programas informáticos  
 
Seleccionar las especies de cultivos en función de sus características 
fisiológicas y ciclo vegetativo, aplicando la investigación agroecológica en 
cada fase productiva.  
Realizar las labores de preparación del terreno, siembra, plantación según la 
topografía, características del suelo, densidades y condiciones climáticas, 
considerando técnicas de conservación del suelo.  

 
Aplicar el riego manual, por goteo, aspersión o nebulización, en función de 
las fases y necesidades de las plantas, evitando el desperdicio del recurso 
hídrico y la erosión del suelo.  

 
Realizar el manejo oportuno, seleccionando las técnicas de cada proceso y de 
acuerdo a las necesidades de la plantación.  
4.7. Aplicar técnicas de cosecha según el tipo de cultivo, clasificando los 
productos, tomando en consideración las buenas prácticas agrícolas en 
función de los requerimientos del mercado.  
4.8. Realizar la selección, embalaje y comercialización de los productos 
cultivados, llevando un registro de producción y entregas al consumidor.  
4.9. Aplicar estrategias de marketing y ventas de los productos obtenidos en 
el proyecto, para finalizar el ciclo productivo.  
 

Módulo 5: 
Manejo 
Integral de 
una Unidad 
de 
Producción 
Agropecuari
a-UPA  

Elaborar el proyecto productivo general de una unidad de producción, 
apoyándose en programas informáticos.  
5.2. Implementar una granja productiva ecológica con prácticas 
cooperativas, aplicando el proyecto elaborado poniendo atención en el 
manejo sostenible de los recursos naturales.  
5.3. Administrar y dar seguimiento a los diferentes proyectos productivos 
involucrados.  
5.4. Optimizar las prácticas agropecuarias poniendo atención en el manejo 
ecológico del suelo y conservar su fertilidad natural.  
5.5. Realizar prácticas adecuadas de manejo de cuencas hidrográficas y 
conservar las fuentes de abastecimiento de agua.  
5.8. Sensibilizar a la comunidad sobre las buenas prácticas de conservación 
del ecosistema, mediante charlas y exposiciones en casas abiertas anuales.  
5.9. Generar las condiciones necesarias para un buen manejo de la cadena 
productiva y la optimización de recursos.  
5.10. Manejar integralmente la producción con la aplicación de estrategias 
de marketing y ventas.  
5.11. Realizar prácticas documentadas de investigación agropecuaria durante 
todo el proceso productivo.  
5.13 Utilizar bibliografía actualizada de medios informáticos u otros, dentro 
de la investigación, teoría y práctica.  

Módulos Transversales  
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Módulo 6: 
Agro 
tecnología  

Agrimensura: 
Vistas y perspectivas: tipos, lectura, aplicaciones y escalas.  
- Topografía: unidades de medida, signos convencionales. Medición de 
distancias y ángulos. Planimetría.  
- Medición de terrenos utilizando cinta, teodolito o GPS.  
 
Suelos y abonos 

 
Reconocer las características y propiedades del suelo en base a análisis físico-
químicos, así como la influencia de la materia orgánica sobre las mismas.  

 
Características físicas y químicas. La materia orgánica de los suelos 
cultivados. Fertilización mineral y orgánica.  

 
Realizar la toma de muestras para el análisis básico del suelo y envío al 
laboratorio, para aplicar la fertilización considerando las necesidades del 
suelo y la planta.  
 
Maquinaria agrícola  

 
Efectuar operaciones de manejo y operación del tractor agrícola, 
mantenimiento de máquinas, aperos, equipos y herramientas para la 
producción agropecuaria.  
 

Controles fitosanitarios 

 
Realizar el MIP (Manejo Integral de Plagas y Enfermedades utilizando al 
máximo productos agroecológicos y empleando los equipos, aperos, 
herramientas y materiales adecuados.  
 

Botánica 
Analizar las funciones de los distintos órganos de las plantas en especial la 
semilla y clasificarlas por especie.  
Los órganos vegetales: descripción y características. Sistemas de clasificación 
de los vegetales: principales géneros y especies.  
 

Módulo 7: 
Dibujo 

Técnico  

Agrimensura 

Definir las características de los terrenos agropecuarios según las 

necesidades de agrícolas y pecuarias.  

- Determinar técnicamente la ubicación y orientación de los diferentes tipos 

de instalaciones agropecuarias.  

- Diseñar instalaciones agropecuarias considerando los datos de los 

levantamientos topográficos y demás requerimientos técnicos.  

Instalaciones agrícolas y pecuarias: tipos, características y materiales. 

Ubicación. Parámetros climáticos ambientales.  

Interpretación de planos topográficos, normas técnicas. 
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Módulo de 
Formación 
y 
Orientación 
Laboral-FOL  

 

Módulo de Formación en Centros de Trabajo-FCT  

 

 

4. METODOLOGÍA  

 

Métodos para el área de Lengua y Literatura 

 

Proceso para hablar 

Proceso didáctico:  

1. Planificar el discurso: Planear lo que se va a decir.  

2. Conducir el discurso: Manifestar que se quiere intervenir. Tomar la palabra 

en el momento idóneo. Aprovechar la palabra. Reconocer las indicaciones 

de los demás para tomar la palabra. Formular y responder preguntas. 

Reconocer cuando un interlocutor pide la palabra. Ceder el turno de la 

palabra a un interlocutor en el momento adecuado.  

3. Producir el texto: Expresar con claridad las ideas. Aplicar las reglas 

gramaticales de la lengua.  

 

Proceso para leer 

Proceso didáctico: 

1. Prelectura: es la etapa que permite generar interés en lo que se lee, y 

también en la cual se establece el propósito de la lectura. 

2. Lectura: Es el acto mismo de leer, se lo realizará a una velocidad adecuada 

de acuerdo con el objetivo del lector y a la facilidad o dificultad del texto.  

3. Poslectura: Es la etapa que permite saber cuánto comprendió el lector. 
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Proceso para escribir 

Proceso didáctico:  

1. Planificar: Formular y determinar la estructura y contenido del texto.  

2. Redactar: Escribir el texto tomando en cuenta las reglas gramaticales.  

3. Revisar: Corregir los errores que se presentan en el texto para mejorarlo.  

4. Publicar: Entregar el escrito al destinatario.  

 

 

Métodos para el área de Matemática 

 

Método analítico 

Se descompone el todo en sus partes. Va desde el ente concreto a sus partes que 

son componentes internos. Diferencia lo esencial de lo accidental de un todo 

complejo. Utiliza la técnica del razonamiento porque parte de una hipótesis para 

llegar a una tesis que está contenida en la hipótesis.  

Proceso didáctico:  

1. División: Distribuye las partes de un todo de acuerdo a características 

comunes.  

2. Descomposición: Separa las diversas partes de un compuesto tomando en 

cuenta aspectos similares.  

3. Clasificación: Coloca los objetos o cosas en el lugar que les corresponde, 

es decir, los dispone por clases.  

 

Método de solución de problemas 

Proceso didáctico:  

1. Presentación del problema: Se presenta el problema con toda claridad, 

precisión y consistencia para luego verificar si sus contenidos y sus términos 

se encuentran completos o tienen que replantearse.  
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2. Análisis del problema: Consiste en la identificación y comprensión del 

problema, paso que permitirá reconocer los datos, términos, incógnitas y la 

forma que se va a resolver, guardando secuencia y relaciones.  

3. Formulación de alternativas de solución: El discente reflexiona los 

procesos, pasos, operaciones que debe realizar, partiendo de lo hipotético 

para llegar a la resolución. Posiblemente se halle muchas alternativas, pero 

se tomará la más adecuada para su resolución.  

4. Resolución: Consiste en la realización de los diferentes ejercicios y 

ejecución de operaciones. Permite al alumno descubrir el camino para llegar 

a la solución, seguir un proceso de interpretaciones de cada una de las 

partes del problema para concluir con las respuestas.  

 

Método de laboratorio 

Permite al alumno realizar actividades en un ambiente que dispone de materiales 

de apoyo, materia prima, aparatos, instrumentos, modelos, formas siluetas para 

resolver problemas planteados dentro de la vida experimental, como son: 

construcciones, trabajos, gráficos, representaciones geométricas, de medida etc. 

Proceso didáctico:  

1. Planteamiento del problema: Observar y seleccionar del problema a 

resolver.  

2. Recolección de información: Proveer de fuentes de consulta.  

3. Ejecución y experiencias: Efectuar operaciones encaminadas a descubrir 

o comprobar fenómenos o principios científicos.  

4. Apreciación y análisis de resultado: Aprobar la labor efectuada y valorar 

los trabajos respetando la verdad científica.   

5. Comprobación y ampliación del Conocimiento: compara los trabajos 

realizados y/o repite la demostración para acreditar la verdad.  

6. Conclusiones: Da solución a los aspectos que antes fueron tratados y 

experimentados.  

7. Aplicación: Aprende la ley y lo transfiere a casos particulares en base a la 

resolución de ejercicios y problemas.  
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Métodos para el área de Ciencias Sociales 

 

Método de investigación 

Es activo porque el estudiante elabora su propio conocimiento en base a fichas, 

textos, lámina y más fuentes de información. Puede practicarse en forma individual 

o en grupo en todos los grados.  

1. Identificación del problema: Delimita en un contexto la parte específica de 

la investigación. Puede ser una pregunta.  

2. Planteamiento de soluciones: Propone soluciones al problema atendiendo 

a varias respuestas que se den.  

3. Búsqueda de información: Utiliza libros de consulta, fichas, etc. Para 

obtener la información necesaria.  

4. Comprobación: Verifica o rechaza las alternativas de solución que han 

propuesto los grupos.  

5. Análisis de los resultados: Entrega de informes y discusión en plenaria 

para llegar a conclusiones grupales definitivas.  

 

Método comparativo 

Establece comparaciones del tema en estudio relacionado con los fenómenos 

físicos y humanos donde vive el educando. 

Proceso didáctico:  

1. Observación: Se apropia de los fenómenos físicos y humanos concretos 

como símbolos, a través de los sentidos.  

2. Descripción: Encuentra las características sobresalientes de los fenómenos 

físicos y humanos.  

3. Comparación: Obtiene semejanzas y diferencias entre varios elementos de 

la naturaleza.  

4. Asociación: Interrelaciona los diferentes elementos de lugares con los 

fenómenos físicos y humanos.  

5. Generalización: Descubre conceptos y los conocimientos los transfiera a 

otras áreas de estudio, en casos similares.  
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Método de observación directa:  

Este método se refiere al contacto directo con los fenómenos de la naturaleza 

(físicos y humanos), o la presentación del material concreto para la 

conceptualización objetiva y precisa de los mismos. Desarrolla nociones de tiempo, 

espacio, viabilidad e independencia, despertando interés por la naturaleza y la 

Patria.  

Proceso didáctico:  

1. Observación: Interiorizar los fenómeno físicos y humanos a través de los 

sentidos.  

2. Descripción: Separa las partes del todo distinguiendo sus características. 

3. Interpretación: Percibe las causas y efectos del tema en estudio.  

4. Comparación: Encuentra semejanzas y diferencias. 

5. Generalización: Llega a conclusiones y el conocimiento es transferido al 

estudio de otras áreas, en casos similares.  

 

 

Métodos para el área de Ciencias Naturales 

 

Método experimental 

Es activo y provoca en el estudiante un interés profundo por llegar a descubrir lo 

que está hecho o lo que puede decirse del tema en estudio y llegar a establecer la 

ley o principio.  

Proceso didáctico:  

1. Observación: Interioriza un hecho o fenómeno a través de los sentidos, 

registrando y analizando los datos.  

2. Planteamiento del problema: Delimita en un contexto la parte específica 

del experimento. Puede ser una pregunta. 

3. Hipótesis: Son respuestas de un fenómeno, previo a una explicación. 

Recolección de datos.  
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4. Experimento: Representa el hecho observado en base a una guía de 

experimentos. El educador solo guía el trabajo.  

5. Comparación: Encuentra semejanzas y diferencias entre experimentos 

similares.  

6. Generalización: Llega a la conclusión definitiva sobre la base del 

experimento realizado.  

7. Verificación: Repetición del experimento para comprobar el principio o ley. 

Aplicación del conocimiento adquirido a casos particulares. Trabajos 

extraclase 

  

Método científico:  

Es un método utilizado por los investigadores en su afán de descubrir el porqué de 

los fenómenos. Es aplicable preferentemente en las Ciencias Naturales.  

Proceso didáctico:  

1. Observación: Percibir a través de todos los sentidos.  

2. Determinación del problema: Se determina el problema a través de la 

realización de pregunta; por ejemplo: ¿por qué se produce este fenómeno? 

3. Formulación de la hipótesis: La hipótesis es la explicación anticipada del 

hecho. El docente tomará en cuenta todas las hipótesis propuestas.  

4. Experimentación: Es provocar artificialmente el fenómeno o asunto que 

interese estudiar. La experiencia debe ser repetida varias veces con el fin de 

asegurar que los resultados sean semejantes.   

5. Recolección y análisis de datos: Durante la experimentación se toman los 

datos, al final de la misma se reúnen, se analizan e interpretan para obtener 

conclusiones.  

6. Conclusiones:   Las conclusiones deben ser concretas y clareas, 

relacionando las conclusiones con la hipótesis se verificarán si esta es 

verdadera o no.  
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Métodos para el área Educación Cultural y Artística 

 

Método demostrativo:  

Interrelaciona la teoría con la práctica y pone en jugo las habilidades, las destrezas 

en la ejecución de un trabajo.  

Proceso didáctico:  

1. Observación: Conoce el objeto en forma global y luego sus partes a través 

de los sentidos.  

2. Descripción: Separa las características de las partes como: color, forma, 

tamaño, detalles del material.  

3. Demostración: Sistematiza los pasos de elaboración y demuestra el 

proceso en forma sencilla.  

4. Ejecución: Realiza el trabajo propuesto.  

 

Método creativo 

Permite la expresión libre de su pensamiento, sentimientos, sin sujetarse a ningún 

patrón dado.  

Proceso didáctico:  

1. Motivación: Despierta el interés para desencadenar la imaginación hacia la 

estructura mental del objeto.  

2. Concepción: Interioriza y concibe el tema que será expresado en forma 

libre.  

3. Ejecución: Exterioriza el asunto empleando diferentes materiales.  

4. Apreciación: Estimula el trabajo realizado, al margen de todo criterio de 

perfección.  

 

Método de la imitación para el aprendizaje del canto escolar 

Cuando el aprendizaje se adquiere por repetición constante, primero la letra, 

después la melodía, letra y melodía juntas, por frases musicales y por 

memorización completa, estamos frente al método de la imitación.  
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Proceso didáctico:  

1. Percepción: Recibir información a través de los sentidos.  

2. Comprensión: En base a los estímulos recibidos el alumno analiza, 

compara e interioriza las imágenes, vivencias y fenómenos.  

3. Fijación: Es reforzar el conocimiento adquirido mediante repeticiones 

colectivas grupales o individuales con o sin acompañamiento musical, 

mediante la repetición constante para corregir errores.  

4. Interpretación: Es la ejecución y expresión adecuada de la canción 

aprendida.  

 

 

Métodos para el área de Educación Física 

 

Método directo 

Proceso didáctico:  

1. Observación: Recepción de información por medio de los sentidos.  

2. Comprensión: Entiende los fundamentos del deporte, la progresión 

gimnástica y las actividades propuestas del juego.  

3. Demostración: Práctica de la forma correcta de la ejecución de la gimnasia, 

juego y deporte.  

4. Ejercitación: Repetición constante de los ejercicios para su 

perfeccionamiento.  

5. Corrección: Estimula aciertos y enmienda errores.  

6. Domino de destreza: Aplica las destrezas adquiridas. Dirige el profesor y 

para ello selecciona técnicas didácticas, medios de trabajo y actividades por 

realizarse.  

Método indirecto 

Da la libertad a los alumnos, quienes seleccionan las actividades, recursos y 

materiales para la práctica elegida. El profesor se transforma en guía, en habilitador 

para el desarrollo de la clase.  
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Proceso didáctico:  

1. Selección: Busca recursos y actividades para las actividades planificadas.  

2. Orientación: Imparte indicaciones generales sobre el trabajo a cumplirse.  

3. Realización: Cumple con las actividades libres de acuerdo al implemento 

seleccionado.  

4. Observación: De las habilidades, destrezas e intereses de los educandos.  

5. Formación: De grupos de acuerdo a la capacidad e inclinaciones de los 

estudiantes.  

 

Metodología del área técnica 

- Aprendizaje cooperativo: educación técnica se presta para esta actividad en 

la teoría y práctica, utilizando grupos divergentes de estudiantes con 

respecto a sus talentos y actitudes intelectuales, grupos colaborativos 

enfocados a un objetivo común, con un máximo de 4 integrantes. 

 

- Diálogos Formativos: Cada módulo se presta para el diálogo la corrección y 

la escucha del estudiante con un enfoque de mejoramiento pedagógico 

según visualización de los aprendizajes y de las percepciones estudiantiles 

en la escucha de los procesos de enseñanza - aprendizaje. 

 

- Grupos de investigación: cada tema propuesto es un tema que puede ser 

investigado y sacar de cada uno de ellos nuevos resultados e innovaciones. 

 

- Torbellino de ideas: cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo puede realizar. 

 

- Foro de discusión: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, 

un grupo da su punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

 

- Inventario de expectativas: útil al momento de priorizar temas o prácticas a 

ser realizadas. 
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Método experimental 

Es activo y provoca en el estudiante un interés profundo por llegar a descubrir lo 

que está hecho o lo que puede decirse del tema en estudio y llegar a establecer la 

ley o principio.  

Proceso didáctico:  

8. Observación: Interioriza un hecho o fenómeno a través de los sentidos, 

registrando y analizando los datos.  

9. Planteamiento del problema: Delimita en un contexto la parte específica 

del experimento. Puede ser una pregunta. 

10. Hipótesis: Son respuestas de un fenómeno, previo a una explicación. 

Recolección de datos.  

11. Experimento: Representa el hecho observado en base a una guía de 

experimentos. El educador solo guía el trabajo.  

12. Comparación: Encuentra semejanzas y diferencias entre experimentos 

similares.  

13. Generalización: Llega a la conclusión definitiva sobre la base del 

experimento realizado.  

14. Verificación: Repetición del experimento para comprobar el principio o ley. 

Aplicación del conocimiento adquirido a casos particulares. Trabajos 

extraclase.  

 

Método científico:  

Es un método utilizado por los investigadores en su afán de descubrir el porqué de 

los fenómenos. Es aplicable preferentemente en las ciencias Naturales.  

Proceso didáctico:  

7. Observación: Percibir a través de todos los sentidos.  

8. Determinación del problema: Se determina el problema a través de la 

realización de pregunta; por ejemplo: ¿por qué se produce este fenómeno? 

9. Formulación de la hipótesis: La hipótesis es la explicación anticipada del 

hecho. El docente tomará en cuenta todas las hipótesis propuestas.  

10. Experimentación: Es provocar artificialmente el fenómeno o asunto que 

interese estudiar. La experiencia debe ser repetida varias veces con el fin de 

asegurar que los resultados sean semejantes.   

11. Recolección y análisis de datos: Durante la experimentación se toman los 

datos, al final de la misma se reúnen, se analizan e interpretan para obtener 

conclusiones.  

12. Conclusiones:   Las conclusiones deben ser concretas y clareas, 

relacionando las conclusiones con la hipótesis se verificarán si esta es 

verdadera o no.  
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Métodos para los módulos agropecuarios (prácticas de bachillerato técnico). 

 

Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 1. 

- Método preventivo: Prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos formativos: Cada módulo se presta para el diálogo, la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: La educación técnica se presta para esta actividad 

en la teoría y en la práctica. 

- Grupo de investigación: Un tema propuesto, puede ser investigado con la 

obtención de buenos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: Cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo quiere realizar. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con temas distintos pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver el 

problema y colaboran en el nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Inventario de expectativas: Necesario al momento de priorizar temas o 

prácticas a ser realizadas. 

- Método CORT: Del tema o práctica se analiza lo bueno, lo malo, lo 

interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: Útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 
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- El pensamiento lateral: Busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal, no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: Hace referencia al manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 

- Técnicas de equipamiento cerebral: Aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: Se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo, son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 

- Método Inductivo Deductivo: Un método que no pierde vigencia y es 

aplicable con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen 

nuestros estudiantes. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje, ya que la figura y 

enseñanzas de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo 

educativo. 

- Métodos basados en la demostración práctica: Propio de los 

establecimientos que sustentan su formación en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisicion de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorios. 

 

Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 2. 

- Método preventivo: Prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos formativos: Cada módulo se presta para el diálogo, la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: La educación técnica se presta para esta actividad 

en la teoría y en la práctica. 
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- Grupo de investigación: Un tema propuesto, puede ser investigado con la 

obtención de buenos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: Cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo quiere realizar. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con temas distintos pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Inventario de expectativas: Necesario al momento de priorizar temas o 

prácticas a ser realizadas. 

- Método CORT: Del tema o práctica se analiza lo bueno, lo malo, lo 

interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: Útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 

- El pensamiento lateral: Busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal, no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: Hace referencia al manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 

- Técnicas de equipamiento cerebral: Aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: Se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo, son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 
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- Método Inductivo Deductivo: Un método que no pierde vigencia y es 

aplicable con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen 

nuestros estudiantes. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje, ya que la figura y 

enseñanzas de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo 

educativo. 

- Métodos basados en la demostración práctica: Propio de los 

establecimientos que sustentan su formación en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisicion de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorio. 

 

Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 3. 

- Método preventivo: prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos formativos: cada módulo se presta para el diálogo, la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: La educación técnica se presta para esta actividad 

en la teoría y en la práctica. 

- Grupo de investigación: Un tema propuesto, puede ser investigado con la 

obtención de buenos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: Cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo quiere realizar. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con temas distintos pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 
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- Inventario de expectativas: Necesario al momento de priorizar temas o 

prácticas a ser realizadas. 

- Método CORT: Del tema o práctica se analiza lo bueno, lo malo, lo 

interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: Útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 

- El pensamiento lateral: Busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal, no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: Hace referencia al manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 

- Técnicas de equipamiento cerebral: Aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: Se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo, son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 

- Método Inductivo Deductivo: un método que no pierde vigencia y es aplicable 

con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen nuestros 

estudiantes. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje, ya que la figura y 

enseñanzas de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo 

educativo. 

- Métodos basados en la demostración práctica: Propio de los 

establecimientos que sustentan su formación en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisicion de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorio. 
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Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 4. 

- Método preventivo: prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos formativos: cada módulo se presta para el diálogo, la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: La educación técnica se presta para esta actividad 

en la teoría y en la práctica. 

- Grupo de investigación: Un tema propuesto, puede ser investigado con la 

obtención de buenos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: Cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo quiere realizar. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con un tema distinto pero que tiene 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Inventario de expectativas: Necesario al momento de priorizar temas o 

prácticas a ser realizadas. 

- Método CORT: Del tema o práctica se analiza lo bueno, lo malo, lo 

interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: Útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 

- El pensamiento lateral: Busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal, no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: Hace referencia al manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

- Técnicas de equipamiento cerebral: Aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: Se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo, son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 

- Método Inductivo Deductivo: un método que no pierde vigencia y es aplicable 

con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen nuestros 

estudiantes. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje, ya que la figura y 

enseñanzas de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo 

educativo. 

- Métodos basados en la demostración práctica: Propio de los 

establecimientos que sustentan su formación en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisicion de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorio. 

 

Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 5. 

- Método preventivo: prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos formativos: cada módulo se presta para el diálogo, la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: La educación técnica se presta para esta actividad 

en la teoría y en la práctica. 

- Grupo de investigación: Un tema propuesto, puede ser investigado con la 

obtención de buenos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: Cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo quiere realizar. 
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- Estudio de casos: Los estudiantes con temas distintos pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Inventario de expectativas: Necesario al momento de priorizar temas o 

prácticas a ser realizadas. 

- Método CORT: Del tema o práctica se analiza lo bueno, lo malo, lo 

interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: Útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 

- El pensamiento lateral: Busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal, no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: Hace referencia al manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 

- Técnicas de equipamiento cerebral: Aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: Se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo, son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 

- Método Inductivo Deductivo: un método que no pierde vigencia y es aplicable 

con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen nuestros 

estudiantes. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje, ya que la figura y 

enseñanzas de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo 

educativo. 
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- Métodos basados en la demostración práctica: Propio de los 

establecimientos que sustentan su formación en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisición de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorio. 

 

Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 6. 

- Método preventivo: prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos Formativos: cada módulo se presta para el diálogo la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: educación técnica se presta para esta actividad en 

la teoría y práctica. 

- Grupo de investigación: cada tema propuesto es un tema que puede ser 

investigado y sacar de cada uno de ellos nuevos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo puede realizar. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con un tema distinto pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Inventario de expectativas: útil al momento de priorizar temas o prácticas a 

ser realizadas. 

- Método CORT: del tema o práctica analizar lo bueno, lo malo, lo interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 
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- El pensamiento lateral: busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: tiene que ver con el manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 

- Técnicas de equipamiento cerebral: aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 

- Método Inductivo Deductivo: un método que no pierde vigencia y es aplicable 

con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen nuestros 

estudiantes. 

- Método explicativo: es vital para el aprendizaje ya que la figura y enseñanzas 

de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo educativo. 

- Métodos basados en la demostración práctica: propio de los 

establecimientos que basan su especialidad en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisicion de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorios.  

 

Recomendaciones Metodológicas para el Módulo 7. 

- Método preventivo: prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos formativos: cada módulo se presta para el diálogo, la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: La educación técnica se presta para esta actividad 

en la teoría y en la práctica. 

- Grupo de investigación: Un tema propuesto, puede ser investigado con la 

obtención de buenos resultados e innovaciones. 
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- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Torbellino de ideas: Cada clase, cada práctica, cada problema, tiene más de 

una solución o manera de realizarlo y el estudiante puede sugerir de qué 

manera lo quiere realizar. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con temas distintos pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: Útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Inventario de expectativas: Necesario al momento de priorizar temas o 

prácticas a ser realizadas. 

- Método CORT: Del tema o práctica se analiza lo bueno, lo malo, lo 

interesante. 

- Los seis sombreros de pensar: Útil para armar proyectos en grupo, cada 

sombrero obliga a pensar al estudiante desde distintos campos y posiciones. 

- El pensamiento lateral: Busca respuestas y soluciones ignoradas por el 

pensamiento lógico, aplicable en casos y actividades en donde lo normal, no 

funciona. 

- Método Infopedagógico: Hace referencia al manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula o fuera de ella 

(prácticas). 

- Técnicas de equipamiento cerebral: Aplicables para explicaciones en el aula 

y en las prácticas en general. 

- Metodologías para el desarrollo lógico: Se lo utiliza especialmente en las 

ciencias exactas, sin embargo, son de gran utilidad en las áreas prácticas 

(topografía, construcciones, maquinaria, riegos y otras). 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 
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- Método Inductivo Deductivo: Un método que no pierde vigencia y es 

aplicable con eficiencia en cada una de las prácticas que a diario tienen 

nuestros estudiantes. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje, ya que la figura y 

enseñanzas de los maestros seguirán siendo importantes dentro del campo 

educativo. 

- Métodos basados en la demostración práctica: Propio de los 

establecimientos que sustentan su formación en las prácticas diarias, tienen 

relación con la adquisicion de competencias laborales, habilidades prácticas 

para el desempeño de las actividades en el campo o laboratorio. 

Recomendaciones Metodológicas para el FOL. 

- Método preventivo: Prevenir antes de que suceda. 

- Diálogos Formativos: Cada módulo se presta para el diálogo la corrección y 

la escucha del estudiante. 

- Aprendizaje cooperativo: Educación técnica se presta para esta actividad en 

la teoría y práctica. 

- Grupo de investigación: Cada tema propuesto es un tema que puede ser 

investigado y sacar de cada uno de ellos nuevos resultados e innovaciones. 

- Philips 6.6: Una alternativa para trabajos en grupos, cuando se trata de 

compartir experiencias de prácticas distintas. 

- Estudio de casos: Los estudiantes con temas distintos pero que tienen 

relación con la clase, dan su opinión, finalmente todos aportan a resolver un 

problema y colaboran en un nuevo aprendizaje. 

- Simposio: Puede aplicarse al final de un bloque o cuando el maestro lo 

considere necesario. 

- Foro: útil luego de recibir una práctica, ver un video o charla, un grupo da su 

punto de vista en un tiempo y orden determinado. 

- Método CORT: Del tema o práctica analizar lo bueno, lo malo, lo interesante 

de una ley o acuerdo. 

- Método Infopedagógico: Tiene que ver con el manejo adecuado de las 

tecnologías de la información y comunicación en el aula. 
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- Técnicas de equipamiento cerebral: Se los utiliza para explicaciones en el 

aula y prácticas en general. 

- Método Fenomenológico: Aplicable para conocer la parte vocacional del 

estudiante. 

- Método Inductivo Deductivo: Un método que no pierde vigencia y es 

aplicable con eficiencia en el aula. 

- Método explicativo: Es vital para el aprendizaje especialmente en el presente 

módulo. 

- Metodologías para la formación del pensamiento: “Si queremos adultos que 

piensen por sí mismo, debemos educar a los niños para que piensen por si 

mismos ( Matthew Lipman); metodología aplicable en la FOL. 

 

5. EVALUACIÓN 

     

El Consejo Nacional de Educación Salesiana (CONESA) como máximo organismo 

Rector de los Centros Escolares Salesianos, expidió un instructivo referente a la 

“Evaluación estudiantil de los CES” según lo estipulado en la Ley Orgánica de 

Educación (LOEI), su Reglamento General, el Instructivo 2016 y de acuerdo al 

Proyecto Salesiano de Innovación Educativa y Curricular (PROSIEC), para su 

aplicación en los Centros Educativos Salesianos (CES) y de esta manera lograr la 

excelencia educativa salesiana. El instructivo incluye orientaciones y normativas 

necesarias que garantizarán la aplicación de la evaluación estudiantil desde el 

enfoque educativo y pastoral salesiano.  

 

Se abordan tres aspectos fundamentales de evaluación de los aprendizajes:  

1. Identificación de rasgos de evaluación de los aprendizajes incluídos en 

el Proyecto Salesiano de Innovación Educativa y Curricular (PROSIEC). 

2. Especificaciones de evaluación de los aprendizajes para los subniveles 

educativos establecidos por la Autoridad Educativa Nacional.  

3. Aplicación de los lineamientos generales y específicos para la calificación 

de los aprendizajes, incluyendo la escala de calificaciones, el refuerzo 

académico del alcance de las Destrezas con Criterios de Desempeño 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

(DCD) con ejemplos concretos de los procesos de calificaciones en los 

CES, y de acuerdo a la plataforma ESEMTIA para quienes lo tuvieren. 

También, se explica lo relacionado a las evaluaciones del 

comportamiento de los estudiantes. Todo esto se verá plasmado en los 

informes de aprendizajes. 

4. Se acoge lo propuesto por el Sistema Educativo Nacional (Instructivo de 

evaluación estudiantil emitido por Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento 

y Regulación, Subsecretaría de Fundamentos Educativos 2016) y 

vinculado con la propuesta educativa salesiana. 

 

 

Sistema de evaluación académica para la educación salesiana 

 

En educación y currículo no es posible innovar sin cambiar el sistema de 

evaluación. Más aún, no es posible transformar la sociedad ni formar “buenos 

cristianos y honrados ciudadanos” sin introducir un nuevo concepto de evaluación 

y una nueva cultura evaluativa. 

La evaluación, en efecto, es el “iris” del ojo institucional, en el que podemos percibir 

con claridad el estado de salud o enfermedad de la institución educativa: ¡Dime 

cómo evalúas y te diré quién eres como educador/a- maestro/a! 

 

Evaluar significa sobre todo juzgar el valor de algo o de alguien y en educación la 

praxis evaluativa exige justicia, esto quiere decir que, si no estamos en la capacidad 

de expresar juicios con justicia, sería mejor optar por el silencio pues cualquier acto 

injusto constituye un atentado al crecimiento del ser humano. Pretender aplicar un 

enfoque innovador del currículo manteniendo una práctica tradicional de evaluación 

sería reproducir un sistema domesticador. Por esto es imperativo superar una 

práctica evaluativa centrada en un paradigma de control y optar en forma 

comprometida por una praxis evaluativa fundamentada en el paradigma de 

desarrollo. Para esto se explica un modelo teórico desde el sistema preventivo 

estableciendo criterios, políticas y gestión para una administración salesiana de la 

evaluación. Se responde a preguntas claves con el propósito de lograr una 

idoneidad evaluativa, después se explican aspectos más operativos tales como: la 
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determinación de indicadores, los instrumentos e informes de evaluación. 

(CONESA, 2007) No olvidemos que si el sujeto educativo es la comunidad 

educativa pastoral en la que el actor protagónico ha de ser la niñez, adolescencia 

y juventud; ellos mismos han de ser los sujetos protagónicos en el proceso de 

evaluación. 

 

 

La evaluación desde el Sistema Preventivo de Don Bosco 

 

Hablando con propiedad, no existe una “concepción salesiana” de evaluación, 

como no existe tampoco una “democracia cristiana”. La evaluación y la democracia 

son conceptos seculares, que no tienen su origen ni en la Biblia ni en la Educación 

Salesiana. Una concepción salesiana de evaluación sólo tiene sentido en cuanto 

que la evaluación, vista desde el sistema preventivo de Don Bosco, contiene una 

serie de perspectivas y prácticas pedagógicas originales y carismáticas que la 

permiten diferenciar claramente de otras concepciones y propuestas evaluativas. 

Esto no significa, sin embargo, que la concepción salesiana de la evaluación esté 

al margen de las teorías y metodologías actuales de la evaluación, sino más bien 

que éstas son iluminadas, interpretadas y vivenciadas a la luz de dicho carisma. 

Por eso se dice con frecuencia la exhortación que ha cían el P. Egidio Viganó y el 

P. Juan Vecchi 94: “caminemos con Don Bosco y con los tiempos, y nunca en los 

tiempos de Don Bosco”. 

 

Ahora bien, ¿dónde podemos hallar el núcleo generador y el punto de encuentro 

entre el carisma de Don Bosco como educador y las concepciones pedagógicas 

actuales más avanzadas en evaluación? Sin duda en las coordenadas del Sistema 

Preventivo: razón - religión – amabilidad y en el binomio Buenos cristianos– 

Honrados ciudadanos.  

 

En efecto, la evaluación vista des de la razón es un proceso de valoración, que 

implica apreciación de procesos de formación y aprendizaje para la comprensión y 

transformación de realidades, así como de estimación de niveles de desempeño en 
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contextos y situaciones múltiples, promovidos especialmente por la dimensión 

educativa-cultural. Todo esto hace que surjan honrados ciudadanos.  

 

Vista desde la religión, la evaluación como proceso de valoración queda iluminada 

y fortalecida por la dimensión evangelizadora, que contribuye a hacer realidad el 

lema: evangelizar educando y educar evangelizando, asegurando así la formación 

de buenos cristianos. 

 

Finalmente, la Amabilidad o Familiaridad constituye el ambiente o clima propicio 

para la evaluación del crecimiento armónico de los educandos, creado y re-creado 

continuamente mediante el desarrollo de las dimensiones asociativa y vocacional. 

(CONESA, 2007) De esta forma, la concepción actual de la evaluación como 

proceso de acompañamiento reflexivo a educandos y aprendientes adquiere nueva 

vitalidad y dinamismo con el Sistema Preventivo de Don Bosco, porque hace que 

las valoraciones sean más humanas, justas y adecuadas a las condiciones del 

mundo cambiante de hoy. Sobra decir que la evaluación puramente cuantitativa y 

punitiva queda enteramente fuera del sistema salesiano de evaluación. 

 

 

Alcance de la evaluación estudiantil 

 

 La evaluación estudiantil es un proceso continuo de observación, valoración y 

registro de información que evidencia el logro de objetivos de aprendizaje de los 

estudiantes y que incluye sistemas de retroalimentación, dirigidos a mejorar la 

metodología de enseñanza y los resultados de aprendizaje. (Art.184 del 

Reglamento de la LOEI) 

 

Los procesos de evaluación estudiantil no siempre deben incluir la emisión de notas 

o calificaciones. Lo esencial de la evaluación es proveer de retroalimentación al 

estudiante para que pueda mejorar y lograr los mínimos establecidos para la 

aprobación de las asignaturas del currículo, así como para el cumplimiento de los 

estándares nacionales. La evaluación tiene como propósito principal que el docente 

oriente al estudiante de manera oportuna, pertinente, precisa y detallada, para 
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ayudarlo a lograr sus objetivos de aprendizaje; la evaluación debe inducir al docente 

a un proceso de análisis y reflexión valorativa de su trabajo como facilitador de los 

procesos de aprendizaje, con el objeto de mejorar la efectividad de su gestión.  

 

 

La evaluación estudiantil posee las siguientes características:  

 

1. Reconocer y valorar las potencialidades del estudiante como individuo y como 

actor dentro de grupos y equipos de trabajo;  

2. Retroalimentar la gestión estudiantil para mejorar los resultados de aprendizaje 

evidenciados durante un periodo académico; 

3. Estimular la participación de los estudiantes en las actividades de aprendizaje; y,  

4. Registrar cualitativa y cuantitativamente el logro de los aprendizajes y los 

avances en el desarrollo integral del estudiante. 

 

Los tipos de evaluación, según el artículo 186 del Reglamento a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural y que se aplicarán en la UEAS son: 

Diagnóstica: al inicio de un periodo académico, no tiene nota.  

Formativa: durante el proceso de aprendizaje. 

Sumativa: para asignar una evaluación totalizadora que refleje la proporción de 

logros de   aprendizaje. 
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Niveles y subniveles educativos 

La UEAS cuenta con los siguientes niveles y subniveles educativos: 

 

 

Evaluación en el subnivel de Preparatoria de EGB 

En el subnivel de Preparatoria se evaluará de manera cualitativa con el propósito 

de verificar y favorecer el desarrollo integral de niños y niñas, sin que exista un 

proceso de calificación paralela. Los docentes deben observar y evaluar 

continuamente el avance de las destrezas recomendadas en el currículo para cada 

etapa de formación del infante y deben llenar los reportes de evaluación en cada 

parcial para valorar el desarrollo de las destrezas planteadas e incluir, sugerencias 

y recomendaciones para fomentar el progreso y bienestar integral del infante, los 

cuales deben ser entregados a los representantes legales. En el informe de 

aprendizaje que se presente a los representantes legales de los estudiantes debe 

constar el reporte de desarrollo integral que describa los indicadores de evaluación. 

Estos indicadores estarán en correspondencia con las destrezas planteadas en el 

currículo nacional, que los niños y niñas deben alcanzar a lo largo del año lectivo. 

 

 

 

 

Básica

• Inicial: II, estudiantes con 4 años de edad.

• Preparatoria: 1°grado de EGB, estudiantes con 5 años de edad.

• Básica Elemental: 2°, 3°y 4°grados de EGB.

• Básica Media: 5°, 6°y 7°grados de EGB.

• Básica Superior: 8°, 9°y 10°grados de EGB.

Bachillerato

• 1°, 2° y 3°curso, se divide en:

• Bachillerato en Ciencias

• Bachillerato Técnico
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ESCALA DE EVALUACIÓN PARA EL SUBNIVEL DE PREPARATORIA  
 

ESCALA SIGNIFICADO CARACTERISTICAS DE LOS 
PROCESOS  

I  Inicio  El niño o niña, está empezando a 
desarrollar los aprendizajes 
previstos o evidencia dificultades 
para el desarrollo de éstos, para lo 
cual necesita mayor tiempo de 
acompañamiento e intervención 
del docente, de acuerdo con su 
ritmo y estilo de aprendizaje.  

EP  En proceso  El niño o niña está en proceso 
para lograr los aprendizajes 
previstos, para lo cual requiere 
acompañamiento del docente y 
del representante legal durante el 
tiempo necesario.  

A  Adquirida  El niño o niña evidencia el logro de 
los aprendizajes previstos en el 
tiempo programado.  

N/E  No evaluado  Este indicador no ha sido 
evaluado.  

 

NOTA: Los docentes ingresarán en la plataforma ESEMTIA las calificaciones de manera cuantitativa, 

es decir, en un rango de cero (0) a diez (10), para los informes oficiales y certificados de padres de 

familia la plataforma transformará a valores cualitativos de acuerdo a la escala expuesta 

anteriormente. 

 

CALIFICACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  

 

Según el Art. 193, del Reglamento General a la LOEI para superar cada nivel, el 

estudiante debe demostrar que logró “aprobar” los objetivos de aprendizaje 

definidos en el programa de asignatura o área de conocimiento fijados para cada 

uno de los niveles y subniveles del Sistema Nacional de Educación. El rendimiento 

académico para los subniveles de básica elemental, media, superior y el nivel 

de bachillerato general unificado de los estudiantes se expresa a través de la 

siguiente escala de calificaciones: 

 

 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

Escala cualitativa Escala cuantitativa 

Domina los aprendizajes requeridos 9,00-10,00 

Alcanza los aprendizajes requeridos 7,00-8,99 

Está próximo a alcanzar los aprendizajes requeridos 4,01-6,99 

No alcanza los aprendizajes requeridos 4 
      Fuente: Decreto ejecutivo Nro. 366, publicado en el Registro Oficial Nro. 286 de 10 de junio de 2014 

 

Procedimientos Institucionales de la Calificación de los aprendizajes 

 Para los estudiantes de 2° de Básica a Tercero de Bachillerato de los CES, cada 

asignatura contempla seis (6) parciales, tres (3) parciales y un examen por cada 

quimestre. La evaluación formativa se enfoca en el proceso del aprendizaje de los 

estudiantes. Los estudiantes deben generar en cada parcial varias actividades (al 

menos una de cada una) que alimenten los dos insumos. La nota parcial es el 

resultante del promedio de estos insumos que equivale al 80% de la nota 

quimestral. Cada parcial consta de dos tipos de insumos: 

 

Insumo I: corresponde a todas las Actividades Individuales: Se considera como 

actividades individuales: 

 A. Lecciones orales y escritas, pruebas de diferentes estructuras: prueba objetiva, 

de desarrollo, de aplicación, de demostración y criterial, entre otras. 

B. Ensayos: literario, el científico, el crítico y el argumentativo entre otros. 

C. Informes: de acuerdo a la actividad a realizar (de laboratorio, de campo de taller, 

entre otros).  

D. Exposiciones orales.  

E. Trabajos prácticos.  

F. Tareas.  

G. Entre otras. 
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Insumo II corresponde a todas las Actividades Grupales: Se considera como 

actividades grupales:  

A. Debates.  

B. Proyectos. 

C. Exposiciones.  

D. Dramatizaciones.  

E. Trabajos prácticos.  

F. trabajos colaborativos. 

G. Ensayos de laboratorios  

H. Entre otras. 

NOTA 1: Cada uno de estos insumos debe responder a los Objetivos de 

Aprendizaje, Criterios de Evaluación (CE), Destrezas con Criterio de Desempeño 

(DCD), Indicador de Evaluación e Indicadores de Logro con los cuales está 

trabajando. Además, cada docente seleccionará las actividades del insumo que va 

utilizar de acuerdo al área, asignatura, la carga horaria, el nivel educativo y el grado 

de dificultad de la actividad. Se debe procurar que las actividades que alimenten a 

los insumos sean de distinto tipo.  

Las asignaturas con carga horaria entre una y tres horas, deben realizar como 

mínimo una actividad por insumo. Las asignaturas con carga horaria de cuatro 

horas en adelante realizarán como máximo cuatro actividades por insumo. 

Para mayor objetividad de la manera cómo se evalúa se debe acompañar las 

actividades con:  

● Listas de cotejo  

● Rúbricas  

● Escalas descriptivas  

● Entre otros 
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El examen quimestral corresponde a la evaluación de los aprendizajes de todo el 

quimestre y equivale al 20 % de la nota quimestral. Este examen se corresponde 

con una prueba escrita que puede responder a diferentes estructuras:  

A. Desarrollo de un ensayo como única pregunta 

B. Pruebas de desarrollo 

C. De selección múltiple 

D. Entre otros 

 

EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS AGROPECUARIAS 

Los docentes deben considerar que los tres grupos de prácticas tendrán al menos 8 jornadas en 

cada parcial, espacio que servirá para obtener y asentar en la Plataforma institucional ESEMTIA  las 

calificaciones respectivas  de  cada parcial y al final el examen correspondiente al primer quimestre 

con el cual se determina si el estudiante es promovido o  en caso necesario debe rendir el examen 

supletorio que por ley tiene derecho al no completar lo requerido para el pase de año. 

Los docentes en junta de área harán, autoevaluación al final de cada parcial para conocer 
los progresos o dificultades presentadas en el desarrollo del módulo correspondiente, las 
mismas que servirán para hacer los  correctivos necesarios. 

Este sistema está construido y propuesto con el fin de dar respuesta a las necesidades 
educativas del estudiante, en donde ellos podrán tener un acercamiento más sistemático en 
los procesos particulares de cada una de las prácticas que se desarrollan diariamente en la 
granja Agropecuaria de la UEAS.  

Además este sistema nos permitirá obtener estudiantes con mayores conocimientos que le 
permitirán ser emprendedores tanto en el ámbito estudiantil como en el laboral, llegando a 
alcanzar en mayor porcentaje las competencias que estas requieren.  

Los Docentes Técnicos comprometidos con la labor educativa en el campo agropecuario  
brindarán respuesta positiva a la propuesta que derivará en resultados en los procesos de 
enseñanza aprendizaje de nuestros destinatarios, y estará sujeta a una evaluación continua 
mensual en el área que de seguro será para mejorar los procesos educativos que 
beneficiaran a los mismos.  
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EXÁMENES  

Según el artículo 45 del Reglamento de la LOEI, una de las atribuciones del 

Subdirector o Vicerrector es revisar y aprobar los instrumentos de evaluación 

preparados por los docentes. Para cumplir con esta atribución, debe solicitar el 

apoyo a la Junta Académica quienes coordinarán la revisión dichos instrumentos y 

emitir un informe para la aprobación del Subdirector o Vicerrector. Puede designar 

a los coordinadores de las diferentes áreas, si existen, o a una comisión de 

docentes para que certifiquen la coherencia de los instrumentos. 

Según el Reglamento de la LOEI, en el sistema educativo nacional se propone 

varios exámenes con diferentes propósitos, uno para mejorar el promedio obtenido 

y otros cuando no se ha alcanzado el promedio mínimo. Luego de rendir los 

diferentes exámenes, las calificaciones deberán ser ingresadas en el portal WEB 

Educar Ecuador, según el cronograma que se dé desde la Autoridad Educativa 

Nacional. A continuación, se describe los diferentes exámenes: 

  

Examen de recuperación o de mejora del promedio 

Cualquier estudiante que hubiere aprobado una o más asignaturas con un promedio 

ANUAL entre siete (7) a nueve coma noventa y nueve (9,99); tiene la oportunidad 

de rendir un examen acumulativo de recuperación, con la finalidad de mejorar el 

promedio quimestral más bajo y por consiguiente su promedio anual. Para ello, se 

deberán considerar los siguientes aspectos estipulados en el Art.210 del 

reglamento de la LOEI:  

● Dentro de ocho días posteriores a la realización de la Junta de Grado o Curso, el 

docente tutor del grado o curso, deberá entregar en Secretaría los informes de 

aprendizaje aprobados por la Junta y el acta correspondiente. Las calificaciones de 

todos los estudiantes serán notificadas y publicadas inmediatamente (correo 

electrónico, informe de aprendizaje, etc.). 

● El examen de mejora se receptará por una sola vez, después de 15 días de 

publicadas las calificaciones anuales. Dentro de este tiempo, el estudiante o el 

representante legal, solicitará por escrito al director/a o rector/a del establecimiento, 
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que se le permita ejercer el derecho a rendir el examen de recuperación, en la o las 

asignaturas que desee mejorar. 

● El director/a o rector/a, autorizará dentro de dos (2) días de conocida la solicitud, 

a los docentes para que recepten el examen de recuperación. Para ello, es 

responsabilidad de directivos y docentes establecer un horario de recepción de 

exámenes de mejora.  

● El docente de la asignatura calificará el examen correspondiente, y remitirá la 

nota obtenida al rector a través de un informe, en un tiempo de dos (2) días, a fin 

de que la autoridad disponga a Secretaría que se proceda a reemplazar el promedio 

quimestral más bajo y a modificar el promedio anual. Para reemplazar al promedio 

quimestral más bajo, la calificación obtenida en el examen de recuperación debe 

ser más alta que éste; si la nota fuere más baja que el promedio quimestral, deberá 

ser desechada. (Min.Educ, 2016) 

Si al terminar el año el estudiante no ha logrado obtener el puntaje mínimo señalado 

de 7/10 para ser promovido, deberá rendir examen supletorio, remedial o de gracia 

según el caso. Cabe señalar que los exámenes supletorios, remediales y de gracia, 

se aplicarán a los estudiantes a partir de 8vo grado de Educación General Básica. 

 

Examen supletorio 

Este examen, según el Art. 212, lo realiza el estudiante que hubiere obtenido un 

puntaje promedio anual de cinco (5) a seis coma nueve y nueve (6,99) sobre diez 

como nota final de una o más asignaturas.  

Según el artículo 214.1 reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, el examen supletorio se aplicará a los estudiantes a partir 

de 8vo. grado de Educación General Básica. No es exigible este tipo de examen a 

los estudiantes que cursan niveles inferiores al señalado, estos alumnos deberán 

ser promovidos al grado inmediato superior con el debido proceso de Refuerzo 

Académico.  

El examen supletorio será acumulativo con un diseño de prueba de base 

estructurada; y se aplicará en un plazo de 15 días posterior a la publicación de las 
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calificaciones finales. El Art. 211 explica que las pruebas de base estructu-rada son 

aquellas que ofrecen respuestas alternas como verdaderas y falsas, identificación 

y ubicación de conocimientos, jerarquización, relación o correspondencia, análisis 

de relaciones, completación o respuesta breve, analogías, opción múltiple y multi-

ítem de base común. 

La institución educativa deberá ofrecer clases de refuerzo durante los quince (15) 

días previos a la administración del examen supletorio, con el fin de preparar a los 

estudiantes que deban presentarse a este examen.  

Es responsabilidad de los directivos y docentes, garantizar que se imparten las 

clases de refuerzo en la o las asignaturas correspondientes; para ello, deberán 

organizar y establecer un horario especial de clases.  

La institución educativa debe notificar por escrito a los padres de familia o 

representante legal del estudiante, los temas de la o las asignaturas en los que su 

representado no alcanzó los aprendizajes requeridos y en los cuales será 

reforzado, con la finalidad de que realice el acompañamiento del estudiante desde 

el hogar.  

Para aprobar una asignatura a través del examen supletorio se debe obtener una 

nota mínima de siete sobre diez (7/10), sin aproximaciones. Ejemplo: Si un 

estudiante obtuvo un promedio final de 5/10, debe rendir un examen supletorio. Si 

este alumno obtiene una nota de 9.15/10 en el examen supletorio, no se debe 

realizar ningún promedio, sino que automáticamente aprueba el año con 7/10 en la 

asignatura.  

 

Examen remedial 

Según el artículo 214.1 reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, el examen remedial se aplicará a los estudiantes a partir 

de 8vo año de Educación General Básica. No es exigible este tipo de examen a los 

estudiantes que cursan niveles inferiores al señalado 

Si un estudiante a partir del 8vo. Año de EGB hubiere obtenido un puntaje promedio 

anual igual o menor a cuatro con noventa y nueve sobre diez (4,99/10) como nota 
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final de cualquier asignatura o no aprobare el examen supletorio, el docente de la 

asignatura correspondiente deberá, según el Art. 213 del Reglamento General a la 

LOEI, elaborar un cronograma de actividades académicas para que el estudiante 

trabaje en casa con ayuda de su familia, para que así, quince (15) días antes de la 

fecha de inicio de clases, rinda por una sola vez un examen remedial acumulativo, 

que será también una prueba de base estructurada. Aunque el estudiante no vaya 

a rendir el examen supletorio, deberá concurrir a las clases de refuerzo que la 

institución educativa organizó para este fin, con la intención de que sea un apoyo 

más a su preparación.  

El cronograma de actividades académicas estará en relación con el desarrollo de 

destrezas y los contenidos de la asignatura, por lo que el examen remedial 

acumulativo se diseñará en base al contenido desarrollado por el estudiante en 

dicho cronograma.  

Si un estudiante reprobare exámenes remediales en dos o más asignaturas, deberá 

repetir el grado o curso.  

 

Examen de gracia 

Según el artículo 214.1 reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, el examen de gracia se aplicará a los estudiantes a partir 

de 8vo año de Educación General Básica.  

En el caso de que un estudiante a partir de 8vo año de EGB reprobare un examen 

remedial de una sola asignatura, podrá rendir el examen de gracia cinco días antes 

de empezar el año lectivo. De aprobar este examen, obtendrá la promoción al grado 

o curso superior, pero en caso de reprobarlo deberá repetir el grado o curso 

anterior. Decreto Ejecutivo 811, Registro oficial 635.  

Este examen consistirá en una prueba acumulativa de base estructurada y cada 

institución educativa aplicará el Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2014-

00008-A de 6 de junio de 2014 para la ejecución de todo el proceso. (Min.Educ, 

2016) 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

Para estos exámenes, se deben tomar las siguientes consideraciones generales: ● 

Es responsabilidad de los directivos y docentes organizar y establecer un horario 

de exámenes, de forma que puedan dar atención a todos los estudiantes que deban 

rendir el examen correspondiente.  

● La nota final de una asignatura aprobada por medio de un examen supletorio, 

remedial o de gracia siempre es de siete sobre diez (7/10). Es decir, 

independientemente de que el estudiante obtenga en algún examen: siete coma 

uno (7,1), ocho (8), nueve (9) o diez (10) sobre diez, la nota final siempre es (7/10); 

ya que ésta es la nota mínima a ser considerada para efectos de promoción.  

● Una vez que el estudiante rinda los exámenes, según el caso ya sea de: 

Recuperación, Supletorio, Remedial y Gracia, el docente entrega las notas en 

secretaría; la secretaría en el cuadro general de calificaciones asienta las notas 

obtenidas por el estudiante en el o los exámenes descritos anteriormente; realiza 

los cálculos correspondientes en base al puntaje obtenido en las asignaturas y 

calcula el promedio final (anual). Este proceso es interno y queda registrado en los 

cuadros que reposan en secretaría del plantel para luego subir al sistema 

informático del MinEduc. 

 

 

Evaluación para los estudiantes con necesidades educativas especiales 

asociadas y no asociadas a la discapacidad 

 

La evaluación es una instancia del proceso de enseñanza-aprendizaje. De este 

modo, para evaluar los conocimientos de los estudiantes con necesidades 

educativas, el docente deberá tener en cuenta el tipo de instrumentos utilizados y 

los criterios para su utilización, que vayan informando y orientando su accionar.  

 

“Lo que es positivo para el estudiante con necesidades educativas especiales, lo 

es para todos (…) y esta es una máxima de las más consideradas”. Los estudiantes 

con dificultades en el aprendizaje no precisan de sistemas de evaluación diferentes, 

sino en algunos casos requieren de métodos, instrumentos de evaluación distintos. 

(Revista Latinoamericana de Inclusión Educativa). 
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El reto que tiene la institución educativa es evitar la discriminación y proporcionar 

igualdad de oportunidades, respetando al mismo tiempo, sus características y 

necesidades individuales, que exigen respuestas educativas que se traducen en un 

conjunto de ayudas, recursos y medidas pedagógicas de carácter extraordinario, 

ellas se consideran, en el proceso de aprendizaje y también en el proceso de 

evaluación. 

 

Las calificaciones harán referencia al cumplimiento de los objetivos de aprendizaje 

establecidos tomando en cuenta el tipo de adaptaciones que se han realizado ya 

sean estas de grado 1, 2 o 3 en las áreas del aprendizaje a ser evaluadas.  

 

En el caso de los estudiantes que para acceder al aprendizaje se han realizado 

adaptaciones de grado 1 y 2, se les aplicará las mismas evaluaciones y parámetros 

de calificación de la enseñanza ordinaria.  

 

Por otro lado, los estudiantes a los cuales se les han realizado adaptaciones de 

grado 3 o significativas aplicarán las evaluaciones diferenciadas utilizando 

estrategias que les permitan alcanzar los aprendizajes básicos para su promoción. 

 

Para los estudiantes que se encuentran cursando el tercer año de bachillerato y la 

institución educativa realizó adaptaciones grado 3, deberán rendir la prueba “SER 

BACHILLER”, la misma que consiste en una evaluación diferenciada con los 

apoyos de cada caso. 

 

La evaluación diferenciada la elaborará el propio docente con la participación del 

(DECE) y con el aval de la autoridad de la institución educativa, permitiendo así dar 

respuesta a las necesidades particulares de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales, afianzando sus conocimientos y garantizando al máximo sus 

oportunidades. Por tanto, utilizar apoyos y herramientas técnicas y tecnológicas, 

acorde a sus necesidades, permitirá canalizar la ejecución de un sistema de 

evaluación igualitario para todos y todas. 
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El docente será el responsable de la elaboración, ejecución y la buena marcha del 

proceso de evaluación para lo cual debe tomar en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

 El DECE, será el que revise y avale las pruebas.  

 Debe presentar la prueba de forma nítida, con un espacio suficiente entre un 

ítem y otro para evitar que el estudiante se confunda.  

 Disminuir la cantidad de objetivos evaluados en cada prueba tomando en 

cuenta las necesidades educativas particulares de los estudiantes.  

 Repetir verbalmente las indicaciones para la aplicación de las pruebas, en el 

caso de que sea necesario.  

 Revisar y comprobar la prueba resuelta que entregue el estudiante, verificar 

que haya contestado todo para evitar que deje preguntas en blanco; en el 

caso que el estudiante deje preguntas en blanco corroborar, preguntándole 

qué pasó y darle la oportunidad de que la complete cuando se compruebe 

que fue olvido.  

 Considerando las características particulares de los estudiantes, se podrán 

establecer los grupos para la aplicación de las evaluaciones diferenciadas.  

 Evaluar de manera individual a los estudiantes que lo necesiten.  

 

Los estudiantes con adaptaciones grado 1 y grado 2 podrán rendir los exámenes 

supletorios, remediales o de gracia con los mismos requerimientos que se 

especifican en el Instructivo de aplicación de la evaluación estudiantil, emitido por 

el MinEduc y además tomarán en cuenta los apoyos que requiera el estudiante.  

 

Los estudiantes con adaptaciones grado 3 o significativas deberán realizar un 

PROYECTO DE TRABAJO GENERAL que reemplaza al examen supletorio, 

remedial o de gracia, ajustado a las habilidades, intereses y destrezas alcanzadas 

en cada grado o curso, el mismo que deberá ser presentado al docente de 

conformidad a los tiempos establecidos en el instructivo de aplicación de la 

evaluación estudiantil; el docente de grado o de la asignatura en coordinación con 

el DECE comunicará a los representantes del estudiante el cronograma de 
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elaboración del proyecto en el mismo que estarán involucrados, el docente, el 

estudiante y el padre o representante legal. 

 

 

 

Sistema de Evaluación comportamental  

El sistema de calificación COMPORTAMENTAL de todos los CES desde 1ro. EGB 

hasta 3ro. Bachillerato será de acuerdo al (Reglamento General de la LOEI Art. 

222) ES:  

LETRA CUALIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

A MUY 

SATISFACTORIO 

Lidera el cumplimiento de los 

compromisos establecidos para la sana 

convivencia social. 

B SATISFACTORIO Cumple con los compromisos 

establecidos para la sana convivencia 

social. 

C POCO 

SATISFACTORIO 

Falla ocasionalmente en el cumplimiento 

de los compromisos establecidos para la 

sana convivencia social. 

D MEJORABLE Falla reiteradamente en el cumplimiento 

de los compromisos establecidos para la 

sana convivencia social. 

E INSATISFACTORIO No cumple con los compromisos 

establecidos para la sana convivencia 

social 

 

De acuerdo al Instructivo para la aplicación de la evaluación estudiantil del 2016 

(literal 7 pág. 20,21 y 22) notifica que para la evaluación del comportamiento de los 

parciales, quimestrales y anual, se debe considerar lo siguiente:  

“La evaluación literal y descriptiva del parcial corresponde al comportamiento 

demostrado en ese período. Es decir, en cada parcial se evaluará el 

comportamiento en forma independiente”.  
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La evaluación del comportamiento del quimestre no será el promedio de los 

parciales, será una apreciación global del comportamiento del quimestre, el docente 

deberá registrar en las recomendaciones del informe del aprendizaje, las 

observaciones que motiven a los estudiantes a continuar con un buen 

comportamiento, destacando los aspectos positivos de solución a las posibles 

causas de un mal comportamiento. En caso de que el estudiante tenga una mejora 

significativa en este comportamiento se deberá consignar en el informe quimestral 

lo evidenciado en el último parcial.  

 

La persona encargada de hacer seguimiento a la evaluación de los estudiantes es 

el docente tutor de grado o curso. 

 

El comportamiento de un estudiante está dado por las actitudes que asume frente 

a los estímulos del medio, y estas actitudes van en relación a los valores que se ha 

cultivado. Por ello, es necesario desarrollar valores éticos y de convivencia que 

ayuden a los estudiantes a convivir en la sociedad actual y adaptarse a los cambios 

futuros.  

 

La UE Agronómico Salesiano en respuesta a esta normativa y a los lineamientos 

característicos de la educación salesiana ha definido los siguientes indicadores 

para valorar el comportamiento de los estudiantes: 

 

Código Indicadores 

C1 Demuestra honestidad en su trabajo diario 

C2 Valora y respeta la identidad de su comunidad educativa 

C3 Demuestra puntualidad en los horarios y agenda educativa. 

C4 Respeta y considera al otro y su persona dentro y fuera de la 

comunidad educativa. 

C5 Cumple las normativas institucionales para la sana convivencia. 

C6 Promueve un clima de familiaridad en el ambiente educativo. 
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Escala de valoración 

 

Nombre Acrónimo Mínimo Máximo Valor media 

MUY SATISFACTORIO A 8,01 10 10 

SATISFACTORIO B 6,01 8 8 

POCO SATISFACTORIO C 4,01 6 6 

MEJORABLE D 2,01 4 4 

INSATISFACTORIO E 0 2 2 

 

La evaluación del comportamiento cumple con las siguientes características:  

 Cumple un objetivo formativo motivacional.  

 Está a cargo del docente de aula o tutor.  

 Es cualitativa y no afecta a la promoción del estudiante  

 Se incluye en los informes parciales, quimestrales y anuales.  

 En cada parcial se evalua el comportamiento en forma independiente. 

 La evaluación del comportamiento del quimestre no será el promedio de los 

parciales, será una apreciación global del comportamiento del quimestre. 

 

 

ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 

 

          El acompañamiento pedagógico es un proceso mediante el cual el docente 

recibirá asesoría permanente para mejorar su práctica. Esta asesoría será 

planificada, continua y contextualizada, orientada a mejorar la calidad de los 

aprendizajes de los estudiantes y el desempeño del docente, así como la gestión 

de la institución educativa. 

Las instituciones tienen como fin mejorar la calidad educativa y también incidir en 

la transformación positiva del entorno escolar, para esto debe existir un equipo de 

docentes con flexibilidad cognitiva que puedan aprender de su propio quehacer 

docente, así como aprender de un acompañante en el camino de la enseñanza. 

Este acompañante debe crear un ambiente de comunicación efectiva, lograr que el 

ambiente de trabajo sea productivo y significativo para el acompañado, ser 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

consecuente con el contexto de la institución educativa e impulsar espacios de 

diálogo e investigación.  

 

El acompañamiento pedagógico constituye la principal forma de colaborar 

con la implementación de prácticas pedagógicas docentes que permitan a los 

estudiantes alcanzar los aprendizajes. Tiene como objetivo identificar la calidad del 

desempeño de los docentes en todos los niveles. A partir de la observación 

sistemática tanto de experiencias pedagógicas relevantes como las debilidades en 

el desempeño docente se podrá orientar la definición de políticas de superación 

docente (capacitación y actualización) ligadas al desarrollo profesional para mejorar 

y fortalecer la práctica pedagógica y de gestión escolar a partir de la reflexión crítica 

colaborativa. El proceso de acompañamiento crea la posibilidad de impactar 

directamente en el desempeño docente y los aprendizajes de los estudiantes. Se 

caracteriza por ser individualizada, personalizada, continua y sistemática, es decir, 

se tomará en cuenta los informes presentados por los respectivos acompañantes 

para socializar y ejecutar las acciones correctivas y se desarrollará en el marco del 

plan anual de acompañamiento. 

La finalidad del acompañamiento es revisar la práctica pedagógica in situ, para 

reflexionar de manera conjunta sobre las fortalezas y debilidades que se evidencian 

en el proceso de enseñanza aprendizaje, con el fin de innovar y mejorar la práctica 

pedagógica en el aula.  
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Proyecto Acompañamiento Pedagógico al Docente 

a) Objetivo general  

Incorporar a las prácticas institucionales el acompañamiento, seguimiento, 

evaluación y retroalimentación a la labor pedagógica del docente, como una 

acción que contribuya a alcanzar los estándares de calidad de desempeño 

docente y mejorar el aprendizaje de los estudiantes. 

 

a) Objetivos específicos  

- Observar, registrar  y analizar el desarrollo del proceso de enseñanza-

aprendizaje en el aula. 

- Realizar la  retroalimentación a los docentes, a partir de elementos 

observados en su práctica pedagógica. 

- Elaborar  planes de mejora para alcanzar los estándares de calidad 

docente y estándares de aprendizaje. 

- Monitorear la implementación de los planes de mejora en las prácticas 

pedagógicas de los docentes en el aula 

- . 

 

b) Antecedentes y justificación 

El equipo de auditores del Ministerio de Educación una vez realizada la visita 

a la Institución Educativa, el 26 de marzo del 2015, presentó el informe 

respectivo, en el que se puede observar que los ítems con menor valoración 

se refieren al trabajo del docente en el aula, por este motivo, se ha diseñado 

el presente proyecto con la finalidad de realizar el acompañamiento 

pedagógico al docente a través de la observación de clases e implementar 

acciones correctivas para alcanzar los estándares  del Desempeño 

Profesional Docente, concretamente los que se refieren al Dominio 

Disciplinar y la Gestión del Aprendizaje. 

  

Según el documento de los Estándares de Calidad Educativa, un docente de 

calidad es aquel que provee oportunidades de aprendizaje a todos los 
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estudiantes y contribuye, mediante su formación, a construir la sociedad que 

aspiramos para nuestro país.  

 

Los estándares de Desempeño Profesional Docente nos permiten establecer 

las características y prácticas de un docente de calidad, quien, además de 

tener el dominio del área que enseña, evidencia otras características que 

fortalecen su desempeño, tales como el uso de una pedagogía variada, la 

actualización permanente, la buena relación con los alumnos y padres de 

familia, una sólida ética profesional; además,  realizar un proceso de 

acompañamiento y animación con el objetivo de llegar a ganarse el afecto 

de los estudiantes, fieles a la propuesta educativa de Don Bosco de “Educar 

evangelizando y evangelizar educando”. 

 

El propósito de los estándares de Desempeño Profesional Docente es 

fomentar en el aula una enseñanza que permita que todos los estudiantes 

ecuatorianos alcancen los perfiles de egreso o aprendizajes declarados por 

el Currículo Nacional para la Educación General Básica y para el 

Bachillerato.  

 

El trabajo en el aula exige al docente, el diseño de estrategias de enseñanza 

considerando los diferentes estilos de aprendizaje de los estudiantes, la 

selección de contenidos, el diseño de actividades que promuevan el 

desarrollo del pensamiento crítico y la aplicación de diversas formas de 

evaluación para valorar los aprendizajes adquiridos, transformando el aula 

de clase en un verdadero laboratorio del aprendizaje. 

  

Es en este contexto que el Acompañamiento Pedagógico al Docente en su 

práctica en el aula posibilitará realizar el seguimiento de las planificaciones 

macro y micro curriculares y a través de la retroalimentación hacer 

sugerencias y establecer compromisos del docente para mejorar el trabajo 

en el aula con el objetivo de que los estudiantes alcancen la comprensión y 

lo evidencien en desempeños auténticos de aprendizaje. 
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c) Descripción 

El acompañamiento pedagógico constituye la principal forma de colaborar 

con la implementación de prácticas pedagógicas docentes que permitan a 

los estudiantes alcanzar los aprendizajes. Tiene como objetivo identificar la 

calidad del desempeño de los docentes en todos los niveles. A partir de la 

observación sistemática tanto de experiencias pedagógicas relevantes como 

las debilidades en el desempeño docente se podrá orientar la definición de 

políticas de superación docente (capacitación y actualización) ligadas al 

desarrollo profesional para mejorar y fortalecer la práctica pedagógica y de 

gestión escolar a partir de la reflexión crítica colaborativa. El proceso de 

acompañamiento crea la posibilidad de impactar directamente en el 

desempeño docente y los aprendizajes de los estudiantes. Se caracteriza 

por ser individualizada, personalizada, continua y sistemática, es decir, se 

tomará en cuenta los informes presentados por los respectivos observadores 

para socializar y ejecutar las acciones correctivas y se desarrollará en el 

marco del plan anual de acompañamiento. 

 

 

Fases del proyecto 

 

Fase 0: Línea de Base 

 

- Conformación del equipo de observación y acompañamiento que estará 

integrado por los coordinadores y responsables de las áreas académicas y 

un docente del área designado por el coordinador. 

- Elaboración y socialización del cronograma para realizar la observación del 

desempeño docente en el aula. 

- Elaboración de las herramientas para el acompañamiento pedagógico: 

- Matriz de observación de clase 

- Cuestionario de evaluación al docente que lo desarrollarán los 

estudiantes 

- Matriz de autoevaluación de la práctica pedagógica 
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Fase 1: Observación Programada  

 

- Notificación a los docentes del inicio del acompañamiento pedagógico a 

través del correo personal. 

- Los observadores informarán a los docentes la fecha que se realizará la 

observación y les indicarán que deben desarrollar una clase que presente 

los diferentes momentos de aprendizaje.  

- Los docentes observados deben presentar los documentos de planificación 

de la asignatura: Dosificación, PCA, PUD, Rúbricas, Plan de clase o 

destreza. 

- El observador valorará los diferentes criterios de evaluación considerados 

en la matriz de observación y socializará los resultados con el docente y 

juntos elaborarán acciones correctivas en el caso de que se identifiquen no 

conformidades, es decir, que los criterios evaluados no cumplan con las 

características establecidas por el Mineduc en lo referente a los estándares 

de calidad.  

- El docente observador registrará las respectivas observaciones sobre la 

práctica pedagógica y los compromisos del docente observado y enviará la 

información al enlace indicado. 

- Elaboración del informe y presentación de los resultados a los coordinadores 

de área. 

- Socialización de los resultados a los docentes en cada área académica. 

 

 

Fase 2: Autoscopia- Autoevaluación 

 

A través de una selección aleatoria, un grupo de docentes realizará una 

autoscopia de su trabajo en el aula. Se seguirá el siguiente proceso: 

- Reunión con los docentes seleccionados para socializar el procedimiento de 

autoevaluación. 

- Filmación de la clase por parte del docente seleccionado. 

- Auto-observación de la práctica pedagógica y análisis de los criterios de 

evaluación propuestos en la matriz de observación de la clase.  
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- Identificación de fortalezas y debilidades. 

- Compromisos para mejorar la práctica pedagógica. 

- Entrega del video y de la matriz de observación en el Vicerrectorado. 

- Revisión de los videos y matrices de observación por parte de los 

coordinadores de las áreas académicas y el vicerrector. 

- Retroalimentación al docente 

- Implementación de planes de mejora 

- Informe de la actividad. 

 

 

Fase 3: Observación no programada  

 

- Elaboración de la lista de docentes a ser observados en su desempeño 

pedagógico en el aula. 

- Observación de la práctica docente y registro de las valoraciones a los 

criterios establecidos en la matriz de observación. 

- El observador realizará la retroalimentación al docente observado y se 

referirá a los hallazgos encontrados y juntos elaborarán las acciones 

correctivas a implementarse para optimizar la práctica pedagógica. 

- Se fijará una fecha para realizar una nueva observación y monitorear la 

implementación de las acciones correctivas. 

- El observador subirá la información registrada de la práctica docente en el 

link respectivo. 

- Elaboración del informe. 

 

 

 

Fase 4: Evaluación del estudiante al docente  

- Los estudiantes realizarán la evaluación al docente en la matriz cargada en 

la página de la institución. 

- Se analizarán los resultados obtenidos y en base a los mismos se realizará 

un diálogo con los docentes cuyos resultados muestren no conformidades. 
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Fase 5: Diseño de planes de mejora 

A partir de los informes presentados por los integrantes del equipo de 

observación, de la autoscopia y de los resultados de la evaluación del 

estudiante al docente se identificarán las fortalezas y las debilidades del 

desempeño docente y se determinarán las acciones a seguir en lo que se 

refiere a cursos de formación profesional en el área de didáctica, pedagogía, 

inclusión educativa, uso de las TICs, evaluación y otros temas relacionados 

con la tarea educativa. 

 

Fase 6: Implementación y monitoreo de los planes de mejora 

- Acompañamiento pedagógico de los directores de área al docente. 

- Trabajo colaborativo de los docentes que conforman las micro áreas. 

- Círculos de estudio para abordar temas de estrategias pedagógicas, 
evaluación, etc. 

- Cursos de formación docente en pedagogía, didáctica, TICs, inclusión 
educativa 

 

 

Fase 7: Evaluación del proyecto 

Presentación del informe final 

 

d) Recursos necesarios para su implementación (Presupuesto tentativo) 

Talento humano: 

Equipo de observación y acompañamiento 

Recursos materiales: 

- Base de datos para registrar las valoraciones asignadas a los 

diferentes criterios de evaluación de la clase observada. 

- Sitio web institucional. 
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- Computadoras portátiles. 

- Matrices de observación. 

- Cuentas institucionales o personales de google. 

- Internet. 

- Filmadora 

Presupuesto  

Los gastos serán asumidos por la UE Agronómico Salesiano.
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e) Cronograma de actividades 

 

FASE Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul 

Fase 0 

Líneas de base 

           

Fase 1 

Observación 

Programada 

           

Fase 2 

Autoscopia 

           

Fase 3 

Observación No 

programada 

            

Fase 4 

Evaluación del 

estudiante al 

docente 

           

Fase 5 

Diseño planes de 

mejora 

           

Fase 6 

Implementación y 

monitoreo de los 

planes de mejora 

           

Fase 7 

Evaluación del 

proyecto 

           

 

 

f) Beneficios del proyecto y resultados esperados 

La información recogida a través de la observación de las prácticas que 
llevan adelante los docentes en el aula permitirán llevar a cabo acciones 
correctivas concretas con el objetivo de mejorar el proceso educativo y de 
esa manera brindar una educación de calidad a los estudiantes.   

Al ejecutar este proyecto se pretende que las prácticas pedagógicas de 
los docentes sean diseñadas con estrategias constructivistas de 
aprendizaje que respondan a los diferentes estilos de aprendizaje de los 
alumnos que a su vez determinará que los estudiantes alcancen los 
estándares de calidad establecidos por el MINEDUC. 

g) Responsables: Equipo Vicerrector y jefes de área. 

h) ANEXO 1: Matriz de observación de clase 
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ANEXO  

PROYECTO ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO AL DOCENTE  

MATRIZ DE OBSERVACIÓN DE CLASE 

Objetivo: Reflexionar sobre el desarrollo del desempeño docente, mediante la observación, el seguimiento y 
acompañamiento de la gestión de aula, con el fin de mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje en la educación 
salesiana. 

AÑO LECTIVO: AÑO DE EGB/BGU: FECHA: 

ASIGNATURA: UNIDAD DIDÁCTICA: 

COMPETENCIA/DESTREZA CON CRITERIO DE 
DESEMPEÑO 

 

HORA DE INICIO: HORA DE FINALIZACIÓN: 

DOCENTE OBSERVADO:                                       RESPONSABLE DE LA OBSERVACIÓN: 

 

CRITERIO 
PARÁMETROS 

NIVEL ALTO 
3 

NIVEL MEDIO 
2 

NIVEL BAJO 
1 

 
1. ORDEN, ASEO, 

PUNTUALIDAD, 
ACTITUD Y 
OPERATIVIZACIÓN 

El aula está completamente aseada y 
en orden. 

 
El aula está medianamente aseada 
y en orden. 

 
El aula no presenta las condiciones 
adecuadas para desarrollar la 
clase.  

 

El docente está puntual a su hora de 
clase. 

 
El docente se retrasa hasta cinco 
minutos a su hora clase. 

 
El docente se retrasa más de cinco 
minutos a su hora clase. 

 

El docente genera una actitud de 
respeto, consideración y de 
predisposición para trabajar. 

 
El docente genera una actitud de 
respeto, pero podría mejorar. 

 
El docente no consigue de los 
estudiantes la actitud necesaria 
para desarrollar la clase. 

 

2. ANTICIPACIÓN 

 

El docente motiva continuamente y 
propicia un ambiente potenciador e 
interesante para el aprendizaje. 

 
El docente ocasionalmente motiva 
y propicia un ambiente 
potenciador e interesante para el 
aprendizaje. 

 
El docente no motiva ni crea un 
ambiente propicio para el trabajo. 

 

El docente presenta y reflexiona con 
los estudiantes el objetivo que se va 
a cumplir. 

 
El docente solamente presenta a 
los estudiantes el objetivo que se 
va a cumplir. 

 
El docente no presenta a los 
estudiantes el objetivo a cumplir. 

 

El docente presenta y reflexiona con 
los estudiantes la destreza o 
competencia que se va a desarrollar. 

 
El docente solamente presenta a 
los estudiantes la destreza o 
competencia que se va a 
desarrollar. 

 
El docente no presenta a los 
estudiantes la destreza o 
competencia que se va a 
desarrollar. 

 

El docente plantea preguntas y 
reflexiona con los estudiantes acerca 
de los conocimientos previos y su 
relación con el nuevo conocimiento. 

 
El docente realiza una serie de 
preguntas para verificar 
conocimientos previos, pero no los 
articula con la nueva información. 

 
No se identifican actividades que 
articulen los conocimientos 
previos con la nueva información.  

 

 
3. CONSTRUCCIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

El docente genera espacios para la 
construcción de los nuevos 
conocimientos, y el desarrollo de la 
destreza o competencia a través de la 
discusión, análisis, debates 
frecuentes y estrategias 
metodológicas innovadoras. 

 
En el momento de la construcción 
del conocimiento, y el desarrollo 
de la destreza o competencia 
aplica estrategias metodológicas 
tradicionales. 

 
Las actividades planificadas y las 
estrategias metodológicas no 
contribuyen con la construcción 
del conocimiento y el desarrollo de 
la destreza o competencia 

 

El docente monitorea y acompaña el 
trabajo individual y/o cooperativo de 
los estudiantes. 

 
El docente monitorea el trabajo 
individual y/o cooperativo de los 
estudiantes. 

 
El docente no monitorea el trabajo 
individual ni cooperativo de los 
estudiantes. 

 

El docente relaciona el tema 
generador de la clase con otras 
disciplinas y propicia su aplicación. 

 
El docente relaciona el tema 
generador de la clase con otras 
disciplinas. 

 
El docente no relaciona el tema 
generador de la clase con otras 
disciplinas. 

 

3. El docente refuerza la explicación a 
los estudiantes que muestran 
dificultad para comprender un 
concepto o una actividad. 

 
El docente realiza una explicación 
general a todos los estudiantes. 

 
El docente no realiza ningún 
refuerzo de lo observado y 
realizado en clase. 
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El docente promueve y valora la 
participación activa de los 
estudiantes en la construcción del 
aprendizaje. 

 
El docente promueve la 
participación de los estudiantes en 
la construcción del aprendizaje, 
pero no la valora. 

 
El docente no promueve la 
participación de los estudiantes. 

 

4. CONSOLIDACIÓN 

 

El docente verifica la comprensión 
del aprendizaje a través de 
simulaciones o ejercicios de 
aplicación concreta. 

 
El docente verifica la comprensión 
del aprendizaje a través de 
preguntas del tema estudiado. 

 
El docente no realiza ninguna 
actividad para verificar la 
comprensión del aprendizaje. 

 

Todos los recursos que utiliza el 
docente contribuyen al desarrollo de 
la destreza o competencia (Videos, 
PowerPoint, láminas, etc.) 

 
Los recursos utilizados por el 
docente no contribuyen al 
desarrollo de la destreza o 
competencia.  

 
El docente no utiliza recursos 
didácticos para desarrollar la 
destreza o competencia. 

 

5. EVALUACIÓN 

 

Al inicio de clase el docente orienta y 
detalla de manera pertinente sobre 
la evaluación de los aprendizajes. 

 
La orientación que da el docente 
sobre la evaluación de los 
aprendizajes a los estudiantes es 
general. 

 
No se orienta a los estudiantes 
sobre la evaluación de los 
aprendizajes. 

 

El docente utiliza técnicas e 
instrumentos de evaluación (rúbrica, 
lista de cotejo, resolución de casos) 
que permiten valorar la destreza o 
competencia. 

 
El docente utiliza un instrumento 
tradicional de evaluación. 

 
El docente no aplica una técnicas 
ni instrumentos de evaluación. 

 

6. DOCUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 

El docente presenta al observador y 
ejecuta totalmente su planificación. 

 El docente ejecuta parcialmente su 
planificación. 

 El docente no cuenta con su 
planificación. 

 

El docente cuenta con planificaciones 
para atender a los estudiantes con 
NNE y las ejecuta. ...En el aula no 
existen alumnos con NEE 

 El docente cuenta con las 
planificaciones para atender a los 
estudiantes con NEE pero no las 
ejecuta. 

 El docente no cuenta con las 
planificaciones para atender a los 
alumnos con NEE. 

 

7. CARISMA SALESIANO 

 

El docente utiliza los criterios y 
lineamientos del sistema preventivo 
de Don Bosco en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje (razón, 
libertad, religión, esfuerzo, confianza, 
escucha, amabilidad, corregir en el 
momento oportuno, etc…) 

 
El docente utiliza algunos de los 
criterios y lineamientos del sistema 
preventivo de Don Bosco 

 
El docente no utiliza los criterios y 
lineamientos del sistema 
preventivo 

 

8. PLATAFORMA ESEMTIA 
Y AULAS VIRTUALES 

El docente registra y actualiza 
puntualmente la información 
(calificaciones, incidencias, tareas, 
comunicados) en la plataforma 
ESEMTIA. 

 
El docente registra y actualiza 
ocasionalmente la información 
(calificaciones, incidencias, tareas, 
comunicados) en la plataforma 
ESEMTIA 

 
El docente registra y actualiza 
información en la plataforma 
ESEMTIA solamente al final del 
parcial 

 

El docente utiliza las aulas virtuales 
para presentar diferentes actividades 
que contribuyen a potenciar el 
aprendizaje y como repositorio de 
recursos.  

 
El docente utiliza las aulas virtuales 
solamente como repositorio de 
recursos. 

 
El docente no utiliza las aulas 
virtuales 

 

CALIFICACIÓN OBTENIDA: 

Recomendaciones del Observador: 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________ 

Compromisos del docente observado: 
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________________________ 

                                    Docente Observado                                                                              Observador 

 
________________________________________                                           ____________________________________ 

 

Coordinador del curso 

 

_____________________________________ 
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7. ACCIÓN TUTORIAL 

 

Es un conjunto de estrategias planificadas que complementan, consolidan o 

enriquecen la acción educativa ordinaria que se concretan en la adopción de una 

serie de medidas de atención a la diversidad diseñadas por el docente y dirigidas 

a aquellos alumnos que presentan, en algún momento o a lo largo de su año 

escolar, bajos procesos de aprendizaje o determinadas necesidades educativas 

que requieren una atención más individualizada a fin de favorecer el logro de las 

destrezas con criterio de desempeño  o la competencia de cada año. 

 

El refuerzo académico se imparte a los estudiantes que presentan bajos 

resultados en los procesos de aprendizaje durante el año escolar. Para que los 

docentes proporcionen el refuerzo académico de manera continua a los 

estudiantes que no hayan alcanzado las notas mínimas requeridas en las 

diferentes evaluaciones, se deberán tomar en consideración:  

 Las evaluaciones diagnósticas y formativas aplicadas a los estudiantes.  

 Los resultados de las evaluaciones (estudiantes que tienen calificaciones 

menos de siete sobre diez (7/10). 

 Las observaciones diarias de los aprendizajes de los alumnos por parte 

de los docentes con criterio pedagógico en cada asignatura de estudio. 

 El reiterado incumplimiento de los estudiantes en cuanto a realización de 

tareas escolares en casa.  

 A los estudiantes de 2do a 7mo de EGB, que el año lectivo anterior no 

hayan alcanzado el promedio de 7/10 en el total general de las 

asignaturas de las diferentes áreas. 

 

En este contexto, todos los Centros Educativos Salesianos tomarán en cuenta lo 

siguiente:  

1. Si dentro del desarrollo del parcial el estudiante manifiesta bajo 

rendimiento el docente deberá realizar el refuerzo académico dentro de la 

jornada de clase o como actividades en horario extracurricular. (Anexo 1) 
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2. Si el bajo rendimiento se manifiesta al final del parcial, el refuerzo 

académico se deberá agendar institucionalmente, previo la presentación 

de un plan de RA individual. (Anexo 2). 

 3. Cada CES deberá establecer al menos un día de refuerzo académico 

en las horas extracurriculares. 

Para que el proceso de refuerzo se lleve a cabo con éxito, se requiere la 

participación de varios actores, entre los que se tiene: directivos, 

docentes/psicólogos/especialistas y padres de familia/ representantes legales.  

 

Las responsabilidades de cada uno son:  

Directivos  

Para llevar a cabo el refuerzo académico los directivos de las instituciones 

educativas, deberán:  

● Receptar la nómina de los estudiantes que requieren refuerzo 

académico. (Anexo 1) 

● Solicitar a los docentes los “Planes de Refuerzo Académico 

Individuales” (Anexo 2) de conformidad a los resultados de las 

evaluaciones continuas que realizan a los estudiantes, al finalizar el primer 

parcial y/o cuando la situación lo amerite. 

 ● Organizar los horarios y los espacios para la realización de las 

actividades de refuerzo académico.  

● Designar a los profesores responsables de la realización de las 

actividades del refuerzo académico de conformidad a la disponibilidad 

horaria.  

● Mantener reuniones periódicas con los docentes involucrados en el 

proceso de aplicación del plan de refuerzo para realizar el seguimiento al 

o los estudiantes para incorporar o realizar modificaciones y mejoras si se 

consideran oportunas.  

● Solicitar a los docentes los informes de avance de los estudiantes para 

realizar el seguimiento pedagógico. (Anexo 3)  

● Realizar el seguimiento al plan de refuerzo presentado por los docentes. 

(Anexo 7)  
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Docentes/Psicólogos/Especialistas 

Para la consecución del refuerzo académico, los docentes deberán: 

● Elaborar el plan del refuerzo académico individual para los estudiantes 

que arrojan bajos resultados en el aprendizaje. (Anexo 2)  

● Entregar al Sub-director/a o Vicerrector/a el listado de los alumnos que 

ingresarán a recibir refuerzo académico. (Anexo 1)  

● Aplicar estrategias de refuerzo tomando en cuenta diferentes recursos, 

espacio, tiempo, número de participantes, especialistas y profesionales.  

● Revisar el trabajo que el estudiante realizó durante el refuerzo 

académico.  

● Establecer una entrevista inicial con la madre, padre o representante 

legal del estudiante en la que le informarán la situación de su 

representado, los mismos que asumirán el compromiso de colaboración 

por escrito. (Anexo 4)  

● Enviar comunicaciones a los padres de familia indicando horarios y 

períodos de refuerzo académico que tendrá su hijo o representado.                

(Anexo 5)  

● Establecer encuentros con la familia para intercambiar criterios de apoyo 

al estudiante.  

● Elaborar informes individuales de los avances de los estudiantes y 

socializarlos a docentes y padres de familia. (Anexo 6)  

● Realizar el seguimiento de los compromisos educativos, suscritos en la 

institución para garantizar su efectividad y proponer la adopción de 

medidas e iniciativas en caso de incumplimiento por parte de los padres 

de familia y/o representante legal. Para contar con la colaboración de los 

padres o representantes legales del estudiante deben suscribir el 

compromiso educativo (Anexo 4), para procurar un adecuado seguimiento 

del proceso de aprendizaje de su hijo/a o representado/a y estar atentos 

y asistir a los llamados ya sea de los docentes o de la autoridad de la 

institución educativa.  

 

Es importante que en la comunidad educativa salesiana se aplique el sistema 

preventivo, es decir, con el acompañamiento familiar por parte del tutor 
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Características del refuerzo académico:  

¿Quién lo imparte?  

Los docentes del mismo grado o curso, especialistas (psicólogos) y/o docente 

de la misma área de estudio de otros años  

¿Cuándo se imparte?  

Se pueden realizar en las horas de clase dentro de la jornada de trabajo o en las 

horas extra-curriculares.  

¿Dónde se imparte?  

Dentro del aula o en otras aulas que sean adecuadas para el trabajo en pequeño 

grupo o de manera individual.  

¿Qué incluye un refuerzo académico?  

Incluye los elementos que se aplicarán de conformidad a los resultados de las 

evaluaciones que presentan los estudiantes  

¿Qué estrategias se puede aplicar para el refuerzo académico?  

Se debe tomar en cuenta estrategias de programación y metodológicas, así se 

tiene:  

 

Estrategias de Programación:  

● Establecer, con claridad, los objetivos mínimos y las destrezas a 

conseguir por todo el grupo que participa del refuerzo académico. 

● Preparar actividades sobre un mismo contenido y/o destrezas de 

repaso, de refuerzo y de profundización variando el grado de dificultad y 

el tipo de procesos que se ponen en juego.  

● Distribuir el espacio, puede dividir en diversas zonas para posibilitar la 

realización de tareas, de consulta, de clases de refuerzo, trabajo 

independiente, de lectura, de investigaciones, uso de la Internet, etc.  

● Organizar a los alumnos que participan: todo el mismo día o cada grupo 

un día de la semana.  

● Planificar el horario de atención ya sea de manera individual o grupal. 
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 Estrategias Metodológicas:  

El docente tomará en cuenta las estrategias metodológicas que favorecen la 

participación activa de los estudiantes y la construcción de su propio aprendizaje 

a través del refuerzo individual y/o refuerzo grupal que les permita aplicar 

estrategias tales como: ayuda individualizada, ayuda entre iguales, aprendizaje 

cooperativo, uso de la tecnología para el aprendizaje, enseñanza compartida con 

varios especialistas, entre otras.  

● Refuerzo académico individualizado: para este tipo de refuerzo se establecen 

los momentos y lugares en que realizarán las acciones de refuerzo, este refuerzo 

puede trabajarse dentro o fuera del aula por el mismo docente de la asignatura, 

por otro docente de otro grado o curso de la misma asignatura y con un 

especialista o psicólogo del DECE para atender al estudiante que presenta 

problemas de aprendizaje.  

 

Es importante que en una de las horas de clase semanales de la asignatura 

objeto de refuerzo, el estudiante cuando sale del aula y con la ayuda de otro 

profesor refuerce los contenidos y/ o destrezas impartidas, para lo cual debe 

haber una coordinación entre los dos docentes. Se debe presentar un plan de 

recuperación por cada estudiante, las actividades contemplarán las “destrezas 

con criterio de desempeño” que los estudiantes deben desarrollar para mejorar 

el aprendizaje, esta planificación debe especificar con claridad el proceso 

metodológico a cumplirse.  

● Refuerzo académico grupal: para realizar el refuerzo académico grupal se la 

puede hacer en grandes o pequeños grupos de las asignaturas de las áreas de 

estudio en las que el grupo encuentra mayores dificultades, puede realizarse 

dentro del aula por el mismo docente o por otros docentes de la misma 

asignatura.  

 

Se delimita el grupo o grupos y áreas en las que se precisa refuerzo pedagógico. 

Se prioriza las situaciones de mayor necesidad que se desean atender, para 

determinar las estrategias a utilizar y la metodología que se desea promover en 

cada una de las actividades planificadas. 
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● Ayuda entre iguales: esta estrategia consiste en que el refuerzo se realice entre 

dos compañeros de la misma clase, para lo cual el docente debe seleccionar a 

los estudiantes con mejores aprendizajes para que trabajen con el compañero 

que requiera apoyo y seguimiento en la realización de las actividades de una 

asignatura determinada, así como en la ejecución y corrección de las tareas 

escolares.  

● Aprendizaje a través del uso de la tecnología: en la actualidad hay diversas 

maneras de concebir un ambiente de aprendizaje en la educación formal, que 

contemplan no solamente los espacios físicos y los medios, sino también los 

elementos básicos del diseño instruccional. Existen al menos cinco componentes 

principales que lo conforman: el espacio, el estudiante, el asesor, los contenidos 

educativos y los medios.  

 

El aprendizaje a través del uso de la tecnología permite:  

● Motivar e involucrar a los estudiantes en actividades de aprendizaje 

significativas.  

● Proporcionar representaciones gráficas de conceptos y modelos 

abstractos.  

● Mejorar el pensamiento crítico y otras habilidades y procesos cognitivos 

superiores.  

● Posibilitar el uso de la información adquirida para resolver problemas y 

para explicar los fenómenos del entorno.  

● Permitir el acceso a la investigación científica y el contacto con 

científicos y base de datos reales.  

● Ofrecer a maestros y estudiantes una plataforma a través de la cual 

pueden comunicarse con compañeros y colegas de lugares distantes, 

intercambiar trabajo, desarrollar investigaciones y funcionar como si no 

hubiera fronteras geográficas.  

● Aprendizaje cooperativo: este aprendizaje permite organizar las actividades 

tanto dentro del aula como fuera de la misma, a través de grupos de trabajo, de 

acuerdo al tipo de refuerzo académico que necesita cada estudiante, para 

convertirlas en una experiencia social y alcanzar los aprendizajes requeridos en 

una determinada asignatura.  
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Los estudiantes trabajan en grupo para realizar las tareas de manera colectiva, 

el docente debe motivar al grupo y determinar el objetivo a alcanzar, inculcar que 

el aprendizaje depende del intercambio de información entre ellos, de esta 

manera estarán motivados tanto para lograr su propio aprendizaje como para 

acrecentar los logros de los demás compañeros, para conseguirlo es 

imprescindible la participación de cada uno de los miembros del grupo trabajando 

en forma colaborativa y cumpliendo con los roles asignados a cada uno y las 

actividades que tienen que desarrollar.  

 

Los grupos son heterogéneos, donde se debe construir una identidad de grupo, 

practicar la ayuda mutua y la valorización de la individualidad.  

 

El docente debe realizar las siguientes acciones:  

● Especificar los objetivos de aprendizaje.  

● Decidir el tamaño del grupo (se recomienda que no sean más de 6 

alumnos para facilitar la interacción y el trabajo entre todos).  

● Preparar los materiales de aprendizaje.  

● Asignar a los alumnos a los grupos de acuerdo a la asignatura que 

necesita el refuerzo académico.  

● Preparar el espacio donde transcurrirá la actividad (en clase o fuera de 

ella, la distribución de las mesas, etc.).  

● Distribuir los roles dentro de los grupos para facilitar la interacción. Estos 

roles pueden irse rotando entre los alumnos.  

 

El docente debe plantear criterios para evaluar el avance de los estudiantes que 

asisten al refuerzo académico y, en este caso concreto, permita conseguir el 

máximo del potencial cooperativo y de ser necesaria la retroalimentación al grupo 

a fin de fortalecer los aprendizajes.  

 

● Enseñanza compartida: consiste en la presencia en el aula de dos o más 

profesionales que pueden repartirse las tareas, intercambiar roles y proceder a 
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un trabajo más individualizada con los estudiantes que presentan bajos 

resultados en el aprendizaje.  

 

Esta alternativa supone el aprovechamiento de los recursos personales de la 

institución (psicólogo, terapeuta, profesores de diferentes asignaturas) en el aula 

ordinaria. Se establece durante un periodo de tiempo concreto todos los días, o 

ciertos días de la semana, depende de la planificación, los profesores son 

corresponsables de la actividad docente: programan, realizan y evalúan 

conjuntamente.  

 

● Tareas escolares para la casa: la práctica de enviar tareas para que el alumno 

desarrolle en casa para avanzar en el refuerzo académico y logre mejorar el nivel 

de aprendizaje permite:  

● Generar una serie de hábitos y actitudes relacionados con la capacidad 

de trabajar autónomamente.  

● Formar un sentido de responsabilidad por el aprendizaje.  

● Mejorar el rendimiento académico del alumno.  

● Favorecer que las familias se involucren en el aprendizaje de sus hijos.  

El docente para enviar una tarea al estudiante que se encuentra en clases de 

refuerzo académico debe considerar algunos factores tales como:  

● ¿Tiene quien le ayude en casa?  

● ¿Tiene las destrezas mínimas necesarias para hacer la tarea solo?  

● ¿Cuenta con el material o recursos para realizar las tareas escolares?  

● ¿Hay otros maestros que también le mandan tareas?  

 

Las tareas escolares que sean enviadas como parte del refuerzo académico, 

deberán ser revisadas por el padre o madre de familia y contarán con la firma y 

número de cédula respectivo; siendo una evidencia del apoyo que los padres 

prestan a sus hijos y permitirá a la vez que el docente realice acciones conjuntas 

con el personal del DECE para fomentar el interés y compromiso con aquellos 

padres que no demuestran interés en el mejoramiento del aprendizaje de sus 

hijos. Es importante que los docentes revisen las tareas, hagan comentarios 

positivos, les señalen los posibles errores que cometieron y les orienten a que 
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ellos mismos descubran y lo intenten de nuevo, pues, la retroalimentación es 

muy importante a fin de que el estudiante haga su mejor esfuerzo para superar.  

 

¿Cómo se evalúa el refuerzo académico?  

El artículo 208 del Reglamento de la LOEI señala claramente que: “El docente 

deberá revisar el trabajo que el estudiante realizó durante el refuerzo académico 

y ofrecerá retroalimentación oportuna, detallada y precisa que permita al 

estudiante aprender y mejorar. Además, estos trabajos deberán ser calificados, 

y promediados con las notas obtenidas en los demás trabajos académicos”  

 

En el caso de que un estudiante tuviera una calificación en el parcial menor que 

siete el maestro deberá hacer un plan de refuerzo académico, el mismo que 

deberá contener actividades tanto para el insumo individual (II) o el insumo 

grupal (IG) o ambos.  

 

La calificación para los dos insumos se obtendrá de la siguiente forma:  

1. Promedio de la suma de las actividades del insumo II más el Refuerzo 

Académico. 

2. Promedio de la suma de las actividades del insumo IG más el Refuerzo 

Académico. 

3. La nota del parcial será el promedio de los dos insumos.  

 

Se recomienda hacer un acompañamiento oportuno a los educandos con 

refuerzo continuo en el aula, y de ser necesario en horarios extracurriculares. En 

estos casos no habrá necesidad de refuerzo académico al final de los parciales. 

Los registros de estos refuerzos deben estar en el portafolio docente con los 

formatos especificados en anexos, y/o en los cambios de notas registrados en 

ESEMTIA con sus respectivas aclaratorias y fechas (CES involucrados en 

ESEMTIA). 
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UNIDAD EDUCATIVA “AGRONÓMICO SALESIANO” 
DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 

ALUMNOS PARA RECUPERACIÓN DE E.G.B. MES DE ______________ 
2018-2019 
ANEXO 1 

MATERIA:________________ 
HORARIO:   DÍA______                                 HORA:____________                Aula: ___________ 
PROFESOR(A):___________________ 
CURSOS: ____________ 
 

N° NÓMINA NÓMINA NÓMINA NÓMINA 

1 
 

   

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     
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ANEXO 2 

UNIDAD EDUCATIVA AGRONÓMICO SALESIANO Año Lectivo: 
2018-2019 

PLAN DE REFUERZO ACADÉMICO  ( Reglamento General  a la LOEI Art. 208 ) 
1. DATOS INFORMATIVOS 

        El refuerzo 

académico 
incluirá elementos 
como: 1. clases 

de refuerzo; 2. 
tutorías ; 3. 
tutorías 

individuales con 
un psicólogo 
educativo o 

experto; y, 4. 
cronograma de 
estudios a cumplir 

en casa. 

AÑO EGB/BGU: PARALELOS: ÁREA/ASIGNATURA: BLOQUE / MÓDULO: 

    

  
    

NOMBRE 
DOCENTE:  

    FECHA DE INICIO: FECHA DE 
TÉRMINO: 

 

  

2. OBJETIVO: 
Desarrollar disciplina en el diario vivir escolar de los jóvenes estudiantes, tanto en lecciones como en la entrega 

oportuna  de trabajos y más actividades estudiantiles que aportaren con el alcance de los aprendizajes requeridos de 
acuerdo a la LOEI a través del desarrollo y revisión de actividades realizadas en el colegio y en la casa bajo la 

supervisión de su representante para mejorar sus conocimientos y garantizar la culminación de sus estudios en el 
actual periodo escolar. 

  
  

    

3. PROGRAMACIÓN 

ESTUDIANTES 
DIFICULTAD 
DETECTADA 

DESTREZA POR 
ALCANZAR 

ACTIVIDADES PARA EL REFUERZO 
ACADÉMICO                                                                                                                                                         

OBSERVACIÓN 

Los estudiantes 
que obtengan 
una calificación 
menor a siete 
serán los que 
asistirán a 
recuperación. 
  
  
  
  
  
  

    

ELABORADO REVISADO APROBADO 

      

Firma: Firma: Firma: 

Fecha:  Fecha: Fecha:  
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ANEXO 3 

 

 
UNIDAD EDUCATIVA AGRONÓMICO 

SALESIANO 

AÑO LECTIVO 

2018-2019 

 

ANEXO 3 
 
REGISTRO DE AVANCE DEL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES QUE 

ASISTEN AL REFUERZO ACADÉMICO 
 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

Asignatura:  Tutor/a 

Docente: Unidad   

Grado/curso Número de estudiantes 

 
 

No ESTUDIANTE DESTREZA 

REFORZADA 

INDICADOR 

DE LOGRO 

LOGRO DE 

APRENDIZA 

RECOMENDACIÓN 

      

      

      

      

      

 
 
 
Docente: Vicerrector 

 

Firma Firma 
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ANEXO 4 

ACTA DE COMPROMISO 
 

Uzhupud, ………… de ……………..….. del 2018 

 

Por medio de la presente yo………………………………………………………………...con 

cedula de identidad……………………………..representante del/la estudiante 

……………………………………………………...que cursa el………………………………. 

 

La junta de curso preocupada por el rendimiento académico del/la estudiante, le informa 

que su representado/a necesita superar los bajos resultados en los procesos de 

aprendizaje, motivo por el cual debe ingresar al refuerzo académico en las siguientes 

asignaturas:……………………………………………………………………………………....

....................................................................................................................................... 

 

En tal virtud, y conforme a lo estipulado por la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

Capítulo V, Artículo 13 los representantes tienen la obligación y compromiso de:  

 

- Apoyar y hacer seguimiento al aprendizaje de sus representados y atender los 

llamados y requerimientos de las y los profesores y autoridades del plantel. 

 

- Apoyar y motivar a sus representados y representadas, especialmente cuando 

existan dificultades en el proceso de aprendizaje, de manera constructiva y 

creativa. 

 

- Realizar el control necesario desde el hogar y de manera coordinada con la 

docente tutora y el DECE buscando las mejores estrategias para evitar 

inconvenientes posteriores.  

 

- Expresar el afecto a mi representado/a tanto de manera verbal como física, 

valorando siempre el esfuerzo y la superación de dificultades y limitaciones en 

su trabajo. 

 

 Firmo la presente comprometiéndome a cumplir y hacer cumplir todos los puntos 

estipulados en el presente documento, por el tiempo que mi representado permanezca 

en el proceso de refuerzo académico. 

 

Para constancia de la presente firman:  

 

 

 

Lcda. JUDITH LOPEZ                          

           TUTOR                                          REPRESENTANTE                                  ESTUDIANTE 

 

 

   Mgt. XAVIER ARCENTALES             Lcda. ANA RODAS                 Psi. Cl. DIEGO IÑIGUEZ V.                    

      VICERRRECTOR                                    DECE                                               DECE 
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ANEXO 5 

DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 

Uzhupud, _________ del 2018. 

Sr. Padre de Familia y/o representante. 

El Departamento de Consejería Estudiantil, comunica a los señores padres de familia y/o 

representantes que desde el día lunes 28 de febrero del presente año, se iniciaran las clases de 

recuperación pedagógica correspondiente al Primer Quimestre. 

Los estudiantes que deben asistir a las clases de recuperación, son los que tienen un promedio 

menor a 7 puntos en las distintas asignaturas, por lo tanto Uds., son los llamados a controlar la 

llegada de sus representados a sus hogares. 

A continuación se marcaron una X el día y la materia que los estudiantes deben asistir por la 

tarde. 

Nombre del 

estudiante…………………………………………………………………………….Curso/paralelo…………………………… 

MATERIAS PROFESOR HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES 

Lengua y Literatura       

Matemática       

Estudios Sociales       

Ciencias Naturales       

Inglés       

Dibujo       

Religión       

En la asignatura de Computación los profesores indican que la recuperación se realizará durante 

sus horas de clase. 

Este comunicado debe ser firmado por el representante y entregado en el Departamento de 

Consejería Estudiantil. 

Atentamente 

 

…………………………………………..                      ……..……………………………………                    ………………………… 

Ing. Saúl Guamán                                            Lcda. Ana Rodas                                         Psi. Cli. Diego 

Iñiguez      

 

 

…………………………………………                     ………………………………………………                     ……………………… 

Nombre del representante                      Firma del representante                                  Teléfono 
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ANEXO 6 

 

 

UNIDAD EDUCATIVA AGRONÓMICO 

SALESIANO 

 

AÑO LECTIVO 

2018-2019 

 
ANEXO 6 

 

INFORME INDIVIDUAL DE AVANCES DEL APRENDIZAJE DEL ESTUDIANTE 
El tutor y el profesor/a de refuerzo, emitirán un informe individual para los padres referente 
a los avances logrados en el proceso de enseñanza aprendizaje por parte de su hijo/a 
dentro del plan de refuerzo académico. Dicho informe se entregará al padre de familia, 
junto con los informes de aprendizaje sean parciales o quimestrales. 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
Apellidos y nombres del estudiante: …………………………………………………………… 
Grado o Curso: …………………….Paralelo: …………………………………………………. 
Docente:…………………………………………………………………………………………… 
Asignatura: ……………………………………………………………………………………….. 
No. de clases a las que asistió…………………………………………………………………. 
 

LOGROS: 

 

 

DIFICULTADES: 

 

 

SUGERENCIAS: 

 

 

 
Lugar y fecha……………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

Docente Representante 

 

Firma  

Firma 
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ANEXO 7 

UNIDAD EDUCATIVA “AGRONÓMICO SALESIANO” 
DEPARTAMENTO DE CONSEJERIA ESTUDIANTIL 

REGISTRO DE ASISTENCIA A LAS TUTORIAS DE LA BÁSICA 
 

FECHA: _________________ 

HORA CURSO MATERIA 
- 
DOCENTE 

TEMA INASISTENCIA OBSERVACIONES FIRMA 
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6. PLANIFICACIÓN CURRICULAR 

PLAN DE ESTUDIOS (Malla Curricular) 

 

 

 

 

Subniveles de Básica

ASIGNATURAS 2do 3ro 4to 5to 6to 7mo 8vo 9no 10mo

Lengua y Literatura 10 10 10 8 8 8 7 7 7

Matemática 8 8 8 7 7 7 8 8 8

Ciencias Sociales 2 2 2 3 3 3 4 4 4

Ciencias Naturales 3 3 3 5 5 5 4 4 4

Educación Cultural y Artística 

(Dibujo/Música/Computación)
2 2 2 2 2 2 3 3 3

Educación Física 3 3 3 3 3 3 3 3 3

Inglés 8 8 8 8 8 8 8 8 8

Proyectos Escolares 2 2 2 2 2 2

Religión y Dignidad Humana 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Desarrollo Humano Integral 1 1 1

TOTAL  40 40 40 40 40 40 40 40 40

Asocicionismo (Proyectos Escolares) 3 3 3

EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA ELEMENTAL, MEDIA Y SUPERIOR (EGB) UEAS
HORAS SEMANALES DE CLASE POR ASIGNATURA / AÑOS DE EDUCACIÓN GENERAL 

Horas pedagógicas por grado

Elemental Media Superior

1ero. 2do. 3ro.

Matemática Matemática 5 5 6

Ciencias Naturales Física 4 4 4

Química (2)/(Laboratorio de Química 1 hora) 3 3 5

Biología (3) /(Laboratorio de Biologia 1 horas) 3 3 4

Ciencias Sociales Historia 3 3 2

Filosofía 2 2

Educación para la ciudadanía 2 2

Lengua y Literatura Lengua y Literatura 5 5 6

Lengua Extrajera Inglés 6 6 6

Educación Cultural y Artística Educación Cultural y Artística (AUTOCAT) 2 2 2

Educación Física Educación Física 1 1 1

Módulo Interdisciplinar  Emprendimiento y Gestión 2 2 2

Desarrollo Humano Integral 1 1 1

Religión 1 1 1

40 40 40

Horas adicionales a discreción para Bachillerato en Ciencias 5 5 5

15

Horas pedagógicas totales del Bachillerato en Ciencias 5 5 20

BACHILLERATO 

EN CIENCIAS
Asignaturas optativas

BACHILLERTO EN CIENCIAS PARA EL PERÍODO LECTIVO 2018-2019

Áreas Asignaturas
Cursos

TRONCO 

COMÚN

Horas pedagógicas del tronco común
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Los formatos para elaborar el PCA y  PUD, son los propuestos por el Mineduc. 

En estos se ha incorporado dentro del ítem Ejes Transversales, los Aportes 

Multimodales tomados del PROSIEC (Proyecto Salesiano de Innovación 

Educativa Curricular) porque plasman los valores de la propuesta pedagógica 

salesiana. 

 

1ero. 2do. 3ro.

Matemática Matemática 5 5 5

Ciencias Naturales Física 4 4 4

Química 3 3 3

Biología 3 3 3

Ciencias Sociales Historia 3 3 2

Filosofía 2 2

Educación para la ciudadanía 2 2

Lengua y Literatura Lengua y Literatura 5 5 5

Lengua Extrajera Inglés 6 6 4

Educación Cultural y Artística Educación Cultural y Artística (AUTOCAD)2 2

Educación Física Educación Física 1 1 1

Módulo Interdisciplinar  Emprendimiento y Gestión 2 2 2

Desarrollo humano integral 1 1 1

Religión 1 1 1

40 40 31

3

3

3

3
BACHILLERATO 3

EN PRODUCCIÓN 3
AGROPECUARIA 3

3

3

3

3

3

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3

3 3 3

3 3

61 61 61

Viveros (Participación Estudiantil)

BACHILLERATO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 2018-2019

Áreas Asignaturas
Cursos

TRONCO COMÚN

Horas pedagógicas del tronco común

Apicultura y acuacultura

Avicultura

Cunicultura

Horticultura y procesamiento

Suelos

Bovinos

Porcinos

Mecanización

Pastos

Cultivo de Tegidos Vegetales

Agrimensura

Botánica

Produccion de Cultivos Perennes y Viveros (Teoría en aula)

Formación Laboral (FOL)(Teoría en aula)

Equinos(Teoría en aula)

Organización y gestión de una granja de forma integral (UPAS)(Teoría en aula)

Manejo de Animales Mayores (Teoría en aula)

Participación Estudiantil

Horas pedagógicas totales del Bachillerato en Técnico

Fruticultura

Lácteos

Cárnicos

Control Fitosanitario y manejo integral de plagas (UPA)

Invernaderos

Asociacionismo
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INDICACIONES PARA LLENAR EL FORMATO PARA PLANIFICACIÓN CURRICULAR ANUAL 

En el formato propuesto para la planificación curricular anual se exponen algunas recomendaciones relacionadas a la información 

que debe contener cada campo; se indicará únicamente la excepción cuando exista alguna especificidad según nivel, subnivel o 

sistema, puede variar de acuerdo a las necesidades de cada uno de los niveles educativos. 

Para tener una mejor visualización del contenido en el formato, se utilizará las siguientes abreviaturas:  

EI: Subnivel 2 de Educación Inicial niños de 3 a 5 años 

EGB: Educación General Básica  

BGU: Bachillerato General Unificado  

BT: Bachillerato Técnico 

 

UNIDAD EDUCATIVA “AGRONÓMICO SALESIANO” 
PLANIFICACIÓN CURRICULAR ANUAL 

PERIODO LECTIVO 

2018 - 2019 

 

1. DATOS INFORMATIVOS: 

ÁREA:  

DOCENTES:  

GRADO/CURSO:  PARALELO/S:   

2. TIEMPO 
HORAS SEMANALES N° DE SEMANAS DE TRABAJO EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE E IMPREVISTOS TOTAL DE SEMANAS CLASE TOTAL DE PERÍODOS 

     

 

3. OBJETIVOS GENERALES 

OBJETIVOS DE ÁREA OBJETIVOS DE GRADO/CURSO 
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4. EJES TRANSVERSALES 

5. DESARROLLO DE UNIDADES DE PLANIFICACIÓN 

 
N°  TÍTULO DE LA UNIDAD  

Objetivos específicos de la 
unidad de planificación 

Contenidos 
Orientaciones 
metodológicas 

Evaluación 
# 

Semanas 

     

  
     

     

  
     

     

 

6. BIBLIOGRAFÍA/ WEBGRAFÍA (Utilizar normas APA VI 
edición) 

7. OBSERVACIONES 

  
 

 

 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 

DOCENTE:   JEFE ÁREA:  VICERRECTOR:  
 

FIRMA: 
  

FIRMA: 
  

FIRMA: 
 

FECHA:  FECHA:  FECHA:  

 

    RECTOR:  
 

      
  

FIRMA: 
 

       FECHA:  



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 
 

 

La unidad de planificación, según la especificidad del nivel, área o sistema corresponde a: 

 Experiencia de aprendizaje en Educación Inicial (EI). 
 Bloque/módulo/unidad didáctica en Educación General Básica (EGB) y Bachillerato General Unificado (BGU). 
 Unidad de trabajo en el Bachillerato Técnico (BT)  

** Según el nivel, área o sistema; los contenidos son: 

 Las  destrezas en Educación Inicial. 
 Las  destrezas con criterios de desempeño en Educación General Básica  EGB y BGU. 
 Communicative competence component and language skill, en el área de Lengua Extranjera (Inglés) 
 Competencias (procedimentales, conceptuales  y actitudinales) en BT y BTP.  

***Corresponde a criterios, indicadores o dominios de evaluación según la especificidad del nivel, área o sistema. 

Esta planificación aporta una visión general de lo que se trabajará durante todo el año escolar, deberá ser elaborada por el conjunto 

de docentes del área y será la directriz para generar las planificaciones de aula de acuerdo al contexto, necesidades e intereses de 

los estudiantes. 
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FORMATO PARA LA PLANIFICACIÓN PUD 

Docentes  Área  Asignatura  Tiempo  
Año/Grado  Paralelo   Fecha  N° Períodos  

Unidad didáctica   

Objetivos de la unidad   

Criterios de 
Evaluación  

 

DESTREZAS CON CRITERIOS DE DESEMPEÑO ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: Actividades de 
Aprendizaje 
 

RECURSOS EVALUACIÓN 

Indicadores  evaluación de la unidad  Técnicas/instrumen
tos de evaluación  

     

ADAPTACIONES CURRICULARES 

ADAPTACIÓN DE LA NECESIDAD EDUCATIVA ESPECIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A SER APLICADA 
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FORMATO PUD CON ADAPTACIONES CURRICULARES 

PLANIFICACIÓN MICROCURRICULAR 

Nombre de la institución      

Nombre del Docente  Fecha  

Áre
a 

 Grado  Año lectivo  

Asignatura  Tiempo  

Unidad didáctica   

Objetivo de la unidad  

Criterios de Evaluación 
 

 

 
 

¿Qué van a aprender? 
DESTREZAS CON CRITERIO DE 

DESEMPEÑO 
 

¿Cómo van a aprender? 
ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

(Estrategias Metodológicas) 
RECURSOS 

¿Qué y cómo evaluar? 
EVALUACIÓN 

Indicadores de 
Evaluación de la 

unidad 

Técnicas e 
instrumentos de 

Evaluación 

 

 
 
 
 

   

Adaptaciones curriculares: En este aparatado  se deben desarrollar las adaptaciones  curriculares para todos  los estudiantes con N.E.E asociadas o no a la discapacidad.  

Especificación de la 
necesidad educativa 

Especificación de la adaptación a ser aplicada 

DESTREZAS CON 
CRITERIO DE 
DESEMPEÑO 

ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE 

RECURSOS 

    EVALUACIÓN 

Indicadores de 
Evaluación de la 
unidad 

Técnicas e 
instrumentos de 
Evaluación 
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*Información tomada de la planificación curricular anual.  
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FORMATO PARA PCA BACHILLERATO TÉCNICO 

 

 

UNIDAD EDUCATIVA AGRONÓMICO 

SALESIANO 

AÑO LECTIVO 

2018 - 2019 

PLAN  CURRICULAR  ANUAL 

1. DATOS INFORMATIVOS 

FIGURA PROFESIONAL  MÓDULO  

DOCENTES:  

NÚMERO DE HORAS 

SEMANALES: 
 

NÚMERO DE HORAS 

ANUALES: 
 

CURSO:  NIVEL EDUCATIVO:   

 2. TIEMPO 

 

UNIDADES DE TRABAJO CURRICULAR                                             

NÚMERO DE SEMANAS LABORABLES 

NÚMERO DE 

SEMANAS 

DESTINADAS A LAS 

UNIDADES DE 

NÚMERO DE PERIODOS DESTINADOS PARA EL DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN 

NÚMERO DE 

PERIODOS 

SEMANALES 

NÚMERO TOTAL 

DE PERIODOS 

NÚMERO DE PERIODOS 

PARA EVALUACIONES E 

IMPREVISTOS 

TOTAL DE PERIODOS 
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PLANIFICACIÓN 

CURRICULAR 

1.  7 4 28 4 24 

2.       

3.       

TOTAL  TOTAL 64 

 

 

3. OBJETIVOS  GENERALES 

Objetivo general del currículo para la FIP Objetivo específico del módulo 

  

4. EJES TRANSVERSALES:  

Dimensiones Aportes multimodales 

Educación en la Fe 
 

Educativo – Cultural 
 

Asociativa 
 

Vocacional 
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5. DESARROLLO DE UNIDADES TRABAJO 
 

Nº Título de la Unidad Trabajo Objetivos U.T. 
Duración en semanas            

DESDE / HASTA 

1    

2    

3    

 

 

6. BIBLIOGRAFÍA/ WEBGRAFÍA (Utilizar normas APA VI edición) 7. OBSERVACIONES 

  

ELABORADO REVISADO APROBADO 

DOCENTES:  NOMBRE:  NOMBRE:  

Firma: 

 

Firma: Firma: 

Fecha: Fecha: Fecha: 
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 FORMATO PLAN DE UNIDADES POR COMPETENCIAS 

 

BACHILLERATO QUE OFERTA  

FIGURA PROFESIONAL  

NOMBRE DEL PROFESOR  

PARALELO  

NÚMERO DE HORAS PEDAGÓGICAS  AÑO LECTIVO 2018 - 2019 

TÍTULO DEL MÓDULO FORMATIVO  NÚMERO DE 
PERÍODOS: 

 

OBJETIVO DEL MÓDULO FORMATIVO  

 

UNIDAD DE COMPETENCIA  

UNIDAD DE TRABAJO  NÚMERO DE PERÍODOS  

OBJETIVO DE LA UNIDAD DE TRABAJO  

MÓDULOS DE CARÁCTER BÁSICO Y/O TRANSVERSAL  

RELACIÓN CON OTRAS DISCIPLINAS:  

FECHA DE INICIO  FECHA DE FINALIZACIÓN:  

 

APORTES   MULTIMODALES SALESIANOS A DESARROLLAR  (Aportes específicos de acuerdo a la interdisciplinariedad de la DCD) 

  

Dimensiones Aportes multimodales 

Educación en la Fe 
 

Educativo – Cultural 
 

Asociativa 
 

Vocacional  
 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

                                         CONTENIDOS ACTIVIDADES RECURSOS EVALUACIÓN 

PROCEDIMENTALES CONCEPTUALES ACTITUDINALES 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

INSTRUMENTO 

 

 

 

   

 

  

3. ADAPTACIONES CURRICULARES 

Especificación de la necesidad educativa Especificación de la adaptación  a ser aplicada 

 

 

 

  

ELABORADO REVISADO APROBADO 

Docente:  Director del área:  Vicerrector: 

Firma: Firma: Firma: 

Fecha:  Fecha: Fecha: 

*Información tomada de la planificación curricular anual Y (DC) 
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FORMATO PCA INGLÉS  

 
 
 
 

UNIDAD EDUCATIVA AGRONÓMICO SALESIANO 
ACADEMIC YEAR:  
2018-2019 

ANNUAL CURRICULUM PLAN  
1.      INFORMATION DATA:  
Area:   FOREIGN LANGUAGE Subject: ENGLISH   ENGLISH 

Teachers:  
 

Grade / course     Educational 
Level:   

 

  2. TIME   

UNIDADES DE PLANIFICACIÓN CURRICULAR     

NÚMERO DE SEMANAS LABORABLES  

NÚMERO DE  
SEMANAS  

DESTINADAS A LAS  
UNIDADES DE  

PLANIFICACIÓN 
CURRICULAR   

NÚMERO DE PERIODOS DESTINADOS PARA EL DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN  

NÚMERO DE  
PERIODOS  

SEMANALES  
NÚMERO TOTAL 

DE PERIODOS  

NÚMERO DE PERIODOS  
PARA EVALUACIONES E 

IMPREVISTOS  TOTAL DE PERIODOS   

1.    
     

2.  
     

3.        
4.                              

5.       
6.       

TOTAL  40 TOTAL                                                              
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3. GENERAL OBJECTIVES  
Objectives of the Area  Objectives of the level/course  
 
          

 
 
 

 

 

DIMENSIONS APORTES MULTIMODALES 

EDUCATIVE -CULTURAL  

EVANGELIZING  

ASOCIATIVE  

VOCATIONAL   

 

5. DEVELOMENT OF PLANNING UNITS* 

TRANSVERSAL AXES: 
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N.º 
 
 

Name of the 
Unit 

Specific objective of the Planning 
Unit 

Content  Evaluation 
Criteria 

Skills & Performance 
Descriptors 

Evaluation *** Methodology 
orientation 

Time in 
weeks  

         

 

6. BIBLIOGRAPHY/ WEBGRAPHY (Use APA VI edition norms.)  7. OBSERVATIONS:  

 
 

 

DONE BY:   REVISED BY:  
Area Director 

APPROVED BY:  
 

TEACHER (S NAME: 
  

NAME:  
 

Signature:  Signature:  Signature:  

Date:  Date:  Date:  

 

 

 

 

 

 



 

7. PROYECTOS ESCOLARES 

 

Actualmente, el desafío de la educación es abarcar la integralidad de la 

persona, es decir, al ser humano en sus diferentes dimensiones o múltiples 

inteligencias como las define el psicólogo investigador, Gardner (1999). 

 

Los proyectos son un espacio académico de aprendizaje interactivo, donde se 

trabaja en equipo sobre una temática de interés común utilizando la 

metodología del aprendizaje basado en proyectos, con un enfoque 

interdisciplinario que busca, estimular el trabajo cooperativo y la investigación 

(Educación M. d., Proyectos escolares, 2013).  

 

Esta actividad se realiza al interior de la institución educativa, dentro de la 

jornada escolar, y comprende campos de acción, alrededor de los cuales los 

estudiantes deberán construir un proyecto aplicando sus conocimientos y 

destrezas descritos en el currículo, de manera creativa, innovadora y 

emprendedora. 

Los estudiantes podrán elegir libre y voluntariamente el proyecto de su 

preferencia, de acuerdo con sus intereses, habilidades y expectativas, dentro 

de los campos de acción descritos. 

 

Las actividades de los proyectos se desarrollarán entre estudiantes de 

diferentes años, tomando en cuenta su desarrollo cognitivo y motriz, para la 

investigación de diferentes niveles de escolaridad, la integración no es 

clasificatoria, pero si facilita tener un número mínimo para la conformación de 

cada proyecto. 
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Asociacionismo Escolar Salesiano 

Movimiento Juvenil Salesiano  

AES – MJS 

PAUTE 

PERÍODO 2018-2019 
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DATOS INFORMATIVOS 

Nombre de la institución educativa:       Unidad Educativa Agronómico Salesiano 

Tipo de institución educativa:                 Fisco misional 

 

 CAMPUS 

UZHUPUD YUGMACAY 

Código AMIE: 01H01176 

Zona: 6 

Distrito: 01D06 EL PAN A SEVILLA DE ORO 

Circuito: C2 01D01C03_04_13 

Teléfono: 07-2125109 07-2250135 

Dirección: Vía a Chicán (Uzhupud) Yugmacay 

Sitio Web: www.agronomicosalesianopaute.edu.ec 

Correo electrónico agronomicosalesiano@gmail.com 

Régimen Sierra 

Modalidad Presencial 

Jornada Doble (matutina y vespertina) 

Etapas Inicial II 

Educación Elemental 

Educación General Básica 

Bachillerato General Unificado  

Bachillerato Técnico Producción Agropecuaria. 

Integrantes del Consejo 

Ejecutivo 
P. Juan Cárdenas 

Director de la 

comunidad salesiana 

Ing. Saúl Guamán Álvarez Mst. Rector 

Dis. Xavier Arcentales Vicerrector 

Ing. Adrián Alvarado 

Coordinador 

Preparatoria, Básico 

Elemental y Media 

P. Juan Cárdenas Sdb. Primer Vocal principal 

Ing. Felipe Alba 
Segundo Vocal 

Principal 
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Ing. Carlos Amón Tercer Vocal Principal 

Srta. Eulalia Juela Secretaria 

 

 

RESUMEN  

El presente trabajo busca potenciar la formación integral de los jóvenes 

estudiantes de la Unidad Educativa Agronómico Salesiano del cantón Paute 

provincia del Azuay, consolidando la propuesta asociativa – Asociacionismo 

Escolar Salesiano (agrupaciones juveniles), dentro de su contexto de acción, 

fortaleciendo la participación estudiantil, la formación continua de los docentes y 

el compromiso institucional en el ámbito social, donde los jóvenes se ven 

inmersos. Generando una propuesta de animación sociocultural que pretende 

transformar, cambiar y dinamizar al joven desde la espiritualidad Salesiana, la 

construcción de la sociedad y el liderazgo juvenil. 

 

FRASES CLAVE 

Asociacionismo Escolar Salesiano (AES), Clubes, Formación, Sistema 

Preventivo, Animación Socio Cultural (ASC), Liderazgo Juvenil. 
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INTRODUCCIÓN  

En el camino de formación continua en el que me he visto inmerso durante el 

periodo de estudio de la maestría en intervención socio comunitaria, deseo 

resaltar la importancia del conocimiento del contexto, de cada uno de los 

educandos, el mismo que se muestra como un factor relevante en sus diferentes 

etapas de formación y crecimiento. Es allí donde surge la idea de fortalecer las 

actividades grupales de los jóvenes, consolidar procesos de desarrollo de 

destrezas extra clases para potenciar su interacción y su compromiso en la 

sociedad. 

 

En este contexto el  P. Marcelo Chávez, presidente de CONESA (Consejo 

Nacional de Educación Salesiana del Ecuador), menciona: 

Con los factores sociales inmersos en procesos de globalización, de cambio 

estructural y no solo superficial, las instituciones salesianas estamos llamados a 

redescubrir con fuerza las raíces de nuestra identidad, a contemplar con fe 

nuestros proyectos pastorales y a encarnar con mayor verdad nuestra misión 

juvenil, de tal manera que sea una propuesta fuerte y creativa en nuevas y 

actuales formas de Evangelizar y educar.  

 

Nuestro reto principal es estar en los “nuevos patios” donde habitan los y las 

jóvenes, con una propuesta educativa – evangelizadora, que presente a Jesús 

Joven con procesos de formación integrales e innovadores. 

 

Según el cuadro de referencia de la Pastoral Juvenil Salesiana “El 

asociacionismo juvenil es indispensable en el proyecto preventivo y popular de 

Don Bosco, lugar educativo y pastoral de absoluta importancia, dado el 

protagonismo de los jóvenes. Los grupos y las asociaciones de diverso tipo son, 

pues, “obra de los jóvenes”. Aunque impulsados por los educadores que los 

estimulan en su acción, el protagonismo real es de los jóvenes que participan en 

esos grupos y que asumen en modo propio la responsabilidad de la gestión” 

El Asociacionismo Escolar Salesiano va tejiendo sueños de vivir los valores 

evangélicos desde el desarrollo de las inteligencias múltiples y acompañamiento 

permanente que se cristalizan en criterios pedagógicos y metodológicos, con 

fundamentación técnica, teológica, pastoral y legal. 
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OBJETIVO GENERAL 
 

 Aplicar a la propuesta Asociativa Escolar de la Unidad Educativa 

Agronómico Salesiano una estructura organizada, eficiente y con una 

mirada social del contexto en pro de mejorar los aspectos sociológicos de 

las agrupaciones juveniles existentes. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Generar una estructura organizada y fortalecida de los diferentes grupos 

asociativos que están presentes en la institución. 

 Propiciar formación y capacitación docente en el área asociativa de la 

institución. 

 Brindar un servicio de calidad y calidez desde la experiencia asociativa. 
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JUSTIFICACIÓN  
 

Por medio del presente proyecto se pretende fortalecer los diferentes aspectos 

de las asociaciones o grupos juveniles dentro de la Unidad Educativa 

Agronómico Salesiano, partiendo desde el origen carismático de la formación 

Salesiana el “Sistema Preventivo” de Don Bosco, y encaminando a cada uno de 

los grupos a convertirse en un espacio de liderazgo y participación desde los 

jóvenes como actores y transformadores de la sociedad.   

 

Me permito contextualizar dos aspectos importantes para la consecución del 

proyecto: 

 

1. Para los centros educativos salesianos del Ecuador el asociacionismo 

escolar salesiano (AES) es: un servicio de animación con enfoque 

interdisciplinario que responde a los intereses de los/as jóvenes, se 

cristaliza en el espacio privilegiado llamado grupo, a través de un 

proceso de formación integral que busca el protagonismo juvenil y la 

formación de buenos/as cristianos y honrados ciudadanos. 

2. La animación sociocultural pretende favorecer el desarrollo 

comunitario y la creación o el fortalecimiento de las redes relacionales 

y asociativas, siendo posiblemente el ámbito que presenta una 

relación más directa con la acepción amplia de educación social 

(acciones socioeducativas que persiguen favorecer el desarrollo del 

proceso de socialización de cualquier sujeto y su entorno). 

 

Trilla (2004:22) define el concepto como “el conjunto de acciones realizadas por 

individuos, grupos o instituciones sobre una comunidad (o un sector de la misma) 

y en el marco de un territorio concreto, con el propósito principal de promover en 

sus miembros una actitud de participación activa en el proceso de su propio 

desarrollo tanto social como cultural”.  
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ASOCIACIONISMO ESCOLAR 

SALESIANO - AES 

1.1. El Asociacionismo Salesiano en la actualidad.  

 

El Asociacionismo Salesiano es una respuesta de educación integral establecida 

como una de las dimensiones fundamentales del Proyecto Educativo Pastoral 

Salesiano (PEPS), en el cual se menciona: “La dimensión de la experiencia 

asociativa (cfr. Const. 35; Reg. 8): Se favorece la maduración de la experiencia 

de grupo hasta descubrir la Iglesia como comunión de creyentes en Cristo y 

madurar una clara pertenencia eclesial;”. 

 

La misma que se ha venido aplicando de manera procesual en los diferentes 

centros educativos Salesianos,  los mismos que acogieron la propuesta de 

asociacionismo en el país, ya sea incrementándola por primera vez o 

fortaleciéndola desde los lineamientos establecidos.  

 

1.1.1. Dimensión de la experiencia Asociativa 

1.1.1.1.  Su especificidad 

La Pastoral Juvenil Salesiana tiene en la experiencia asociativa una de sus 

intuiciones pedagógicas más importantes. Don Bosco valoró el grupo como 

presencia educativa capaz de multiplicar las intervenciones formativas. Desde 

joven, él mismo creó la Sociedad de la Alegría en el periodo en que frecuentaba 

el colegio de Chieri, haciendo experiencia de grupo. Las compañías, las 

sociedades, las conferencias, cada una a su modo y con los intereses y los 

objetivos propios asumidos por los socios, nacieron al comienzo del Oratorio y, 

en los años 1860-1870, entraron en los internados y en los colegios. 

Esta dimensión es una característica fundamental de la educación – 

evangelización salesiana. 

El Sistema Preventivo requiere un intenso y diáfano ambiente de participación y 

de relaciones amistosas, estimulado por la presencia animadora de los 

educadores. A su vez, favorece todas las formas que construyen actividad y vida 
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asociativa, como concreta iniciación al compromiso comunitario, civil y eclesial 

(cfr. Const. 35; Reg. 8). 

 

1.1.1.2.  Algunas opciones significativas 

El desarrollo de esta dimensión en la situación descrita necesita algunas 

opciones: 

1. Construir un ambiente de familia, a través de intervenciones apropiadas 

y estratégicamente planificadas, donde se viva la pedagogía de la 

cercanía, de las relaciones y del afecto demostrado: un ambiente de 

confianza en el que las propuestas educativas y evangelizadoras sean 

creíbles y asimilables por la intensidad de las relaciones personales y el 

clima de alegría compartido. 

2. Optar por el grupo como el ambiente privilegiado en el que se desarrolla 

la propuesta asociativa salesiana: una variedad de grupos, abiertos a 

todos los jóvenes, los verdaderos protagonistas, y que expresan la 

variedad de itinerarios pedagógicos en los cuales se diversifica nuestra 

propuesta pastoral. Este criterio implica ulteriores atenciones: 

a. establecer una variedad de propuestas y ambientes de amplia 

acogida según los diversos intereses y caminos de los jóvenes, 

partiendo de la situación en que se encuentran, respetando el ritmo 

de desarrollo que les es posible; 

b. cuidar de manera particular los grupos de formación y de 

compromiso cristiano, coronación de la experiencia asociativa; 

c. cualificar y formar continuamente a los educadores y a los 

animadores. 

d. ofrecer tiempos intensos para convivir/compartir la vida (retiros, 

campamentos, jornadas) como momentos de confirmación y de 

relanzamiento de la decisión asociativa y cristiana de los grupos; 

e. hacer objeto de reflexión y de revisión en la CEP el funcionamiento, 

la eficacia educativa y las intervenciones formativas de los grupos 

juveniles. 
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3. Educar con el corazón y con el estilo de la animación. El estilo de la 

animación comporta: 

a. un modo de considerar la persona humana, rica por sus recursos 

interiores y capaz de comprometerse responsablemente en los 

procesos que le afectan; 

b. un método que mira lo positivo, las riquezas y las potencialidades 

que cada joven lleva dentro de sí, y ofrece un impulso para su 

crecimiento; 

c. un estilo de camino con los jóvenes que sugiere, motiva, ayuda a 

crecer en lo cotidiano, a través de una relación liberadora y una 

cierta ascendencia entre ellos; 

d. un objetivo último y global, es decir, restituir a cada persona el gozo 

de vivir plenamente y la valentía de esperar. 

La animación tiene el rostro concreto de una persona: el 

animador. Él tiene un papel preciso e indispensable. Aunque este 

papel varíe en las situaciones particulares a medida del tipo de grupo, 

podemos expresarlo así: 

e. anima la formación de grupos y la evolución de las aspiraciones, 

reflexiones, actividades e ideales; 

f. ayuda, mediante su competencia y su experiencia, a superar las 

crisis del grupo y a tejer relaciones personales entre los 

componentes; 

g. presenta a los jóvenes elementos de crítica y de profundización, 

que sepan orientar las propuestas, sus deseos y sus búsquedas; 

h. facilita la comunicación y la unión entre los grupos en la CEP local; 

i. acompaña a cada uno de los componentes en su proceso de 

crecimiento humano y cristiano. 

4. El grupo juvenil debe tender a su inserción social y eclesial según la 

propia opción vocacional. En esta óptica la experiencia asociativa 

salesiana debe promover: 

a. una preparación y un acompañamiento que hagan al joven capaz 

de participar en la vida social, asumiendo las propias 

responsabilidades morales, profesionales y comunitarias, y 
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cooperando con cuantos se dedican a hacerla más acorde a la 

dignidad humana; 

b. una inserción activa en el campo civil, promoviendo diversas 

asociaciones al servicio del bien común en la sociedad; 

c. una inserción en la comunidad eclesial, ayudando a los jóvenes a 

que sientan un amor sincero por ella, como comunión de todos los 

creyentes en Cristo y sacramento universal de la salvación. 

Los grupos locales se integran en el Movimiento Juvenil Salesiano 

(MJS): los individuos, los grupos y las asociaciones juveniles que, 

manteniendo su propia autonomía, se reconocen en la espiritualidad y 

en la pedagogía salesiana, forman en modo implícito o explícito el MJS  

5. Crear comunidades de jóvenes-adultos que permitan cultivar su vida 

cristiana y el intercambio de sus experiencias. Son lugares en los que se 

comparte la vida, se discierne la voluntad de Dios en la escucha de la 

Palabra, se celebra, se reza y se asumen compromisos pastorales para 

los varios contextos eclesiales en las que los miembros están insertos. 

 

Las comunidades juveniles son un lugar privilegiado para el 

discernimiento vocacional y ofrecen a los jóvenes-adultos una ayuda 

preciosa para profundizar, día tras día, la fe profesada, celebrada, vivida 

y rezada. 

 

1.2. Criterios pedagógicos del Asociacionismo Escolar Salesiano 

 

La pedagogía que traza nuestro asociacionismo y lo caracteriza como Salesiano, 

es la pedagogía de Dios, aquella que se entiende como el encuentro de amor 

que se da entre el o la educador/a (animador/a) y el educando (niño/a, 

adolescente o joven); y que se expresa en una forma de comunicación, de 

comportamientos y de actitudes que se dan en el contexto de un espacio y 

tiempo determinado. Esta se concreta en la práctica pedagógica, y más 

concretamente, en el momento del encuentro educativo. 
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Ese encuentro de amor que es educativo y evangelizador los salesianos lo 

conocemos como el Sistema Preventivo, nuestro modelo pedagógico basado 

en los tres elementos de su dinamismo: razón, religión y amor. Este 

compromete a toda la persona del educador y a la comunidad de la que forma 

parte, juntamente con y para los jóvenes, con una modalidad propia de 

pensamiento y de sentimiento, de vida y de actividad, que inspira y caracteriza 

toda la existencia. En el compromiso práctico del Sistema Preventivo, al mismo 

tiempo pedagógico y espiritual, la actividad educativa se abre con constante y 

competente inteligencia al Evangelio de Cristo: es el «criterio metodológico» 

de la misión salesiana para acompañar a los y las niños/as y jóvenes en el 

delicado proceso de crecimiento de su humanidad en la fe. A su vez, la 

espiritualidad salesiana respira y actúa en el área educativa como propuesta 

original de vida cristiana, organizada en torno a experiencias de fe, opciones de 

valores y actitudes evangélicas que constituyen la Espiritualidad Juvenil 

Salesiana. 

 

La propuesta de asociacionismo escolar no puede dejar a un lado algunos 

criterios pedagógicos para su implementación. Por ello es importante conocer 

los rasgos de una pedagogía pastoral asociativa salesiana, así como sus 

opciones y características pedagógicas propuestas para los clubes o proyectos 

integradores, como una iniciativa más de asociacionismo o animación socio 

cultural. 

 

1.2.1. Transformadora y liberadora: 

 

Considera al joven como un ser abierto a la realidad; valora la acción 

transformadora, el conocimiento de diversas disciplinas lo va haciendo más libre, 

contribuye a desarrollar su sentido de responsabilidad y atiende todas las 

dimensiones de su existencia. Comunitaria porque la transformación personal y 

social requiere una experiencia comunitaria como lugar donde pueda alimentar 

y enriquecer sus conocimientos, relaciones, encuentros, fraternidad y 

competencia sana. Donde todos aportan y se ayudan a seguir creciendo en la 

vivencia de sus habilidades, destrezas y valores.  
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1.2.2. Experiencial:  

 

Parte de la experiencia de vida que poseen los y las estudiantes de nuestros 

centros educativos, la mejor manera de considerar íntegramente al o a la joven 

en su formación es tomar en cuenta su experiencia como el elemento central y 

punto de partida de la pedagogía, de los métodos y de las técnicas que se 

utilizarán. 

 

1.2.3. Participativa:  

 

Porque esta relación existente entre animadores y jóvenes, lleva consigo un 

enriquecimiento mutuo en el que ambos viven una experiencia fraterna que 

educa y evangeliza a los dos. Es una pedagogía participativa que genera en los 

y las jóvenes una capacidad reflexiva y creativa, estimula el intercambio, 

promueve mayor conocimiento y acciones de conjunto, educa la capacidad de 

pensar y tomar decisiones, y expresa la convicción de que la verdad surge de la 

búsqueda común y de que todos tienen posibilidad de acceder a ella.  

 

1.2.4. Coherente y testimonial:  

 

Es necesario que la vida y la fe caminen juntos, que Dios deje de ser “una idea”, 

un saber de Él y que sea una experiencia de vida, un vivirlo y darlo a conocer 

con y desde la vida. Que lo aprendido en los espacios de asociacionismo sean 

resultados coherentes en la vida cotidiana.  

 

1.2.5. Lúdica:  

 

Utiliza el método lúdico que es un conjunto de estrategias diseñadas para crear 

un ambiente de armonía en los y las estudiantes que están inmersos en el 

proceso de aprendizaje. Este método busca que los y las beneficiarios se 

apropien de los temas impartidos por los docentes utilizando el juego.  
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1.2.6. Integral:  

 

Asume todas las dimensiones del ser humano de procesos cognoscitivos - 

percepción, memoria, fantasía, pensamiento, ciencia, conceptos, procedimiento, 

procesos afectivos - necesidades, emociones, sentimientos, preferencias, gustos 

y procesos activos - acciones, conducta, hábitos, costumbres que funcionan en 

forma conjunta sin que sea posible distinguir cuál es el primero o el más 

importante. 

 

1.3.  Opciones pedagógicas del asociacionismo escolar salesiano 

 

Las opciones pedagógicas se refieren a cinco elementos que se consideran 

prioritarios para el desarrollo del AES, en coherencia con los lineamientos del 

acuerdo ministerial respecto a los proyectos escolares “Acuerdo Ministerial Nº 

020-A16 del 17 de febrero del 2016”, así como la pedagogía pastoral salesiana 

y la realidad niños, niñas y adolescentes de los diferentes centros Educativos 

Salesianos. 

 

La implementación y desarrollo de las cinco opciones pedagógicas constituye el 

asociacionismo, no se debe elegir de entre una de ellas, sino que el éxito de la 

implementación se da por la ejecución de todos sus componentes, los mismos 

que los resumo en el siguiente grafico de manera procesual: 

 

 

 

 

1. Grupo

2. Campos 
de acción 

3. Proceso 
formativo  

4. Gestión 
5. Animación del 
Asociacionismo.
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1.3.1. Grupo 

 

Para que cada una de las asociaciones se le reconozca como tal, debe mínimo 

cumplir lo establecido en la presente lista: 

a. Se denomina grupo a aquel que recoge todas las formas 

asociativas. 

b. Tiene como protagonistas a niños, niñas y jóvenes de todos los 

subniveles de EGB y Bachillerato. 

c. Se reúnen todas las semanas, en un espacio denominado 

“Encuentro Salesiano”, por el período de 3 horas clase semanales 

asignadas en la carga horaria de la malla curricular fuera del 

horario de clases (extracurricular). 

d. Los grupos pueden estar en dos fases: “Sociedad de la alegría” 

para EGB, y “Valdocco” para el Bachillerato. 

e. Tienen como mínimo 10 integrantes y no debe superar a la clase 

más numerosa del CES.  

f. Les acompaña un/a animador o animadora (adulto) y un 

coordinador (niño, niña o adolescente). 

g. Se debe contar con el talento humano y los recursos necesarios 

para su implementación, para lo cual se realizará un estudio de 

factibilidad. 

h. La duración del grupo es de 1 año lectivo, ninguno/a de sus 

integrantes podrá cambiarse de grupo en ese período. 
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1.3.2. Campos de acción  

Se propone 5 campos de acción, los cuales se mantienen pero los tipos de 

grupos que se propongan dentro de cada campo pueden ser diversos, existirá 

una amalgama de iniciativas que serán planteadas desde el estudio y análisis de 

la realidad de cada centro educativo salesiano. 

1.3.2.1. Apostólico 

Desarrolla actividades en base al atractivo explícito de formación cristiana y 

salesiana. Es el espacio explícito de evangelización y servicio pleno de 

encuentro con Jesucristo siempre Joven.  

 Forman parte de este grupo: los monaguillos, los misioneros, infancia 

misionera salesiana, Pre – voluntarios. 

 

1.3.2.2. Deportivos 

Actividades que desarrollan conocimientos, destrezas y vivencia de valores en 

diferentes disciplinas deportivas, a través de la toma de conciencia de los 

beneficios físicos, psicológicos y sociales (trabajo en equipo y cooperación) que 

la práctica deportiva brinda de manera organizada y educativa. 

Artístico 
Cultural 

Deportivo

Científico

Vida Diaria

Apostólicos
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 Forman parte de este grupo: Futbol; atletismo; baloncesto; natación; 

vóley; ajedrez; ping pong; judo; artes marciales; crossfit; andinismo; juego 

y aprendo, actividad física y salud. 

 

1.3.2.3. Científico 

Son las que buscan despertar la curiosidad científica a partir de la aplicación de 

los principios de la ciencia, tecnología y fe, en actividades asociadas a mejorar 

la calidad de vida y se convierten en espacios y oportunidades para que los y las 

estudiantes puedan proponer, descubrir e inventar. 

 Forman parte de este grupo: física; química; inventos; taller de juguetes; 

maquetas; robótica; historia; reciclaje, ecología; cuidado y protección de 

animales, tecnología, otros. 

 

1.3.2.4.  Artístico - Cultural 

Actividades que favorecen la adquisición de conocimientos, habilidades, 

destrezas y vivencia de valores que estimulan en los estudiantes la creatividad, 

y la expresión artística, musical, corporal y literaria. 

 Forman parte de este grupo: Artes pláticas, teatro; música y sonido; 

literatura, artesanías,  gastronomía, cine, diseño, expresión corporal, 

danza; zanqueros, pequeños escritores, talleres literarios; parábolas; 

batucadas, otros. 

 

1.3.2.5.  Vida diaria 

Actividades que favorecen la adquisición de habilidades y valores en el ámbito 

de vida práctica para ser transmitirlos y aplicados en el contexto familiar, escolar, 

y comunitario fomentando así, la independencia, los derechos, el respeto por la 

diversidad y la responsabilidad social. 

 Democracia, periodismo, oratoria, lenguas extranjeras, lectura y 

escritura, emprendimiento, debate, otros. 
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ADAPTACIONES CURRICULARES 

 

La atención en las aulas a las Necesidades Educativas Especiales (NEE) de 

los estudiantes se concreta en la construcción de adaptaciones curriculares. 

Estas adaptaciones son la respuesta que, desde el currículo, se elabora para 

dar atención a los requerimientos particulares de un estudiante con 

dificultades para aprender.  

 

En la medida en que la adaptación sea eficaz, el estudiante en cuestión podrá 

lograr más fácilmente sus objetivos de aprendizaje, acceder de mejor manera 

a los contenidos que se ha propuesto para él y desarrollar más rápida y 

adecuadamente las destrezas que necesita para desenvolverse en la escuela 

y en la vida en general. 

 

El Diac (Documento Individual de Adaptación Curricular) es un protocolo 

general para la elaboración de una adaptación curricular. 

Independientemente de cuál sea la NEE el Diac es el instrumento con que se 

organiza el trabajo de cada caso de manera general y procesal. 

 

Es el nivel más significativo en las A.C., ya que aquí se modifican 

conocimientos y objetivos, y criterios de evaluación también. Se pueden 

clasificar las posibles modificaciones a estos componentes del currículo de la 

siguiente manera: 

 

Proyecto Inclusión Educativa de la UE AGRONÓMICO SALESIANO 

1. Caracterización del problema 

Dentro de la Unidad Educativa Agronómico Salesiano existen 4 estudiantes 

(Anexo 1) que presentan diversidad de necesidades especiales debido a 

dificultades específicas de aprendizaje, situaciones de vulnerabilidad, 

discapacidad, con riesgo de que se produzcan circunstancias de desventaja 

en relación a otros estudiantes y problemas en el aprendizaje. 
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2. Descripción 

El proyecto de Inclusión Educativa pretende brindar atención integral a los 

estudiantes con necesidades educativas especiales en similares condiciones 

a la mayoría de estudiantes que se desenvuelven dentro de parámetros 

llamados normales, con un acompañamiento que contemple desde una 

relación cálida docente – estudiante, adaptaciones al currículo, hasta llegar a 

potenciar las habilidades y fortalezas del estudiante, con estímulos positivos 

que posibiliten un avance significativo en el aprendizaje. 

Para ello, toma en cuenta el Reglamento a la LOEI, Título VII. DE LAS 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS CAPÍTULO I. DE LA 

EDUCACIÓN PARA LAS PERSONAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES ASOCIADAS O NO A LA DISCAPACIDAD. Art. 228.- “Ámbito. 

Son estudiantes con necesidades educativas especiales aquellos que 

requieren apoyo o adaptaciones temporales o permanentes que les permitan 

o acceder a un servicio de calidad de acuerdo a su condición. Estos apoyos 

y adaptaciones pueden ser de aprendizaje, de accesibilidad o de 

comunicación. 

Son necesidades educativas especiales no asociadas a la discapacidad 

las siguientes: 

a) Dificultades específicas de aprendizaje: dislexia, discalculia, disgrafía, 

disortografía, disfasia, trastornos por déficit de atención e hiperactividad, 

trastornos del comportamiento, entre otras dificultades. 

b) Situaciones de vulnerabilidad: enfermedades catastróficas, movilidad 

humana, menores infractores, víctimas de violencia, adicciones y otras 

situaciones excepcionales previstas en el presente reglamento. 

c) Dotación superior: altas capacidades intelectuales. 

 

Son necesidades educativas especiales asociadas a la discapacidad las 

siguientes: 

a) Discapacidad intelectual física-motriz, auditiva, visual o mental; 

b) Multidiscapacidades; y, 
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c) Trastornos generalizados del desarrollo (Autismo, síndrome de Asperger, 

síndrome de Rett, entre otros)”. 

 

3. Fundamentación 

La Unidad Educativa Agronómico Salesiano desarrolla el presente proyecto 

basándose en la LOEI, Art. 2.- Principios.- literal v. Equidad e inclusión.- “La 

equidad e inclusión aseguran a todas las personas el acceso, permanencia y 

culminación en el Sistema Educativo. Garantiza la igualdad de oportunidades 

a comunidades, pueblos, nacionalidades y grupos con necesidades 

educativas especiales y desarrolla una ética de la inclusión con medidas de 

acción afirmativa y una cultura escolar incluyente en la teoría y la práctica en 

base a la equidad, erradicando toda forma de discriminación”. 

Dentro de la Unidad Educativa Agronómico Salesiano, se entiende a la 

educación inclusiva como responsabilidad y vocación, adoptando medidas 

necesarias que permitan la admisión de estudiantes con necesidades 

educativas especiales asociadas o no a una discapacidad, y que su 

permanencia signifique un despliegue de sus potenciales. 

4. Finalidad 

Tomando en consideración el Acuerdo Ministerial No. 0295-13, Capítulo III 

Educación Inclusiva, Art. 11.- Concepto.- “La educación inclusiva se define 

como el proceso de identificar y responder a la diversidad de necesidades 

especiales de todos los estudiantes a través de la mayor participación en el 

aprendizaje, las culturas y en las comunidades, a fin de reducir la exclusión 

en la educación. La educación inclusiva se sostiene en los principios 

constitucionales, legales nacionales y en los diferentes instrumentos 

internacionales referentes a su promoción y funcionamiento. 

La educación inclusiva involucra cambios y modificaciones en contenidos, 

enfoques, estructura y estrategias con una visión común y la convicción que 

educar con calidad a todos los niños, niñas y adolescentes del rango de edad 

apropiado, es responsabilidad de los establecimientos de educación 

escolarizada ordinaria a nivel nacional en todos sus niveles y modalidades”. 



 
                                                                               BUENOS CRISTIANOS, HONRADOS CIUDADANOS 

 

 

 

Por lo tanto, la finalidad del proyecto se orienta al mejoramiento de las 

condiciones institucionales en infraestructura, recursos tecnológicos, 

capacitación docente para identificar las NEE y responder a ellas mediante la 

realización de las adaptaciones curriculares apropiadas, para brindar una 

atención de calidad a este grupo vulnerable, velando por la construcción del 

conocimiento y el vínculo educativo entre docente y estudiante, aceptando la 

individualidad de todos los niños, niñas y adolescentes en el sistema escolar. 

5. Referencia 

El proyecto Inclusión Educativa forma parte del Plan de Protección Integral 

que desarrolla la Unidad Educativa Agronómico Salesiano, poniendo énfasis 

en el bienestar psicológico, cognitivo y afectivo de los estudiantes, con una 

mirada en el desarrollo óptimo de sus potencialidades en relación con los 

otros y en su autonomía. 

6. Objetivos 

Objetivo general 

Fomentar el derecho a la educación, la participación y la igualdad de 

oportunidades a niños, niñas y adolescentes con necesidades educativas 

especiales, dentro de un ambiente que posibilite el despliegue de sus 

potencialidades. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Diagnosticar a los estudiantes con necesidades educativas especiales 

mediante la entrevista, la evaluación psicopedagógica y exámenes 

complementarios, con la participación de un equipo interdisciplinario.  

2. Capacitar a los docentes sobre referencias teóricas en estudiantes con 

necesidades educativas especiales y, en la elaboración y aplicación 

de las adaptaciones curriculares de acuerdo a las necesidades 

educativas especiales de cada estudiante. 

3. Realizar un seguimiento de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales a través de la coordinación con docentes, 

estudiantes y sus representantes. 
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4. Evaluar los resultados de la aplicación de las adaptaciones 

curriculares en estudiantes con necesidades educativas especiales. 

5. Brindar apoyo y soporte emocional a los representantes de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales. 

 

7. Enfoque teórico  

 

Las necesidades educativas especiales 

Cuando un estudiante presenta mayores dificultades que el resto de sus 

compañeros para conseguir un determinado objetivo dentro de su proceso de 

enseñanza aprendizaje –además de requerir recursos humanos, técnicos, 

materiales o tecnológicos para compensar dichas dificultades-, tiene una 

necesidad educativa especial (NEE).  

La necesidad educativa especial es la situación que se deriva de la dificultad 

de un estudiante para acceder a determinado objetivo de aprendizaje. 

Sea que se trate de un objetivo cognitivo (adquisición de un cierto bloque de 

información o afinamiento de una destreza académica…), o tenga que ver 

con otras áreas de la formación, por ejemplo: relación social o desarrollo de 

capacidades, si el estudiante no consigue llegar a él con la misma facilidad 

que sus compañeros, entonces el docente se enfrenta a la tarea de idear o 

implementar las estrategias pertinentes para solucionar eficazmente esta 

situación con este estudiante.  

Si se entiende el hecho educativo como una relación entre el estudiante y su 

ambiente de aprendizaje, la aparición de la necesidad educativa especial 

puede surgir de la interacción estudiante-institución educativa, mas no en él 

mismo. 

Asumir esta necesidad desde tal perspectiva implica no enfocarse en la 

hipotética situación deficitaria del estudiante como causa –o solamente en los 

posibles factores limitantes del contexto- sino en el relacionamiento de ambas 

variables y en su dinámica. Por supuesto, la situación personal del estudiante 

y las características puntuales del contexto educativo influyen 
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significativamente en la magnitud y naturaleza de la NEE, pero ninguna de 

ellas se considera determinante por sí sola. Por ello, las NEE pueden deberse 

a causas físicas, psíquicas, propias de la situación socio-familiar u originadas 

por otras circunstancias de inadaptación, por ejemplo, cultural o lingüística.  

Álvaro Marchesi y César Coll (1999) señalan que las Necesidades Educativas 

especiales aparecen cuando un niño o una niña presenta dificultades 

mayores que el resto de sus compañeros para acceder a los aprendizajes 

que se determinan en el currículo para su edad, bien por causas internas, por 

dificultades o carencias en el entorno socio-familiar o por una historia de 

aprendizaje desajustada. Ante esto, necesita compensar dichas dificultades. 

Una de la manera de hacerlo es a través de adaptaciones de acceso y/o 

adaptaciones curriculares significativas en varias áreas de ese currículo. 

Es importante destacar que las respuestas o soluciones que se ofrezcan a un 

estudiante con NEE se dan desde el currículo general, previa modificación de 

éste, y se categorizan dentro del concepto adaptaciones curriculares, que son 

las maneras sistemáticas y metódicas a través de las que el entorno 

educativo institucional atiende a la necesidad del estudiante para dar una 

solución satisfactoria a la dificultad reconocida. 

El rol del contexto educativo es de suma importancia en la atención del 

estudiante con NEE. Un estudiante, independientemente de su condición 

particular, desarrollará mejor sus potencialidades en un ambiente formativo 

de calidad que le ofrezca estímulos, que pondere sus habilidades tanto como 

sus limitaciones y que disponga de recursos útiles para las diferentes 

variantes en los procesos de aprendizaje. Además, ese ambiente educativo 

debe adaptarse al estudiante. 

La definición del carácter temporal o permanente de las Necesidades 

Educativas Especiales constituye un paso fundamental para su tratamiento. 

Para categorizar las NEE en función de la duración de las mismas se 

utilizarán los términos Transitorias o Permanentes, pues es la terminología 

que se utiliza generalmente en el ámbito especializado internacional. 
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Necesidades Educativas Especiales transitorias 

Las NEE transitorias se observan en estudiantes cuyo desarrollo y capacidad 

intelectual son aparentemente normales, pero que en determinados 

momentos de su desempeño escolar presentan dificultades de cumplimiento 

–de acuerdo con lo esperado para su edad y entorno- ya sea un área en 

particular o en varias de ellas. Estas dificultades no suelen tener su origen en 

circunstancias relativas al desarrollo del estudiante, sino en el entorno familiar 

y social, en un inadecuado ambiente educativo o en una metodología 

deficiente por parte del docente. 

Algunos ejemplos clásicos de este tipo de NEE son aquellos que 

técnicamente se suelen llamar trastornos del aprendizaje: dificultades 

sensoperceptuales, trastornos de atención, alteraciones visomotoras, de 

lecto-escritura o motricidad fina y que se manifiestan como una inhabilidad 

parcial para escuchar, hablar, pensar, escribir o realizar cálculos 

matemáticos. Sus características esenciales son, por una parte, su 

temporalidad limitada –siempre y cuando se los aborde- y, por otra parte, que 

son susceptibles de ser completamente subsanados, o, por lo menos, 

atenuados en su mayor parte hasta prácticamente anularlos. 

Los principales factores que condicionan el aparecimiento y despliegue de 

las NEE transitorias son: 

a) Causas socio-económicos y ambientes culturales 

 Limitaciones para el ingreso a la escuela, por ejemplo, por falta de 

recursos. 

 Ambiente cultural sin estímulos. 

 Trabajo infantil, prostitución, alcoholismo, drogadicción, delincuencia. 

 Desplazamiento o abandono. 

 Carencia o desalojo de vivienda. 

b) Causas educativas 

 Métodos inadecuados de enseñanza. 

 Escuela selectiva y excluyente. 

 Relación inadecuada entre docente y estudiante. 
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c) Causas de origen individual 

 Problemas de salud como desnutrición, anemia, cáncer, sida o 

epilepsia. 

 Problemas emocionales y conductuales. 

 Falta de motivación y baja autoestima. 

 Ritmos y estilos de aprendizaje. 

d) Causas de origen familiar 

 Conflictos familiares. 

 Sobreprotección o abandono emocional. 

 Maltrato físico, psicológico o sexual. 

 Enfermedad permanente de uno de los miembros de la familia. 

 Migración. 

 Ausencia de uno de los padres. 

 Alcoholismo, drogadicción o prostitución de uno o varios miembros de 

la familia, especialmente de los padres. 

Resalta el rol protagónico del entorno familiar como elemento favorecedor o 

desfavorecedor del desarrollo integral del niño, lo cual sugiere que la mayoría 

de las NEE transitorias son de origen emocional. La influencia positiva o 

negativa del contexto familiar determina aspectos fundamentales en la 

adquisición de capacidades académicas y sociales por parte de los 

estudiantes. 

La familia es uno de los principales recursos para el tratamiento de este tipo 

de irregularidades en el aprendizaje. Los principales factores familiares 

identificados en la aparición de este tipo de necesidades educativas son: 

relaciones familiares disfuncionales, expectativas de los integrantes de la 

familia hacia el estudiante con NEE transitorias, sobreprotección y crianza 

inadecuada.  
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Necesidades Educativas Especiales permanentes 

Son aquellas que acompañan a una persona a lo largo de toda su vida, y se 

encuentran asociadas a un déficit de inteligencia o a alguna irregularidad en 

las áreas sensoriales, motrices o de la comunicación. 

Las NEE más comunes son aquellas vinculadas a la discapacidad intelectual, 

deficiencias visuales, auditivas o motoras. 

 Dificultades en el funcionamiento intelectual y la conducta adaptativa: 

evidenciadas en limitaciones en las habilidades prácticas, sociales y 

conceptuales. 

 Deficiencias visuales: carencia o déficit en la captación de estímulos 

visuales. 

 Deficiencias auditivas: carencia o déficit en la captación de estímulos 

sonoros. 

 Deficiencias motrices: dificultades orgánicas graves que afectan el 

movimiento y la coordinación, ocasionando limitaciones en el 

desplazamiento y lentitud e imprecisión general en la motricidad 

gruesa y fina. 

 Trastornos de la conducta: que ocasionan procesos emocionales y 

sociales inadecuados. 

 Trastornos de la personalidad: configuraciones y expresiones de la 

personalidad fuera del rango comúnmente catalogado como dentro de 

la normalidad psíquica. 

 Trastorno de espectro autista: generalmente evidenciado por medio de 

síntomas de extremo aislamiento, desatención y trastornos del 

lenguaje. 

La deficiencia –según la Clasificación Internacional de Deficiencias, 

Discapacidades y Minusvalías de la OMS (CIDDM-1, 2001), es “toda pérdida 

o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica o 

anatómica. Estas pérdidas pueden ser temporales o permanentes, 

reversibles o irreversibles, progresivas o regresivas y como consecuencia 

pueden originar una restricción o ausencia de la capacidad para realizar una 
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actividad en la forma o dentro del margen de lo que se considera normal para 

un ser humano”. A esta consecuencia se la llama Discapacidad. 

La Convención de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad 

(ONU 2008) incluye dentro de esta categoría “a aquellas personas que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 

plazo, que al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su 

participación plena y afectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

los demás”. 

Dentro de las necesidades educativas especiales permanentes se agrupan 

también la superdotación: altas capacidades y talentos, evidenciados 

generalmente en ritmos precoces de aprendizaje, procesos cognitivos y meta 

cognitivos más allá de su edad cronológica, coeficientes intelectuales altos, 

buena memoria a corto plazo y largo plazo y en no pocas ocasiones, 

problemas de adaptación. 

La adaptación curricular 

Una adaptación curricular es una estrategia educativa que permite afrontar 

las particularidades de la relación entre el estudiante y su ambiente y que 

podrían actuar como factores que originen una dificultad de aprendizaje. 

Consiste en adecuar el currículo a las necesidades educativas del estudiante. 

Es decir, se adaptan los componentes puntuales del currículo nacional a las 

condiciones del caso específico del estudiante y que se identifican en el 

estudio de la NEE. 

Una adaptación curricular implica diseñar, aplicar y evaluar una estrategia de 

acomodación o ajuste de ciertos elementos del currículo ordinario, para que 

éste pueda ser asimilado en toda su extensión y profundidad posibles y 

convenientes para el niño que presenta una NEE. Una adaptación curricular 

es una herramienta que permite asumir la individualidad en el proceso de 

aprendizaje. 
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El proceso general de elaboración de una adaptación curricular 

Ya que una adaptación curricular es una acción relacionada con la actividad 

educativa que persigue fines de tipo formativo, su elaboración sigue los 

siguientes principios: 

 Principio de normalización: una adaptación curricular tiene como 

referente máximo el currículo nacional con el que se educan todos los 

estudiantes, pues el proceso educativo del estudiante con NEE no es 

diferente en sí, es solo una variación del proceso educativo 

normalizado. 

 Principio ecológico: una adaptación curricular debe vincular las NEE 

del estudiante con su contexto próximo y directo: compañeros y 

profesor, aula e institución. 

 Principio de individualidad: el protagonista y beneficiario de la 

adaptación es el estudiante y por tanto, el diseño de la adaptación 

curricular debe tomar en cuenta sus capacidades, deficiencias, ritmos 

de aprendizaje, intereses y motivaciones. 

 Principio de significatividad: la adaptación curricular debe organizarse 

desde lo menos significativo hasta llegar a un grado alto de 

significatividad en la modificación. Es decir, se adaptan primero los 

elementos de acceso al currículo y luego, si se considera necesario, 

se adaptan los elementos básicos (objetivos, destrezas con criterios 

de desempeño, metodología y evaluación).  

 Principio de realidad: debe partirse de una visión realista sobre a 

dónde se quiere llegar, a dónde se puede llegar y cuáles son los 

recursos disponibles. 

 Principio de participación e implicación: si bien el principal responsable 

de la adaptación curricular es el docente, ese trabajo debe ser 

producto de análisis, aporte, seguimiento y retroalimentación de un 

equipo multidisciplinario que trabaje colaborativamente en la 

institución. 
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Componentes esenciales en el proceso general de elaborar una 

adaptación curricular (A.C.): 

1. Evaluación psicopedagógica inicial: es indispensable contar con una 

valoración integral, es decir, que involucre todas las áreas educativas 

con las que tiene contacto el estudiante.  

2. Determinación de las necesidades educativas especiales: explicación 

de las necesidades puntuales del estudiante respecto de su proceso 

educativa y como necesidades deben ser asumidas, conceptualizadas 

y redactadas. 

3. Propuesta curricular: la adaptación debe corresponder a un formato de 

planificación no distinto de aquel que se usa para la planificación 

general, pero que está diseñado específicamente para el estudiante 

en cuestión. 

 

Evaluación de la adaptación 

 

Una adaptación curricular es una estrategia de planificación y, por lo tanto, 

su evaluación se realiza en función de los objetivos, los resultados esperados 

y los criterios de evaluación definidos al momento del diseño de la A.C. Debe 

valorarse la herramienta no solo partiendo de lo obtenido por el estudiante, 

en términos de éxito o fracaso, sino además ponderando variables propias 

de la herramienta, como la facilidad de aplicación y el tiempo invertido 

comparado con el alcance logrado, entre otras. El resultado de esta 

evaluación se traduce en datos útiles para el afinamiento de la herramienta –

o su descarte, en caso de ser necesario- y para el diseño de adaptaciones 

para unidades temáticas que guarden similitud. 

 

Construyendo una adaptación curricular 

 

Antes de iniciar la elaboración de una A.C. el docente debe haberse formado 

ya una idea lo más aproximada posible de la situación del estudiante. Para 

ello, es necesario que luego de la observación del docente, le permita advertir 

posibles deficiencias (que se apoyará con evidencias en resultados de las 
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evaluaciones convencionales que se hacen en el aula), el proceso continúe 

con la aplicación de pruebas orientadas a determinar el nivel de competencia 

curricular y el estilo de aprendizaje, así como otros instrumentos 

estrictamente pedagógicos que permitan que el docente se forme una idea 

preliminar de la situación del estudiante respecto de su proceso de 

aprendizaje. Esto no solo constituirá un filtro que permita separar los casos 

que ameriten una A.C. formal de los que puedan solucionar mediante 

adecuaciones mínimas a la dinámica de la clase o institución, sino que, en 

los casos en que efectivamente se amerite una A.C., significará un cúmulo 

de información diagnóstica útil que ha de sumarse a la obtenida de manera 

especializada. 

 

Si este proceso previo de evaluación educativa da como resultado la 

confirmación de una dificultad considerable en el estudiante, es el momento 

de iniciar un procedimiento o protocolo de elaboración de una A.C., que 

consta de tres momentos: la evaluación psicopedagógica, la determinación 

de la necesidad educativa especial y la propuesta curricular. 

 

1. La evaluación psicopedagógica 

 

Se enmarca dentro del componente general de evaluación y diagnóstico que 

se emprende en todo proceso de atención a un estudiante con NEE. Una vez 

que la evaluación de la competencia curricular realizada por el docente haya 

arrojado resultados que confirmen las sospechas surgidas de la observación 

es necesario realizar una evaluación psicopedagógica con la participación de 

un equipo especializado multidisciplinario. 

 

2. La determinación de la necesidad educativa especial 

 

Los datos relevantes que se obtienen del proceso de evaluación pueden ser 

dispersos debido a que corresponde a áreas distintas del aprendizaje. Para 

definir las necesidades educativas del estudiante, es conveniente utilizar un 

sistema de referencia, el que debe servir como referente a toda la información 

que se ha obtenido en el proceso de evaluación y facilitar la interpretación de 
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los datos para reformularlos en forma de necesidades. Este sistema de 

referencia se subdivide en las siguientes áreas: 

 Capacidades básicas: que constituyen el principio de partida en el 

proceso de aprendizaje. Algunas de ellas son la discriminación 

sensorial –auditiva, táctil, visual-, percepción, interacción social, 

independencia, atención y concentración, desenvolvimiento 

psicomotriz. 

 Áreas curriculares: en función de la organización del currículo, el que 

se subdivide en áreas curriculares que potencian y especializan las 

capacidades básicas. Es clave preguntarse cuáles son los objetivos 

y/o conocimientos curriculares que se deben priorizar para el 

estudiante.  

 Ambiente: son las necesidades derivadas del análisis de la 

información relativa al contexto escolar, familiar y social: carencias o 

disfuncionalidades en estos campos contextuales originan 

necesidades muy específicas. La pregunta clave aquí es si existe la 

necesidad de realizar alguna modificación en el contexto escolar, 

familiar o social para potenciar el proceso de aprendizaje del 

estudiante. 

3. La propuesta curricular 

 

Es la adaptación en sí, la planificación estratégica para realizar la adecuación 

al currículo. Su diseño depende obviamente de la estructura del mismo, cuya 

anatomía general es: 

 Elementos de acceso al currículo: aquellos que, sin ser parte del 

currículo, constituyen los puenteos teórico-prácticos para llegar a él: 

sistemas de comunicación, distribución y disposición del espacio y del 

tiempo, materiales didácticos, recursos tecnológicos, infraestructura y 

ambiente social adecuado… 

 Componentes básicos del currículo: objetivos, destrezas con criterios 

de desempeño, estrategias metodológicas y criterios y sistemas de 

evaluación. 
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Realizando la propuesta de acuerdo a grados de significatividad 

 

Grado 1 

 

El diseño de una adaptación debe intentar ir de fuera hacia adentro, es decir, 

la primera opción es intentar subsanar las dificultades realizando 

modificaciones a los elementos de acceso al currículo, dejando intacto al 

currículo en sí. Este tipo de adaptaciones son adecuadas por ejemplo para el 

abordaje de NEE asociadas a discapacidades. Ejemplos: textos en Braille, 

utilización de materias lúdicos multi-sensoriales. 

 

Grado 2 

 

Avanzando al segundo nivel, el primer elemento básico del currículo que 

intentará abordarse es el de estrategias metodológicas, donde la 

modificación más ligera será intentar una disminución en la dificultad de las 

actividades, sin modificar la naturaleza ni mecánica de las mismas, de allí 

será necesario modificar la metodología, teniendo presente que también 

deberán hacerse las adaptaciones curriculares al sistema de evaluación. 

 

Grado 3 

 

 Modificaciones a la secuencia y priorización de destrezas con criterios 

de desempeño, objetivos y criterios de evaluación: modificar la 

secuencia significa alterar el orden en que se abordan ciertos 

conocimientos, o procurar alcanzar ciertos objetivos, pero sin 

eliminarlos total ni parcialmente. La priorización significa dar más 

atención a unos conocimientos que otros, lo que implica redistribuir el 

tiempo y reestructurar la metodología. 

 Modificaciones a la temporalidad de destrezas con criterios de 

desempeño, objetivos y criterios de evaluación: significa aplazar o 

posponer parte o la totalidad de estos componentes, sea dentro del 

mismo año escolar o trasladarlos al año siguiente. Los conocimientos 
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y objetivos no se alteran, el estudiante sigue participando de la misma 

programación que los demás, pero en tiempos diferentes. 

 Modificaciones que impliquen introducción o eliminación de destrezas 

con criterios de desempeño: supone trabajar destrezas con criterios 

de desempeño u objetivos no contemplados originalmente en el 

currículo general. Generalmente ocurre que al incluirlas, haya que 

eliminar otras, aunque no necesariamente. 

 

6. Resultados esperados 

 Ambiente educativo de calidad que ofrece estímulos adecuados para 

atender la necesidad educativa especial de cada estudiante, que 

pondere sus habilidades y sus limitaciones, y que dispone de recursos 

útiles para atender los procesos de aprendizaje de este grupo de 

estudiantes. 

 Adaptaciones curriculares elaboradas considerando cada NEE en 

particular. 

 Aplicación apropiada de las adaptaciones curriculares que contribuyan 

al mejoramiento de los procesos de aprendizaje de los estudiantes con 

NEE. 

 Estudiantes con NEE satisfechos con el avance de su aprendizaje, 

motivados para su crecimiento personal, capaces de actuar activa y 

participativamente en el ámbito social y laboral. 

 Padres de familia involucrados en la educación de sus hijos con NEE, 

con actitud de aceptación y compromiso respecto a su educación. 

 Comunidad educativa alineada con el desarrollo del proyecto para 

estudiantes con necesidades educativas especiales. 

 

7.  Destinatarios directos e indirectos 

El proyecto Inclusión Educativa está dirigido a todos los estudiantes con NEE 

de básica elemental, básica media, básica superior y bachillerato de la 

Unidad Educativa Agronómico Salesiano (destinatarios directos). Además, 

está dirigido a los docentes y representantes de los estudiantes con NEE 

(beneficiarios indirectos). 
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8. Localización 

El proyecto Inclusión Educativa se desarrollará para la básica elemental y 

básica media en el Campus Yugmacay en horario de 07h00 a 15h55. Para la 

básica superior y bachillerato, en el Campus Yugmacay en horario de 07h00 

a 15h55. 

9. Metodología 

ETAPAS TÉCNICAS RESULTADOS 

Diagnóstico Entrevista 

 

Evaluación  

psicopedagógica 

Diagnóstico del nivel de necesidad 

educativa especial que presentan 

los estudiantes. 

Capacitación Revisión 

documental 

 

Expositiva 

 

Organizadores 

gráficos 

 

Talleres 

Fundamento teórico y  práctico 

sobre necesidades educativas 

especiales y adaptaciones 

curriculares. 

 

 

Seguimiento Entrevista 

 

Ficha de 

seguimiento 

Estudiantes con necesidades 

educativas especiales que avanzan 

en su proceso de aprendizaje. 
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Evaluación Entrevista 

 

Ficha de 

evaluación 

Conclusiones sobre la aplicación 

de las adaptaciones curriculares 

con estudiantes que presentan 

necesidades educativas 

especiales. 

Apoyo emocional Entrevista 

 

Técnicas 

psicológicas 

Representantes con aceptación y 

compromiso para el 

acompañamiento a su hijo que 

presenta necesidades educativas 

especiales. 

 

10. Matriz de actividades 

El proyecto se ejecutará a lo largo del año lectivo con el diagnóstico, el 

acompañamiento y la aplicación de las adaptaciones curriculares por parte 

de los docentes al interior de las aulas de clase y con el apoyo de los 

diferentes departamentos de la institución. 

 

ETAPAS AGO SEP 

 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL 

DIAGNÓSTICO  X X X X X X X X X X X 

CAPACITACIÓN X            

SEGUIMIENTO  X X X X X X X X X X X 

EVALUACIÓN   X   X  X  X  X 

APOYO 

EMOCIONAL 

 X X X X X X X X X X X 

 

13. Recursos 

 

13.1 Recursos humanos 
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 Docentes de básica elemental, básica media, básica superior y bachillerato. 

 Rector y Vicerrector. 

 Personal del Departamento de Consejería Estudiantil. 

 Personal del las áreas académicas. 

 Personal de Secretaría. 

 Personal de apoyo. 

 

13. 2 Recursos materiales 

EQUIPO OTROS 

MATERIALES 

DOCUMENTOS 

- Proyector 

- Computador 

 

- Esferos 

- Lápices 

- Hojas de 

papel Bond 

- Marcadores 

- Marcadores 

de tinta líquida 

- Borrador de 

pizarra 

- Proyecto de Necesidades Educativas 

Especiales. 

- Adaptaciones Curriculares. 

- Actas de sesiones con docentes. 

- Hojas de seguimiento para los estudiantes 

con NEE. 

- Hoja de evaluación de la aplicación de las 

adaptaciones curriculares. 

- Material bibliográfico. 

- Copias de documentos varios. 

 

13.3 Recursos espaciotemporales 

 

RECURSOS ESPACIOTEMPORALES 

REQUERIMIENTOS DISPONIBILIDAD 

Campus Yugmacay Se dispone 

Campus Uzhupud Se dispone 

 

13.4 Recursos financieros 
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RECURSOS FINANCIEROS 

 

Copias 500 USD 

Expertos para 

capacitación 

200 USD 

Refrigerios 400 USD 

TOTAL 1100 USD 

 

14. Responsables y estructura administrativa 

 

 Responsable de la estructura organizativa y administrativa: 

Departamento de Consejería Estudiantil (DECE).  

 Personal directamente involucrado: Docentes de la institución, 

autoridades, personal administrativo, departamentos, personal de 

apoyo. 

 Responsable del proyecto de Inclusión Educativa: Ana Rodaso 

(Psicóloga Educativa miembro integrante del DECE). 
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15. Pre-requisitos 

Para la ejecución del Proyecto Inclusión Educativa, se dispone de: 

 

 Infraestructura adecuada en el campus Yugmacay y en el campus 

Uzhupud. 

 Recursos tecnológicos. 

 Proyecto de inclusión educativa. 

 Material bibliográfico de consulta. 

 Hojas de seguimiento. 

 Hojas de evaluación. 

 

16. Evaluación 

 

16.1 Parámetros de evaluación 

 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

ELEMENTOS PARÁMETROS 

Problema Describe claramente las dificultades 

en el aprendizaje que se aprecian en 

algunos estudiantes. 

 

Descripción 

Indica claramente el objeto del 

proyecto de inclusión educativa. 

 

Fundamentación 

Define las razones por las que es 

necesario aplicar el proyecto de 

inclusión educativa. 

 

Finalidad 

Indica la meta hacia la que se orienta 

el proyecto de inclusión educativa. 

 

Objetivos 

Explica lo que se pretende alcanzar 

con la aplicación del proyecto. 
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Enfoque teórico Describe explícitamente los 

fundamentos teóricos en los que su 

sustenta el proyecto en mención. 

Resultados Indica específicamente lo que se 

pretende alcanzar con la aplicación 

del proyecto. 

 

Destinatarios 

Señala quiénes son los destinatarios. 

 

Metodología 

Indica etapas, técnicas y resultados 

del   proyecto de inclusión educativa. 

Matriz de actividades Explica las fechas en las que se van 

a aplicar las etapas del proyecto. 

 

Recursos  

Señala los recursos que son 

necesarios para la optimización del 

proyecto. 

 

Evaluación 

Indica las técnicas que se utilizarán 

para la evaluación de la aplicación 

del proyecto. 

Anexos Acompaña los anexos 

correspondientes. 

 

16.2 Criterios de evaluación 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. 

Relevancia Es importante pues atiende las necesidades 

educativas especiales de estudiantes que 

presentan problemas en el aprendizaje. 
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2. 

 

Pertinencia 

Es conveniente su aplicación para apoyar a la 

educación de todos los estudiantes y evitar la 

exclusión. 

 

3. 

 

Congruencia 

Guarda coherencia con la LOEI, el reglamento 

a la LOEI y al Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

 

4. 

 

Viabilidad 

Existen las posibilidades humanas, 

económicas y de infraestructura para su 

ejecución. 

5. Suficiencia Es idóneo, forma parte del Plan de Protección 

Integral de la Unidad Educativa Agronómico 

Salesiano. 

 

17. Divulgación de resultados 

 

Los resultados de la aplicación del proyecto se darán a conocer al 

finalizar el año lectivo 2016-2017 en reunión general de evaluación 

institucional, para lo cual se elaborarán estadísticas apoyándose en la 

hoja de seguimiento individual y en la hoja de evaluación. 
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19. Anexos 

Anexo 1: Hoja de estudiantes con necesidades educativas especiales. 

Anexo 2: Hoja de seguimiento a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales. 

Anexo 3: Hoja de evaluación de la aplicación de las adaptaciones 

curriculares aplicadas a los estudiantes con necesidades educativas 

especiales. 

 



ANEXO 1 
ESTUDIANTES CON INCLUSIÓN EDUCATIVA 

AÑO LECTIVO 2018-2019 

NOMBRE CURSO DIAGNÓSTICO TIPO DE DISCAPACIDAD 
No. 
CARNÉ 
CONADIS 

% 
DISCAPACIDAD 

GRADO DE 
DISCAPACIDAD 

NECESIDAD EDUCATIVA 
ESPECIAL 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

ASOCIADA A 
LA 

DISCAPACIDAD 
(PERMANENTE) 

NO ASOCIADA 
A LA 

DISCAPACIDAD 
(TRANSITORIA) 
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ANEXO 2 

SEGUIMIENTO A LOS ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Estudiante:  ______________________ 
NEE:  ______________________ 
Curso:   ______________________ 
Especialidad:  ______________________ 
Fecha:  ______________________ 
 
1. Asistencia a clases 
Regular   Faltas frecuentes   Faltas ocasionales 
 
2. Presentación de tareas 
SI   NO   A VECES 
 
3. Asistencia a tutorías 
SI   NO   A VECES 
 
4. Aprendizaje 
 
Avance regular   Avance lento  Dificultades para el aprendizaje 
       Especifique cuáles: _______________ 
       ______________________________ 
5. Relación con docentes 
 
Cercana   Confianza   Distante   
 
6. Relación con compañeros 
 
Cercana   Confianza   Distante 
 
7. Estado de salud 
 
Estable    Problemas de salud  
    Especifique cuáles: _______________________________ 
8. Estado emocional 
 
Tranquilo  Motivado  Triste  Apático  Irritado  
 
9. Familia 
Apoyo de los padres:  SI  NO  A VECES 
 
Comunicación con los padres: SI  NO  A VECES 
 
Conflictos familiares: SI  NO 

Observaciones: 
__________________________________________________________________________________ 

Firma: ___________________    ________________________ 
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  ESTUDIANTE     PSICÓLOGA 
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ANEXO 3 

EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES  

Estudiante:  ______________________ 
Tipo de NEE: ______________________ 
Tipo de A.C.: ______________________ 
Curso:   ______________________ 
Especialidad:  ______________________ 
Docente: ______________________ 
Materia: ______________________ 
Fecha:  ______________________ 

1. Presentación de la adaptación curricular 

SI  NO  

2. Forma de aplicación 

Clases personalizadas  Tutorías  Adecuación de ambientes  

Otras (indique cuáles)  __________________________________ 

3. Actitud del estudiante 

Tranquilo  Motivado  Colaborador  Inquieto  

Indisciplinado   Desinteresado  

4. Actitud de los representantes 

Colaboradores  Exigentes  Indiferentes  Sin apoyo al estudiante  

5. Resultados de la aplicación de la A.C. 

Avance con regularidad   Avance lento  Dificultad en el avance 

        Especifique las razones: __________ 

        ____________________________ 

Observaciones: 
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

 

Firma: ___________________    ________________________ 

  DOCENTE     PSICÓLOGO 
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8. PLANES DE MEJORA 

 

Una vez aplicada la Autoevaluación Institucional, en los diferentes 

ámbitos, se procedió al análisis de la información y se identificaron los 

siguientes hallazgos: 

 

AMBITO HALLAZGO 

Gestión Administrativa  

Gestión Docente  Cursos de formación docente. 

Gestión vinculación con la 

comunidad 

 

  

 

 

 

 

 

 

 


